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'I1TULO 1 

Í>IBPOSICIONES GENERALES 

CAPJTI:LO VNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

~ 1•-EI presente Código regula las re» • entre el capiW y el trabajo, colocándo
•• IIObre una base de justicia social, a fin de 
~ al trabajador las condiciones necesa
• pan. una vida normal y al capiW una com-
12 M6n equitativa de su inversión. 

-~ 2"--B?n de orden público las disposi
. . contenidas en el presente Código y obligan * ~ las empresas, explotaciones o estableci
~. así como a las personas naturales. Se 
_ilaleptúan: ' 

·}'-Las explotaciones agrícola~ o ganaderas 
. 'P.lll! ocupen permanentemente más de diez 1 10) 
=~Jadores· 

~·!<. ~ ... .;_ >Ohlk~ Mdoo•~. -·· · ~ .Y mumc1pales. Se entiende por em· 
. la pubhc~ aq~l cuyo puesto ha sido creado 
r . ConstitucJOn, la ley, decreto ejecutivo o 

mUDicipal. 
Las relac' t 111 y el M l.o~e.s en re el Es_tado, el Departamen-

Mle es umctp!o .Y. sus ~l'VIdores, se regirán por 

81_: del .sel'VI_cJ_o Civil que se expidan; 
-.n!~1 dis!IO!'iCJOnes que el presente Código 
0 flllpresas~ aplicables a determinadas personas 

~~. ~ t!\:~rgencia nacional de carácter 
Estado se Jadores qu~ en los pro;vectos del 
&! régin¡(!n ~bnl ~dr plamllas quedaran sujetos 

s ec¡ o en el presente Artículo. 
4.rt. 3•-&n nul · · 

~ulaciones q ~s 1P~O JUre todos los actos o 
~o tergive u~. IDlpbquen renuncia, disminu
tibieión el p rsaclon de los derechos que la Cons
laa deJnás le ,:::rnte Código, sus reglamentos 0 
l1ien a los fraba ~ ~raba¡o o previsión social otor-

. 1111 contrato de Ja o~es, aunque se expresen en 
•~ trabaJo u otro pacto cualquiera. 
...-.:. 4'-Trab · d 

~reste a otr!J~ ~s toda persona natural 
1'011 ~teriales, in~¡ t'~atural o jurídica, ~er
'riíiud lllediante el Pag ~ es o de ambos gene-

de un contra~ una remuneración y en 
Art 5, p 0 o relación de trabajo. 

:in..r.ii::_' ·- atron 
~ -.....,.., PRrticuJar

0 
0 ':e ~a persona natural o 

t erecho núblico. nt¡e uti-

CO"'TI!:NIOO 

DPCtl•t. 1 N9J •. -UaJ'o d@ 1~9. 

A Yl808 

11 
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liza .\os servicios de uno o más trabajadores, en 
virtud de un contrato o relación de trabajo. 

Arl 6'-Se consideran representantes de los 
patronos y en tal concepto obligan a éstos en sus 
relaciones con los demás trabajadores: los Direc
tores, Gerentes, Admlnistradores, Capitanes de 
Barco y en general las personas que en nombre 
de otro, e~rzan funciones de dirección o de ad
m.inistracion. 

Art. 7" -Intermediario es toda persona natural 
o jurídica, particular o de derecho público, que 
contrata en nombre propio los servicios de uno 
(1) o más trabajadores para que ejecuten algún 
trabajo en beneficio de un patrono. Este último 
queda obligado solidariamente por la gestión de 
aquél para con el o los trabajadores, en cuanto 
se refiere a los efectos legales 9ue se deriven de 
la Constitución, del presente Código. de sua Re
glamentos y de las disposiciones de Previaión 
Social. 

Art. 8' -En caso de conflicto entre las leyes de 
traba)o o de previaión social con las de cualquier 
otra mdole, deben de predominar las primeras. 

No hay preeminencia entre las leyes de previ
sión social y las de trabajo. 

Art. 9'-Todo contrato de trabajo será revi
sable cuando quiera que sobrevengan imprevia
tas y graves alteraciones de la normalidad eco
nómica . 

Cuando se solicite reviaión de un contrato 
se procederá en la forma establecida en el Ar
tículo 71. 

Art. 10.-Se prohibe tomar cualesquiera clase 
de represalias contra los trabajadores con el pro
pósito de impedirles parcial o totalmente el ejer
cicio de los derechos que les otorguen la Consti
tución, el presente Código, sus reglamentos o las 
demás leyes de trabajo o de previaión social, o 
con motivo de haberlos ejercido o de haber inten
tado ejercerlos. 

Art. 11.-Se prohibe a los patronos emplear 
menos de un noventa por ciento (90%) de tra
bajadores hondureños y pagar a éstos menos del 
ochenta y cinco por ciento (85~;.) del total de los 
salarios que en sus respectivas empresas se de
venguen. 

Ambas proporciones pueden modificarse: 

a) Cuando así lo exijan evidentes razones de 
protección y fomento a la economía nacional, o 
de carencia de técnicos hondureños en determi
nada actividad, o de defensa de los trabajadores 
nacionales que demuestren su capacidad. En to
das estas circunstancias el Poder Ejecutivo, me
diante acuerdo razonado emitido por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Prevision Social, puede 
disminuir ambas proporciones hasta en un diez 
por ciento ( 10';;, ) cada una y durante un lapso de 
cinco años (5) para cada empresa, o aumentarlas 
hasta eliminar la participación de los trabaja
d¡>res extranjeroft. 

En caso de que dicho Ministerio autorice la 
disminución de los expresados porcentajes debe 
exigir a las empresas: 

1"-Que realicen inmediatamente programas 
efectivos de entrenamiento y capacitación de los 
trabajadores hondureños; 

2"--Que presenten semestralmente o cuando 
sean requeridos por el Ministerio de Trabajo y 
Previaión Social, informes detallados de los pues
tos ocupados por extranjeros y que contengan 
los requisitos y especializaciones requeridas para 
los cargos, y las atribuciones de éstos. Cuando la 
Inspección General de.: Trabajo, 11revio estudio, 
determine que los hondllreños están capacitados 
para desempeñar con eficiencia los puestos eBJ'!'
cializados, el Ministerio de Trabajo y Previalón 
Social, debe requerir a la empresa para que pro
ceda a la substitución del trabajador extranjero 
por el nacional. 

b) Cuando ocurran casos de inmigración •uta
rizada y controlada por el Poder Ejecutivo o 
contratada por él mismo y que ingrese o haya 
in¡p-esado al país para trabajar en el estableci
miento o desarrollo de colonias agrícolas o gana
deras, en instituciones de asistencia social o de 
carácter cultural; o cuando se trate de centro
americanos de origen. En todas estas circunstan
cias el alcance de la respectiva modificación debe 
ser determinado discrecionalmente por el Poder 
Ejecutivo, pero el acuerdo que se dicte por con
ducto del Ministerio de Trabajo y Previsión So
Cial debe expresar claramente las razones, limite 
y duración de la modificación que se baga. 

Para el cómputo de lo dicho en el párrafo pri
mero de este articulo se debe hacer caso omiso 
de fracciones y. cuando el número toW de tra
bajadores no excedan de cinco ( 5), debe exigirse 
la calidad de hondureño a cuatro ( ~~ de e\! os. 

No es aplicable lo dispuesto en este artículo a 
los gerentes, directores, administradores super
intendentes y jefes generales de las empresas 
siempre que el toW de éstos no exceda de do~ 
1 2) en cada una de ellas. 
Tod~ simulación de sociedad y, en general, 

cualqu1er acto o contrato que tienda a violar 
estas disposiciones, es nulo ipso jure y además 
da lugar a la aplicación de las sanciones de orden 
penal que procedan. 

Art. 12.-Se prohibe la discriminación por mo
tii~Os de ~aza. religión, credos políticos y situa
cton economiCa, en los establectmientos de asis~ 
tencia social, educación, cultura diversión o co. 
mercio, que funcionen para el 'uso o beneficio 
general en las _empresas o sitios de trabajo, de 
propiedad partiCular o del Estado. La posición 
soctal o el acceso 9u~ los trabajadores puedan 
tener a los cstablec1m1entos a que se refiere este 
artículo, no podrá condicionarse al monto de sus 
salarios _ni a la importancia de los cargos que 
desempenen. 

Art. 13.-A nadie se impedirá el libre tránsito 
por carreteras o caminos habilitados que conduz
can a los centros de trabajo, ni el transporte por 
ellos de mercaderías que se destinen a ser ven
didas en esos lugares. 

Art. 14.-Se prohibe impedir la libertad de 
ejercer el comercio en las zonas de trabajo. No 
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11e cobrará por dicho ejercicio otras cuotas o 
impuestos que los fijados por las leyes. 

Art. 15.-Se prohibe en las zonas de trabajo 
la venta o introducción de bebidas o drogas em· 
briagantes o estupefacientes, las lides de gallos, 
los juegos de azar y el ejercicio de la prostitución. 
Es entendido que esta prohibición se limita a un 
radio de tres ( 3) kilómetros alrededor de cada 
centro de trabajo establecido fuera de las po
blaciones, ya qne en cuanto a estas últimas rigen 
las disposiciones de las leyes y reglamentos res
pectivos. 

Art. 16.-Se prohibe el uso de idiomas extran
jeros en las órdenes, instrucciones, avisos o dis· 
posiciones que se den a los trabajadores. 

Los cargos de quienes dirijan o vigilen en for
ma inmediata la ejecución de las labores deben 
ser desempeñados por personas que hablen el 
idioma español. 

Art. 17.-Quedan exentos de los impuestos de 
papel sellado y timbres todos los actos jurídicos, 
documentos y actuaciones que se tramiten ante 
las autoridades de trabajo, judiciales o adminis
trativas, en relación con la aplicación de este Có
digo, de sus reglamentos o de las demás leyes 
de trabajo o de previsión social. 

Igual exención rige para los contratos y con
venciones de trabajo, sean individuales o de orden 
colectivo. 

Los servicios de los funcionarios del trabajo 
respecto de particulares serán gratuitos. 

Art. 18.-Los casos no previstos por este Có
, digo, por sus reglamentos o por las demás leyes 
relativas al trabajo, se deben resolver, en primer 
término, de acuerdo con los principios del Dere
cho del Trabajo; en segundo lugar, de acuerdo 
con la equidad, la costumbre o el uso locales, en 
armonía con dichos principios; y por último, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en los 
convenios y recomendaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo, y los principios del de
recho común, jurisprudencia y doctrina .• 

TITULO U 

CONTRATOS DE TRABAJO 

CAPITULO 1 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABA.JO 

DEFINICION Y NOBl\lAS GENERALES 

Articulo 19.-Contrato Individual de Trabajo 
es aquel por el cual una persona natural."'! obliga 
a ejecutar una obra o a prestar sus semc1os per
sonales a otra persóna, natural o jurídica, bajo la 
continua dependencia o subordinación de ésta, y 
mediante una remuneracwn. 

Por dependencia continua se entiende !a obli
gación que tiene el trabajador de .acata; orden':s 
del patrono y de someterse a su direccwn, e¡erc•
da personalmente o por medio de terceros, en 
todo lo que se refiera al trabajo. 

Art. 20.-Para que haya contrato de trabajo 
se requiere que concurran estos tres (3) elemen
tos esenciales: 

a) La actividad personal del trabajador, es 
decir, realizada por sí mis~o; 

b) La continuada subordinación o dependencia 
del trabajador respecto del patrono, que faculta 
a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, 
en cualquier momento, en cuanto al modo, tiem
po o cantidad de trabajo, e imponerle reglamen
tos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo 
de duración del contrato; y, 

e) Un salario como retribución del servicio, 
Una vez reunidos los tres (3) elementos de 

que trata este artículo, se entiende que existe 
contrato de trabajo y no deja de serlo por razón 
del nombre que se le dé, ni de otras condiciones 
o modalidades que se le agreguen. 

Art. 21.-Se presume que toda relación de tra
bajo personal está regida por un contrato de 
trabajo. 

Art. 22.-Un mismo trabajador puede celebrar 
contratos de trabajo con dos (2) o más patronos, 
aalvo que se haya pactado la exclusividad de ser
vicios en .favor de uno solo. 

Ar. 23.-El trabajador puede participar de las 
utilidades o beneficios de su patrono, pero. nunca 
asumir sus riesgos o pérdidas. 

Art. 24.-Aunque el contrato de trabajo se 
preaente involucrado o en concurrencia con otro 
u otros, no pierde su naturaleza, y le son aplica
bles, por tanto, las disposiciones de este Código. 

Art. 25.-En todo contrato individual de tra
bajo deben entenderse incluidos, por lo menos. 
las garantias y derechos que otorguen a los tra
bajadores la Constitución, el r.resente Código, 
sus reglamentos y las demás eyes de trabajo 
o de previsión social. 

Art. 26,-El contrato de trabajo obliga a lo 
expresamente pactado y a las consecuencias que 
de él se derivan según la ley, la costumbre, el 
uso o la equidad. Si en el contrato individual de 
trabajo no se determina expresamente el servicio 
que deba prestarse, el trabajador queda obligado 
a desempeñar solamente el que sea compatible 
con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición 
física, y que sea del mismo género de los que 
formen el objeto del negocio, actividad o indus
tria a que se dedique el patrono, 

Art. 27.-La falta de cumplimiento del con
trato individual de trabajo, o de la relación de 
trabajo, sólo obliga a los que en ella incurran a 
la responsabilidad económica respectiva, o sea, 
a las prestaciones que determine este Código, sus 
reglamentos y las demás leyes de trabajo o de 
previsión social, sin que en ningún caso pueda 
hacerse coacción contra las personas. 

Art. 28.-La sustitución de patronos no afec
tará los contratos de trabajo existentes. El pa
trono sustituido será solidariamente responsable 
con el nuevo patrono por las obligaciones deri
vadas de los contratos o de la Ley, nacidas antes 
de la fecha de su sustitución, hasta por el tér
mino de seis (6) meses, y concluido este plazo, 
subsistirá únicamente la responsabilidad del nue
vo patrono. 

Art. 29,-A falta de estipulación escrita se 
tendrán por condiciones del contrato las deter
minadas por las leyes y, en defecto de éstas por 
los usos y costumbres de cada localidad en la 
especie y categoría de los servicios y obras de 
que se trate. 

Art. 30,-La inexistencia del contrato escrito 
exigido por este Código es imputable al patrono. 
El patrono que no celebre por escrito los contra
tos de trabajo, u omita alguno de sus requisitos, 
hará presumir, en caso de controversia, que son 
ciertas las estipulaciones de trabajo alegadas por 
el trabajador, sin perjuicio de prueba en con
trario. 

CAPITULO 11 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Artículo 31.-Tienen capacidad para celebrar 
el contrato individual de trabajo, las personas 
que hayan cumplido dieciséis (16) años de edad. 

Art, 32.--:-Los menores de catorce (14) años y 
los que hab1endg cumphdo, esa edad, sigan some
tldos a la ensenan~a en VIrtud de la legislación 
nacional, no podran ser ocupados en ninguna 
clase de trabajo, 

Las autoridades encarga~as de vigilar el tra
ba¡o de estos menores podran autorizar su ocupa
ción cuando lo consideren indispensable para la 
subsistencia d~ los mismos, o de sus padres o 
hermanos, y Siempre que ello no impida cumplir 
con el mínimo de instrucción obligatoria. 

Para meno~s de dieciséjs (16) años, la jor
nada de trab~Jo. que debera ser diurna no podrá 
exceder de seiS (6) horas y de treinta y seis (36) 
semanales, en cualquier clase de trabajo. 

Art. 33.-Los menores de dieciséis (16) años 
necesitan autorización escrita de sus representan
tes legale~, y en defecto de éstos, de un Inspector 
de Traba¡?· A fa!~ de Inspector de Trabajo, la 
autonzacwn la dara el Jefe del Concejo de Dis
tnto o Alc~de Municipal del término en que 
deba cumphrse el contrato, sin perjuicio de Jo 
que establezca la Ley de Menores. 

La autorización debe concederse cuando a 
j~~io d~ funcionario, no haya perjuicio apare~te, 
fisico _n~ moral para el menor, en el ejercicio de 
la actiVIdad de que se trata. 

. Co~cedida la autorización, el menor puede reci· 
b1r directamente el salario, y, llegado el caso, 
e¡erc1tar las accwnes legales pertinentes. 

Art. 34,-Si se esta]l!~re una relación de tra
bajo con un menor s~n sujeCtón a: lo preceptuado 

en el artículo anterior, el presunto patrono está 
sujeto al cumplimiento de todas las obli¡raciones 
inherentes al contrato, pero el respectivo fun
cionario del traba¡· o puede, de oficio o a petición 
de parte, ordenar a cesación de la relación y san
cionar al patrono con multas. 

Art. 35.-Tendrán también capacidad para 
contratar su trabajo, además de los menores de
terminados en el Articulo 33, los insolventes y 
fallidos. 

Las capacidades específicas a que alude el 
párrafo anterior lo son sólo para los efectos de 
trabajo y, en consecuenci~, no afectan en lo de
más el estado de minoridad o, en su caso, el de 
incapacidad por insolvencia o quiebra. 

La interdicción del patrono declarada judicial
mente, no invalida los actos o contratos que haya 
celebrado el ejecutado con sus trabajadores, ante
riormente a dicha declaratoria. 

CAPITULO m 
MODALIDADES DEL CONTRATO 

CONTRATO ESCRITO 

Artículo 36.-Todo contrato de trabajo, as¡ 
como sus modifica_ciones o prórrogas, debe cons. 
tar por escrito, salvo lo dispuesto en el artículo 
39 de este Código, y se redactará en tantos ejem. 
piares como sean los interesados, debiendo con. 
servar uno cada parte, El patrono queda obliga. 
do a archivar su ejemplar para exhibirlo a reque
rimiento de cualquier autoridad del trabajo. 

La omisión de estas formalidades no invalidará 
el contrato. pero dará lugar a la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 30 y 41, 

Art. 37.-EI contrato de trabajo escrito, con
tendrá: 

a) Nombres, apellidos, edad, sexo, estado civil, 
profesión u oficio, domicilio, procedencia y nacio
nalidad de los contratantes; número, lugar y 
fecha de expedición de la tarjeta de identidad 
de los contratantes, y cuando no estuvieren obli· 
gados a tenerla, se hará referencia de cualquier 
otro documento fehaciente o se comprobará la 
identidad por medio de dos testigos idóneos que 
también firmarán el contrato; 

b) La indicación de los servicios que el traba
jador se obliga a prestar, o la naturaleza de la 
obra a ejecutar, especificando en Jo posible las{ 
características y las condiciones del trabajo; 

e) La duración del contrato o la expresión de 
se_r ,Po~ tiempo indefinido y la fecha .en que Sf,, 
m1c1ara el trabaJO. Cuando la relacion de trs.• 
bajo haya precedido al otorgamiento por escrito. 
del contrato, se hará constar también la fecha 
en <J,Ue el trabajador inició la prestación de sus 
servicios al patrono; 

d) El lugar o los lugares donde deben pres
tarse los servicios o ejecutarse la obra· 

e) El lugar preciso en que deberá h~bitar el 
trabaJador, cuando la prestación de los servicie~ 
fuere en sitio diferente al lugar donde habitual· 
me~ te vive y en virtud del convenio el patrono se. 
obhgue a, proporcionarle alojamiento; 

f) El t1empo de la jornada de trabajo y Jjs 
horas en que deberá prestarse; 

g)_ Si el trabajo se ha de efectuar por unidad 
de tiempo, de obra, por tarea o a destajo o ¡l9l 
dos (2) o más de estos sistemas a la vez' según 
las exigencias de las faenas; ' 

. _h) El salario, beneficio, comisión o participa· 
c1on que debe rec1b1r el trabajador; si se debe 
calcular por unidad de tiempo, por unidad de 
obra o de alguna otra Inanera, y la forma, períOIIO 
y lugar de pago. 

En los contratos en que se estipule que el sa· 
!ario se ha de pagar por unidad de obra se debe 
hacer constar la cantidad y calidad de l~s mate
riales, herramientas y útiles que el patrono coP' 
venga en proporcionar r el estado de conserva· ' 
ción ?e los mismos, as COIJIO el tiempo que el 
trabaJador pueda tenerlos a su disposición., 

El patrono no puede exigir del trabajador C8ll' 
tidad alguna .por concepto de desgaste normal o, 
destrucción accidental de las herramientas coJDO 
consecuencia de su uso en el trabajo; 

i) Nombres y apellidos de las personas que 
vivan con el trabajador y de las que dependlll 
económicamente de él; 

j) Beneficios que suministre el patrono el! 
forma de habitación, luz, combustible. alirnenU· 
ción, etc., si el patrono se ha obligado a propol'" 
cionarlos y la estimación de su valor: 
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- d 
ás estipulaciones en que convengan 

JI) w em 
)88 partes; fecha de la celebración del contra

)) Lugar Y 
to; y, . de Jos contratantes y c.uando . ':'o 

m) FirlliS. udieren firmar se hara m<>ncwn 
supi":nh~h~. ~ esta.!llpará 1~ impresión digital 
de es rá otra persona a su ruego. 
y f)riDa b . p . .. 38 -El Ministerio de Tra a¡o y revtston .!.rt- debe imprimir modelos de cont'."'tos para ::J: una d~ las categorlas de traba¡o. 

CONTRATO VERBAL 

Artfculo 39.-EI contrato podrá ser verbal, 
CQIIIdo ae refiera: 

) Al servicio doméstico; 
~~ A trabajo& accidentales o temporales que 

cedan de _..ta (60) dias; 
110 j A obra determinada CUfo valor no exceda 
dec~tos (L 200.00) lempl1'&8. y, si ae hubiere 
aeMiado pJuo para la entrega, siempre que éste 

110
.- mayor de aet!Cnta (60) dlas; y, 

d) A 1111 labores agrlcolas o ganaderas, a me-
11111 que te trate de empresas industriales o co
mereiale" derivadas de la agricultura o de la 

~ 
Att. "l.-Cuando el contrato sea verbal, el pa

tl'OIIO y el trabajador deben pone111e de a.cuerdo, 
~ ~ acerca de los siguientes puntos: 

1t.-La indole del trabajo y el sitio en donde ha 
de Jlllllarse ; 1 • 2'-La cuantla y forma. de a remuneracmn, ya 
• por unidad de tiempo, por obra ejecutada. por 
w., a destajo u otra cualquiera, y los periodos 
que regulen su ~o; y, 

so-La dura.ctón del contrato. 

Art.- U.-La existencia del contrato individual 
de trabajo se probará con el documento respectivo, 
y- a falta de éste, con la presunción establecida 
en el Articulo 21 o por los medios generales de 
prueba. Los testigos pueden ser trabajadores al 
servicio del patrono. 

Art. 42.--Cuando el contrato de trabajo tenga 
por objeto la prestación de servicios dentro de la 
&pública. pero en lugar que no sea la re<lidencia 
!Wñtllal del trabajador, todo patrono está obli
gado a pagar al empleado u obrero a quien hizo 
cambiar de residencia para utilizar sus servicios, 
los ~ razonables de ida v vuelta, o a pro
porcionarle los medios de transporte necesarios, 
&!" como_los de la familia del trabajador que ,~. 
VI& con el y estaba bajo su dependencia al mo
llle!!to de celebrarse el contrato. Si las partes no 
~ acordarse sobre el monto de los gastos 
~udirán para su fijación al Inspector del Traba: 
fw respectivo. Si el obrero, en vez de volver al =..de origen. prefiere radicarse en otro punto, 
lad derecho a que el patrono costee su tras
. .O hasta concurrencia de los gastos que reque
~ su regreso al punto de partida. 
la ~.casos que c<:mtempla el párrafo anterior 
c1eade ton de. traba¡o debe entenderse iniciada 

El 0~ue conuenza el ~aje de ida. 
_ ~ro no tendrá derecho a los gastos de 
-~ ~la terminación del contrato se origina &:, e pa o de su voluntad. 
más de ct.i' el cen~r? de trabajo se encuentre a 
rada donos <2l ltilomet~s de distancia de la mo
el }latron de resr~ habitualmente el trabajador, 
los g~ :~~-!gualmente obligado a costearle 

LOs w=ado. 
el ....,~!':tronos no estarán obligados a costear 
~¡;f'rte a que se reftere el párrafo anterior 
hie8 por ~_:~_?trodes de trabajo sólo sean accesi: ........,,os herradura. 

TJlABA~o. EN EL EXTRANJERO 

.._ A,rtleulo 43.-Tod . 
"'""o por traba' o contrato de trabaJo cele-
t&ción de servici~adores hon~ureños para la pres
lerritorio nacionJ ~ ~ec.uc10n de obras fuera del 
~~Probado por la &, rataex~enderse por escrito, 
'""on Social . ere na de Trabajo y Pre
~ deban ~r:.':!do por el Cónsul de la nación 
~~óbra, o en su d~tos servrctos o ejecutarse 

1 n amiga p o, por el Cónsul de una 
contener además aÍa s~ completa validez, debe 

a) El agente r' ¡" stgutentes estipulaciones· 
CUen~ procecta, ~~ utactor o la empresa por cuya 
'l,Ue. bene perman.:"'t comprobar en forma legal 
esP!tal de la Repúbl~ emente, domiciliado en la 

tén en vigencia el ~e~, y por todo el tiempo que 
os contratos. un apoderado 

cnn poder bastante para atTeglar eualquier rerla
mAción que se presentp por parte dt' los trabaja
dorf's o de sus famiJiares en cuanto a ejt"cución 
dr lo convenido. 

b) El contrato de enganche de trabajadores 
nacionales contend1·á, por lo menos, las siguien
tes estipulaciones: lugar a donde seran lleva
dos los trabajadores; el género de labores que 
van a desempeñar; el número de horas obligato
rias de trabajo diario; la duración del contrato; 
el salario que se pa.gará; la alimentación, el alo
jamiento y el servicio médico que se prestará a 
los trabajadores; la manera de transportarlos; y 
la forma y condiciones en que se les repatriará. 

e J Los ¡astos de transporte al exterior, desde 
el lugar en que viva habitualmente el trabajador 
basta el lugar del trabajo, incluso los que se origi
nen por el paso de las fronteras y en cumplimien
to de las disposiciones sobre migración o por cual
quier otro concepto semejante, serán por cuenta 
excluaiV& del patrono contratista. 

Dichos gastos comprenden también los de lu 
personu o familiares del trabajador que vayan 
con él¡., si la compallia de estos se ha permitido. 

d) ¡;,¡l agente reclutador o la empresa por cuya 
cuenta proceda debe depositar en una institución 
bancaria nacional, a la orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, la suma prudencial 
que éste fije o, en su defecto, debe prestar fianza 
suficiente para garantizar los gastos de repatria
ción de los trabajadores o, en su caso, de loe 
familiares o personas que se haya convenido que 
los acompañen y también, para garantizar el 
pago de los reclamos que se formulen y justifi
quen ante las autoridades de trabajo nacionales, 
quienes han de ser las únicas competentes para 
ordenar el pago de las indemnizaciones o presta
ciones que por tales conceptos procedan. 

Asimismo, deberá acreditar que alguna institu
ción de reconocida solvencia en la República de 
Honduras, se obliga solidariamente con el agente 
o con la empresa empleadora. a. coetear la repa
triación de los trabaJadores y sus familiares que 
hubieran salido con ellos del país, hasta llevarlos 
al lugar de su procedencia. 

La repatriación procede a. la terminación de 
Jos respectivos contr·atos, por cualquier causa que 
ésta ocurra. sal\'0 que dichos trabajadores, fami
liares o personas manifiesten formalmente su ne
¡>;ati\·a a volver a Honduras. v alcanza hasta el 
lugar de la residencia de origén de los mrsmos. 

En caso cte negarse a r"f'tornar al país, dichos 
trabajadores. familiar·cs o personal, deberán ma
nifestar formalmente ante un representante Di
plomático o Consular hondureño. su negativa. 

El referido depósito o fianza se debe cancelar 
parcial o totalmente conf01me vaya probando el 
agente reclutador, la empresa por cuya cuenta 
proceda o el respecti\'0 apoderado, que se han 
cumplido en uno, varios o todos los contratos, 
las mencionadas obligaciones y las demás a que 
alude este artículo. 

Art. 44.-EI Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social no debe autorizar los contratos a que se 
refiere el artículo anterior en los siguientes ca
sos: 

a) Si los trabajadores son menores de edad; 
b) Si los trabajadores no garantizan en forma 

satisfactoria la prestación de alimentos a quie
nes dependan económicamente de ellos; 

e J Si juzga que los trabajadores emigrantes 
son nece~r~os P!Lra la econo~ía nacion~!~ en cuyo 
caso el Mtmsteno de Traba¡o y Prevismn Social, 
deberá hacer una exposición razonada y detalla
da de tal necesidad; y 

d) Si juzga que en los contratos se lesiona la 
dignidad de los trabajadores nacionales o que en 
alguna otra forma estos puedan salir perjudica
dos. 

Art. 45.-Las restricciones contempladas en los 
dos artículos anteriores no rigen p'l,ra los profe
SIOnales trtulados ni par·a aquellos fécnicos cuyo 
trabaJo requrera conocimientos muy calificados. 

OTRAS CLASES DE CONTRATO 

Artículo 46.-E! contrato individual de tr·abajo 
puede ser: 

. a J Por tiempo indefinido, cuando no se especi
fica fecha para su terminación; 

b J Por tiempo limitado, cuando se especifica 
fecha para su terminadún o cuanún se ha }-.\re
visto el acaecimiento de algún hecho o cil·cuus-

tancia como la constt'ucción de una obra, que 
forzosamente ha de poner término a la relación 
de trabajo. En este segundo caso, se debe tomar 
en cuenta la actividad del trabajador en si mismo, 
como objeto del contrato, y no el resultado de 
la obra; y, 

e) Para obra o servicios determinados, cuando 
se ajusta globalmente o en forma alzada el pre
cio de los servicios del trabajador, desde que se 
inician las labores hasta que estas concluyen. 
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o seo, 
la obra realizada. 

Aunque el trabajador reciba anticipos a buena. 
cuenta de los trabajos ejecutados o por ejecutar
se, el contrato individual de trabajo debe enten
derse para obra determinada siempre que se reú· 
nan las condiciones que indica el parrafo anterior. 

El contrato para obra o servicms detenninados 
durará hasta la total ejecución de la una o ha.sta 
la total prestación de los otros. 

A falta de plazo expt'e80 se entenderá por dura
ción del contrato la establecida por la co•tumbre. 

Art. 47.-Los contratos relativos a labores que 
por su naturaleza sean pennanentes o contlnuaa 
en la empresa, .se considerarán como celebrado& 
por tiempo indefinido aunque en ellos se exprese 
término de duración, sí al vencimiento de dtchos 
contratos subsisten la causa que le dió origen o la 
materia del trabajo para. la prestación de servi
cios o la ejecución de obras iguales o análogas, 

El tiempo de servicio se contará desde la fecha 
de inicio de la relación de trabajo, aunque no 
coincida con la del otorgamiento del contrato por 
escrrto. 

En consecuencia, los contratos a plazo fijo o 
para obra detenninada tienen carácter de excep
ción y sólo pueden celebrarse en los casos en que 
así lo exija la naturaleza accidental o temporal 
del servicio que se va a prestar o de la obra que 
se va a e¡ecutar. 

Art. 48.-Es nula la cláusula de un contrato de 
trabajo en que el trabajador se obligue a prestar 
servicios por término mayor de un ( 1 J año, pero 
la nulidad sólo podrá decretarse a petición del. 
trabajador. Igual disposición regirá para Jos ser
vicios que requieran preparación técnica espe<'ial 
cuando el ténnino del contrato sea mayor de cin
co (5l años. 

No obstante. todo contrato por tiempo fijo es 
susceptible de prórroga expresa o tácita. Lo será 
de esta última manera por el hecho de que el 
trabajador continúe prestando sus servicios s1n 
oposición del oatrono. 

PERIODO DE PRI:EBA 

Artículo 49.-El período de prueba, que no 
puede exceder de sesenta (60J días, ea la etapa 
rmcral del contrato de trabajo, y trene por objeto. 
por parte del patrono, apreciar las aptitudes del 
trabajador, y por parte de éste, la conveniencia 
de las condiciones de trabajo. 

Este período será remunerado y si al terminar
se. ninguna de las partes manifiesta su volun
tad de dar por terminado el contrato, continuará 
éste por tiempo indefinido. 

Art. 50.-EI período de prueba debe ser estipu
lado por escrito, y en caso contrario, los servicioe 
se entienden regulados por las normas generales 
del contrato de trabajo. 

En el contrato de trabajo de los servidores do
mésticos, se presume como período de prueba lot1 
prrmeros quince (15) días de servicio. 

Art. 51.----{:uando el período de prueba se pacte 
por un lapso menor al del límite máximo expre
sado, las partes pueden prorrogarlo antes de ven
cerse el período primitivamente estipulado y sin 
que el tiempo total de la prueba pueda exceder 
de sesenta ( 60 J días. 

Art. 52.-Durante el período de prueba cual
qurera de las partes puede poner·le término al 
contrato, por su propia voluntad, con justa causa 
o sin ella. sin incurrir en responsabilidad alguna. 

Los trabajadores en período de prueba gozan 
de todas la.s prestaciones, a excepción del pre
aviso Y la indemnización por despido. 

Si antes de transcuniuo un ( 1) año se celebra 
nuevo ('ontrato entre las mismas )Jartes C(Jlltrn .• 

tantes y para la misma c:Jas(• de tJ·abajo, debc!!t 
cntenUPrsc t·~te por til'mpo indl'finido, sin <~ue 
tenga lugar en este caso el período de prueba. 
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CAPITUW IV 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Articulo 53.-Contrato Celectivo de Trabajo es 
todo convenio escrito relativo a las condiciones 
de trabajo y empleo celebrado entre un patrono, 
!Jl1 grupo de patronos o una o varias organizacio
nes de patronos, por una parte, y, por otra, una 
o varias organizaciones de trabajadores, los re
presentantes de Jos trabajadores de una o más 
empresas o grupos de trabajadores asociados 
transitoriamente. 

También se tendrán como convenciones colec
tivas de trabajo las resoluciones de las juntas de 
conciliación, cuando fueren aceptadas por las 
partes. 

No puede existir más de un contrato colectivo 
de trabajo en cada empresa. Si de hecho existie
ren varios vigentes, se entenderá que la fecha 
del primero es la de la convención única para 
todos Jos efectos legales. Los posteriores contra
tos que se hubieren firmado se considerarán in
corporados en el primero, salvo estipulación en 
contrano. 

Art. 54.-Todo patrón que emplee trabajadores 
pertenecientes a un sindicato. tendrá obligación 
de celebrar con éste, cuando lo solicite, un con
trato colectivo. 

Si dentro de la misma empresa existen var1os 
sindicatos, el contrato colectivo deberá celebrarse 
con el que tenga mayor número de trabajadores 
de la negociación; en el concepto de que dicho 
contrato no podrá concertarse en condiciones me
nos favorables para Jos trabajadores, que las con
tenidas en contratos vigentes dentro de la misma 
empresa. 

OBJETO 

Artículo 55.-Los contratos colectivos tienen 
por objeto establecer las condiciones generales de 
trabajo en un establecimiento, en varios estable
cimientos o en una actividad económica deter
minada. 

A;,t. 56.-Por condiciones generales de trabajo 
se entenderá todo lo relativo a jornadas de labor, 
descanso semanal, vacaciones anuales, salarios, 
régimen disciplinario, seguridad e higiene, condi· 
ciones generales de empleo, así como todo Jo con
cerniente, a deberes, derechos o prestaciones de 
cada parte. 

Se entenderá, en general, que el contrato co
lectivo puede recaer sobre cualquier materia con 
tal que su objeto sea lícito. 

No es necesario para la validez del contrato 
colectivo que éste recaiga sobre todas las condi
ciones de trabajo. 

El contrato colectivo podrá tener por objeto, 
en parte o únicamente, la reglamentación del 
aprendizaje y el trabajo de mujeres y menores. 

DE LA CAPACIDAD Y LA FORMA 

DE ACREDITARLA 

Artículo 57.-Los patronos que actúen indivi
dualmente o en conjunto acreditarán su capaci
dad con arreglo al derecho común. 

Los representantes de trabajadores o patronos 
no organizados en sindicatos, acreditarán su per
sonería mediante acta de asamblea o reunión, 
firmada por Jos asistentes. 

Los representantes de las organizaciones de 
trabajadores o de patronos acreditarán su capa
cidad con la sola presentación de Jos estatutos, 
si éstos autorizan a sus miembros directivos a 
celebrar contratos colectivos; por el acta de de
signación, o con la presentación de los estatutos 
y del acta de asamblea autorizando la celebra
ción del contrato colectivo, si Jos estatutos no 
contuvieren disposición expresa; y con el acta 
de nombramiento de representantes que podrá 
ser la misma. 

En todos los casos, los firmantes de contratos 
colectivos deberán ser personas mayores de edad. 

FORMA DE CELEBRAR EL 

CONTRATO COLECTIVO 

Artículo 58.-Los contratos colectivos se ha
rán constar por instrumento público o privado y 
se extenderán por Jo menos, en tres (3) ejempla
res de UÍl mismo texto que serán destinados, uno 
a cada parte y uno a la Dirección General del 

Trabajo. Los contratantes podrán agregar el 
número de ejemplares que deseen. 

Art. 59.-En los contratos colectivos de tra
bajo debe expresarse el nombre completo de las 
partes que lo celebren, las estipulaciones de los 
contratos escritos individuales de trabajo que se 
ajusten a la naturaleza de la convención colecti
va, indicándose además de manera clara y deta
llada su campo de aplicación, las empresas o acti
vidades a que se extiendan, las categorías profe
sionales de trabajadores, así como la localidad, 
región o territorio que comprendan. 

EFECTOS JURIDICOS DE WS 

CONTRATOS COLECTIVOS 

Artículo 60.-Los contratos colectivos obli
gan a sus finnantes así como a las personas en 
cuyo nombre o representación se celebran. 

Las disposiciones de los contratos colectivos se 
aplican a todos Jos trabajadores de las categorías 
interesadas que estén empleados en las empresas 
comprendidas en el contrato; a menos que este 
previere expresamente Jo contratrio. 

Lo• patronos y los trabajadores obligados por 
un contrato colectivo no pueden estipular condi
ciones contrarias a las del mismo en los contra
tos individuales de trabajo. 

La convención colectiva no podrá concertarse 
en condiciones menos favorables para Jos traba
jadores que las contenidas en contratos en vigor 
dentro de la propia empresa. 

Las disposiciones de Jos contratos individuales 
de trabajo, contrarias a las del contrato colecti
vo, serán nulas y deberán considerarse sustituí
das de pleno derecho por las disposiciones co
rrespondientes del contrato colectivo. 

No se considerarán contrarias a la convención 
o contratos colectivos las disposiciones de Jos 
contratos individuales de trabajo que sean más 
favorables para Jos trabajadores. 

Las disposiciones de un contrato colectivo no 
se considerarán contrarias a las leyes cuando 
sean má~ favorables para Jos trabajadores. 
. Las disposiCIOnes de las leyes prevalecerán 
~1empre sobre las del contrato colectivo y las de 
este sobre las de los contratos individuales de 
trabajo, salvo lo dispuesto en los párrafos an
teriores. 

Art. 61.-La cláusula por virtud de la cual el 
patrón se obligne a no admitir como trabajado
res sino a quienes estén sindicalizados, es lícita 
en los contratos colectivos de trabajo. Esta 
cláusula y cualesquiera otras que establezcan 
privilegios en favor de Jos sindicalizados, no po
drán aplicarse en perjuicio de los trabajadores 
que no formen parte del sindicato contratante y 
que ya presten sus servicios en la empresa en el 
momento de celebrarse el contrato. 

Art. 62.-Si firmado un contrato colectivo de 
trabajo el patrono se separa del sindicato o gru
po patronal que lo celebró, dicho contrato debe 
seguir rigiendo siempre la relación de aquel pa
trono con el sindicato o sindicatos de sus traba
jadores que sean partes en el mismo contrato. 

Art. 63.-En caso de disolución del sindicato 
o grupo de trabajadores que haya sido parte de 
un c;onti"a;to colectivo de trabajo, sus miembros 
contmuaran prestando sus servicios en las con
"diciones fijadas en el contrato. 

RESPONSABILIDAD 

Artículo ~4.-EI sindicato de trabajadores que 
haya suscnto 111!- c~mtrato. colectivo, responde 
ta!'-to por las obhgac10nes directas que surjan del 
miSmo como por el cumplimiento de Ja.S que se 
est,ipulen para sus afiliados, salvo en los casos 
de simple suspensión del contrato, previstos por 
1": ley o la convención, y tiene personería para 
e¡ercer tanto los derechos y acciones que le 
correspondan• directamente, como los que le co
rrespondan a cada uno de sus afiliados. Para es
tos efectos, cada una de las partes contratantes 
d~be constituir ~aución suficiente; si no se cons
tituyere, se entiende que el patrimonio de cada 
contratante responde las respectivas obligacio
nes. 

ACCIOJ\"ES 

Artículo 65.-Los sindicatos que sean partes 
contratantes en un contrato colectivo pueden 
eJerci~! las accion~s que nacen del conirato, pa
ra eX!~ su cumplrmiento y el pago de daños y 
perJUiciOs en su caso, contra: 

l.-Otros sindicatos partes en el contrato; 
H.-Miembros de esos sindicatos partes en el 

contrato; 
111.-Sus propios miembros; y 
!V.-Cualquiera otra persona obligada en el 

contrato. 

Art. 66.-Los individuos obligados por un con
trato colectivo pueden ejercitar las acc10nes que 
nacen del mismo, para exigir su cumplimiento r 
daños y perjuicios en su caso, contra otros indi
viduos o sindicatos obligados en el contrato 
siempre que su 'falta de cumplimiento les ocaslon~ 
un perjuicio individual. 

Art. 67.-Cuando una accwn fundada en el 
contrato colectivo haya sido intentada por un 
individuo o por un sindicato, Jos otros sindicatos 
afectados por el contrato pueden intervenir en 
el liti~o en razón del interés colectivo que su 
solucion pueda tener para sus miembros. 

PLAZO PRESUNTIVO 

Artículo 68.-Cuando la duración del contrato 
colectivo no haya sido expresamente estipulada 
o no resulte de la naturaleza de la obra o tra
bajo, se presume celebrada por ténninos suce
sivos de un (1) año. 

PRORROGA AUTOMATICA 

. Art .. 69.-A menos que se hayan pactado nor
mas diferentes en el contrato colectivo, si dentro 
de Jos sesenta (60) días inmediatamente ante
riores a la expiración de su término, las partes 
o una de ellas no hubieren hecho manifestación 
escrita de su expresa voluntad de darlo por ter
minado, el contrato se entiende prorrogado por 
P!'riodos sucesivos de un (1) año, que se conta
ran desde la fecha señalada para su tenninación. 

DENUNCIA 

Art. 70.-Para que sea válida la manifestación 
escrita de dar por terminado un contrato colec
tivo de trabajo, si se bace por una de las partes, 
o po~ ambas separadamente, debe presentarse por 
tnplicado ante el Inspector de Trabajo del Jugar 
y, en su defecto, ante el Alcalde, funcionarios 
que le pondrán la nota respectiva de presenta
ción, señalando el lugar, la fecha y la hora de 
)a misma. 

El original de la denuncia será entregado al 
destinatario por dicho funcionario, y las copias 
serán destinadas para la Dirección General del 
Trabajo y para el denunciante del contrato. 

Formulada así la denuncia del contrato co
lectivo, éste continuará vigente hasta tanto se 
firma un nuevo contrato. 

REVISION 

Art. 71.-Las convenciones colectivas son re
visables cuando sobrevengan imprevistos y gra
ves alteraciones de la normalidad econonuca. 
Cusndo n.o. !mYa acuerdo entre las partes acerca 
de la revrs10n fundada en tales alteraciones, co
rresponde a la justicia del trabajo decidir sobre 
ellas; y entre tanto estas convenciones signen eii 
todo su vigor. 

PACTOS COLECTIVOS 

CELEBRACIONES Y EFECTOS 

~rticulo 72.-;-Lc;>s ~actos entre patronos y tr:&
ba¡adores no smdi~alizados se rigen por las dis' 
pos1.c10nes estableCidas para las convenciones co
lectivas, pero solamente son aplicables a quienell 
los hayan celebrado o adhieran posteriormente a 
ellos. 

EXTENSION DE WS EFECTOS DE 

LOS CONTRATOS COLECTIVOS 

Articulo 73.-EJ Poder Ejecutivo a propuesta 
fun!'ada del Ministerio de Trabajd y Previsicill 
Soc1al, podrá extender la aplicación de todas o 
determinadas disposiciones de un contrato colec
tivo a. todos 1~ trabajadores y patronos no colll' 
prend!dos origmalmente en el mismo, pero colll" 
prendidos en el campo de aplicación profesional o 
territorial del contrato. 

Para disponer la extensión se tendrán en cuell' 
ta los siguientes elementos de juicio: 

1) ~ecesidad o ~onveniencia de asegurar a 101 
traba¡adores un mvel de vida suficiente· 

2) Necesidad .o. conveniencia de igual~r o UDI· 
formar las condiCIOnes de trabajo dentro de UDI 
miSma actividad económica o en actividades etJii" 
nómicas similares; 
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""' conveniencia de asegurar a los y constancia del registro y notificará a la otra dificación o derogatoria que se haga del Regla-
S) Neeeeidad /;¡ualdad de sftua.cionee, la igua.l- parte. mento Interior de Trabajo. 

usbl:~' ~ to y de oportunidades; Por el hecho del depósito, el cumplimiento de Art. 90.-El reglamento hace parte del contra-
dlll de tra~en conveniencia. de impedir la coro- todo contrato colectivo queda bajo la vigilancia to individual de traba~o de cada uno de los tra-

4) Nece&ld 0 tividades económic88 basada en de la Dirección General del Trabajo. bajadores del respectivo establecimiento, salvo 
~cía ~n ~ J'.::ngual de los trabajadores; y, La Dirección General del Trabajo podrá obje- estipulación en contrario, que, sin embargo, sólo 
¡¡ trataJIIIen . sociales y económic88 de la tar cualquier disposición de un contrato colectivo puede ser favorable al trabajador. 

5) eonsecd uenl clasefectos de los contratos colee- de traba.jo, cuando considere que es iHcita.. 
--ón e os Art. 91.-Se tendrá por no puesta cualquier 

Art. 79.-Los patronos comprendidos en un disposición del regla.mento, que sea contraria a 
~ El Ministerio de Trabajo y Previstón contrato colectivo estarán obligad<,lt! a colocar, en las leyes de orden público, a este Cbdigo, a los 

Art. 7:nnula.rá la propuesta. de extensió':', de lugares visibles del establecimiento o de fácil ac- reglamentos de policia, seguridad, salubridad o 
lJoclal f ticlón de una 0 vanas organizaciOnes ceso a los trabajadores, copias del contrato, im- al contrato de trabajo. 
~ ~·~ores o de patronos, ~regando a la presas 0 escritas a máquina. Art. 92.-El reglamento, además de las preven· 
de tra ti, la opinión, que solicita previamente, Art. 80.-La Secretaria de Trabajo y Previsión cianea que se estimen convenientes, contendrá: 
.~terio de Economia. t 1 Social, a pedido de la Dirección General del Tra- 1) Indicación del patrono y del establecimiento 

Poder E¡'ecutivo cree opor una !'- co!l- b · di d ' 1 bl' " d t d t t 

~Si el n del ••unto, dispondrá la pubhca. .clan a¡o, spon ra a pu tcaclon e 0 0 con ra 0 o lugares de trabajo comprendidos por el regla-
_. colectivo, cuando ésta sea necesaria o convenien~ mento·, 

trato colectivo Y de la propue~~ta numste- t 1 · · to d 1 · t aad .. con ... _ Gaceta" por tres (3) dlas consecutt- e, para e conoctmlen e 08 10 ere os Y para 2) Condiciones de admisión, aprendizaje y pe-
tlll en "" . (15) df loe su cwnplimiento. rfodo de prueba·, · fi'•""n un plazo de qwnce as a • J-y trabajadores a quienes pueda afee. Art. 81.-Los instrumentos por los que se pro- 3) Trabajadores accidental e~~ o transitorios; 
J111'0110'1JI'OPUe&ta de extensión, para que se pre- rroguen, modifiquen o extingan contratos colee- 4) Horas de entrada Y salida de los trabaja-
jr ~ ~ Ministerio de Trabajo y Previsión So- ti vos de trabajo, quedarán sujetos a las mismas dores; horaa en que principia y termina cada tur!J:'r escrito, en o'posición o apoyo a la pro- formalidades de registro y publicidad eetableci· no si el trabajo se efectúa por equipos; tiempo 

das pal'll éstos. destinados para las comidas y períodos de des-
Vencido el plazo y consi~erad?B todos los !-!1· canso durante la jornada; 

11!eedeDtes. el Poder Ejecutivo dictará resotuc10n AI'UCACJos, non.ASCIA 5) El lugar y el momento en que deben co-
dill, ai ,_, la postergación del asunto o la ex- y sAS<'IOSE..~ menzar y terminar las jomad88 de trabajo; :Rila c1e1 contrato colectivo en todo o en parte. 6) Horas extras y trabajo nocturno; su auto-

En .11 caso de disponer la postergación, sola- Articulo 82.-La Inspección General del Tra- nzación, reconocimiento y pago; 
méDI.e podrá tratar nuevamente el asunto, me- bajo, será la autoridad administrativa de aplica- 7) Olas de descanso legalmente obligatorio; 
aiallte IIIJeV8 propuesta y siguiendo el procedí- ción de todo contrato colectivo registrado y a horas o días de descanso convencional o adicio
mill!O establecido en el presente artículo. ella competerá la vigilancia del cwnplimiento de na!; vacaciones remuneradas; permisos, especial-* el caso de disponer la extensión del con- los mismos, bajo el régimen de aanciones y los mente en lo relativo a desempeño de comisiones 

1 tn!D'colectivo en todo o en parte, el Poder Ejecu- recursos jerárquicos establecidos en los Artículos sindicales, asistencia al entierro de compañeros 
tivo establecerá en la resolución. la fecha desde 83 y 84 de .. te Código. de trabajo, y grave calamidad doméstica; 
1a eoalla extensión obligará a los empleadores f Art. B3.-L88 infracciones a los contratos co- 8) Los diversos tipos de salarios y las cate-
trabajadores de que se trate, fecha que no

6 
sera lectivos, debidamente comprobadas, seran· pena- gorfas de trabajo a que corresponda; el lugar, 

llllerlor a la de publicación de la resoluci n en di a y hora d pag y períodos qu Jo -gulan · .,. Gaceta". das por la Inspección General del Trabajo, de e 0 e >< • 
conformidad con ¡0 estabíecido en el reglamento 9) L88 disposiciones disciplinarias y procedi· 

lrt. 75.-No obstará a la declaratoria de ex- que al efecto emita la Secretaría de Trabajo y mientos para aplicarl88. Es entendido que se 
tA1J11ión del. contrato colectivo, la existencia de Previsión Socia\. prohibe descontar suma alguna del salario de los 
~tos colectivos que comprendan a las em- trabajadores en concepto de multa y que la sus-
pn!IIIS o trabajadores afectados por la misma, Art. 84.-Contra 188 resoluciones interpretati- pensión del trabajo, sin goce de salario, no puede 
si e1 Poder Ejecutivo considera que son menos vaa, de intimación o que impongan sanciones, emi- decretarse por más de ocho días ni antes de haber 
favorables para los trabajadores 0 que prevale- tid88 por la Inspección General del Trabajo, po- oido al interesado, y nunca se harán anotaciooes 
cen loa elementos de juicio a que se refiere el drá interponerse por los interesados el recurso malas a los trabajadores. sin la previa compro
Artfcul¡¡ 73. de reposición ante la mi1m1a Inspección y subsi- bación de las faltas cometidas, debiendo interve-

diariamente el de apelación ante la Secretaría de nir en ambos casos el delegado del sindicato y a 
Art. ·76.-La extensión dispuesta por el Po- Trabajo y Previsión Social. observando, en lo que falta de éste, un representante de los trabaja

·der Ejecutivo tendrá la misma duración que el fuere aplicable. lo dispuesto en el Código de Pro- dores: 
eontrato colectivo extendido, debiendo el Minia- cedimientos Administrativos. 10JTiempo y forma en que los trabajadores de-
lerio de Trabajo Y Previsión Social efectuar las ban recibir los servicios médicos que el patrono 
publicacinnes necesarias para el conocimiento de Art. 85.-La Secretaria de Trabajo y Previsión suministre y someterse a los exámenes, previos 
SU8 rerrovacwnes, prórrogas o extensión. Social prestará la asesoria necesaria, siempre 0 periódicos. así como a las medidas profilácti-

INTERPRETACJOX DE ws ·que le sea solicitada. cas que dicten las autoridades; 
CONTRATOS COLECTI\'0..'! Art. 86.-LM disposiciones del presente Códi- 11) Prescripciones de orden y seguridad; 

go no afectan a los contratos colectivos de tra- 12) Indicaciones para evitar que se realicen 
.Articulo 77.-LM partes podrán establecer en bajo suscritos. con anterioridad a su vigencia. los riesgos profesionales. e instrucciones para 

el cont;rato colectivo que Iaa diferencias de inter- CAPIITW v prestar los primeros auxilios en caso de acci-
PI'I!Iacló.n se resuelvan por el procedimiento que dentes; 
t11 e!IDIBD.'? cont1'!'t_o se. establezca, sin perjuicio REGLAMENTO DE TRABAJO 13) Orden jerárquico de los representantes del . t ~ func1on de VlgilanciQ sobre el cumplimiento patrono, jefes de sección, capataces y vigilantes; 
.._os enntratos e'!l!"'tivos, que este Código atri- . Articulo 87.-Reglamento de Trabajo es el con- 14.-Eapecificaciones de las labores que no de-
1:2:~~& !a Inspecew~ General. d!'l Trabajo y al ¡unto de normas obhgatorias que determinan las ben ejecutar las mujeres y los menores de dieci-
'"""""'~. de Traba¡o y PreV!SIOn Social. condi~iones a que deben sujetarae el patrono y sus séis (16) años; 
~ l!inisterio .de Trabajo y Previsión Social, traba¡adores en la prestación del servicio. 15) N armas especiales que se deben guardar en 
caei6 eden e

1
uatqwer mo!"ento, promover la apli- El reglamento se hará de acuerdo con lo que las diveraas clases de labores, de acuerdo con la 

eiliaci· os Procedirruentos de mediación con- prevengan los contratos oolectivos o, en su de- edad y el sexo de los trabajadores, con miras a 
Cixligoon Y arbitraje establecidos en el presente fecto por una comisión mixta de representantes conseguir la mayor higiene, regularidad y segu
eión dé ¡uan~o ~idere que la falta de sol u- de los trabajadores y del patrón. Para los efec- ridad en el trabajo; 
relaciones as diferenctas, puede comprometer las tos de este capitulo no se CODilidera como regla- 16) La designación de las personas del esta
res 

0 
la n~nnonn1aJdesadentre patr~mos y trabajado- "!ento de traba)o el. cuerpo de reglas de orden blecimiento ante quienes deben presentarse laa 

4 
d. a 1 del trabaJO. técmco Y adm1mstratlvo que directamente fonnu- peticiones de mejoramiento o reclamos en general 

JUicio d':r:to en el present.; articulo es sin per- len las empresas para la ejecución de los tra- y la manera de formular unas y otros; expresan-
o iUridica tirectulho de cu";;qwer persona, natural bajos. do que el trabajador o los trabajadores pueden 
cionar an' ar de un mterés legitimo, de ac- Art 88 E á bl asesorarse del sindicato respectivo; 
afalta de~" Jueces de Letras del Traba¡·o 

0 
• .·- st 0 igado a tener un reglamento 17) Prestaciones adicionales a las legalmente 

"'-•• ~,os ante 1 J ' de traba¡o todo patrono que ocupe más de cinco obll·gato'"as, si· ext'stl'eren ·, 
...;.¡,. • os ueces de Letras de Jo (5) t ba' d d •• ra Ja ores e carácter permanente en em- 18) Las demás reglas o indicaciones que, se-

REGISTRO Y PUBUCIDAD 

Articulo 78 T ae~ registra.:to'- odo ~ont~to colectivo deberá 
· ba¡o, lllediante e~ 1&; ~trecc10n General del Tra
ref'lel'\l el Articuloe~tto ~el ejemplar a que se 
(l5) días siguientes ' a mas tardar dentro de los 
da Cualquiera· de las. 
no de efectuar el de J>~rtes puede ser encarga
a .~~eetuare et derr:lto. Si la parte encargada 
de .....:erlo en Cual • SI o •. la otra tendrá derecho 
ba.su ejemplar aq~er ~lempo, haciendo entrega 

JO, que le. expedirá c~u:ecc1ón General del Tra
Pia auténtica del convenio 

presas comerciales ,o más de diez (10) en empre- gún la naturaleza de cada empresa, sean necesa
sas industriales, o más de veinte (20) en empre- rias para conseguir la mayor higiene, regulari-
sas agrícolas, ganader88 o forestales. dad y seguridad en el desarrollo del trabajo; y, 

En empresas mixtas, la obligación de tener un 19) Publicación y vigencia del reglamento. 
reglamento de trabajo existe cuando el patrono Art. 93.-No producen ningún efecto las cláu-

. ocupe más de diez (10) trabajadores. sulas del reglamento que desmejoren las condi-
Art. 89.-Los reglamentos deberán ser someti- ciones del trabajador en relación con lo estable

dos a la aprobación de la Secretaría de Trabajo cido en las leyes, contratos individuales pactos, 
y Previsión Social. Dicha aprobación no podrá convenciones colectivas o fallos arbitrales, tos 
darse sin oír antes a tos interesados, por medio cuales sustituyen las disposiciones del reglamen-
de los representantes que al efecto designen. to en cuanto fueren más favorables al trabajador. 

Las disposiciones que contiene el párrafo an- Art. 94.-El patrono no puede imponer a aus 
terior deben observarse también para toda mo- trabajadores sanciones no previstas en el regla-

UDI-D
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mento, en pacto, en convención colectiva, en fallo 
arbitral o en el contrato individual. 

CAPITPW VI 

OBLIGACIONES Y PROffiBICIONES 
DE LAS PARTES 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONOS 

Artículo 95.-Además de las contenidas en 
otros articulos de este Códi¡¡;o, en sus reglamen
tos y en las leyes de previslon social, son obliga
ciones de los patronos : 

1) Pagar la remuneración pactada en las con
diciones, periodos y lugares convenidos en el con
trato, o en los establecidos por las leyes y regla
mentos de trabajo, o I?Or loe reglamentos inter
nos o convenios colectivos, o en su defecto por 
la costumbre; 

2) Pagar al ,trabajador el salario correspon
diente al tiempo que dejare de trabajar por cau
aas imputables al patrono; 

3) Proporcionar oportunamente a los trabaja
dores los útiles, instrumentos y materiales neee
sarios para ejecutar el trabajo convenido, los 
cuales dará de buena calidad y repondrá tan pron
to como dejen de ser eficientes, siempre que 
aquellos no se hayan comprometido a usar he
rramientas propias; 

4) Proporcionar local seguro para la guarda 
de los instrumentos y útiles de trabajo pertene
cientes al trabajador, siempre que aquellos deban 
permanecer en el lugar en que presten los ser
vicios, sin que sea licito al patrono retenerlos a 
titulo de indemnización, garantía o cualquier 
otro. 

El inventario de instrumentos o útiles de tra
bajo deberá hacerse siempre que cualquiera de las 
partes lo solicite; 

5) Conceder licencia al trabajador para que 
pueda cumplir con las obligaciones de carácter 
público impuestas por la ley; en caso de grave 
calamidad doméstica debidamente comprobada; 
para desempeñar comisiones sindicales inherentes 
a la organización o para asistir al entierrro de 
sus compañeros, siempre que avise con la debida 
oportunidad al patrono o a su representante y 
que, en los dos últimos casos, el número de los 
que se ausenten no sea tal que perjudique el fun
cionamiento de la empresa; pero el patrono no 
está obligado a reconocer por estas caUSliS más 
de dos ( 2) días con goce de salario en cada mes 
calendario, y en ningún caso más de quince ( 15) 
días en el mismo año; 

Cuando la comisión sea de carácter permanen
te o desempeñ~n cargos públicos de elección po
pular, el trabajador o trabajadores podrán volver 
al puesto que ocupaban, conservando todos los 
d~rechos derivados de sus respectivos contratos, 
s1empre y CUlllldo regresen a sus labores dentro 
del término de dos (2) años. Los sustitutos ten
drán el carácter de interinos; 
~do el trabajador d~mpeñe, cargos de di

recclOn smd1cal, las bcenc1as duraran por el tiem
po que permanezca en sus funciones. Se prohibe 
al patrono reconocer salarios por esta causa. Di
cha licencia será solicitada por la organización 
sindical respectiva; 

6) Guardar a los trabajadores la debida con
sideración, absteniéndose de maltratos de pala
bra o de obra y de actos que pudieran afectar su 
dignidad; 

AVISOS 

7) Adoptar medidas adecuadas para crear Y 
mantener en sus empresas las mejores condicio
nes de higiene Y seguridad en el trabajo; 

8) Permitir y facilitar la inspección y vigilan
cia que las autoridades de trabajo, sanitarias y 
administrativas, deban practicar en su empresa, 
establecimiento o negocio, y darles los informes 
que a ese efecto sean indispensables, cuando lo 
soliciten en cumplimiento de las disposiciones le
gales correspondientes; 

9) Tomar las medidas indispensables y las que 
fijen las leyes para prevenir accidentes en el uso 
de maquinarias, instrumentos o material de tra
bajo, y mantener Ulla provisión de medicinas y 
útiles indispensables para la atención inmediata 
de los accidentes que ocurran; 

10) Cubrir las indemnizaciones por los acci
dentes que sufran los trabajadores con motivo del 
trabajo o a consecuencia de él, y por las enfer
medades profesionales que !os mismos contrai
gan en el trabajo que ejecuten, o en el ejercicio 
de la profesión que desempeñen; 

11) Mantener a la disposición de empleados o 
dependientes en los almareues, tiendas, farma
cias, bazares, bode$"as• depósitos de mercaderias 
y demás establecimientos análogos, el número s.u
ficiente de sillas; 

12) Hacer las deducciones que por cuotas sin
dicales ordinarias o extraordinarias soliciten los 
sindicatos. Estos comprobarán que las cuotas cu
yo descuento piden, son las que establecen sus 
estatutos; 

13) Hacer las deducciones de cuotas ordinarias 
para la constitución y fomento de las cooperati
vas y cajas de ahorro formadas por los trabaja
dores sindicalizados. Unas y ot':as comprobarán 
que las cuotas cuyo descuento p1den son las que 
establecen sus estatutos; 

14) Reservar, cuando la población fija de un 
centro rural de trabajo exceda de doscientos 
(200) habitantes, un espacio de terreno no me
nor de cinco mil (5.000) metros cuadrados pa
ra el establecimiento de mercados públicos, edi
ficios para los servicios municipales y centros 
recreativos, siempre que dicho centro de trabajo 
esté a una distancia no menor de cinco ( 5) kiló
metros de la población más próXIma; 

15) Suministrarle al trabajador habitación hi
giénica y alimentación sana y suficiente, en el 
caso de que, de acuerdo con el contrato, se haya 
obligado a hospedarle y alimentarle; 

16) Remitir en el mes de febrero, cuando tenga 
a su servicio diez ( 10) o más trabajadores, per

. manentes, a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, un informe que contenga los egresos to
tales qtie hubiere tenido por concepto de salarios 
durante el año anterior; y los nombres, apellidos, 
edad aproxim~a, nacion~lidad, se~o, ocupación 
y número de d1as, que hub1ere trabaJado cada llllO 
de sus trabajadores, junto con el salario que in
dividualmente les hubiere correspondido durante 
dicho período;. datos que !omarán de 11!' Libro de 
Salarios autorizado por dicha Secretana, que lle
varán al efecto. 

Las autoridades administrativas de trabajo de
ben dar toda clase de facilidades para cumplir la 
obligación que impone este inciso, sea mandando 
a imprimir los fonnularios que estime conve-

nientes, auxiliando a los ~ueños patronos o l 
los que carezcan de instruccion para llenar dio.h~ 
formularios correctamente, o de alguna Ob\ 
manera. 

Las normas de este inciso ncJ son aplicables ~ 
servicio doméstico; 

17) Establecer y sostener escuelas de educa. 
ción primaria en beneficio de los hijos de los tr¡; 
bajadores, cuando se trate de centros rurales ) 
siempre que el número de niños en edad escolar 
sea mayor de veinte (20). 

La educación que se imparta en esos estable. 
cimiento~ se sujetará a los pla~es y prograJDq 
de estudios de las Escuelas Of1c1ales. · 

Los sueldos no serán menores que los retribuj. 
dos a los Maestros en las escuelas que costee ¡j 
Estado; 

18) Los patronos que empleen más de OO. 
cientos {200) y menos de dos mil \2.000) U. 
bajadores, harán por su cuenta los gastos indll. 
pensables para sostener en forma decorosa lot 
estudios técnicos, industriales o prácticos, ea 
centros especiales, nacionales o extranjeros, de 
uno de sus trabajadores o de uno de los hijos dt 
éstos, designado en atención a sus aptit~ 
cualidades y dedicación, por los mismos traba~ 
dores y el patrono. 

Cuando tengan a sus órdenes más de dos D1l 
{2.000) trabajadores, deberán sostener, en la 
condiciones antes indicadas, tres ( 3) pensionada& 

El patrono sólo podrá cancelar la pensión cuaa-
do sea reprobado el pensionado en el curso de 1111 
(1) año o cuando observe mala conducta; pero 
en estos casos será sustituido por otro. Los pen. 
sionados que hayan terminado sus estudios debe
rán prestar sus servicios por lo menos durantt 
dos (2) años, al patrono que los hubiere pe~ '· 
nado; 

19) Llevar a cabo los reajustes de acuerdo 0011 
las estipulaciones del contrato colectivo. A falta 
de éstas, respetarán los derechos de antigüedad 
y, en igualdad de condiciones, preferirán a los ele
mentos sindicalizados para que sigan trabajando; 

20) En los lugares en donde eXIStan enferme. 
dades tropicales o endémicas, proporcionar a 8111 
trabajadores los medicamentos profilácticos que 
determine la autoridad sanitaria del lugar; 

21) En los cortes de._ piedra, cantera. minas de 
arena, hornos de calcinación, basalto y fábricas 
de cemento, observar los reglamentos de policfa ' 
y seguridad expedidos por la Secretaria de Tn
bajo y Previsión Social sobre trabajos miner<*¡ 
fiJando tales reglamentos en lugares visibles de 
las minas, cañones o niveles para conocimiento 
de los trabajadores. 

22) Establecer un escalafón que rija los asee. 
sos y demás cambios en el personal, tomando 411 
c~enta fundamentalmente la capacidad y eficiet 
c1a del trabajador y en igualdad de condiciones, • 
anti~edad dentro de la empresa. La capa.cidli 
y efiCiencia de los trabaJadores debe ser aprecit
da por organismos compuestos de trabajadOIW 
y patronos y, cuando no se lograse acuerdo, cea 
la intervención del Ministerio de Trabajo y ~ 
visión Social. 

23) Cumplir las demás obligaciones que les¡¡¡.., 
pongan las leyes y reglamentos de trabajo. · 

Ccmtinuar4, 

en•••ea.eajas.empaqueaydemúolr nl1tro de Eeonomfa y H&elenda.- y oorlorrettnttta); leatones traaJiii. 
jetoa que loa contienen. Aaompaflo Yo, Darfo Montel, mayor de edad, tlcaa; úleeru nrtcosu, dlabétlllt 
tu etiquetas y demú dccumentol eaa&do, A bogado y de eate vectn- y por deodblto, La que 111 • 

j 
de le·y, rogando el trámite y acuerdo darlo, con la con•tderaolóll debida lmpreu., grabada, en ettquetlt J 

Pro•lnela de Qttebec, 80 el Cana1A, respec~i'fo,- Tegucigalpa, D. C., oomparezco ante Ud., en mi oaraic- en otraa tormaa acostumbras ea4 
con poder que acomp:t.flo razonado ntnte de junto de mil novecientos ter d"' rPnrPIIentante de la sociedad comerc:lo, apllc'odolas aobl'l Jll 
para que ae devuelva, comparezco otnl"uenta 1 nueve.-(f) Darlo Mon- Frank W Hornar Llmlted, doml- tnvuea, c:ajaa, empaques y d ... 
pt11endo el regtstro y depósito de la t»ea". Lo que ae pone en c:onoc:l- ciliada en la ciudad de Town ot obJeto• Q.ue loa contienen. A_. 
marca de fábrica de mi repre&enta- miento del póbllc:o para Jos efectoa Mount Royal, Provincia de Quebec:, pafio laa etfquetaa y demás~ 
da, oonstatente en la palabra: de Jey.-Tea-uclgalpa, D. C., 24 de en el Canadá, con poder que a.com- mentos de ley, rogando el triEDW 

Registro de Marcas 

La lnfrucrtt&, Jete de la Secetón 
de Patentes 1 Marcas de hbrtp., 
dependiente de la Seoretatfa de EoQ.. 
oomía y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha veinte de junio delafto en 
cuno, se &dmlttó la BOlteltud que 
dice: "Reglatro y depóalto de una 
marca de fá.brica.-Seftor Ministro 
de Econon::lfa y Hacienda.-Yo, Daa 
rfo Montea, mayor de edad, casado 
Abogado y de este veetndarto, co¿ 
la eons1denclóo debtda, campa. 
rezco ante Ud., en mi carácter de 
rapreaentante de la aociedad Fra.nk 
W Horcar Llmlted, domiciliada en 
Ja ciuJad de Town ot Mouot Royal, 

junto de 1959. pafto razonado para que ae devuel- y acuerdo respectlvo.-TeguciP 
BEVOL ! .AJIGZNTINA. M. 011 CJIA.VEZ va, comparezco pidiendo el registro pa, O. C., veinte de junto de .. 

que le sirve para dlsttngutr y am- Y depólito de la marca de fábrica novecientos cincuenta y nueflt-' . 
parar los productos qoe fabrica; 15 F 25 J. 59. de mt representada, consistente en (!)Darlo Montea". Lo que ses-. 
destinados como Anttespasmócllcos, ---------·----11& palabra: en conocimiento del pO.bliCO plll, 
de acetón combinada sobre los ner- La lnfrucrtta, Jefe de 11 Sección PARENZYMOL los efectos de ley.-Tegueigal,. 
vlos y la musculatura, para el tra- de .Patentes y Mareas de Fá.br!ca1 D. C., 24 de junto de 1959. 
tamlento de estadoa eapucnódlC!ol dependiente de la Secretaría de Ecoa 
de la muaculatura Usa y dtst.onlu nomfa Y Hacienda, hace uber: que 
neurovegetatha!; la que se usa oon fech1 veinte de junio del afta 
lmpreaa, grabada, en etiquetas y en curso, se admlt.ló 1& solicitud 
en otras formu acostumbradas en que dice: 11 Registro y depósito de 
el comercio, apllcá.ndolas sobre Jos una marca de fábrlc:a.-Seftor Mi-

que le sirve para distinguir y am
parar los productos que fabrica 
destinados para curar la fnflamaa 
ctón aguda looal en flebitis (trom
boflebttls, f¡ebotrombosls); infla
mación ocular (lrltlt, trtdoclelltls 

All<l!.N'rtNA M. DE CJl!.,. 

15 y 25 J. 59. 

La Infrascrita, Jefe de la Seoot61 
de Patentes y Marcas de Fá.btlCIIt 

UDI-D
EGT-

UNAH 



LA CACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA 

: Jj'Mj .i:JOOOV :1 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS. JUEV~;s 16 DE JULIO DE 1959 11 NUM. 16.828 

.. · :1:1 

REPUBLICA DE HONDURAS 

lCODIGO DEL TRABAJO 
: ~ PODER LEGISLATIVO 

' . 
(Continúa el Dec,..tn ,\'' 189) 

PBOHIBICIOSES A LOS PATRONO!< 

_ ~o 96.---Se prohibe a los patronos: 

· 11 fllducir o exigir a sus trabajadores que com
JI'IIIIAI8 artículos de consumo o de cualquier cla
lle a cleterminádos establecimientos o personas; 

2) Exigir o aceptar dinero, u otra compensa
-dliB de los trabajadores como gratificación para 
. 41J ié les admita en el trabajo o por cualquier 
_ tila eoncesión o privilegio que se relacione con 

11a «m<ficiones de trabajo en general; 

31 Despedir o perjudicar en alguna otra forma 
a • trabajadores a causa de su afiliación sin
dial o de su participación en actividades sindi
alaJ licitas; 

41 Influir en las decisiones políticas o en las 
· GOniceiones religiosas de sus trabajadores; 

5) Deducir, retener o compensar suma alguna 
411 monto de los salarios y prestaciones en dinero 
t¡lllton'ellponda a los trabajadores. sin autoriza
ción previa escrita de éstos para cada caso, sin 
mandamiento jUdicial, o sin que la ley, el con
trato o el reglamento lo autoricen. 

6) EstB,blf!'er listas negras o índices que pue, 
~ !e~Jtr!ngir las posibilidades de colocación a 
.,. trabaJadores o afectar su reputación; 

· ~) ~r o autorizar colectas o suscripciones 
-~tonas entre sus trabajadores, salvo que se 

te ~ ~~ un puestas por la ley; 
, . 8)_ Dirigir o permitir que se dirijan los traba
~,: :,:do de embriaguez o bajo la influencia 
' I!O!Idición : estupefaci-;ntes o en cualquier otra 
- en . n ano~ analoga; o permitir personas 
esta~c10n dentro de los talleres, empresas, 

9 
_ ntos o centros de trabajo; 

reJa EjecuÍ!'r o autorizar cualquier acto que di
- del , o Indirectamente vulnere o restrinja los 

res, 0 qJilue quef odatorgan las leyes a los trabajado-

lo) 
0 en n la digrudad de éstos· 

' Despedí • 
Quier otra r a ~us trabajadores o toniar cual
de Ílllpedir! rep~Ia contra ello~ •. con el propósito 
dadea es emandar el auxilio de las autori
Y aplic~adas de velar por el cumplimiento 

. 111 1m n de las leyes obreras; 
~ q:~ a los tl'l!-bajadores penas o san
leye¡j 0 -reglam hatosy~ Sido autorizadas por las 

12) . . en VIgentes; y, 
11e1¡ en~ la realización de_ trabajos que -
CllaiJ&. ~ la 118;11!~ o la VIda del trabaja.kr 
eonvenida. condicion no esté expresamente 

.~ClONES DE LOS TBABAJADOR~S 
o;;wouJo 97 -Ade . 
tq¡ &I:I!Culoa' de es::-s. d!! 1~ contenida8 en 
""'-~ en lae leyes de ~o. en sus reglamen
- de los trabaj~l'eVISion social, son obliga-

1) 11ea1izar ores: 
llllliQI eettpW::,On.a¿:ente la labor en los tér

' 
0 rv~r los preceptos del 

C004TIEMIDO 

A \"11!'('!1 

reglamento y acatar y cumplir las órdenes e ins
trucciones que de modo particular les impartan 
el patrono o su representante, según el orden 
jerárquico establecido; 

2l Ejecutar por sí mismos su trabajo, con la 
mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, 
lugar y condiciones convenidos; 

3) Observar buenas costumbres y conducta 
ejemplar durante el servicio; 

4 l Prestar auxilio en cualquier tiempo que se 
necesite, cuando por siniestro o riesgo inminente 
peli¡n'\'n las pet1!<mas o los intereses del patrono 
o de sus compañeros de trabajo; 

5) Integrar los organismos que establecen las 
leyes y reglamentos de trabajo; 

6) Restituir al patrono los materiales no usa
dos v conservar en buen estado los instrumentos 
y útiles que les hayan dado para el trabajo, no 
incurriendo en responsabilidad si el deterioro se 
originó por el uso natural, por caso fortuito. 
fuerza mayor, por mala calidad o defectuosa 
construcción de esos objetos; 

7J Comunicar al patrono o a su representante 
las observaciones que hagan para evitar daños y 
perjuicios a los intereses y vidas de sus compa
ñeros o de los patronos; 

8) Guardar escrupulosamente los secretos téc
nicos, comerciales y de fabricación de los produc
tos a cuva elaboración concurran, directa o indi· 
rectameñte. o de los cuales tengan conocimiento 
por razón del trabajo que desempeñan; así como 
de los asuntos administrativos reservados, con 
cuya divulgación puedan causar perjuicios a la 
empresa; 

9) Acatar las medidas preventivas y de higiene 
que acuerden las autoridades competentes y las 
que indiquen los patronos para seguridad y pro
tección peraonal de los trabajadores y lugares de 
trabajo; 

10 l Someterse a reconocimiento médico, sea 
al solicitar su ingreso al trabajo o durante éste, a 
solicitud del patrono, o por orden de las autorida
des competentes, para comprobar que no padecen 
alguna incapacidad permanente o algJJna enfer
medad prefesional, contagiosa o incurable, ni 
trastorno mental que ponga en peligro la seguri
dad de sus compañeros o los mtereses del pa
trono; 

11) Desocupar dentro de un término de treinta 
(30) días, contados desde la fecha en que se 
termine el contrato de trabajo, la casa que les 
hayan facilitado los patronos, sin necesidad de 
los trámites del juicio de desahucio. Se excep
túan los casos en que el trabajador ¡Dnsiga nuevo 
trabajo antes del plazo estipulado para desocupar 
el inmueble. En estos casos el Juez de Trabajo 
ordenará el lanzamiento. 

12) Abstenerse de cuanto pueda poner en pe
ligro su propia seguridad, la de sus compañeros 
de trabaJo o la de otras personas; asi como la 
de los establecimientos, talleres y lugares de tra
bajo; y, 

13) Cumplir las demás obligaciones que les 
impongan este Código, las leyes y reglamentos 
de trabajo. 

PROHIBIC'IONE!'I A LOS TRABAJADORES 

Artículo 98.-Se prohibe a los trabajadores: 

1 l Faltar al trabajo. o abandonarlo en horas 
de labor, sin justa causa de impedimento o sin 
permiso del patrono; 

2) Presenlll,rse al trabajo en estado de embria
guez. o bajo la influencia de drogas estupefacien
tes, o en cualquier otra condición anormal aná
loga; 

3) Portar armas de cualquier clase durante 
las horas de labor, excepto en los casos especia
les autorizados debidamente por las leyes, o 
cuando se trate de instrumentos punzantes. cor
tantes o punzocortantes que formen parte de las 
herramientas o útiles propios del trabajo; 

4) Sustraer de la fábrica. Wler o estableci
miento, los útiles de trabajo y las materias pri
mas o productos elaborados, sin permiso del pa
trono: 

5 l Disminuir intencionalmente el ritmo de eje
cución 'del trabajo, suspender ilegalmente labores. 
promover suspensiones intempestivas del traba
jo, o excitar a su declaración y mantenimiento, 
sea que se participe o no en ellas; 

6) Coartar la libertad para trabajar o no tra
bajar; o para afiliarse o no a un sindicato o 
permanecer en él o retirarse; 

7) Usar los útiles o herramientas suministra· 
dos por el patrono para objeto distinto de aquél 
a que están normalmente destinados; y, 

8) Hacer durante el trabajo propaganda poli· 
tico-electoral, o contraria a las instituciones de
mocráticas creadas por la Constitución, o ejecu
tar cualquier acto que signifique coacción de la 
libertad de conciencia que la misma establece, 
lo mismo que hacer colectas o suscripciones en 

CAPI;[l:LO \'11 

SUSPENSION QE LOS CONTRATOS 
DE TRABAJO 

las horas de trabajo. 

Artículo 99.-La suspensión toW o parcial de 
los contratos de trabajo no implica su termi
nación ni extingue los derechos y obligaciones 
que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro 
al trabajo y continuidad del contrato. 

La suspensión puede afectar a todos los con
tratos vigentes en una empresa o sólo a parte de 
ellos 

Art. 100.-Son causas de suspensión de Jos 
contratos de trabajo sin responsabilidad para las 
partes: 

1'•) La falta de materia prima o fuerza motriz 
en la negociación siempre que no fuere imputable 
al patrono; 

2••) La fuerza mayor o caso fortuito cuando 
traiga como consecuencia necesaria, inmediata y 
directa la suspensión del trabajo; 

3••) El exceso de producción, atendiendo a sus 
posibilidades económicas y a las circunstancias 
del mercado en una empresa determinada;. 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 
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4') La imposibilidad de explotar la empresa 
con un mínimo razonable de utilidad; 

5') La falta de fondos y la imposibilidad de 
obtenerlos para la prosecución normal de los t,ra
bajos, si se comprueba plenamente por el patron; 

6") La muerte o incapacidad del patrono, siem
pre que traiga como consecuencia necesaria, inme
diata y directa la interrupción del trabajo; 

7') Las enfermedades que imposibiliten al tra
bajador para desempeñar SUB labores; 

8') El descanso pre y post-natal; licencias, 
descansos y vacaciones; 

9") La detención o la prisión del trabajador 
decretada por autoridad competente; 

10") La detención o la prisión preventiva del 
·patrono decretada por autoridad competente, 
cuando se interrumpa necesaria e inevitablemente 
el desarrollo normal de los trabajos; 

11") El ser llamado el trabajador a prestar 
servicio militar; 

12") El ejercicio de un cargo sindical que impi
da al trabajador dedicarse al normal desempeño 
de sus labores; 

13") La huelga legal; 

14") El paro legal; y, 

15·•) Cualquier otra causa justificada no pre
vista en los ordinales anteriores, a juicio del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social. 

Art. 101.-La suspensión de los contratos de 
trabajo surtirá efecto desde la conclusión del día 
en que ocurrió el hecho que le dió origen, siem
pre que la comprobación de la causa en que se 
funde se inicie ante la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social o ante los representantes de la 
misma debidamente autorizados, dentro de los 
tres (3) días posteriores al ya mencionado, o 
treinta ( 30) días antes de la suspensión, cuando 
el hecho que la origine sea previsible. 

Si la Secretaría de Trabajo y Previsión Social' 
no autorizare la suspensión por no existir la cau
sa alegada o por ser ésta injusta, la declarará sin 
lugar, y los trabajadores podrán ejercitar sus de
rechos emanados del contrato de trabajo, de las 
leyes y reglamentos laborales y demás disposi
ciones aplicables, por la responsabilidad que com
peta al patrono. 

Art. 102.-El patrono cuando vaya a suspen
der las labores por cualquiera de las causas pri
mera, tercera, cuarta y quinta del Artículo 100 
estará obligado a dar aviso a los trabajadores 
afectados, con treinta (30) días de anticipacjón 
a la interrupción de los trabajos. 

Si interrumpe los trabajos sin dar el aviso a 
que se refiere el párrafo anterior, tendrá que in
demnizar a los trabajadores con treinta ( 30) días 
de salario, y si dado el aviso, los interrumpe antes 
del vencimiento del plazo estipulado, deberá pa
gar a los trabajadores el salario que habrían de
vengado en los días que falten para que termine 
el plazo indicado. 

El patrono dará el aviso por escrito a los tra
bajadores, con copia para el Ministerio de Traba
jo y Previsión Social, quien inmediatamente le 
dará un acuse de recibo como prueba de haber 
hecho el aviso. El patrono quedará obligado a lo 
que dispone este artículo, aún cuando el Ministe
rio apruebe la suspensión. 

En los casos previstos en el presente artículo 
el Poder Ejecutivo podrá dictar medidas de emer
gencia que, sin lesionar los intereses patronales, 
den por resultado el alivio de la situación econó
mica de los trabajadores. 

Art. 103.-La reanudación de los trabajos debe 
notificarse al Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social por el patrono, sUB representantes o cau
sahabientes para el solo efecto de dar por l!ermi
nados sin responsabilidad para las partes, los con
tratos de los trabajadores que no comparezcan 
dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel 
en que la mencionada entidad recibió el respecti
vo aviso escrito. 

El Ministerio comunicará la reanudación de los 
trabajos al sindicato correspondiente, o a los tra
bajadores. Para facilitar esta notificación, el pa--

trono, sus representantes o causahabientes debe
rán dar todos los datos pertinentes que se les 
pida. 

El Ministerio hará uso de cuantos medios ten
ga a su alcance para hacer del conocimiento de 
los trabajadores interesados la reanudación de las 
labores. Si por cualquier motivo el Ministerio no 
logra localizar en el término de tres (3) días, a 
partir de la fecha en que recibió los datos a que 
alude el inciso anterior, a uno o más trabajado
res, mandará a publicar inmediatamente la rea
nudación de los trabajos por medio de un aviso 
que se insertará por tres (3) veces consecu
tivas en el Diario Oficial "La Gaceta", y e-n otro 
de basta circulación, y en este caso el término de 
treinta ( 30) días comenzará a correr para dichos 
trabajadores a partir de la fecha de la primera 
publicación. 

Art. 104.-En el caso del inciso 7" del Artículo 
100, si el trabajador es víctima de una enferme
dad que no sea profesional ni causada por acci~ 
dentes de trabajo, tiene derecho a la correspon
diente suspensión de su contrato de trabajo has
ta por seis (6) meses, pasados los cuales el pa
trono podrá dar por terminado el contrato sin 
respoosabi!idad de su parte. 

Salvo lo dicho en disposiciones especiales o que 
se tratare de un caso protegido por la Ley de Se
guridad Social, la única obligación del patrono 
es la de dar licencia al trabajador, hasta su total 
restablecimiento, siempre que éste se produzca 
dentro del lapso indicado, y de acuerdo con las 
reglas siguientes: 

1") Después de un trabajo continuo no menor 
de tres (3) meses, ni mayor de seis (6), le pa
gará medio salario durante un (1) mes; 

2") Después de un trabajo continuo mayor de 
seis 16) meses, pero menor de nueve (9). le pa
gará medio salario durante dos ( 2) meses; 

3") Después de un trabajo continuo mayor de 
nueve (9) meses le pagará medio salario du
Iante tres (3) meses; y, 

4") Después de un trabajo continuo mayor de 
cinco ( 5) años le pagará treinta ( 30) días de 
salario por cada año de servicio. 

Es entendido que en estos casos se aplicará lo 
dispuesto en el Artículo 123 y que el patrono, du
rante la suspensión del contrato, podrá colocar 
interinamente a otro trabajador y despedir a és
te, sin responsabilidad de su parte, cuando regre
se el titular del puesto. 

Art. 105.-Una vez transcurrido el período de 
seis (6) meses a que se refiere el párrafo pri
mero del artículo anterior, el patrono podrá dar 
por terminado el contrato de trabajo cubriendo 
al trabajador el importe del preaviso, el auxilio 
de cesantía y demás indemnizaciones que pudie
ran corresponder a éste en virtud de disposicio
nes especiales. Pero el patrono no asumirá la 
responsabilidad a que se refiere este Artículo, si 
requerido el trabajador por conducto del Minis
terio del Trabajo y Previsión Social, no manifies
ta su propósito de reanudar permanentemente su 
labor. 

Art. 106.-En el caso del. inciso 9" del Artículo 
100, el trabajador dará aviso al patrono dentro 
de los cinco ¡5) días siguientes a aquél en que 
comenzó su detención o prisión, y tendrá la obli
gación de reanudar su trabajo dentro de los dos 
(2) días siguientes de haber sido puesto en li
bertad, más el término de la distancia en su caso. 

El incumplimiento de una de estas obligacio
nes, o la detención del trabajador por más de 
seis ( 6) meses dará lugar a la terminación del 
contrato, sin responsabilidad para ninguna de las 
partes. 

A solicitud del trabajador o de cualquier per
sona en nombre de éste, el Jefe de la Cárcel le 
extenderá las constancias necesarias para la prue
ba de Ios•extremos a que se refiere el párrafo 
anterior. 

En estos casos rige la regla del último párrafo 
del Artículo 104. 

Art. 107.-En el caso del inciso llo del Ar
tículo 100, el trabajador debe dar aviso por es
crito al patrono y a la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social de la causa que le impide asistir 
al trabajo dentro de los cinco ( 5) días siguientes 
a aquél en que entró al servicio, y el patrono está 
obligado a conseryar el pu~sto al trabajador has
ta treinta 130) di as des pues de termmado el ser. 
vicio militar. 

Dentro de esos treinta ( 30) días el trabajador 
puede reincorporarse a sus tareas c~ando. lo con. 
sidere conveniente y el patrono esta obligado a 
admitirlo tan pronto como éste gesti0<1e su rein. 
corporación. 

A solicitud del trabajador el jefe del cuerpo en 
que fuere reclutado para el servkio militar. debe 
darle las constancias correspondientes, a fin de 
que pueda comprobar los extremos a que se re. 
fiere el párrafo anterior. 

Art. 108.-En los casos de suspenswn a que 
se refieren los números 7", 8 9·, 11" Y 12", del 
referido Articulo 100, los empleadores podrán con. 
tratar trabajadores interinos y éstos adquiril'Íll 
todos los derechos de los trabajadores permanen. 
tes, excepto la inamovilid~d ~n e_l ca~·go. El re. 
torno del trabajador sustitUido Implica la ter. 
minación del contrato del intermo sm responsa. 
bilidad para el patrono, sal:'o que éste hubiera 
sido incorporado como trabajador permanente. 

Art. 109.-Durante la vigencia de una sus. 
pensión motivada por huelga o paro legales, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo correspondien. 
te de este Código. 

Art. 110.-Cuando el despido injustificado sur. 
ta efecto, el trabajador tendrá derech? a la re
muneración debida durante la suspenswn del tra· 
bajo y a la indemnización o a que se le reintegnj 
el trabajo, a su elección. 

CAPITCLO \'111 

TERMINACION DEL CONTRATO 

DE TRABAJO 

Artículo 111.-Son causas de terminación de 
los contratos de trabajo; 

1") Cualquiera de las estipuladas en ellos si 
no fueren contrarias a la Ley; 

2") El mutuo consentimiento de las partes; 

3") Muerte del trabajador o incapacidad físú:a 
o mental del mismo, que haga imposible el CUD> 
plimiento del contrato; 

4") Enfermedad del trabajador en el caso JI!!" 
visto por el Articulo 104; 

1 

5") Pérdida de la libertad del trabajador en~ 
caso previsto en el Artículo 106; 

6") Caso fortuito o fuerza mayor; 

7") Perder la confianza del patrono el traW 
jador que desempeñe un cargo de dirección, ,fis.· 
calización o vigilancia; tales como mayordolllll. 
capataces, debiendo justificarse a juicio de3k 
Dirección General del Trabajo, o sus represel
tantes, los motivos de tal desconfianza; mas
había sido promovido de un puesto de ese 
en las empresas en que éste existe, volverá a 
salvo que haya motivo justificado para su .· 
pido. Lo mismo se observará cuando el t:ra,¡,.p 
dor que desempeñe un puesto de confianza, 
cite volver a su antiguo empleo; 

8") La suspensión de actividades por rnál'• 
ciento veinte (120) díaA en los easos 1' 3', f 
5", y 6" del Artículo 100; 

9") Liquidación o clausura definitiva de la 
presa o establecimiento; 

10'') Ejercicio de las facultades que conc:éllll 
a las partes los Artículos 112 y 114; 

11•) Insolvencia o quiebra; 

12") El preaviso de las partes; y, 

13") Resolución del contrato decretada por,.. 
toridad competente. 

En los casos previstos en los siete p · 
incisos de este artículo, la terminación del 
trato no acarreará responsabilidades para 
guna de las partes. 

En los casos del inciso 8", tampoco habrá 
ponsabilidad para las partes a excepción del 
se refiere a muerte o incapacidad del patrono. 
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~ . d tendrán derecho al pago del 
1011 trabaJa ores 

que ·• bl' ree,visO. d 1 inciso 9", el patrono es!ata o .'-
p Ea el caso e n la misma forma que pata 
gadO a P~e~~lecen los Artículos 101 Y 102; 
la suspenstón t" ausa haya sido la msolvencta o 
a rnenoe que d~l~nta 0 éulpable, rleclarad.a por 
quiebr& fr&U tente en cuyo caso estara obh
autoridad c¡m)' pago ·de las demás indemnizacío-
gado tambl n.a es a que tengan derecho los Ira
ea y prestacton 
~]adore&· del incíso 13" se procederá de ~cuer-

Én el caso se disponga en la sentencta que 
d cOn lo que ' o 1 resolución del contrato. 
ordeJle a 

-112 -Son causas justas que facultan al 
Arl · dar por terminado el contrato de pat;, ~~responsabilidad de su parte: 

tra El engaño del trabajador o del sindica~? que 
a) · ropuesto mediante la presentacton de 

lo bub~f¡()lles 0 certificados falsos sobre su 
~~Esta causa dejará de tener efecto des
~ de treinta ¡30) días de prestar sus servtctos 

el trabajador; · · · · · al t b) Todo acto de vtolencta, m¡unas, m os ra-
taJnien!oe 0 grave indisciplina, en que mcurra el 
trabajador durante sus labores, contra el patr<?· 

00 
¡011 miembros de su famtlta, el personal dt

reCtivo o los companeros de tra ba¡o; . . . 
e) Todo acto grave de vwlencta, m¡urtas o 

malos tratamientos, fuera del sen,cto, en. contra 
del patrono de los miembros de su famtha o de 
SUI representantes y socios, o personal directivo. 
cuaado los cometiere sin que hubiere precedido 
provocación inmediata y suficiente de la otra 
)lll'tB o que como consecuencia de ellos se hiciere 
imposible la convivencia o armonia para la rea
lilación del trabajo; 

d) Todo daño material causado dolosamente a 
los edifi~ios, obras, maquinaria o materias pri· 
mas, instrumentos y demás objetos relacionados 
con el trabajo, y toda grave negligencia que pon
ga en peligro la seguridad de las personas o de 
las cosas; 

e) Todo acto inmoral o delictuoso que el tra
bajador cometa en el taller, establecimiento o 
lugar de trabajo, cuando sea debidamente com
probado ante autoridad competente; 

f) Revelar los secretos tecnicos o comerciales 
o dar a conocer asuntos de carácter reservado en 
perjuicio de la empresa: 

_g) Haber sido condenado el trabajador a su
fnr pena por crimen o simple delito. en senten
cia ejecutoriada; 

~) <;uaru!o ~1 trabajador deje de asistir al tra
ba¡o sm penn1so del patrono o sin causa justifi
cad;& durante dos (2) días completos y conse-

1 
~vosdeo durante tres (3) días hábiles en el tér-
~ un (1) mes; 
... 2.La negativa manifiesta y reiterada del tra
......,.or a adoptar las medidas preventivas o a 
::: procedimientos indicados para evitar 
bajado o ~nfennedades; o el no acatar el tra
lzóno ~en igual forma_ y en perjuicio del pa-
111 ]a' . Jl?rmas que este o su representante 
...... .'~hwción de los trabajos le indiquen con ¡¡;;;;;;; para obtener la mayor eficacia y ren-

·¡ La ~n ~ labores que se ~tán. ejecutando; 4J ~~bil1dad o la meftctencta manifiesta 
llliento de~ ort que. haga imposible el cumpli-

k) El con ra~, 
Itere enf=~:¡uruento de que el trabajador pa
la ·adquisi . . mfeccJOsa o mental incurable o 
denllllcia 0C1°~ de. enfermedad transmisible, de 
trah&iador aisl~ento no obli!(atorio, cuando el 
]leligio Para &etelllegUe .al tratamiento y constituya 

l) ,.,__, . rceros, y, 
~-qU!er vi 1 · • 

llea o Prohibic' 0 acton g;rave de las obligacio
Uabaiador d Iones espectales que incumben a1 
" CuaJqwe~ ;al~uerdo con 1~ Articulas 97 y 98, 
~ o conve . grave Calificada como tal en 
ea, contratos h,"Jt~d.s colectivas, fallos arbitra
Pre que e1 hech VI ~ales o reglamentos siem
~ que tn la apl~s!e debidamente comprobado 

~!lectivo proc~ de la sanción se observe 
~Clona], ento reglamentario o con-

lo A:rt. 113.-La tenn · .. ¡,:tf" a una de la macton del contrato con
lron CUlo anterior s s causas enumeradas en el 
del de la COtnuniqÚe ~ efectos desde que el pa
'l'rab&~ho de em laz rabaJador, pero éste goza 
Preac ~o, .l!"tes d/ u arlo ante los Tribunales de 
i1Jsta ~'~Pcton, con e~ ~b ~~nscurra el término de 

cauaa en que se f~ d. de que le pruebe la 
n ° el despido. Si el pa-

trono no prueba dicha causa debe pagar al traba
jador las indemnizacionps que seRÍill este Códi
go le puPrlan corresponder y, a título de daños y 
\lf'l'juicinH, lnA RalarioR qu<-' i>Rte habría percibido 
de~ule la tenrünación del contrato hasta Ja fecha 
en que con sujeción a las normas procesales del 
presente Código deb(' quedar firme la sentencia 
condenatoria respectiva. 

El trabajador puede demandar a su patrono el 
cumplimiento del contrato para que se le reponga 
en su trabajo, por lo menos en igualdad de con
diciones. 

El derecho del trabajador a exig-ir el cumpli
miento del contrato se regula de la siguiente ma
nera: 

a) El ejercicio del derecho es alternativo con 
el de reclamar la.s indemnizaciones a que hace 
referencia la primera parte de este articulo; y, 

b) Si el juez declara en su fallo la reinstala
ción solicitada por el trabajador, éste no tiene 
derecho a las indemnizaciones correspondientes al 
despido injustificado. pero si a los salarios que 
hubiere dejado de percibir de•de que ocurno 
aquél, hasta que se cumpla con la reinstalación, 
y además en caso de negativa del patrono para 
cumplir con la sentencia, tiene derecho a exigir 
su cumplimiento por la vía de apremio. 

Art. 114.-Son causas justas que facultan al 
trabajador para dar por terminado el contrato de 
trabajo, sin preaviso y sin responsabilidad de su 
parte. conservando el derecho a las prestaciones 
e indrmnizaciones legales, como en el ca~o de 
despido injusto: 

al Engaño del patrono al celebrar el contrato, 
respecto a las condiciones en que deba realizar 
sus labores el trabaJador. Esta causa no podrá 
ale¡::arse contra el patrono. después de treinta 
1301 dias de prestar sus ser\'icio< el trabajador: 

b 1 Todo acto de violencia. malos tratamientos. 
o amenazas graves inferidas por el p8trono con
tra el trabajador o los miembros de su familia. 
dentro o fuera del servici0, o inferidas dentro del 
s~r-viclo por los parientt's, repre5-entantes o depen
<.llentes del patrono, ron rl conS<'ntimiento o la 
toleranria de éste; 

e 1 Cualquier acto del pa!mno o de su represen
~~n.te que induzca al trabajador a cometer un acto 
ll!CJto o contrario a sus condiciones políticas o 
religiosas; 

d 1 Actos graves del patrono o de su represen
tante que pongan en peligro la vida o salud del 
trabajador o de sus familiares; 

e) Por perjuicio que el patrono. sus familiares 
o representantes, causen por dolo o negligencia 
mexcusable en las herramientas o útiles del traba
Jador, o que siendo de tercera persona estén bajo 
su responsabilidad· 

f J No pagarle ~1 patrono el salario completo 
que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos 
o acostumbrados. salvo las deducciones autoriza
das por la ley; 
. g) Trasladarle a un puesto de menor catego. 

na o con menos sueldo cuando hubiere ocupado 
el que desempeña por ascenso, sea por compe
tencta o por antigüedad. Se exceptúa el caso de 
que ~1 puest? a que hubiere ascendido comprenda 
functones diferentes a las desempeñadas por el 
mteresado en el anterior cargo, y que en el nuevo 
se compruebe su manifiesta incompetentia, en 
cuyo c~o puede ser regresado al puesto anterior 
sm. que esto sea motivo de indemnización. El tra
baJador no podrá alegar esta causa después de 
transcurridos treinta 130) días de haberse rea
ltzado el traslado o reducción del salario; 

h.J Adolecer el patrono, un miembro de su fa
mtlta, su represootante u otro trabajador de una 
enfermedad contagiosa, siempre que el trabajador 
deba permanecer en contacto inmediato con la 
persona de que se trate; 

t J In_cumplimiento, de parte del patrono, de las 
obhgacwnes coovencionales o legales; 

j) Cualq':'iera violación _grave de las obligacio
nes o prohlbJCJOnes especiales que incumben al 
patrono, de acuerdo con loa Artículos 95 y 96, 
stempre que el hecho esté debidamente compro
bado; y, 

k) Incumplimiento del patrono, de las medi
das de seguridad e higiooe en el trabajo, pres
crttas en las leyes y reglamentos respectivos. 

Art. 115.-La terminación del contrato confor
me a una de las causas enumeradas en el ar-ticulo 
anterior, surte efectos desde que el trabajador 
la comunique al patrono, pero éste goza del de-

recho de emplazarlo ante los Tribunal~s de Tra
bajo, antes de que transcurra el término de pres
Cl'IJlCtÓn, con el objeto de probar que abandonó 
~us labores ~in \usta causa. Si el patrono prueba 
Psto último, en )os casos de contrato por tiempo 
indefinido, debe d trabajador pagarle el import<' 
del preaviso y los daños y perjuicios que haya 
ocasionado, según e~tirnación prudencial que de· 
bPn hacer dichos tribunales. Si se trata de con
tratos a plazo fijo o para obra determinada, de, 
berá pagarle únicamente \os daños y perjuicios 
correspondientes. 

Por cualquiera de las causas que enumera el 
artículo anterior, constitutivas de despido indi
recto, el trabajador puede separarse de su puesto 
conservando su derecho a percibir las indemniza
ciones y prestaciones legales que procedan. 

CU'ITI'LO IX 

t'REAVISO 

Atticulo 116.-Si el contrato es por tiempo in
determinado cualquiera de las partes puede ha
cerlo terminar dando a la otra un preaviso. 

Durante el término de éste e\ trabajador que 
\'a a ser despedido tiene derecho a licencia remu
nerada de un (1) dia en cada semana a fin de 
que pueda buscar nueva colocación. 

El preaviso será notificado con anticipación, 
SSJ: 

a 1 DE" winticuatro (24) horas, ruando el tra
bajador ha servido a un mismo patrono de modo 
continuo menos de tres 13) meses; 

b 1 De una '1) semana, cuando le ha sen·ido 
de tres (3) a seis (6) meses; 

e) De dos ( 21 semanas,- cuando le ha servido 
de seis <61 meses a un (1) año; 

d 1 De un ( 11 mes, cuando le ha servido de 
uno (1) a dos ( 2) años; y, 

e 1 De dos • 21 meses. cuando le ha servido por 
más de dos ( 2) años. · 

Dichos a\•isos pueden omitirse por cualquiera 
M las partes pagando a la otra la cantidad que 
le corresponda según lo dispuesto en el Art. 118. 

At1. 117.-La parte que termina unilateral
mente el contrato de trabajo debe dar el prea,;M 
por escrito. personalmente a la otra parte. pero 
si el contrato es \'erbal puede darlo de palabra 
antC' dos testigos, con expresión de la eausa o 
motivo que la mueve a tomar esa determinación. 
Después no podrá alegar \'álidamente causales o 
motivos distintos. 

Art. 118.-El trabajador culpable de no haber 
dado el prea viso o de haberlo dado sin ajustarse 
a los requlsttos legales, quedará obligado a pagar 
al patrono una cantidad equivalente a la mitad 
del salario que corresponda al término del pre
aviso. 

E_n caso de que el patrono sea el culpable que
dara obhgado a pagar al trabajador una cantidad 
equivalente a su salario durante el término del 
Pl'N.VISO. 

Art. 119.-El término del preaviso empezará 
a correr desde el día siguiente al de la notifica
ción respect1va. 

. Art. 120.-Si el contrato de trabajo por tiempo 
mdetermmado concluye por razón de despido in
¡ustiftcado, o por alguna de las causas prevista& 
en el Artículo 114 u otra ajena a la voluntad del 
trabajador, el pa_trono deberá pagarle a éste un 
aU>uho de cesantta de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

a) Después de un trabajo continuo no menor 
de tres ( 3) meses ni mayor de seis ( 6) con un 
1m porte igual a diez 110) días de salario'; 

bJ Después de un trabajo continl!.Q_ mayor de 
se1s ( 6) meses pero menor de un ( 1) año, con 
un Importe igual a veinte (20) días de salario· 

e) Después de un trabajo continuo mayor' de 
un 11) ano, con un importe igual a un ( i) mes 
de _salario, por cada año de trabajo y si los ser
vtctos no alcanzan a un (1) año, en forma pro
porctonal al p_Iazo trabajado; 

d) En nmgun caso podrá exceder dicho auxi
lio del salario de ocho (8) meses· 

e) El auxilio de cesantía debe~ pagarse aun
que el trabaJadot· pase inmediatamente a ser-vir 
a las ót·denes de otro patrono; y, 

f) No tendrá derecho a aÚxilio de cesantía el 
tr:;bajador que al c~sar su contrato quede auto
"?~Ucamen_te protegtdo por una jubilación, pen
swn de ve¡ez o de rcttro concedidas por el Estado 
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o por el Instituto Hondureño de Seguridad Social 
cuyo valor actuaria] sea equivalente o mayor a 
la expresada indemnización por tiempo servido; 
ni cuando el trabajador quede por el mismo he
cho del despido acogido a los beneficios del segu
ro contra el desempleo involuntario de esta última 
Institución; o cuando en caso de fallecimiento 
del trabajador por un riesgo profesional, el pa
trono demuestre que tenía asegurado a éste con
tra dicho riesgo; o cuando el .deceso del trabaja
dor ocurra por otra causa y el fallecido estuviere 
amparado contra el riesgo de muerte en el men
cionado Instituto. 

y el curador, depositario. ejecutor testamentario 
o interventor, estarán obligados a pagarlos den
tro de los treinta (30) días siguientes al recono
cimiento formal que ellos o los Tribunales de 
Trabajo hagan de dichos créditos,_o en el momen
to que haya fondos si al vencerse este plazo no 
los hubiere del todo. 

tnarse contrarios a la moral o a las buenas COS
tumbres. · 

. Art. 135.-Toda trabajadora en estad u de gra. 
VIdez gozará de descanso forzoso, retribuido del 
mismo modo que su trabajo. durante las cuatro 
,4) semanas que precedan al parto y las seis (6) 
que le sigan y conservará el empleo y todos loe· 
derechos correspondientes a su contrato de tra .. 
bajo. 

Art. 121.-Cuando un trabajador ha sido con
tratado por tiempo fijo en los casos permitidos 
por la Ley, o por el tiempo necesario para la 
ejecución de determinada obra y fuere despedido 
sin causa justificada, o se separare de su trabajo 
por cualquiera de las causas enumeradas en el 
Artículo 114, será indemnizado por el patrono 
con el importe del salario que habría devengado 
en el tiempo que falte para que se venza el plazo 
o para que finalice la obra; pero en ningún caso 
la cantidad J?O<Irá exceder de la que le corres
pondería segun los términos del articulo anterior 
si hubiere sido contratado por tiempo indefinido. 

Art. 122.-Si el trabajador se separa sin causa 
justificada, o fuere despedido por cualquiera de 
las causas enumeradas en el Artículo 112, deberá 
pagar al patrono el importe de los daños y per
Juicios que le cause, según estimación que pru
dencialmente haga el Juez de Trabajo respec
tivo, quien fijará además. atendiendo a las cir
cunstancias, la forma en la que el trabajador 
deberá hacer el pago, pero el monto de los daños 
y perjuicios no podrá exceder al salario corres
pondiente a treinta (30) días. 

Art. 123.-EJ preaviso, auxilio de cesantía o 
indemnización de que tratan los artículos ante
riores se regirán por las siguientes reglas: 

a) El importe de los mismos no podrá ser ob
jeto de compensación, venta o cesión, ni podrá ser 
embargado, salvo en la mitad, por concepto de 
pensiones alimenticias; 

b) La indemnización que corresponda se cal
culará toma'ndo como base el promedio de sala
rios devengados por el trabajador durante Jos 
últimos seis ¡6) meses que tenga de vigencia el 
contrato, o fracción de tiempo menor si no se 
hubiere ajustado dicho término; 

e) La continuidad del trabajo no se interrum
pe por enfermedad, vacaciones, huelga o paros 
legales, y otras causas análogas, que según este 
Código, no ponen término al contrato de tra
bajo; y, 

d) Será absolutamente nula la cláusula del 
contrato que tienda a interrumpir la continuidad 
de los servicios prestados o por prestarse. 

Art. 124.-El patrono no podrá dar por termi
nado el contrato de trabajo de la mujer emba
razada sin justificar previamente ante el Jue:l 
de Trabajo respectivo alguna de las causales 
enumeradas en el Artículo 112. En estos casos 
subsistirá la relación de trabajo hasta que ter. 
mine el descanso post-natal o hasta que quedare 
ejecutoriada la sentencia que declare la termina
ción del contrato. 

Art. 125.-A la terminación de todo contrato 
de trabajo, cualquiera que sea la causa que la 
haya motivado, el patrono debe dar gratuita
mente al trabajador.~ c<;>!"!tancia q~e exl?rese~ 

a) La fecha de mlclac¡on y termmacion de 
las labores; 

b) La clase de trabajo desempeñado; y, 
e) El salario devengado durante el último 

periodo de pago. 
Si el trabajador lo desea, la constancia deberá 

expresar también: 
a) La eficiencia y comportamiento del traba

jador; y, 
b) La causa o causas de la terminación del 

contrato. 

TITlTLO IU 

TRABAJO SUJETO A 

REGIMENES ESPEJCIALES 
CAPITUW 1 

TRABAJO DE LAS MUJERES Y 
DE LOS MENORES DE EDAD 

Artículo 127.-EI trabajo de las mujeres y me
nores de edad debe ser adecuado especialmente a 
su edad, condiciones o estado físico y desarrollo 
intelectual y moral. 

Art .. 1~?.-Los ~enores que no hayan cumpli
do d~eclSe!s (16)_ anos de edad y las mujery>s no 
podran d~mpenar las labores que este Código, 
el de Sam~ad y los re!flamentos de higiene y. se
gundad senalen como msalubres o peligrosas. 

Art. 129.-Es prohibido el trabajo nocturno y 
la JOrnada extraordinaria de los menores de die
cis~is (16) años. También se prohibe el trabajo 
de los m1smos en clubes, teatros, circos, cafés, 
cantinas, expendios de bebidas embriagantes de 
consumo inmediato y casas de asignación. 

Art. 130.-Dentro de la jornada ordinaria de 
trabajo, las mujeres y los menores, gozarán de 
un descanso intermedio de dos (2) horas. 

Art. 131.-Tratándose de explotaciones agrí
colas o ganaderas, se permitirá el trabajo diurno 
de los menores de dieciséis (16) años, dentro de 
las limitaciones establecidas en Jos Artículos 32 y 
33 de este Código. 

Art. 132.-En las escuelas vocacionales e ins
tituciQnes de previsión y asistencia sociales, el 
trabajo debe ser proporcionado a las fuerzas fí
sicas y mentales de los alumnos y a sus aptitudes 
y se realizará con fines de entrenamiento voca
cional y no de explotación. 

En ningún caso se descuidará la enseñanza aca
démica primaria a que tiene derecho todo niño. 

Art. 133.-Todo patrono, que ocupe los servi
cios de menores de dieciséis (16) años llevará 
un registro en que conste: 

1"' l Edad del menor. Para este efecto, y el 
del trabajo de menores en general, el registro del 
estado civil expedirá libres de derechos fiscales 
las certificaciones que se le pidan; 

2"') Nombres y apellidos del trabajador menor, 
su domicilio y dirección; 

3'") Nombres y apellidos de los padres o de 
sus representantes legales si los tuviere; 

4'") Nombre de la empresa o patrono, su domi
cilio y dirección; 

5'") Autorización escrita de los padres o re
presentantes lega!es d~l menor, y en defecto de 
estos. de los func10nanos a que se refiere el Ar
ticulo 33 de este Código. En la autorización alu
dida se deberán consignar con claridad las con
diciones de protección miltima en que deban tra- · 
bajar los menores de edad. 

Cuando esta autorización la otorguen los pa
dres o representantes legales del menor será 
necesa~o el visto bueno del Inspector de T;,.bajo 
respectivo, y a falta de éste, de los funcionarios 
~ que se alude en el párrafo primero de este 
lnCISO; 

6") 
7") 
8o) 

La clase de trabajo a que se les destine· 
Horas diarias de trabajo; ' 
Forma y monto de la retribución o sala-

rio· 
!Íol Fecha de ingreso al trabajo· y 
.lOo) Certificación de que el me~r ha cum

plido o cumple su obligación escolar. 

Art. 126.-Lu indemnizaciones previstas en 
los Artículos 116, 120 y 121 procederán también 
cuando ~ patrono liquide -o cese en sus negocios, 
voluntartamente o no. En caso de insolvencia, 
concurso, quiebra, embargo, suceswn u otros 
similares, gozarán los créditos que por estos con
ceptos correspondan a los trabajadores de un 
pnvilegio especi.all.aimo sobre todos los demás 
acreedores de la masa, excepto los alimentarios; 

Copia de este registro se enviará mensualmente 
· al lns~tor de Trabajo, debiendo este funciona

no ex1g¡r las pruebas que estimare convenientes 
para asegurarse de la veracidad de-los datos de
clarados en el registro. 

Art. 134.-Se prohibe ocupar a los varones 
menores de dieciséis ( 16) años y a las mujeres 
men_ores de edad, en la redacción, ~»parto o venta 
de unplllSOS, reclamos, dibujos, grabados pin
tul'8JI, emblemas o imágenes, que pueda!Í estl-

Si se tratare de un salario que no sea fijo 
como en el caso de trabajo a destajo o por tarea' 
se tomará en cuenta el salario promedio deven: 
gado por la trabajadora en el último año de ser. 
vicio, o en todo el tiempo si fuere menor. 

Para los efectos del descanso de que !<ata este. 
artículo, la trabajadora debe presenta¡· al pa. 
trono un certificado médico, en el cual debe cona. 
tar: 

a) El! estado de embarazo de la trabajadora; 
b) La indicación del día probable del parto; y, 
e) La indicación del día desde el cual de~ 

empezar el descanso, teniendo en cuenta que, por 
lo menos. ha de iniciarse cuatro ( 4) semamut 
antes del parto. 

Todo médico que desempeñe algún cargo re
munerado por el Estado o por sus Instituciones 
deberá expedir gratuitamente este certificado á 
cuya presentación el patrono dará un acuse 'de 
recibo para los efectos legales. 

Art. 136.-Los patronos cubrirán la diferen-. 
cia existente entre el subsidio económico que por 
maternidad dé el Instituto Hondureño de Segu
ridad Social, y a la retribución que conform& 
al artículo anterior corresponde a la trabajadora 
en estado de gravidez. 

C_uando el !nstituto Hondureño de Seguridad · 
Social no este obhgado a cubrir el subsidio de 
mate~idad, la obligación que señala este artículo 
corre mtegramente a cargo del patrono. 

Art. 137.-La trabajadora que en el curso-del 
embarazo sufra un aborto o un parto prematuro 
no Vlllble, tiene derecho a una licencia de d08 
!2) a cuatro ( 4) semanas, remuneradas con el 
salano que devengaba en el momento de inicianle 
el descanso. Si el parto es viable se aplica lo 
establecido en el artículo 135. ' 

Para disfrutar de la licencia de que trata est. 
artículo, la trabajado~a. debe presentar al pa. 
trono un certificado medico sobre Jo siguiente: 

a) La afirmación de que la trabajadora ba 
sufndo, un aborto o un parto prematuro, indican
do el dia en que haya tenido lugar; y. 

b) La indicación del tiempo de reposo que ne
cesita la trabajadora. 

En este caso y cuando la interesada permanet'' 
ca ausente de su trabajo un tiempo mayor «W' 
c'!ncedid<_>,. a conse~uencia de enfermedad que se- · 
gun certiflcado méd1co deba su origen al em~ · 
razo '! al part?, y que la incapacite para trabajar,
tendra tamb1en derecho a las prestaciones seña< · 
ladas para el descanso forzoso pre y post-natal ' 
d.urante el l3;pso que. exija su restablecimiento,·
s¡empre que este no exceda de tres 13) meses, 

Estas prestaciones no son aplicables cuando lit
trate de aborto criminal. 

Art. 138.-En caso de que una mujer pe 
nezca ausente de su trabajo por más de tres (lf 
meses a co~cuencia de enfermdad que, segúf: 
certificado m.édico, ~eba su origen al embarilt/ 
o parto :y la mcapaC!te para trabajar, disfrutad'· 
d~ hcenc1a que, salvo convenio en contrario, _. 
sm goce de salario por todo el tiempo indispell'"' 
sable para su restablecimiento, conservando .,. 
empleo y los derechOs adquiridOs conforme ~·' 
contrato. 

A:t. 139.-El subsidio durante los periodos~ 
med1atam~nte anteriores y posteriores al p 
se, subordma. al re!J'!SO de la trabajadora, y · 
drá s~pendersele SI la Inspección General~ 
Tra~aJo o sus representantes comprueban a · . · 
tanela ~el patrono, que ésta, fuera de las Í · 
domésticas compatibles con su estado se d 
ca a otros trabajos remunerados. ' 

Art. 140.-EI patrono está en la obligación lt~ 
conceder a la trabajadora dos (2) descansos 4F 
treinta (30) '!'inutos cada uno dentro de la~' 
nada para al!Dlentar a su hijo, aprovecha 
uno en el ~bajo de la mañana y otro en el 
1": tarde, em descuento alguno en el salario 4 
dicho concepto, durante loe primeros seis ( 6) 
ses de edad . 
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Art. 147. Queda prohibido emplear mujeres 
C'mbarazndas pn trabajos que rt'quieran grandes 
esfuerws. Igualment<' queda prohibido emplear 
mujer-es embarazadas en lm; trabajos nocturnos 
quC RP prolonguen por más de rinco !5} hora9. 

Art. 148.--La infracción de las disposiciones 
pmtectoras del trabajo de mujeres y menores 
contenidas en este Código y sus rc'glamentos, 
podrá ser denunciada por cualquier riudadano. 

('APITUW 11 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

DOMESTICOS 

Artículo 149.-Servicio doméstico es el que se 
~resta mediante remunerac10n a una persona 
que no persigue fin de lucro y sólo se propone 
aprovechar, en su morada, los servicios conti
nuos del trabajador para sí sólo o su familia, sea 
que el doméstico se albergue en casa del patrono 
o fuera de ella. 

En lo que no se hubiere previsto en el contrato, 
se estará a la costumbre del lugar. 

Art. 150.-Trabajadores domésticos son los 
que se dedican en forma habitaual y continua a 
!abo!'<':! de aseo. asistencia y demás propias de 
un hogar o de otro sitio de residencia o habita
ción particular. 

Art. 151.-EI sen~cio doméstico comprende las 
labores de amas de llaves, nodrizas, cocineras. 
ayas, choferes particulares, sirvientes, mneras, 
lavanderas y los de otros oficios de esta misma 
índole. 

Art. 152.-Los que presten servicios de carác
ter doméstico en empresas industriales, comer
ciales. sociales y demás equiparables. serán con
siderados como trabajadores manuales, tendrán 
los derechos reconocidos a éstos y estarán some
tidos a las normas generales de este Código. 

Art. 153.-Salvo prueba en contrario se pre
sume que la retribución de !011 domésticos com
prende, además del pago en dinero, el suminis
tro de alimentos de calidad corriente y de habi
tacion. 

Art. 154.-AI trabajo de los domésticos no se 
aplicarán las disposiciones sobre días de des-· 
canso, feriados o de fiesta nacional, pero gozarán 
de un descanso absoluto de diez (101 horas dia
rias. de las cuales por lo menos ocho (81 han de 
ser nocturnas y continuas, y dos (2) deben des
tinarse a las comidas. Durante los dias feriados o 
de fiesta nacional que este Código indica deben 
forzosamente disfrutar de un descanso adicional de 
sets '61 horas y tendrán derecho a un (11 día de 
descanso remunerado por cada seis !6) de tra
bajo. 

Art. 155.-EI trabajador doméstico tiene de
recho a que su patrono le dé oportunidad para 
asistir a la escuela nocturna. 

Art. 156.-Los trabajadores domésticos tam
bién tendrán derecho a vacaciones remuneradas 
como todos los trabajadores. 

Art. 157.-EI patrono podrá exigir como re
quisito esencial del contrato, antes de formali
zarlo, un certificado de buena salud expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores por 
médicos al serncio del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, de la Dirección General de Sa
nidad o sus dependencias, o por cualquier médico 
Que desempeñe un cargo remunerado por el Es
tado o por aua iMtituciones, quienes lo deberán 
extender gratuitamente. A falta de ést011, puede 
presentar certificado de buena ~~alud extendido 
por cualquier médico incorporado. 

Art. 158.-En el trabajo doméstico los prime
ros quince ( 15) dlas se considerarán de prueba, 
y cualquiera de las partes puede ponerte fin por 
su propia voluntad, previo aviso verbal de veinti
cuatro 124) horas, cuya existencia se presumirá 
mientras no se pruebe lo contrario. 

Después del período de prueba, para terminar 
el contrato será necesario dar un aviso con siete 
17) días de anticipación y sí el trabajador do
méstico tiene más de un (1) año de trabajo con
tinuo, deberá darse el preaviso con un (1) mes 
de anticipación. En estos casos, podrá, en defecto 
del aviso, abonar el Importe correspondiente. 

Art. 159.-No obstante lo previsto en el pá· 
rrafo segundo del articulo anterior, el patrono 

puede dar por terminado el contrato sin aviso 
previo, pagandole al trabajador doméstico sola
mente los díaH servirlos, en loA casos de abandnno, 
falta de probidad, honradez y moralidad; en los 
casos d. e falta de respeto o maltrato a las pers<?· 
nas de la casa y en los de desidia en el cumph
miPnto de sus debere-s, y en los demás que nuto· 
rb,ün al patrono \1ara dar por terminado el con
trato de trabajo. 

Art. 160.- Los trabajadores domésticos ten
drán derecho a dar por terminado el contrato y 
exigir el pago de un 111 mes de salario en los 
casos de maltrato del patrono o de persona de 
la casa, o de conato para inducirlo a un hecho 
criminal o inmoral. También tendrá derecho a 
dar por terminado el contrato. además de las 
causas general('s que lo autorirf'n para rllo, cuan· 
do el patrono no le pague el •alario que Ir co
rresponde, ~n cuyo raso delwrá ~er indt>mnizado 
con siete ( 7) días de salArio si tiene menos de un 
(1) año de semcio y con un ( 1) mes si ha la ho
rado un 11) año o más. 

Art. 161.-Los prravi~os e indemnizacionf"s a 
que tenga derecho el trabajador doméstico se pa· 
garán tomando en cuenta unicamente la remune
ración en dinero que perciba. 

Art. 162.-Toda enferm<:'dad infecto contagiosa 
del patrono o de las personas que habitan la casa 
donde se prestan los servicios domésticos, da 
derecho al trabajador para poner término a su 
contrato sin aviso previo ni responsabilidad. 

Igual derecho tendrá el patrono, salvo que la 
enfermedad haya sido contraída por el traba· 
jador doméstico por contagio directo del patrono 
o de las personas que habitan la casa. En tal ca
so el trabajador tendrá derecho a licencia hasta 
su total restablecimiento, a que se le asista en 
~u enfermedad y a que se le pague su salario 
m te gro. 

Art. 163.-Toda enfermedad del trabajador 
doméstico que no sea le\'e v que lo incapacite 
para sus labor"S durante más de una \1 1 se
mana, dará derecho al patrono, si no se acoge a 
las prescripciones del Articulo 104, a dar por 
concluido el contrato una vez transcmTido dicho 
término, sin otra obligación que pagar a la otra 
parte un (l l mes de salario por cada año de tra
bajo continuo. o fracción de tiempo no menor de 
tres ( 3) meses. Esta indemnizacion no podrá ex
ceder del importe correspondiente a cuatro ,4) 
meses de satario. 

Art. 164.-En todo caso de enfermedad que re
quiera hospitalización o aislamiento, el patrono 
debe gestionar el asilo del trabajador doméstico 
en el hospital o centro de beneficencia más cer· 
cano y costear los gastos razonables de conduc
CIÓn y demás atenciones de eme~encia y dar 
aviso inmediato a Jos parientes mas crrcanos. 

Si como consecuencia de la enfermedad el tra
~:>jador domestico fallece en casa del patrono, 
este debe costear los gastos razonables de inhu
macwn. 

Art. 165.-Fallecido el patrono, subsistirá el 
contrato con los parientes que hayan vivido en 
la casa de aquél y continúen viviendo en ella des
pués de su muerte. 

CAPITUW 111 

TRABAJADORES A DOMICILIO 

Artículo 166.-Trabajadores a domicilio son 
los que elaboran artículos en su hogar u otro 
sitio elegido libremente por ellos, sin la vigilan
cia o la dirección inmediata del patrono o del re
presentante de éste. 

La venta de materiales, que haga el patrono 
al trabajador, con el objeto de que éste los trans
forme en artículos determinados, y, a su vez 11e 
l<?s ven~!'- a aquél, o cualquier otro análogo de 
s1mulacwn, constituye contrato de trabajo a do
micilio y da lugar a la aplicación del presente 
Código. 

. Art. 167.-Todo patrono que ocupe los servi
CIOs de uno (1) o más trabajadores a domicilio 
además de avisar inmediatamente al Ministeri¿ 
de Trabajo y Previsión Social, debe llevar un 
libro sellado y autorizado por la dependencia res
psctiva de dicho Ministerio, o en su defecto, por 
el Alcalde respectivo, en el que se debe anotar: 

a) Nombres, apsllid01 y domicilio de dichos 
trabajadores; 

b) La dirección del lugar donde se ejecuta el 
trabajo; 
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e) Cantidad y características del trabajo que 
se encargue cada vez, con expresión de la canti
dad, calidad y precio de las materias primas que 
se suministren; 

escalas de aumento de éstas durante el aprendí- 2"----Ser leal Y guarüar respeto al patrono, al 
zaje. Las condiciones de manutención y aJo~ maestro, sus familiares, trabajadores y clientes 
Jamiento, cuando sean a cargo del patrono o del establecimiento; 
maestro, y su valoración en dinero; y, 3"--Guardar reserva absoluta sobre la vida pri .. 

d) La fecha de entrega de esas materias pri
mas a cada uno de los trabajadores, y la fecha 
en que éstos deben devolver los respectivos ar
tículos ya elaborados: 

f) Tiempo que podrá dedicar el aprendiz a su vada de su patrono o maestro, familiares de és-
instrucción fuera del taller. tos y operarios; y, 

e) Forma y monto de la retribución o sala
rio; y, 

f) Motivos o causas de la reducción o suspen
sión del trabajo. 

Además hará imprimir comprobantes, por du
plicado, que le firmará el trabajador cada vez 
que reciba los materiales que deban entregársele 
o el salario que le corresponda; o que el patrono 
firmará y dará al trabajador cada vez que éste 
le entregue la obra ejecutada. En todos estos ca
sos debe hacerse la especificación o individualiza
ción que proceda. 

Art. 168.-El patrono debe entregar gratuita
mente al trabajador a domicilio que ocupe, una 
Libreta de Salario, sellada y autorizada en la 
misma forma que el libro a que se refiere el 
articulo anterior. En esta libreta, además de las 
anotaciones que dicho articulo establece, se ano
tará la cuantía de los anticipos y salarios pa
gados. 

Art. 169.-Los trabajos defectuosos. o el evi
dente deterioro de los materiales, autorizan al 
patrono para retener hasta la décima parte . ~el 
salario que perciban los trabaJadores a domiCili<_>, 
mientras se discuten y declaran las responsabi
lidades consiguientes. 

Art. 170.-Las retribuciones de los trabajado
res a domicilio serán canceladas por entrega de 
labor o por periodos no mayores de una (1) sema
na. En ningún caso podrán ser inferiores a las 
que se paguen por iguales obras en la localidad, 
o a los salarios que les corresponderían a aquéllos 
si trabajaran dentro del taller o fábrica de un 
patrono. 

El patrono que infrinja esta disposicián debe 
ser sancionado con el pago de una indemnización 
a cada uno de los trabajadores, equivalentes al 
doble de los salarios que hayan dejado de perci
bir. 

Art. 171.-Los talleres familiares, las peque
ñas industrias y el trabajo a domicilio, estarán 
bajo la vigilancia de Inspectores de Trabajo y 
Sanidad y en ellos se observarán todas las dis
posiciones relativas a seguridad, salubridad e hi
giene. 

Art. 172.-Los patronos que ocupen trabaja
dores a domicilio están obligados a suministrar 
a las autoridades del trabajo todos los informes 
que les soliciten, y en particular aquellos que se 
refieran a las condiciones de trabajo y a las tari
fas de salarios pagadas al personal a su servicio. 

CAPITULO IV 

TRABAJO DE LOS APRENDICES 

Articulo 173.-Contrato de Aprendizaje es 
aquel en que el empresario se obliga a enseñar 
prácticamente a un trabajador, po¡· sí o por otro, 
un oficio, arte o industria, a la vez que utiliza el 
trabajo del que aprende, por tiempo determinado, 
mediante una retribución, que puede ser infe
rior al salario mínimo. 

Art. 17 4.--Son aprendices los que se compro
meten a trabajar para un patrouo a cambio de 
que éste les enseñe en forma práctica un oficio, 
arte o industria, sea directamente o por medio 
de un tercero, y les dé la retribución convenida, la 
cual puede ser inferior al salario mínimo. 

Art. 175.-La capacidad para celebrar el con
trato de aprendizaje se rige por las disposiciones 
del Capítulo IT del Título ll de este Código. 

Art.'176._:El contrato de aprendizaje debe con
tener, por lo menos, los siguientes puntos: 

a) Nombres y apellidos, profesión y domici
lio del patrono o del maestro; 

b) Nombres y apellidos, edad y domicilio del 
aprendiz; 

e) Oficio, arte o industria materia del apren
dizaje, y los servicios que ha de prestar el 
aprendiz; 

d) El tiempo y lugar dt! enseñanza; 
e) La retribución que corresponda al apren

diz en salario, y otras prestaciones, así como las 

Art. 177.-El contrato de aprendizaje debe ce- 4"-Ptocurar la mayor economía para el pá-
lebrarse por escrito, y en caso contrario los ser- trono o maestro en el desempeño del trabajo. 
vicios se entienden regulados por las normas del 
contrato de trabajo. Art. 18:l.-Habrá un período de prueba no ma. 

yor de sesenta ( 60) días para determinar si el 
Art. 178.-El contrato de aprendizaje no po- aprendiz tiene la capacidad física y mental para 

drá exceder de un (1) año, a menos que la res- el oficio, y, si así fuere, el aprendizaje continuará 
pectiva autoridad de trabajo, autorice por escri- por el tiempo convenido o necesario. 
to la ampliación de dicho término, pero en ningún . 
caso la duración del aprendizaje puede pasar de • Art. 183.-Ademas de las causas generales que 
tres (3) años. facultan al patrono para dar por terminado el 

contrato de trabajo, puede éste despedir al apren
diz sin responsabilidad: Si el contrato de aprendizaje termina antes del 

vencimiento de los plazos prescritos en el párrafo 
anterior. sin culpa del aprendiz, el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social procurará buscarle 
nueva colocación a éste, en otro lugar de apren
dizaje, igual o parecido al primero. 

Al celebrarse el nuevo contrato de aprendizaje 
debe ser tomado debidamente en cuenta el tiempo 
de aprendizaje ya cubierto. 

La Inspección General del Trabajo debe vigilar 
porque todo contrato de aprendizaje dure única
mente el tiempo que, a su juicio, sea necesario, 
tomando en cuenta la edad del aprendiz, la clase 
y método de enseñanza y la naturaleza del tra
bajo. 

Art. 179.-Al término del contrato de apren
dizaje el patrono debe dar al aprendiz un cer
tificado en que conste la circunstancia de haber 
aprendido el oficio, arte o industria. 

Si el patrono se niega a extender dicho certi
ficado, la Inspección General del Trabajo, a soli
citud del aprendiz, debe ordenar la práctica de 
un examen de aptitud el que debe efectuarse en 
alguna de las escuelas de enseñanza industrial 
del Estado, o, en su defecto, por un comité de 
trabajadores expertos en el ofiCio, arte o indus
tria respectivos, asesorado por un maestro de 
educación primaria. 

Si el aprendiz resulta aprobado en· el examen, 
el patrono deberá extender el certificado dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes. 

Los exámenes a que se refiere este artículo no 
son remunerados. 

Art. 180.-Además de las obligaciones esta
blecidas en el Articulo 95, el patrono tiene las 
siguientes para con el aprendi.?;: 

1''-Enseñarle el oficio, arte o industria a que 
se hubiere comprometido, sin ocuparlo en labo
re~ diferentes que puedan perjudicar el aprendi
zaJe; 

2°-Hacer del conocimiento de los padres o re
presentantes legales de Jos aprendices menores 
de edad, los casos de enfermedad, mala conducta 
o cualesquiera otros de importancia relacionados 
con ellos; 

3°-Concluído el aprendizaje, preferible en igual
dad de condiciones para llenar las vacantes que 
ocurran relativas al oficio, arte o industria que 
hubiere aprendido; 

4'-Procurar la instrucción general que sea 
compatible con el aprendizaje del oficio, arte o 
industria elegidos, principalmente la asistencia a 
escuelas técnicas relacionadas con la industria. 
Cuando el aprendiz no sepa leer y escribir, deberá 
dejarle dos (2) horas al día para asistir a la 
escuela correspondiente, en los Jugares donde no 
se baya organizado escuela nocturna; y, 

5''--0torgarle a la terminación del aprendizaje 
una certificación en la que se haga constar la 
duración de la enseñanza y los conocimientos y 
práctica adquiridos. 

Art. 181.-Además de las obligaciones que en 
el Artículo 97 se establecen para todo trabaja
dor, el aprendiz tiene las siguientes: 

1"-Prestar personalmente con todo cuidado 
y. aplicación. el trabajo ·convenido sujetándose 
a las órdenes, instrucciones y enseñanzas del pa
trono 'o del maestro; 

1"-Por incumplimiento de las obligaciones que 
le señale el Artículo 181; y, 

2"-Por incapacidad manifiesta del aprendiz 
durante el período de prueba para el oficio, arte 
o industria de que se trate o por notoria falta de 
seriedad en el aprendizaje. 

Art. 184.-El aprendiz puede justificadamente 
separarse del trabajo, sin aviso previo, por vio
lación de las obligaciones que impone al patrono 
o maestro el Artículo 180 ; o en el caso de que 
el patrono o sus familiares trataren de inducirlo 
a cometer un acto ilícito o sancionado por las bue
nas costumbres. 

En los casos a que se refiere el párrafo ant&
rwr, y en el despido ~in causa justificada, el 
aprendiz tiene derecho a un ( 1) mes de salario 
como indemnización. 

Art. 185.-Cualquiera de las partes puede dar 
por terminado el contrato con previo aviso de 
siete ( 7) días. El patrono puede prescindir del 
previO aviso pagando igual periodo. 

Art. 186.-Es obligatorio para los patronos y 
trabajadores admitir en cada empresa aprendices 
en número no menor del cinco por ciento (5%) 
de la totalidad de los trabajadores de cada pro
fesión u oficio, que en ella presten sus servicios. 

Si hubiere menos de veinte ( 20) trabajadores 
del oficio de que se trata podrá haber no obstante 
un (1) aprendiz. 

Tendrán preferencia para ser ocupados como 
aprendices, los hijos de los trabajadores de 11. 
empresa respectiva. 

Art. 187.-Si el patrono no pudiere dirigir ~ 
sonalmente el aprendizaje, señalará la pe~ 
que baya de servir como maestro. 

Art. 188.-El trabajo y la enseñanza en 1~ 
establecimientos correccionales y en las escuela · 
de oficios, artes o industrias, reconocidas por el 
Estado, se regirán por disposiciones especiales. 

Art. 189.-Las empresas industriales deberáll 
crear, en la,¡ esferas de su especialidad, escuelall 
de aprendices destinadas a promover la educaciÓIL 
obrera entre los hijos de sus operarios. 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
reglamentará esta obligación, de acuerdo con la 
capacidad económica de las empresas. 

Art. 190.-Los aprendices gozan de todas 1lif 
prestaciones y están sometidos a todas las ~ 
mas del contrato de trabajo, con la única sal-vi
dad de que no están amparados por las del ~ 
no mtrumo. 

Para efectos legales el contrato de trabajo 4Í' 
entiende iniciado desde que comienza el aprendl- · 
zaje. 

El Poder Ejecutivo, previo informe de las ~ 
ganizaciones de trabajadores y de patronos o ciJ · 
empresas especialmente interesadas, reglamenta-. 
rá los contratos de aprendizaje. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

CODIGO DEL TRABAJO 
PODER LEGISLATIVO 

(Continúa el Decreto 1\'0 189) 

CAI'ITI'W \" 

TRABAJADORES AGR!COI.AS. GANADEROS 
Y FORESTALES 

Artículo 191.-Trabajo agrícola es el conjunto 
de operaciones que se hacen en el campo, po~ ra
JÓn de cultivos u obras de transformac10n o 
bonificación territorial, o en la ganadería y apro
-ftchamiento forestaJ. 

Se excluyen las labores que. aunque de1 :vac~as 
de la agricultura, tienen caráctel' industrial. 

La calificación, en caso de duda, se hará por el 
lnapector del Trabajo de la localidad o su repre
lllltante, de cuya resolución se podrá reclamar 
ate el superior respectivo. 

Arl 192.-Patrono agricultor es la persona 
lllltural o jurídica que se dedica por cuenta pro-
11!& al cultivo de las tierras d~ su propiedad, o 
ll¡enaa, en calidad de arrendatario, usufructuario, 
~.;sea que dirija la explotación personaJmente 
o por medio de representantes o administradores. 

Art. 193.-Trabajadores agropecuarios son los 
que~ en una empresa agrícola o ganadera 
los trabajos propws y habituales de ésta. 

~ definición anterior no comprende a Jos ad
. -llllrustradores, mandadores c<:m.tadores ni a los 

demás trabajadores intelectuale< que pertenezcan 
al personaJ administrativo de la empresa. 

Art.. ~94.-EJ trabajo de los obreros agrícolas 
:. ~r.a _POr laa normas generales de los contra
. Individuales de trabaj·o en lo que no sean 
1ncom t'bl ' die ~ 1 es con las labores agrícolas y con las 
- I'OSICiones del presente Capítulo. 

Cuando ~n el trabajo agrícola no se estipula :dad '!" tiempo, no estará sujeto a horario, sino 
bor ¡:a det~"!"inado por la naturaleza de la Ia-
b •. cond1c1ones de la región o por la costumre. 

0 ~~5.-Las empresas agrícolas, ganaderas 
de die es, qUe o.cupen permanentemente más 
llli~ t~baj.adores, están obligadas a su

. iocai para alojamiento adecuado, a destinar un 
de los medi &alstencla de enfermos y a proveerles 
genela. camentós o medios terapéuticos de ur-

. Art. 196 -Las em · o f~ . presas agr!Colas, ganaderas 
dirl=s=fil4c~stán obligadas a adoptar las me
fe t e~ tendientes a erradicar las en-

roplcales. 

Art. 197 -Los M' . t . 
~siÓ!l Soéi;..¡ de IDIS er1o.s de Trabajo y Pre
Cia] dictarán Y1 Sal u~ Pública y Asistencia So
cumplimiento deasl med1das conducentes para el 

08 dos artículos anteriores. 
Art. 198 -Las 

o forestal.;. empresas agrícolas, ganaderas 
' en donde hubiere veinte ( 20) 0 más 

CON TI! NIDO 11 

1 

niños en edad escolar, hijos de sus trabajadores, 
tienen la obligación de suministrar local apropia
do para establecer una escuela. 

Art. 199.-Todo trabajo agrícola o ganadero 
desempeiiado por mujere" o menores de edad con 
anuencia del patrono da el carácter a aquéllas o 
a éstos de trabajadores ag"rícola". aunque a dicho 
trabajo se le atnbuya la calidad de coadyuvante 
o complementario de las labores que ejecute el 
trabajador agrícola jefe de la familia. En conse
cuencia. esos trabajadores agrícolas se conside
I an \'inculados al expresado patrono por un con
trato de trabajo. 

Art. 200.-El pago del saJario deberá hacerse 
en períodos de tiempo que no excedan de una ( 1) 
semana. 

Art. 201.-Se prohibe aJ peón de campo cons
truir y hacer plantaciones en los terrenos de la 
finca, sin el permiso del patrono. 

Art. 202.-En el período de cosecha, cuando 
amenacen peligros o daños de consideración, los 
trabajadores prestarán sus servicios aún en días 
de descanso y en horas suplementarias, percibien
do sus salarios con los recargos de ley. 

Art. 203.-Cuando el trabajo se reaJice por uni
dades de obra generalmente llamadas "tareas", 
el Inspector de Trabajo podrá reducirlas al limi
te razonable si hubiere motivo . 

Art . .204.-En cuanto a la duración de la jor
nada de• trabajo, descansos obligatorios, vacacio
nes, salarios, obligaciones· y derechos de los pa
tronos y trabajadores, se aplicarán las disposi
ciones generales. 

CAPITUW VI 

TRABAJO DE TRANSPORTE 

Artículo 205.-Trabajadores de transporte son 
los que sirven en vehículos que realizan la con
ducción de pasajeros o de carga, o de pasajeros 
y carga a la vez. 

Art. 206.-Las disposiciones de este Capítulo 
comprenden a las empresas particulares y a las 
del Estado y Municipalidades, y se refieren a 
obreros y empleados de transporte, a los choferes 
que presten servicios al Estado, a las Municipali
dades, a los Representantes Diplomáticos o Con
sulares y a los de propietarios que usen sus ve
hículos sin fin de lucro. 

Art. 207.-Todo trabajador de transporte debe
rá estar provisto de una libreta entregada por la 
empresa o propietario de vehículos, en la que de
berá constar: 

1"-Nombres, apellidos y edad del trabajador; 
2"-N ombre de la empresa o propietario del ve-

hículo; 
3'•-Su nacionalidad y domicilio; 
4··-Fechas de ingreso y cese en el trabajo; 
5''-El salario o sueldo; 

6 --Cargo que desempeña y clase y númel'O del 
vehículo: \". 

7"-Finñas del patrono y del obrero. 

Art. 208.-Los choferes deberán estar provis
tos. además, de las respectivas licencias para ma~ 
nejar extendida por la autoridad de tráns1to co
rrespondiente, y de la constancia de haber otor
gado la fianza que la ley exige para eje1·cer el 
cargo de conductor de vE-hículos. 

Art. 20fl.--Xinguna empresa o propietario po
drá ocupar a trabajadores que carezcan de la 
libreta, licencia y constancia de fianza a que se 
refieren los dos artículos anteriores. 

Art. 210.-Además de las causas generales es
tablecidas en este Código, el patrono podrá des
pedir al cor.ductor por la inobservancia de los 
reglamentos de tránsjto y de los especiales de la 
empresa legalmente aprobados. 

A¡t. 211.-Los trabajadores que deban prestar 
sus serv1c1os en lugares fijos y determinados no 
estarán obligados a trasladarse a otras localida
des sino conforme a las reglas que establece este 
Código. 

Art. 212.-No es necesario que el contrato de
termine exactamente la duración del viaje para 
el cual el trabajador presta sus servicios. pues 
bastará que se indique geográficamente el tér
mino del viaje. Ningún conductor estará obliga
do a hacer un recorrido mayor de cuatrocientos 
( 400) kilómetros diarios: 

Art. 213.-Atendida la naturaleza del trabajo 
de transporte, su duración podrá exceder de las 
ocho ( 8 l boras diarias, siempre que se establez
can tumos de acuerdo con las necesidades del 
servicio, incluyéndose como jornadas de trabajo 
los domingos, sábados por la tarde y días fes
tivos. 

En ningún caso el total de horas trabajadas 
podrá exceder de cuarenta y cuatro (44) en la 
semana, si se tratare de trabajo diurno, ni de 
treinta y seis (36) en trabajo nocturno. 

Art. 214.-Todo lo que exceda el tiempo que 
en este Código se estime como jornada ordina
ria, será considerado como tiempo extraordinario 
de trabajo para los fines de retribución. 

Art. 215.-No se considerarán como horas ex
traordinarias las que el trabajador ocupe, a causa 
de errores en la ruta, o en casos de accidentes de 
que fuere culpable . 

El patrono no responde de excesos resultantes 
por caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 216.-Se prohibe a los trabajadores de 
transporte recibir carga y pasajeros fuera de Jos 
lugares señalados por la empresa para este fin. 
La violación de este artículo será causal de des
pido del trabajador. 

Art. 217.-Las empresas de transporte deberán 
establecer un escalafón de sus trabajadores y 
sujetarlos a riguroso ascenso por antigliedad y 
méritos. 

Art. 218.-En caso de huelga de Jos trabaja
dores, el respectivo Inspector del Trabajo fijará 
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el número de los que deban continuar en sus la
bores, cuando la importancia y urgencia del ser
vicio haga necesaria esta medida. 

Art. 219.-Con el objeto de mejor aplicar los 
principios y dispül!iciones de este Código a las 
empresas de transporte, el Poder Ejecutivo, me· 
diante acuerdos emitidos por conducto del Mints
terio de Trabajo y Previsión Social, debe dictar 
los reglamentos que estime necesarios, sobre las 
siguientes bases: 

a) Los reglamentos respectivos pueden ser apli
cables a todo el territorio de la República, a una 
sola actividad de transporte o a una empresa de
terminada; y en todo caso, se han de dictar oyen
do de previo a los patronos y trabajadores que 
resulten afectados; y, 

b) Dichos reglamentos deben emitirse toman
do en cuenta la necesidad de que no se interrum
pa la continuidad en el servicio que es propio de 
las mencionadas emr,resas, la seguridad que éstas 
deben ofrecer al publico y Jos derechos de los 
trabajadores. 

CAPITUW VII 

TRABAJO EN EL MAR ~ EN LAS 
1 

VIAS NAVEGABLES 

Artículo 220.-La dotación de una nave la 
constituirán: el capitán, los oficiales de cubierta 
y máquinas, los sobrecargos y contadores, los ma
rineros y toda persona que preste servicio en 
cualquier capacidad a bordo de un barco, excepto: 

1"-Las personas que trabajen exclusivamente 
por su propia cuenta; 

2"-Las personas cuyas labores estén única
mente relacionadas con la carga a bcrdo y que 
en realidad no están ni al servicio del armador 
ni al del capitán; 

3"-Los trabajadores portuarios que viajen en
tre puertos ; y, 

4!•-El aprendiz bajo ·contrato y los alumnos 
becados. 

Art. 221.-El capitán de la nave se considera
rá, para todos los efectos legales, como represen
tante del patrono, si él mismo no lo fuere; y go
zará también del carácter de autoridad en los 
casos y con las facultades que las leyes comunes 
le atr'buyen. 

Art. 222.-El contrato de trabajo de tripulan
tes, podrá celebrarse: 

1"-Por tiempo determinado, por tiempo inde
finido o por viaje; .Y. 

2••-Por una parte de los fletes o de las uti
lidades. 

El contrato por viaje comprenderá el término 
contado desde el •embarque del tripulante hasta 
concluir la descarga de la embarcación, al rendir 
el viaje de retorno en el puerto de su domicilio; 
podrá, sin embargo, designarse expresamente en 
el contrato, para el vencimiento del mismo, un 
puerto distinto. Se entiende por domicilio de la 
embarcación, el consignado en el contrato; en 
defecto de esta designación, el puerto hondu
reño donde tenga su oficina principal el armador 
o patrón ,y en caso de duda, el de su matricula. 

En los contratos por tiempo determinado o 
i!ldefinido, se fijará el puerto a donde deba ser 
restituido el tripulante, y, en su defecto, se ten
drá por señalado el lugar donde éste embarcó. 

En los contratos por tiempo indefinido, el 
amarre temporal de una embarcación no da por 
concluido el contrato, sino que sólo suspende los 
efectos del mismo hasta que la embarcación vuel
va al servicio. No se considerará como amarre 
temporal las reparaciones. 

Art. 223.-Será siempre obligación del patrón 
restituir al tripulante al lugar o puerto que para 
cada modalidad de contrato establece el artiCulo 
anterior, antes de darlo por concluido. No se ex
~ptúa el caso de siniestro, pero sí el de prisión 
Impuesta al traba¡ador por dehto cometido en el 
extranjero y otros análogos que denoten imposi
bilidad absoluta de cumplimiento. 

Art. 224.-Si una nave hondureña cambiare de 
nacionalidad o pereciere por naufragio se ten
drán por concluidos todos los contrato~ de em-

barque a cUa relativos en. el momento en que se 
cumpla la obligación de que habla el artículo an
teriol" y la de cubrirles los emolumentos que de
venguen hasta el momento del desembarque. En 
el primer caso, los tripulantes tendrán derecho 
al importe de tres (3) meses de salario, salvo 
que las indemnizaciones legales fueren mayores; 
y. en el segundo caso, a un subsidio económico 
equivalente a dos (2) meses de salario, salvo que 
alguna otra disposición legal o la costumbre los 
faculte para reclamar uno mayor. 

Art. 225.-Los tripulantes contratados por 
viaje, tienen derecho a un aumento proporcional 
de sus salarios en caso de prolongación o retar
do del viaje, a menos que se deba a fuerza ma
yor. 

No deberá hacerse reducción de salarios si se 
abrevia el viaje, cualquiera que sea la causa. 

Art. 226.-N o podrán las partes dar por con
cluído ningún contrato de embarco, ni aún por 
justa causa, mientras la nave esté en viaje. Se 
entenderá que la nave está en viaje cuando per
manece efl el mar o en algún puerto nacional o 
extranjero que no sea de los indicados en el Ar
tículo 222 para la restitución del trabajador. 

Sin embargo, si estando la nave en cualquier 
puerto el capitán encontrare sustituto para el 
trabajador que desea dejar sus labcres, podrá 
éste dar por concluido su contrato. ajustándose 
a las prescripciones legales. También podrá el 
patrono dar por terminado el contrato de tra
bajo no estando la nave en ninguno de los puertos 
a que se refiere el Artículo 222 siempre que se 
garantice al trabajador su restitución a uno de 
aquéllos y el pago de las prestaciones a que tuvie
re derecho conforme al contrato de trabajo con
cluido. 

Art. 227.-El cambio de un capitán por otro 
que no sea garantía de seguridad, de aptitud y 
de acertada dirección o la variación del destino 
de la nave cuando el contrato sea por viaje, se
rán también causas justas para que los traba
jadores den por terminados sus contratos si ante 
los funcionarios competentes se evidencian las 
circunstancias relativas al capitán arriba mencio
nadas y no se le reemplaza en el término que fijen 
dichos funcionarios. 

Art. 228.-Compete exclusivamente al capitán 
fijar las jornadas y turnos de trabajo, de acuer
do con los usos marítimos, sin perjuicio de que 
las autoridades del ramo intervengan para defen
der los principios de justicia social vulnerados. 

Art. 229.-La nave con sus máquinas, apare
jos, pertrechos y fletes estará afecta a la res
ponsabilidad del pago de los salarios e indemniza
ciones que correspondan a los trabajadores quie
nes tendrán derecho preferente. 

Art. 230.-Por el solo hecho de abandonar vo
luntari!'-mente la nave mientras ella esté en viaje, 
perdera el trabajador los salarios no percibidos 
a que tuviere derecho, siempre que éstos no exce
dan el valor correspondiente a una (1) semana 
de trabaio, sin perjuicio de las demás respon
sab!hdades legales en que incurriere. Queda a 
salvo el caso de que el capitán encuentre susti
tos conforme a lo establecido en el Artículo 226. 

El capitán entregará a la autoridad hondureña 
el monto de los referidos salarios para que sean 
enVIados a la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Soc1a\, la cual los enviará al sindicato de mari
nos respectivo. 

Art. 231.-El trabajador que sufriere de al· 
~a enf_er_medad i!lculpable mientras la nave 
este en Vla¡e, t~ndra derecho a ser atendido por 
cuenta del patron, tanto a bordo como en tierra, 
con . g~e de su sueldo ; y, una vez curado, a ser 
restltwdo al. lugar correspondiente de acuerdo 
co!' lo ~¡~puesto por los Artículos 222 y 223, si 
as1 lo p1d1ere. ~· casos comprendidos por la Ley 
d~ Seguro ~1al o por las disposiciones sobre 
nesgas profesiOnales se regirán de acuerdo con 
lo que ellas dispongan. 

Art. 232.-Los formularios de los contratos 
de marinos en las naves bajo bandera hondureña 
ded1cadas al servicio internacional deberán obte
ne!""' en la Dirección General del Trabajo o en 
el Consulado de Honduras al que corresponda el 
puerto de zarpe. El contrato y los nombres de Jos 
tripulantes constarán en un mismo documento 

' 

a fin de que' no haya individuos de la tripulat¡· 
que no aparezcan debidamente contratados. ~ 

Art. 233.-El contrato de trabajo de los b;. 
pulan tes de embarcaciones- aeberá ser fil'lllad 
en cuatro ejemplares, redactados en español ~ 
el capitán o quien haga sus veces. V los matin~ 
en presencia de la autoridad hondureña co~ 
pondiente. Un ejemplar quedará en poder de ca. 
da parte, otro en poder de la autoridad que Inter 
vino en la contratación y el otro será depos¡~ 
en la Dirección General del Trabajo o relllltido 
a ésta por el funcionario que conociere del ~ 
trato. 

El capitán o quien haga sus veces queda en la 
obligación de colocar copia de\ contrato en lugar 
visible y de libre acceso a los marinos para cono. 
cimiento de los mismos. 

Art. 234.-Queda prohibida la intervención de 
intermediarios en las gestiones de alistamiento 

Se exceptúan los sindicatos y demás instiiu, 
ciones que actúen con fines no lucrativos, auto. 
rizados por la Dirección General del Trabajo. 

Art. 235.-El capitán y demás oficiales de las 
naves mercantes nacionales que desempeñen a 
bordo cargo técnico o profesional, deberán por. 
tar un certificado de Idoneidad que los habilifl 
para desempeñar tal cargo. 

Los comandantes de los puertos habilitados de 
la República, y en su caso, los cónsules respeet¡. 
vos, expedirán dicho certificado por el té1'111im 
de cuatro ¡4) años, renovable por igual periodo, 
excepto el certificado o licencia de los operatiJ, 
res de radio que será expedido por el DÍI'eetlr 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
certificados serán expedidos con base en el lita. 
lo o documentos fehacientes que los interesada! 
presenten para comprobar su capacidad téc!ia 
o profesional. 

Tanto los comandantes de los puertos nacj¡¡. 
nales como los cónsules de la República en b 
puertos extranjeros donde arriben naves mer. 
cantes nacionales, cuidarán de que su of1cia1idall 
tenga a bordo el correspondiente Certificado de 
Idoneidad. 

Art. 236.-Los tripulantes deberán obtener 
una "Libreta de Identificación", para comprobar 
su Identidad, nacionalidad y calidad de marin~ 

Todo tripulante de nave mercante nacional 
mayor de tr~inta (30) toneladas brutas de capa
C!dad. tendra derecho de tener y portar consigo, 
la libreta de identificación que lo habilite pan 
trabaJar en naves mercantes nacionales. 

Esta libreta deberá solicitarse en la oficina del 
Gobierno encargada de la marina mercante Jito 
cional. Los administradores de aduana de 
puertos habilitados de la República y los · 
sules hondureños en puertos extranjeros tendril 
facultad para expedir libretas de identificacÍÓD 
la gente de mar que lo solicite y compruebe 
derecho a ella. 

Art. 237.-La Libreta de Identificación de lll 
tripulantes contendrá los siguientes datos: 

1"-Número de la libreta; 
2"-Fotografía del portador; 
3"-lmpresión digital y firma; 
4"-:N?mbres y aJ>E:llidos; número y Iugar,dt 

expedlCIOn de la TarJeta de Identidad; fechá! 
lu~~~ de nacimiento, nacionalidad, profesión, di' 
m10il1o y estado civil; 

5"-Señas particulares; 
6''-Nombre y clase del barco para el CUII• 

ha comprometido a trabajar o del cual ha sidt 
despedido el marino; 

7"-Lugar y fecha de alistamiento· 
8"-Servicio prestado a bordo; ' 
9"-Lugar y fecha de conclusión del contratD: 
10:-Firma del capitán y de la autoridad )lllt 

durena que expidió la libreta; y, . 
11 "-Lugar y fecha de expedición de la' ¡¡. 

breta. 

Art. 238.-La Libreta tendrá el suficiente DÍ' 
mero de páginas con las necesarias coJumnaillt 
bl!'ll.co para que pueda constar en las mismas. P" 
nodlCamente, el nombre y nacionalidad de 
nave en que trabaje, 'la fecha y lugar del 
che, ocupación a bcrdo fecha y lugar del d ' 
ganche del tripulante, Ía calidad de su servidO 
la firma del capitán o agente de la nave. 

Art. 239.-Los menores de dieciséis (16) • 
de edad no podrán prestar servicios a bordo 
ningún barco. · 
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'"" . los alumnos de los buque• csctw-
Se exceptuan vigilados por la Secretaría de 

robadOS Y ' 
las •P Ión pública. 
E<fuCSC T do capitán de na\·c hondurefía 

Art. 240· bli:ación de mantener en la lista de 
está en la 0no menos de un nownta por ct<:nto 
tripUlación arinos de nacionalidad hondurcna. 
(9th0 ~ m Comandantes de los puertos hondu-

Tanto 08
1 s Cónsules de la República de Hon

¡eños, co~o 0puertos extranjeros, donde arriben 
diJr8S en o:ntes nacionales, vigilarán de que los 
naves mercdueños 0 agentes de las rmves, cum
~~ctamente con lo preceptuado en el pre-

sente artfculo. 
Art. 241.-La contravención al . ~rtículo ante

. será penada con la cancelacwn de la ma
no~ con multa de mil a cmco mtl lemptras 
tri 1 oob.OO a L. 5.000.00) que •e~á impuesta P':r J; In8pecclón General del Traba¡o y, en el ex
tran · ro, por los funcionarios consulares de la =nca. Arl 242.-La liquidación de los. salarios del 
tra)Jaja&?r que muera durante el VIaJe, se hará 
de acuerdo con las siguie~tes reglas: . 

1•-Por unidades de tiempo devengadas s1 el 
~ se hubiere realizado en esta forma; 

:¡.-Si el contrato fuere por viaje se conside
rará que ha ganado la mitad de su ajuste cuando 
Ql1eciere durante el viaje de ida y la totalidad 
&i muriere de regreso; ':f• 

3'-Si el ajuste se h1zo a la parte. se P?gará 
100a la que corresponda al traba,iador cuando la 
muerte de éste sucediere después de comenzado rl 

m¡ patrono no estará obligado a ningún pago 
en el caso de que el fallecimiento ocurriere ante" 
de la fecha en que normalmente debía salir el 
barco. 

Art. 243.-Si la muerte del traba iador ocu
rriere en defensa de la nave o si fuere apresado 
por el mismo motivo. se le considerará presente 
para .devengar los salarios a que tendría derecho 
conforme a su contrato, hasta que concluva el 
viaje o debiera normalmente haber conclu(do. 

Art. 244.-Los capitanes de embarcaciones 
mercantes nacionales concederán a sus tripulan
tes el tiempo necesario para el ejercicio del voto 
en las elecciones populares, siempre que a su 
jÍiiéio la seguridad de la embarcación-lo permita 
Y no se entorpezca su salida en la fecha y hora 
fijadas_ 

Art. 245.-0m las mismas condiciones del ar
~o anterior y los requisitos que establece este 
Código, deberá permitirse a los tripulantes _que 
falten a las labores para desempeñar comisiones 
de su sindicato o del Estado. 

~ 246.-No se considerará contrato de tra
~JO el convenio . <¡.ue celebre a bordo el capitán 

una embarcac10n ~rcante nacional, con peri::J.ue se hayan mtroductdo a ésta de modo 

0011 ~· Y que tenga por objeto devengar 

CU 
os personales el Importe del pasaje 

yo pago trataban de eludir. 

~ 247.-E! naviero de una o varias embar
ton ~":',.; deber:a;, como patrón, firmar contrato 
l!e!ca la pulact~n o con el sindicato a que perte
en~ mm:"Y~na de los tripulantes. expresando 
bareacio 0 e nombre de la embarcacion o em-

nes a que se refiera. 

po~;á~n~odo contrato de trabajo celebrado 
la Prestación de nac!onahdad hondureña, para 
debera· h de ServtciOs en buques extran¡·eros 

acerse en 1 t · · • Árticulo 43. os ermmos establecidos en el 

Art. 249 -se · T tud de los. cu ¡"an va Id?s los contratos en vir-
Para servt'c· a es se estipulen salarios distintos 

lOS !gua! · • 
lllnbarcaciones d di es, s¡ estos se prestan en 

e versas categorías. 
· Art. 250 --cu d 
~.Para ei venc~~ 0 ial~n diez (1 O) días o me
~ hacer un nu en °. ~ un contrato y se pre
~n a este términevo 

1 
Vla¡e que exceda de dura-

~ rescisión de ~· os tnpulantes podrán pe
~n con tres (3 ~ contratos, dando aviso al 
~ del barco a) fd'"d de anticipación al de la 
restar sue serVici m e no quedar obligados a 
Art , os en ese nuevo viaje 

. 251.-El ca itá . 
lllanaJ, en el puert p n otorgará el descanso se
Co, cuando por dio~ en el mar, al personal fran
l!e~o de la embae o ~~scanso no se afecte el 

reacio s· . 11 • m embargo, al per. 

~onal de gua rrlin rontínua, o al que por la natu
raleza del trahajo quf' dP~('mpeñe no le fuere po
flihle dí~ponr1· del d('sran~~~ semanal. se le cubri
rú como trE~hnjn cxtr~wrdin.ario. 

Art. 252.--LaH varnrion('s se computarán drs
de el momrntn del desembarque, v ~¡ la ~alida 
~f' antirip~l ni U'rmino dC' C'llas, Pl tripulante po
drá renunciar al tirmpo que Ir falte pa1·a com
pletarlas, a conrlición de que le ~eH rf'stituido 
runnrlo vuriYa a e~tar en puerto. Si el tripulante 
no rC'nuncin al resto de sus vacaciones será con
siderado romo gozando de licencia sin sueldo, des
de que terminen AUA vacaciones hasta que vurlva 
a rmbarcarse. 

Art. 253.-A elección. de los tripulantes, los 
salarios podrán ser pagados en moneda extran
jera, entregándosel~s una cantidad equivalente 
a la señalada, euando la embarcación se encuen
tre en puerto, en aguas extranjeras o próx1ma a 
llegar a ellas. 

Art. 254.-Las instrucciones y prácticas para 
evitar riesgos de mar, se harán en los términos 
que prevengan los reglamentos de marina, sin 
que se tenga que abonar por esas labores tiempo 
rxtraordinario. Los capitanes y oficiales obrarán 
en estos casos, como representantes de la auto
ridad y no como representante de los patronos. 

Art. 255.-Los patronos están obligados a pro
porcionar a bordo a la tripulación alojamientos 
cómodos e higiénicos. 

Art. 256.-En todo contrato celebrado con tri
pulantes s~ entenderá estipulado, aunque no se 
exprese, que los ~astos de la situación de fondos 
a familiares de estos. serán por cuenta del pa
trón ruando la embarcación se encuentre en el 
extranJero. 

Art. 257.-Cuando a bordo ocurra algún acci
dente de trabajo, el capitán informará a la Ca
pitanía del Puerto a que se ""'ale. dentro de las 
winticuatro (2~ 1 horas de haber ocurrido el 
accidente. 

Si el buque llega a puerto extranjero. rendirá 
ese informe al cónsul hondureño, o en su deffC
to. aJ Juzgado del Trabajo del primer puerto 
nacional que toque. sin perjuicio de las demás 
obligaciones que a éste respecto establece el pre
sente Código. 

Art. 258.-La inspección de las embarcaciones 
mercantes, por lo que se refiere a sus condicio
nes de seguridad. corresponde exclusivamente a 
los inspectores del ramo de marina, limitándose 
los del trabajo a la vigilancia de este ramo, cuan
do los buques estén en puerto y atendiendo a los 
reglamentos de marina. 

Art. 259.-Son aplicables a los tripulantes las 
disposiciones de este Código en materia de huel
gas, con la excepción de que nunca podrán de
clararla cuando la embarcación se encuentre na
vegando o fondeada fuera de puerto. Si la decla
ran al fondear en puerto. abandonarán el barco, 
ex~pto el personal que tenga a su cargo la cus
todia, con . el fin. de garantizar la seguridad y 
conservac10n de este. 

Art. 260.-Cuando una embarcación sea llevada 
a puerto extranjero para hacerle reparaciones, 
y su estado no permita que los tripulantes per
manezcan a bordo, el naviero les proporcionará 
ah'?e.ntos y alojamiento. Esta obligación subsis
tlra Igualmente en puerto nacional, cuando no 
sea el del lugar donde se celebró el contrato. En 
uno y otro caso se dará sin costo para los tripu
lantes. 

Art. 2~ll.-En los contratos de trabajo se es
pecificara . ~1 porcentaje que habrá de percibir 
la trtpulacwn, cuando se trate de dar salvamento 
a otra embarcación. 

AJ:l· 262.--Son causas justas que facultan al 
patron para dar por termmados los contratos de 
embarque, ademas de las enumeradas en el Ar
ticulo 112, las siguientes: 

a)_ La violación o desobediencia voluntaria y 
mamf1esta de las órdenes que dé el capitán en 
uso de sus atribuciones; 

b) El abandono de la guardia de la nave· 
. e) La falta al respeto que se debe a los' pasa
Jeros; 

d) Encontrarse .. en estado de embriaguez al 
salir la embarcacwn o durante la navegación 0 

bajo la influencia de rlrogas estupefacientes o en 
cualquier otra condirión anormal análoga; 

e 1 No pr~sentarse a borrlo a la hora fijada 
¡mm la salida. o que presentándose, desembarque 
y no haga l'l viaj('; y, 

[) Las <lemás causas que establezcan las dis
poRicioncs legales :=:;obre la. materia, en lo que no 
, e opon~a11 a este Cúdigo. 

Art. 2G3 ·~-Son causas justas que facultan a 
lns tr!l.bajnrlnrcR para dar por terminados sus 
contrr~ t~1R dr• embarco, además de las que enunle· 
ra el Artículo 114, las siguientes: 

a 1 Cuando se declare el estado de guerra entre 
Honduras y la nación a cuyo territorio esté des· 
tinada la na\'e; 

bl Cuando se tengan noticias seguras, antes 
de comenzar el víaje, de la existencia de una 
epidemia en el puerto de descarga; y, 

e) Cuando ocurra alguno de los casos a que se 
refiere el Articulo 227, y por muerte del capitán 
de la nave. 

Art. 264.-Lns disposiciones de este Código 
rigen las relaciones entre patronos y trabajado
res de los barcos que se dediquen al servicio de 
cabotaje y a los marinos de las naves dedicadas al 
tráfico internacional. 

Se considerará marino a toda persona que 
preste servicios en cualquler capacidad & bordo 
de un barco. excepto : 

1 ·-El capitán; 
2·-El piloto; 
3 -Los oficiales; 
4'-El médico· 
5 -El P.,rsonai de enfermería o de hospital; 
6'-Las personas que trabajen exclusivamente 

a b"!'e de ¡.articipación en los beneficios 0 ga
nancias; 

7 -Las personas cuyas labores estén única
mente relacionadas con la carga a bordo y que en 
realidad no están al servicio del armador ni al 
del capitán; y, 

8 -Los trabajadores portuarios que \~ajen en
tre puertos. 

Las relackmes entre patronos y trabajadores, 
en naves dedicadas al tráfico internacional o in
terno. no reguladas por rete Código, se regirán 
por las disposiciones de l~ Ley Orgánica de la 
Marma ll!et·cante y del Código de Comercio. 

Todo lo relativo a la higiene de la nave v a la 
salud y seguridad de los tripulantes se regirá 
por lo dispuesto en los Convenios Internaciona
les. ~n el Código de Sanidad y sus reglamentos y 
en las demás leves sobre la materia. 

Art. 265.-Con el .objeto de mejor aplicar los 
pnnctpiOs y disposiCIOnes de este Códtgo a IOB 
patronos y trabajadores del mar y de las vías 
na vega bies, el Poder Ejecutivo, mediante acuer
dos emitidos por conducto del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, debe dictar el o los re
glamentos del presente Capítulo que estime nece
sario promulgar. 

CAPITULO VID 

TRABAJO FERROCARRILERO 

Articulo 266.-El trabajo en los ferrocarriles 
de todo el país, sean éstos de pertenencia del 
Estado o de propiedad _privada, se regirá por las 
dtspostcwnes de este Codigo. 

Art. 267.-Se considel'll;rán trabajadores del 
ferrocarnl los siguientes: ¡efes de estaciones des 
pachadores, conductores, motoristas, agent~s d~ 
fletes o de pasajes, maquinistas, fogoneros, guar
dafrenos, guardagujas, fleteros. proveedores y 
ayudantes de proveedores, de locomotoras o ca
rros motores, mecánicos y ayudantes, personal de 
talleres, s_ean o no especializados, personal de 
mantemm1ento, operadores de grúas, puenteros, 
abanderados y en ¡;eneral t<;>dos los ~mpleados y 
obreros QUe en ofJCmas, v1as o transito están 
direct.am~nte afectados al servicio del transporte 
por VIa ferrea. 

Art. ~68.-Los ascensos de l¿s trabajadort¡;, se 
otor!l"a_ran tomando en cuenta la capa~idad física, 
la ef1cwncta y la antlguedad, en los terminas que 
establezcan los contratos de trabajo. 

Art. ?69.-Las jor~adas de los trabajadores se 
a¡ustaran a las necesidades del servicio y podrán 
¡mnci[Har en cualqUier tiempo del día o de la 
n~che. La Jornada puede ser diurna, nocturna o 
mixta. 

Jornada diurna es la cumplida entre las cinco 
horas 15 a. m.) y las diecinueve (7 p. m.) 

UDI-D
EGT-

UNAH 



LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. -1EGUCIGALPA, D. C., 17 DE JULIO DE 1959 

Jornada nocturna es la cumplida entre las die
cinueve horas (7 p. m.) y las cinco (5 a. m.) 

Cuando la jornada de trabajo comprenda par
te del periodo "dia" y parte del período "noche" 
se considerará nocturna en su totalidad, cuando 
se labore tres (3) o más horas en el período 
"noche", y se considerará mixta, cuando las ho
ras de trabajo en la "noche" no lleguen a tres t3). 

Cuando la jornada se considere nocturna de 
acuerdo con este artículo, se aplicará el recargo 
de salario a que se refiere el Articulo 273 a 
todo el tiempo de trabajo; y cuando se consid~re 
mixta. únicamente a la parte cumplida dentro del 
período "noche". 
• Cuando la jornada de labor haya sido prolon

¡¡a~a m~ ~llá de ocho ( 8) horas y hasta los 
hm1tes max1mos que autoric~ el presente Capítu
lo y-se laboren tres (3) o mas horas en el perío
do "noche", el recargo se aplicará sobre las ocho 
(8) horas de jornada normal y no sobre las horas 
cons1~eradas e:ctraordinarias que, en este caso 
especial, _llevaran solamente el recargo de horas 
extraordmanas. Cuando las horas comprendidas 
en el ~riodo "noche", no lleguen a tres ( 3), se 
aplicara el recargo por trabajo nocturno como en 
el caso de jornada mixta. 

Art. 270.-A los efectos de la determinación de 
la _l?rnada. de tra~ajo y su duración, se conside
rara trabaJo efectivo todo el tiempo que el traba
dar permanezca a. dis~sición de la empresa. 
Igualmente se considerara como trabajo efectivo 
el caso de que el trabajador no pueda salir del 
lugar donde presta sus servicios durante las ho
ras de descanso y comida. 

Se considerará tiempo de trabajo efectivo el 
q':le el trabaJador permanezca inactivo por causas 
aJenas a su voluntad desde. la hora fijada para 
pre~ntarse al trabaJo, segun los horarios esta
blecidos ~r la empresa o según las órdenes im
parti~as, st no se trata de servicios sujetos a un 
horarw regulado. 

No se considerará tiempo de trabajo efectivo 
~qué! en que el trabajador no permanezca a las 
ordenes de la empresa y pueda salir del lugar 
donde presta sus servicios durante las horas de 
descanso y comida. 

' 
Art. 271.-Para el cómputo del tiempo efectivo 

de trabaJo a los solos efectos del establecimiento 
de los máximos de horas laborables cada hora 
de trabajo nocturno se computará c,;mo ochenta 
( 80) minutos. La presente disposición se aplica
rá únicamente al tiempo efectivamente trabajado 
en el período "noche", pero no comprende el tiem
P? cons_i~erado com~ ~e trabajo nocturno por 
d1sposwwn de este Código, pero cumplido dentro 
del perjodo "día". 

Art. 272.--Se considerarán !;,rutes normales de 
(luracipn gel trabajo: 

a) Cuarenta y cuatro ( 44) horas en lá semana 
jornada diurna, treinta y seis (36) horas en la 
semana jornada nocturna ; 

b) Ciento noventa y dos (192) horas en el mes 
jornada diurna, ciento cincuenta y seis (156) 
horas en el mes jornada nocturna; y 

c)Ciento setenta y seis (176) horas en un pe
ríodo de cuatro semanas consecutivas jornada 
diurna, ciento cuarenta y cuatro (144) horas en 
un período de cuatro semanas consecutivas jor
nada nocturna. 

A los efectos del presente artículo, las horas 
de trabajo nocturno se computarán en la forma 
y medida establecidas en el artículo anterior, para 
el solo efecto de asegurar la proporción legaJ 
entre la duración de las jornadas diurnas y noc
turnas. 

Art. 273:-Fíjase en el veinte por ciento (20%) 
el recargo legal para toda hora de trabajo que 
se considere nocturno de conformidad con lo dis
puesto en este Capítulo. 

Fijase en el cincuenta por ciento (50%) el 
recargCilegal para toda hora de trabajo que se 
considere extraordinaria de conformidad con el 
presente Capítulo. 

Ambos recargos son independientes y en con~ 
secuencia, cuando el tiempo de labor tenga al 
mismo tiempo el carácter de nocturno y de extra
ordinario, se calcularán ambos recargos sobre el 
tipo de salario de jornada ordinaria y se suma
rán a éste. El presente párrafo no es aplicable aJ 
caso excepcional de jornada prolongada a que se 
refiere el último párrafo del Artículo 269. 

Art. 274.-El recargo por trabajo nocturno se 
aplicará, en su caso, de conformidad con los Ar
tículos 270 y 273. 

El recargo por trabajo en horas extraordina
rias se aplicara de conformidad con los artículos 
citados sobre las siguientes bases: 

a) Se considerarán horas extraordinarias de 
trabajo, todas las que excedan de los límites 
establecidos en el Artículo 272 de este Código; 

b) Aún dentro de los límites establecidos en el 
inciso anterior se considerarán extraordinarias 
las horas que ~xcedan de ocho ( 8) horas diarias 
jornada diurna y de seis (6) horas diarias jorna
da nocturna; y, 

e) Las horas de trsbajo efectivamente cum
plido no podrán exceder de doce (12) horas dia
rias entre jornada ordinaria y horas extras, salvo 
que exista convenio colectivo que lo autorice y 
dicho convenio esté aprobado por la Dirección 
General del Trabajo. 

Art. 275.--Se considerará tiempo de trabajo 
efectivo; 

a) Todo tiempo que el trabajador ocupe en 
trasladarse, tanto de ida como de regreso, desde 
un punto o lugar donde deba presentarse, según 
disposición y orden de la empresa, hasta el pun
to en que efectivamente tome servicio; y, 

b) Todo tiempo ocupado por el trabajador en 
desplazarse desde un punto de la línea o líneas 
hast;a otro, para substituir a un trabajador ausen
te, cuaJquiera sea la causa de la ausencia o para 
relevarlo, cualquiera sea la causa del relevo. 

Art. 276.-En todos los casos en que se hace 
mención a trabajo efectivo o tiempo de trabajo 
efectivo, se entenderá que se debe pagar el sala
rio ordinario o con recargo, según corresponda. 

Art. 277.-Fuera de los límites establecidos en 
las disposiciones precedentes o ~n los convenios 
a que se refiere' el inciso el del Articulo 27 4, úni
camente se podrá trabajar más horas con un re
cargo del treinta por ciento 130c;) y de! setenta 
por ciento (70~;), respectivamente, según se 
trate de horas diurnas o nocturnas, en los si
guientes casos: 

a) Fuerza mayor; 
b) Caso fortuito; 
e) De accidente o de prevenir un accidente 

inminente; 
d) Trabajo de extrema urgencia a efectuarse 

en las máquinas o en la dotación de la empresa; 
e) Casos de choque, descarrilamiento, derrum

be o roturas de puentes o vías. o interrupción en 
los teléfonos de la línea; y, 

f) Casos de similar gravedad a los anterior
mente establecidos. 

En los casos establecidos en el presente ar
tículo, el trabajo se limitará a lo estrictamente 
indispensable para restablecer el servicio o lograr 
el objetivo perseguido. Si por cualquiera de las 
antedichas circunstancias o por las previstas en 
los Artículos 27 4 inciso e) y 27 4 de este Códi((o. 
se excedieren los límites establecidos en el inciso 
a) del artículo últimamente citado, el total de 
horas semanales efectivamente trabajadas no 
podrá exceder de sesenta y dos (62) en cada pe
ríodo de seis (6) días ni de doscientas treinta y 
cuatro 1 234) mensuales. 

Art. 278.-No se considerarán horas suple
mentarias o extras aquellas que el trabajador 
ocupe en subsanar los errores imputables sólo a 
él, cometidos durante la jornada ordinaria, pero 
serán consideradas extraordinarias si, como con~ 
secuencia del error, el trabajador fuere objeto de 
una sanción disciplinaria. 

Art. 279.-Dentro de los límites de doce (12) 
horas diarias, sesenta y dos ( 62) semanales o 
doscientos treinta y cuatro (234) mensuaJes, las 
empresas podrán exigir el cumplimiento de ho
ras extraordinarias para asegurar la normaJidad 
del servicio, asumiendo por tal exigencia la obli
gación de pago de los recar¡¡-os que correspondan. 

El Poder Ejecutivo podra limitar la aplicación 
del presente artículo en forma progresiva pre
via consulta a las empresas y organizaciones de 
trabajadores. 

Art. 280.-Las empresas procurarán organizar 
el trabajo de manera que normalmente medie un 
intervalo razonable entre la terminación de la 
jornada de un rl) día y la del siguiente; pero en 
ningún caso dicho intervalo podrá ser inferior a 
ocho (8) horas. 

- -
Art. 281.-Cuando el intervalo a que se refie~ 

el artículo anterior no llegue a diez t10) horas el 
salario de la siguiente jornada sufrirá un recai-g~ 
del quince por ciento (15'' ) sobre el salario or. 
dinario, recargo que será independicn te de loa. 
que pueden corresponder por otro concepto 
Cuando el intervalo sea de diez rlO) horas 0 
más, pero menos de doce (12) horas, el recarg~. 
será del diez por ciento (10~; ) 

Art. 282.-El descanso podrá ser fijado en 
cualquier día de la semana, pero deberá ser fijo. 
para cada trabajador y no podrá ser objeto de
cambio, antes de tres ( 3) semanas de regir un 
tl) día determinado de descanso. salvo lo dia
puesto en el Artículo 283 del present" Código 
Las empresas podrán aplicar el sistema de des: 
ca.nso rotativo, variable de semana a semana, 
cuando se otorgue un 1) día de descanso por 
cada cinco ( 5) trabajados. 

El d?scanso rotativo se cumplirá conforme a 
tablas que permitan a los trabajadores conocer 
sus días de descanso por lo menos para un pe
ríodo de tres (3) meses. 

La Dirección General de Trabajo suministrari. 
las tablas para el descanso rotativo o sus mo
delos. 

. Art. 283.-Las empresas no podrán ocupar ha
bitualmente a sus trabajadores en su día de-· 
descanso s~manal. pero podrán hacerlo por v1t. 
de cxcepcwn pagando el duplo del salario co
rrespondiente en proporción a las horas tra
bajadas. 

Las emp~esa~ no estarán obligadas al pago de 
dobl" salarlO SI convienen con el trabajador en 
que este goce de un descanso substitutivo en la. 
misma semana o de un ( 1) día más de vacacio
nes anuales po~ _cada día de descanso trabajado, 
como acumulacwn de descanso no gozado, siem-. 
pre que tal acuerdo conste por escrito, en cada 
caso. 

Las empresas no podrán utilizar a sus traba
jadores en su día de descanso más de doce (12) 
veces en cada año ni aún bajo las formas prece-
dentemente establecidas. 

Art. 284.-Las empresas que exploten ferroca
rriles deberán cumplir estrictamente todas las 
disposiciones que se emitan para la prevención de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profe-: 
sion~les -e incorporar a sus prácticas aquellas 
medidas que aconsejan la ciencia, la técnica y la. 
expenencm. 

Art. 285.-Las empresas que exploten ferro
carriles deberán suministrar gratuitamente a sus 
trabajadores aJojamiento higiénico y confortable 
cuando por razones de servicio deban permane
cer o pernoctar en lugares que no sean los de su 
domicilio o residencia habitual. 

El suministro deberá comprernler cama, rop& 
de cama limpia para cada trabajador, así como 
suficiente cantidad de sillas y mesas. 

En lo posible se dispondra igualmente de wr 
lugar adecuado para comidas con las comodida• 
des necesarias. 

Art. 286.-En los casos que corresponda, la 
empresa deberá suministrar alimentación sufl: 
ciente o entregar a cada trabajador anticipada• 
mente una cantidad para gastos de comida. 

En caso de no suministrar alimentación, la . 
empresa pagará a cada trabajador la cantída4 
que se estipule por convenio colectivo. 

Art. 287.-En los casos de huelga los huelr 
guistas estarán obligados a mantene~ y el pa- < 
trono y sus representantes obligados a aceptar, 
el número de trabajadores necesarios para e:ie! 
cutar las labores indispensables para atender al 
servicio de hospitales y a la seguridad y consel'o 
vación de los trenes, taJleres y vías. Los trabao 
jadores deberán también continuar las labore& . 
en los trenes de auxilio y en los que estén· al 
servicio del Estado. En todo caso harán llegaJ 

·los trenes hasta la estación terminal de su cá· 
rrera. 

Art. 288.-Cuando las empresas ferrocarrileio 
ras contraten servicios para el Estado, seráli 
consideradas como intermediarias, en los casos"
guerra o de perturbaciones graves del orden pé
blico. 

Art. 289.-Cuando algún trabajador próximo a 
cumplir el tiempo de servicio que se haya est!-' . 
pulado en los contratos colectivos para la jubi' 
lación, cometa una falta que no sea infamante ni-
se considere como delito, se tomarán en cueDtlt--

' 
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u:= _ buenos servicio~, a fin de im-
an.,··"edad Y cl'n disciplinal'la que corres-

sU UIJ•l corree 0 · b'l .. nnnerle a . sus derechos de JU 1 ac1on. r-, aln lesiOnar 
ponda. -Lo• trabajadores qu·e h~yan cesado 

Art. 290-. de rsonal 0 reducc1on. de pues
por redUCCIÓnd ..J:,'lban las indemmzaciOnes que 
101. aún cuan ° cedan seguirán conservando los 
en derecbou."~ayan ~dquirido antes de _su sepa
derec1Jo8 q gre•ar 11 sus puestos. si es que 
c •••• n para re • b" ~' crearse y tam ten para que se 
ésto& vuelven a rvicio en 'el ramo de trabajo de 
Jes llaJIIe al se siempre que continúen pertcne
donds sal:ero~Índicatos que celeb1:aron lo~ con
ciendo a 1 ~vos sí la afiliación ex1stia al tiempo 
tratl>a :fueción: En otro caso el reintegro se 
~ plenamente. 

291 -Se prohibe a los tripulantes_ recibir 
Art. · jeros fuera de los lugares senalad?s 

carga Y pasa resas para estos fines. La vwlacwn r ~': ~Ul? sera causa de rescisión del con
trato de trabajo. 

AJÍ. 292.-EI preBellte Capít~lo comprende to
f nna de trabajo ferrocarnlero, es decir, el 

di 0 rte terrestre por vía férrea tanto de pasa
~mo de cargs, sea m~iante . un flete o = medio adscrito al trabajo pnnc1pal de una 
empresa que no sea de transporte. 

Art. 293.-EI Poder Ejecutivo, ."; prop~esta d_e 
la Selfttarla de Trabajo y Prev1s10n Soc1al. emi
títi tod011 los reglamentos complementarios que 
ronoidere neeesanos. 

Art. 294.-'l'odo lo no previsto en este Capí
tulo se regirá por las disposiciones del presente 
Códigla. 

C'APITI'LO IX 

TRABAJO DEL TRANSPORTE AEREO 

Articulo 295.-Las relaciones de trabaio de 
transporte aéreo se regirán por las disposiciones 
del Tftulo IV, Generalidades, Sección I.-Relacio
Dell de las empresas con los trabajadores, de la 
Ley de Aeronáutica Civil vigente. y en su defecto 
por 1811 disposiciones del presente Código. 

Art. 296.-Con el objeto de aplicar a las em
presq de transporte aéreo los principios y dis
posicionea de este Código. relacionándolos con los 
de~ w de Aeronáutica Civil, el Poder Ejecu
tivo, mediante acuerdo emitido por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, regla
-- el trabajo a que se refiere el presente CapíbOO, • 

CAPITl'LO X 

- TIIAJlAJADORES DE EMPRESAS 

DE PETROLEO 

Artiealo __ 297.-En l_os lugares de exploración 
f ':"!'~1011 de pe~leo, el patrono .está en la 
1~011 de construir habitaciones para sus tra
lll~ "'?n. carácter transitorio o permanente 
!egún la aetiV!dad que se desarrolle, y de acuer
lo C?JIIos preceptos higiénicos que dicte la Ins
JeeCion ~eral del Trabajo. tomando en cuenta 
:" condiCIOnes especiales que exijan el clima y 
~de cadadémregión y l_a prc;>filáxis de las enfer-

...., en 1eas y epidemiCas. 

~ obligación comprende también el sanea
!Ano~ del suelo en los lugares en donde sea nece-

n~298.-Las empresas de petróleo deben su
!lt)llorae~· a sus trabaj_adores, en lo~ lugares de 
'iciente 

1~"J' "'íPl?tacwn, alimentación sana y su
>erta, ~ acu~ "-tll que sea necesario par~. obte
IIUneDtación ° con su_ precio en cada regwn. La 
>Q~ eo que se summ>stre en especial, se com
llará en 1 mo Parte del salario y su valor se esti
~rtifi~ contratos de trabajo, en las libretas 0 que expida el patrono. 

lasArt. 299.-Las mi . 
a SO.Stene 8!"!1• empresas están obliga-

•n ejercicio le~a~~ m1ed>co Y ~~rujano hondm·eño, 
~ trabjadores d e a profeswn, SI el númer·o de 
1) !DeS no ' orante un período mayor de un 
lOr cadá rrfc";,'!'!- de doscientos. (200), y uno más 
. Art. 0,_ wn mayor de cm cuenta (50). 

l'Oe ""'-'·-Las empres 
llllnnanentes d 1 as construirán en los cen-

~· de acuerdo e afor~s uno o varios hospi
. f~ i~0'.' e numero de trabajadores 
~ lliOdernoa de ci nt~, con dotación de elemcn
lll'lnaci&, con provi~Ia, lll:b?ratorio, Rayos x y 

n suficiente de drogas para 

Los empleados de farmacias, cuando estén de 
turno, de empresas de alumbrado y otras de 
pública necesidad. cuyas ho;as de trabajo sea 
indispensable Rumentar a m'.'-s de o~~o. (Bl ho
ras, por el recargo de trabajo. percibiran In rc
munPración extraordinaria qur les corresponda, 
de conformidad ron lo establecido en el Titulo IV 
dC' este Có!).ig'o. Esta mu~ma dispo~ieión ~f'ra 
aplicable a los demás empleados de comercio. que 
de acuerdo con los patronos traba.ien más de las 
ocho (8) horas en los días laborables. Los em
pleados de comercio no podrán ser obligados por 
sus jefes a trabajar en días feriados o festi,·os. 

Art. 312.-Torlo jefe o patrono de estableci
mientos o empresas mercantiles, estará· en la 
obligación de remitir a la Dirección General del 
Trabajo, cada mes de enero. la lista de los em
pleados que tuviere v dar cuenta de los cambios 
que ocurran. con distinción de hon~ureiios y ex
tranjeros, los C'mpl('os que dE:'sempenen y el suel~ 
do que carla uno devengue, con tncto~ lm~ datos 
que establece el Artículo 310, debiendo sumuus
trar, además, cualquier otro ~nto que pidiere 
dicha Dirección. 

Art 313.-El hecho de oue una pc1-sona que 
trabaj-e en un establecimiento comercial. preste 
sus 5:f'rvicios a otra persona, fuPra de las horas 
legales. no le priva del carácter de empleado par
ticular de la primera. 

Art. 314.-Los almacenes. tiendas. boticas. fá· 
bricas ta11l"rí's u otros ('stabl<>dmientm:: comer
r;alf's · n industrialrs, t('ndrán el numero ~ufi
ciente de sillas, para que los empleados u obreros 
J)llffian ~Pnt&fS(>, ~il"mpre filiE' ~US tareas }o per
rnitafl. 

Art. 31 ~.-En los estahlerimientos comerciales, 
la~ sillas delx>n estar atrás ~,_ .. lo~ mostradore5 o 
vitrinas. ya sean permant'ntes o provisorias. no 
tornándose rn rnenta la~ aue ~r tienen para ser 
utilizadas por el público. · 

Art. 316.-En lo que se refiere a los estable
rimif'ntos industriales. el empleado u obrero. de 
aewrrlo eon la índole del trabajn. debe realizarlo 
sentado porporcionándole el patrono sillas que 
le permitan realizar sus tareas con la menor fa
tiga. 

Art. 317.-Los Inspectores de Trabajo quedan 
encargados de afl:egurar f'l rumplimiento de las 
diRpO~iciones contenidas en los articulas anterio
res. debiendo jmponrr a Jo~ infractores muJtas de 
cinco a diez lempiras (L. 5.00 o L. 10.00) por la 
nrimera infracción y de cincuenta (L. 50.001 por 
las siguientes. 

ITI'l'LO IY 

JORNADAS DESCANSOS Y SALARIOS 

C'.4.Prrt:LO 1 

JORNADAS DE TRABAJO 

Artículo 318.-Lo dispuesto en los siguientes 
nrtículos de este Título es de observancia gene
ral, pero no excluye 1,. soluciones especiales que 
par• ciertas modalidades de trabajo se dan en 
otros Capítulos del presente Código, ni el con
venía que con sujeción a los limites legales rea
licen 1 as partes. 

Art. 319.-La jornada ordinaria de trabajo es 
la oue convengan las partes, o a falta de conve
nio la máxima legal. 

Art. 320 -Trabajo suplementario o de horas 
extras es el que excede de la jornada ordinaria, 
y en todo caso el que excede de la máxima legal. 

Art. 321._-Trabaio diurno es el que se ejecuta 
entre las· cm e o horas (5 a. m.) y las diecinueve 
(7 p. m.) ; v nocturno, el que se realiza entre las 
diecinueve horas !7 p. m.) y las cinct> (5 a. m). 

Es jornada míxta, la que comprende períodos 
de tiempo de las )amadas diurna y nocturna, 
siempre que el perw1lo nocturno abarque menos 
de tres (3) horas, pues en caso contrario se re
putará como jornada nocturna. La duración má
xima de la jornada mixta será rlr siete (71 ho
ras diarias y de cuarenta y dos ( 42) a la semana. 

Art. 322.-La jornada ordinaria de trabajo 
diurno no podrá exceder de ocho (8) horas dia
rias y cuarenta y cuatro ( 44) a la semana, equi
valentes a cuarenta y ocho ( 48) de salario. La 
jomada ordinaria de trabajo nocturno no podrá 
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exceder de seis (6) horas diarias y treinta Y seis 
( 36) a la semana. . , 

Estas disposiciones no se aphcaran en los ~a
sos de excepción, muy calificados, que determme 

anteriores para la jor~ada ordina!ia, o que exce
da de la jornada inferiOr, conve!ltdO: por las par
tes constituye jornada extraordmana, Y debe ser 
re~unerado, así: 

este Código. . 
El trabajador que faltare en alguno de los dtas 

de la semana y no completare la jornada .de 
cuarenta y cuatro (44) horas de trabaJO, solo 
tendrá derecho a recibir un salario propor~ional 
al tiempo trabajado, con base en el_ salarlo de 

1"-Con un veinticinco por ciento (25é<.l de 
recargo sobre el salario de la Jornada dmrna 
cuando se efectúe en el perio~o diurno,;< 

2·-Con un cincuenta por ciento (50') de re
cargo sobre el salario de la jornada diurna cuan
do se efectúe en el período nocturn~; Y, ~e 

cuarenta y ocho 148) horas semanales. . 
Este principio regirá igualmente para la Jor

nada ordinaria de trabajo efectivo nocturno y la 
mixta. 

Art. 323.-Tiempo de trabajo efectivo es aquel 
en que el trabajador permanezca a las órdenes del 
patrono o no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de descanso y co
midas. 

Art. 324.-En las labores que sean especial
mente insalubres o peligrosas, el Gobierno puede 
ordenar la reducción de la jornada de trabajo, pre
vio estudio de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social. 

Art. 325.-Quedan excluidos de la regulación 
sobre jornada máxima legal de trabajo los SI
guientes trabajadores: 

a) Los que desempeñen cargos de dirección, 
de confianza o de manejo; 

b) Los del servicio doméstico, ya se trate de 
labores en los centros urbanos o en el campo; 

e) Los que ejecuten actividades disoontínuas o 
intermitentes como peluqueros, empleados de ho
teles y demás que sean calificados en tal carácter, 
por la Dirección General del TrabaJo y los de 
simple vigilancia como mayordo'!'os y capataces, 
cuando residan en el lugar o sitiO del trabaJo; 

d) Los choferes particulares y los que presten 
sus servicios en empresas de transporte de cual
quier clase, sea cual fuere la forma de su remu
neracwn~ 

e) Los que realizan labores que por su propia 
naturaleza no están sometidas a jornadas de tra
bajo, tales como las labores agrícolas, ganaderas 
y afines; y, 

f) Los trabajadores remunerados a base de 
comisión y los empleados similares que no cum
plan su cometido en el local del establecimiento 
o lugar de trabajo. . . 

Sin embargo, tales personas no estaran obh~a
das a permanecer más de doce ( 12) horas dtanas 
en su trabajo y tendrán derecho dentro de la 
jornada a un descanso mínimo de hora y media 
(1.30) que puede ser fraccionado en períodos no 
menores de treinta ( 30) minutos. 

El Poder Ejecutivo, mediante acuerdos emiti
dos por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social debe dictar los reglamentos que 
sean necesarios para precisar los alcances de este 
artículo. 

Art. 326.-La jornada ordinaria de traba;io 
puede ser oontínua o dividirse en dos o más peno
dos con intervalos de descanso que se adapten 
racionalmente a la naturaleza del trabajo de que 
se trate y a las necesidades del trabajador. 

Siempre que se pacte una JOrnada ordinaria 
continua, el trabajador tiene derecho a un des
canso minimo de treinta (30) mmutos dentro de 
esa jornada, el que debe computarse como tiem
po de trabajo efectivo. 

Art. 327 .-Después de la termi!lación del tiem
po de trabajo diario debe concedersele a los tra
bajadores un período de descanso ininterrumpido 
de por lo menos diez ( 10) horas. 

Art. 328.-Los trabajadores permanentes que 
por disposición legal o por acuerdo con los patro
nos laboren menos de cuarenta y cuatro ( 44) ho
ras en la semana, tienen derecho de percibir ínte
gro el salario correspondiente a la semana ordi
naria di urna. 

Art. 329.-El trabajo nocturno, por el solo 
hecho de ser nt>cturno, se remunera con un recar
go del véinticinco por ciento (257c) sobre el va
lor del trabajo diurno. 

3"-Con un setenta y cinco por Ciento ( 7::> .. ' ) 
de recargo sobre el salario de la jornada nocturna 
cuando la jornada extraordmaria sea prolonga
ción de aquélla. 

Art. 331.-No serán remuneradas las horas 
extraordinarias cuando el trabajador las ocupe en 
subsanar los errores imputables sólo a él, come
tidos durante la jornada ordinaria. 

Art. 332.-La jornada extraordinaria, sumada 
a!' la ordinaria, no podrá exceder de doce ( 12) 
horas, salvo qu'e por siniestro ocurrido . o riesgo 
inminente peligren las personas, establecimientos, 
máquinas o instalaciones, plantios, productos o 
cosechas y que, sin evidente perjuicio, no pueden 
substituirse los trabajadores o suspenderse las 
labores de los que estén trabajando. 

Art. 333.-En los trabajos que por su propia 
naturaleza son peligrosos o insalubres, no se 
permitirá la jornada extraordinaria. Queda tam
bién prohibido al patrono permitir la jornada ex
traordinaria de un mismo trabajador durante más 
de cuatro ( 4) veces a la semana, excepto que 
haya evidente carestía de brazos en tiempo de 
siembras o de recolección de cosechas. 

Art. 334.-Los patronos estarán obligados a 
ocupar tantos equipos formados por trabajadores 
distintos. como sean necesarios, para realizar el 
trabajo en jornadas que no excedan de los límites 
que fija el presente Capítulo. 

Art. 335.-Los patronos deberán consignar en 
sus libros de salarios o planillas, debidamente 
separado de lo que se refiere a trabajo ordinario, 
lo que a cada uno de sus trabajadores paguen por 
concepto de trabajo extraordinario. 

Art. 336.-Los detalles de la aplicación de los 
artículos anteriores a las empresas de transporte 
y comunicaciones y a todas aquellas cuyo trabajo 
fuere de índole especial o continua, deberán ser 
determinados por el reglamento que dicte el Po
der Ejecutivo, el cual tomará en cuenta las exi
gencias del servicio y el interés de patronos y 
trabajadores. 

Art. 337.-Bajo ningún concepto el patrono 
permitirá que sus trabajadores presten servicio 
en forma que les obligue a sacrificar el tiempo 
normal que deben dedicar a la restauración de 
sus fuerzas. • 

Evitará también el patrono cambiar los turnos 
en forma que produzca alteración en las horas 
destinadas por los trabajadores al descanso y a 
las comidas. 

CAPITULO 11 

DESCANSOS GENERALES Y ESPECIALES 

Artículo 338.-El trabajador gozará de un ( 1) 
día de descanso, preferentemente el domingo, por 
cada seis (6) de trabajo. No obstante, puede 
estipularse en favor de Jos trabajadores un pe
ríodo íntegro de veinticuatro (24) horas conse
cutivas de descanso, en día distinto, a cambio 
del descanso dominical, en los casos siguientes: 

1"'-Por la evidente y urgente necesidad de rea
lizar los trabajos cuya interrupción no sea posi
ble; 

2'-Porque el carácter técnico o práctico de 
ellos requiera su continuidad; 

3"-Porque la interrupción de tales trabajos 
durante los domingos pueda ocasionar graves per
juicios al interés o a la salubridad públicas; 
·4"-Por tratarse de labores agrícolas o gana

deras; y, 
5"-En la$ labores del servicio doméstico y de 

choferes particulares. 

Ninguna excepción respecto a la obligación del 
descanso dominical será apltcable a 1os menores 
de dieciséis (16) anos. 

Art. 339.-Los 'patronos pagarán los siguientes 
días feriados o de fiesta nacional: _1 .. de enero, 
14 de abriL 1" de mayo, 15 de septiembre, 3 de 
octubre 12 de octubre, 21 de octubre Y 25 de 
diciemb're, aunque caigan en domingo: el jueves, 
VIernes y sabado de la Semana Santa. 

Cuando por motivo de cualquier fiesta no de
terminada en el párrafo anteripr el patrono sus. 
pendiere el tra~ajo, está. obligado a. pa.g:>r el 
salario de ese dta como st se hubiere reahzado. 

El pago de los días feriados o de fiesta nacional 
cuando no se trabajen, debe hacerse con el pro: 
medio diario de salarios ordinarios y extraordi
narios que haya devengado el trabajador durante 
la semana inmediata anterior al día feriado o de 
fiesta nacional de que se trate. 

Si éste no hubiere trabajado durante la sema. 
na inmediata anterior se tomará como bas..e el 
salario correspondiente a una jornada norma1 de 
trabajo. 

Es entendido que cuando el salario se estipule 
por quincena o por mes, incluye en forma impJi. 
cita el pago de los días feriados o de fiesta na
cional que no se trabajen. 

Art. 340.-Si en virtud de convenio se traba
jare durante los días de descanso o los días feria. 
dos o de fiesta nacional, se pagarán con el dupi<l 
del salario correspondiente a la jornada ordinaria 
en proporción al tiempo trabajado, sin perjuicio 
del derecho del trabajador a cualquier otro di11. 
de descanso en la semana conforme al Artícu
lo 338. 

Art. 341.-El Gobierno puede prohibir o limi
tar el trabajo dominical en determinadas activi
dades que se desarrollan en las poblaciones más 
importantes, cualquiera que sea el número de tra
bajadores ocupados en cada establectmrento. 

Ningún trabajador podrá ser ocupado después 
de la hora trece ( 1 p. m.) de la víspera del día 
de descanso semanal. 

Art. 342.-En los casos de labores que no pue
dan ser suspendidas, como los viajes fluviales o 
marítimos, cuando el personal no pueda tomar 
el descanso en el curso de una o más semanas, 
se acumulan los días de descanso en la semana. 
siguiente a la terminación de las labores o se 
paga la correspondiente remuneración en dinero, 
si con las labores realizadas termina el contrato 
de trabajo. 

Art. 343.-Cuando se trate de trabajos habi.· 
tuales o permanentes en domingo, el patrono de
be fijar en lugar público del establecimiento, con 
anticipación de doce (12) horas por lo menos, 
la relación del personal de trabajadores que por 
razones del servicio no pueda disponer del ~ 
canso dominical. En esta relación se incluirán 
también el día y las horas de descanso compen· 
satono. 

Art. 344.-Los domingos y días de fiesta .na
cional permanecerán cerrados los establee~ 
tos comerciales y los industriales, con las sigUH:Il
tes excepciones : 

1 °-Los que se encuentren en alguno de leS 
casos contemplados en el Artículo 338; los .hO~ 
les, restaurantes, mercados públicos, refresque
rías, boticas, funerarias, panaderías y ventu de 
gasolina. 

2o-Los de diversión y esparcimiento; y, 
3··-Los dedicados a la venta de viveres al pet' 

menor, verduras, frutas y leche. 
Estos establecimientos podrán permanecer 

abiertos durante todos los dias y horas que lo 
permitan las leyes vigentes o reglamentos espe
ciales. Estos últimos se dictarán oyendo de pre
vio a patronos y trabajadores. 

CAPITULO 111 

VACACIONES 

Con el mismo recargo se pagarán las horas 
trabajadas durante el período nocturno en la jor
nada mixta. 

Esta disposición es aplicable también cuando 
se pretenda habilitar como laborable un (1) día 
feriado o de fiesta nacional. 

Artículo 345.-El trabajador tendrá derech'?'. a 
vacaciones anuales remuneradas, cuya extensulillll 
y oportunidad se regula en el presente Capít o. 
En caso de despido injustificado el patrono pa
gará en efectivo, a más de las indemnizaciones que 
la ley señale, la parte de vacaciones correspoll• > 

dientes al período trabajado. Art. 330.-El trabajo efectiv.o que se e~ecute 
fuera de los límites que determman los artwulos 

En todo caso deberá quedar asegurado para el 
trabajador el descanso semanal. 
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;::::: riodo de vacaciones r<'munera-
,Art. 346·-:--El rerecho todo trabajador después 

,¡as, a que_tie~e trabajo continuo al servicio del 
de Cada ano e tendrá como duración minima la 
-'•"'O patrono . ....-- tjnuaclón se expresa. 

gados por pi presente Código, sus reglamentos y 
sus leyes conexas, las enfermedades justificadas, 
la prórroga o renovación del contrato de trabajo, 
ni ninguna otra causa análoga que no termine con 
éste . 

sin perjudicar el servicio y la efectividad del des• 
canso. El patrono dará a conocer al trabajador, 
con diez (10) días de anticipación, la fecha en que 
le concederá las vacaciones. 

Las sumas que deba recibir el trab!ljador por 
concepto de vacaciones, le serán liqO.idadas y pa· 
gadas con tres (3) dias de anticipación respecto 
de la fecha en que comience a d\afrutar de ellas. 

que a con . . t' és de un (1) año de servJci~ con I· 

a) DeBP'/lo¡ d(as laborables, consec~h.vos; 
pUOIIJ dles ués de dos (2) años de semc1os. con
. b) DeBP e (12) dias laborables, con~e~uhvos; 

tiiiUOS, doc és de tres (3) años de servicios co'!· 
e) DeBP';' (15) dias laborables, consecuh-

Art. 347.-En las labores en que el trab!ljo no 
se efectúe con regularidad todo el año, se consi
derará cumplida la condición de continuidad en 
el servicio cuando el interesado haya trabajado 
durante un mlnimo de doscientos (200) dlas en 
el año. 

Es prohibido compensar las vacaciones con di· 
nero, pero el Ministerio de Trab!ljo y Previsión 
Social puede autor~ar que se paguen en dinero 
en casos especiales de perjulcio para la econo
mía nacional o para la industria. 

tiJIUOS, qUlllce 
vos: I• és de cuatro ( 4) años o más de ser-

d) !)eSptin~ 
08 

veinte (20) ·d(as laborables, con
vicio& con u 
secuti~rrumpirán la continuidad del trabajo las 
No.~. sin goce de salario, los descansos otor

ucenci-

Art. 348.-La época de las vacaciones debe ser 
señalada por el patrono, a más tardar dentro de 
los tres 13) meses siguientes a la fecha en que se 
tiene derecho a vacaciones, y ellas deben ser con
cedidas oficiosamente o a petición del trabajador, Cot\tút1t<tT6. 

AVISOS 

Titulo• supletorio• 
le tx\h•nda. el titulo llUpletorlo, t\@ 
\a.a ¡>rop\edadea 1\~ulentn~ a).- Un 
lote de terreno coiDpUttto de doce 
manunu mé.1 o menoa, alto en el 
punto llama~o "Les Laurtle&''. en 
el Cantón t1e 1\a.nanea.T&':I, ml1n\r\ 
p1o de A¡uanqueterlqu", acotarfr· 
por todos &tlt ru!Ilhot oou atambr• 
f'SJ.-\ita.dr, madera, mott.te y plt'drfl, 
<'.ult.lvado tn rarte et:~n fa'm& dt 
h\c:er ¡orol 1eroa y •rbolu trut.a.,.. 
1 Jlmltado •~L Al Norte. con ea· 
m\n() rnl que evnduee de 1\lnan
quttertque & Cur&tt!n J 1& Quflbra
rta r1el Rancho J terreno de Jettif. 
Cruz.: al Sur, con 1ernno de Mar· 
eot Per 1t m ~ al Eitt, t.enena dt 
JeaO.t Gmt J Juao Fra.netJCO M.tdt 
o&: y al Oesrt, con &erreno de Luh 
Moreno y \~trente Mej{a b).-0\rl 

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 

El Banco Nacional de Fomento, a los tenedores de Cédu
las Hipotecarias Serie "A", hace saber: que el día lunes 
27 de julio en curso, a las 10 horas, en el edificio de la 
institución, se practicará el Segundo Sorteo para redimir la 
cantidad de cien millempira~. 

La redención de las Cédulas sorteadas se hará efectiva el 
1 Q de agosto próximo entrante, fecha de vencimiento de 
los cupones de intereses del séptimo semestre.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de julio de 1959. 

Sección de Emisión, 
Banco Nacional de Fomento. 

10, 11, 13, 15, 17, 20, 22, 23, 24 y 25 J. 59. 

EUnfral<'rtto, s ,cretarto del J uz 
pdo 29 de Letras del tirputamrn
to de CholuteM, 111 póhltc" h\CI, 
•ber: que fll O<""ho tte! corrlenV·, P 

teGor )[oJséa Rivera OarrA!-cn, m!· 
JOl t\e e'ia.d. ~altero. agrll'u1tor } 
«IDO de San Istr\ro de P"te deoar· 
umento, pre•entó una ~ullcltiHl pi· 
dltondi'IS! le uttenda tftulo suple 
tono de una ftnca. pr(lp!a pa11. la 
trrJtuJJu·a, de seta rD&nnnu df' 
tllienal6n, •ltuarta en jur1sl"'lcclón 
ele San I·ttro, de eate dep'.'tamer
ta. eteodoao-lfmtt.es: al Nort~", co11 
ta9de Domlnllo LópeJ; al Sur, coD 
tnea de Narciso Ort lz y DJm'nKO 
Lópft; al Oriente. con el eamlno 
-.eetnal entre 1~ aldt"a de -=umf y e1 
pueblo de San [8td ro. y al Oer.tden· e. 
.con linea f'le Dornlngo LO pe-z y VI~ 
10r Altartz; cercada totalmetJt"' de 
dmtento de pt .. dra y tarnnc:o nt.· 
5Ura1• Lo que se hue ubPr pua 
101 tf(cl<.t legalts. -Choluteca, 13 
de mayo de 1959 

'nt.t' de t.errrno eompurato de 11tett =============¡============::::::¡;;============= 
m&nu.nu de n.t.er.1tón supe dicta'. e 

11 J.S9. 

J- { st D&' Cls~amos, 

S na. 

Kl iutraaerlliO, Secretar Jo del J .. 1· 

gado 29 ae Letru del de par t~ml!otL 
dtCholuteca, t~l pdblleo h 1ce saber: 
41le el felntlctnco del rrcréo pasa 10 

ll!,et de abrJ', la 11 ilora Pr1mitlu 
Cb&tarda de Uarbajal, DJayor dt 
~' euadJ, de otlctos dorné:Stko· 
1 tedna ce la mudad de Pes pire lie 
tate deputar:nent.o, ~ UlfDI 6 una 
tolicltnd pidiendo se 1e c·JLif:H1da 
\i~u\o tup\et.c,rlo de una tim·a dt
doce !P&Dunaa de capaclcia1, deno
llllnad& "L\ Palma'', atta e11 ill 

~preDIUin de Pe.tpirP, Hmlt&dt: 
~ Orlente, con terreno de MaeariL 
d r\.lz, quebJ&da de "La Chorrerr." 
O:Upo~ medk·; al Punteot.e y Nort.e, 
d ,:I,Hmlno real tbUe la ciudad 
a' spire) tatt.~e Cboluteca,) al 
()u~ e<.n la propltld&d. de Antonia 
,;ro'' &hora delaabal Florea y t,ta 
lera ~~~t.j 'hora de BJUioa Agut
be e AJa.. L'l que"' hace " 

r P&ra 101 etac•_.... 1 . '•loca 13 d - • lr&loo.-Cho· 
• e lll&JO de 19f)9. 

RofA Da ÜliN&BOS 
lrta. ' 

tito t n el mismo ]1 g&r y 11mltand1 
ad al Norlíf', con terreno dE' RLI· 
pHto y Puríticac.lóa Pahna; al S H. 

terreno de Franc.hco Medln& ~ Vil!· 
tor Mt.reno: al ltttf', terreno dt: 
\'lct.onano Radrlguer, Pablo Per 
domo y Santla¡.:o Mt-lft; r al Oettf, 
terreno de SQcorro Mejl&. Y q
Olro lote de ~r.rttlr, compuesto de 
Lrffi maiJzan&•, situado e u la a1dea 
·.e l:hrrar:earay del mt•mo mt.btd· 
p1o de AKu&nqutterJqUP, acoU<Jc.. 
c:te pledra y CLdt.ha1o d_, Arbolea 
!rutalt-,, J)allll& para (ab·tear I01ll· 
oret01; limitado: al Nor¡¡,, coll tf' 
rrl no o e P~o b o Pe rdutt<O 11 ; al Sur, 
con terreno oe Santta¡,to Ml'jil, ca
mino de por medw; al E; te. c..r.1 
c»a de Luelo Ló¡...f.Z; y al Oe.Ht, 
Ct n ao,ar tJa,dio. Q<Je lltchoa lu· 
mutbí~l Jot ad ~ufr¡ó porc<Jmpr16 
hecbala 101 atn;ru: Santtaf{o Me
Ji& liLnlll•, Marta d~ la Paz Cru1, 
Trtuldad e htdora MeJI& 1 Rubéu 
Lópt z; t o uocumí ntt;a probado&. 
Qlll no ex1•'-eD otros pouedore.t pro 
JOdtvlaoa Que para. acreditar loe 
ext.remu de •..1 .oJJoJz.ud propone 
el ~•"monto de loo *tatl¡¡oo: loado 
Crur, Lura Moreno y Erra! o Cruz, 
MI.J'Oiel de edad, OU&dOI, prvplla 
r.arloa y del Ydt'lndarlo de Af{uao
que..,rtque en ene deparAmen\o.
La Par, 6 de Junio de 1959. 

8. B FUN&81 

Srio. 

aentac ón de la companfa Food 
Ma.chloery and Ct.e1111eal CvrPQrt.· 
ttort, una. corporación dei F..at&dt 
de De\¡.,wlft>, domleli\'lda t n HH 
Ea!tt 4:!od St.rtet, Nueva Y•.Jk 
Ettado de l'iueva York, E,tadOI 
Unldol de ,.\D:H~rlC'a sf'gtln-tl pú1er 
"di unto. y ba.ndo en U. S. Ser\a1 
N9 733.2fl:! de: 6 de lll&Jo de 1951!! i 
Sv 1':03 09:'! dt>l 31 de mano de 1~ .. 9. 
reapetul·sa.ment.e ctmparetco a 10 

.tcH.&r P&tente de ¡~,·en<:lón, por 
\"tlnt~ a.nr.11. para el Intento rtt 

K~r.ntlh P.:ter Oorschoer y Joe 
Karmtnd Wtdard. t.,Jó¡, go y quiml
co rcaplctua.ment.e,de Nueva York, 
•e nominadO COIIl 061CI NEA 11&1011 

c;ID..&.8 S&LIL'TlVAS, CüD!OrDJe 111 

e•vee;ticacJDtJea, deacrlpclorlet y rel· 
vlnr:Hcactor.et que se preaenta.n por 
duvucaao, y 4ue llo llt>oe d1tJujot 
¡..or tuLtarse de un 111I1ple prceedl· 
mlent.o de preparación, a lio de ,..,ue 
una yez a tnltlda elta 10lltltud' 
PIKidOI 101 derfChOICOHfS,)ODdleOa 
tea, se otorgue patente de Inten
ción a ra vor de mi reprettn~a 1 
11e mtt detuelr& uo& oopta de lu 
desorlpclonQ ooP la certrtftoaclóo de 
tuea•ro aauerdo.-Teguclgalpa, 
D. C., toce de maJO de mil nove· 
ctent.oa ctncueata r oune.- (t} 
Jora• Ftdel Duróo11

• Lo que ae 
pone en aoooctmtenw del p6bllco, 

chtnda -E(I rt~presentac:ón de So
clete Del U!iJO(I Cblmlquu Rho
ne-t'Luleoe, domletaada fD 21 rue 
Jtan Gc.u)on, Par!s ( Vl\11 }, Fran
Cia, Yengo a perllrle el regi1tro n,_ 
la marca de U.brtca ln110rlta en 
dicha nación e< n el 1 úmero 300. 1 ~4 
el 9 de agrsto de HH~I pnr un pe 
rlodo Ce quince anoa, pata dlttln
lt'Uir: pr(¡ductu tarmac~utlcos, ve 
tu~rtns.rloa, lqpénrcc.s y dlelétlcc.s: 
e:tl- p attOI, materla.l pa.ra vend'-let 
y dedDfl ctar.tes; comlstent.tt e u 11 
palabra: 

DIDROMYCINE 

rfodo de qu~nee aftot, para dll\lt 
a-u r: produetoa fumacéu~IOOI, •• 
terlnarltt, hlRiéDIOOI y dietétltof· 
empla.~tot., muerl•l para venda)u; 
rnaterlal para f'JDputar dlenteJII, 
ce1a denta.; de&lnfec~nks y PrE· 
¡¡araclc.r.e• pua matar maleua y 
dettrutr l.l\choa~ cm s\a'1:.6r.t.e en la 
pa:abra: 

SPECILLINE 
la cual 8f' &pllc:a a lot en uses, eaiu 
J empaques lJUf! cooUenev lo'l pro. 
duetos ~rab,ndo,a, JmprJm.~~odola. 
por tnedlo de etlque~u que se Jea 
adhieren y en cualqule~a ot,ra ro-r. 
ma i.propla.da en el cornercln.-Prr

la cual se aplica aloa ennJES c:a¡u seoto el po'.1er para que se ratone 
y ertJp•ques que C(Jüt.lenen lua pro. en lo con1ureot;e, 101 dem'" doet.· 
du::tol. ¡¡:-rab4ndola, JmprlmléodoJa, .auntot de Je, y el cJJI,~.-Tegucl 
por medio de etiqueta• que ae lea galpa, D. C., 10 de julio de 1959.
&dhlertn y 1 n cualquiera o~ra tora 1 Daniel Cueo L ". Lo que 1e pone 
ma apropl.~oda en el comerclo.-Prea en conocimiento del póbllc:o para 
sen\o el poder para que H ruone 1¡01 t rectes de Jet.- Tegucigalpa, 
tn lo etnduOtnte, loa demá• docu- D. Q., 11 de julio de 1969. 
mentol de, ley y t 1 Cllaé.-Tegucla A IW&NTINA M. D& CoA va 
galpa, D. (J., 10 de Ju.to do 11159.- 17 Daniel o .. co L." Loo que ae pooe 1 27 J. 1 8 A. 69. 
en conoelmlen\0 dk:l pt\bltco para 
lo1 1 feot.oe de ley.-Ttguclgalpa, 
D. (J., 11 de julio de 1969, 

La lofruorlta, ltfe de la Seeclón de 
Pateolel y lllarcu de Fábrlao, de
peodleok de la Seeretar!a do Eoo-

ARGBNTINA M. ow. Ca! va. nomfa J Ha.c&eodl, hace aaber: que 
¡; 1 27 J. y 6 A. 59. ooo fecha •etoLe de juolo del afto 
--------·-----1eo CUJ'10, oeldm"ló la oollelwd que 

para Joa 1 ftc~tol d• Jey~-TtruoJ,wa!· LalnfrucrJb, Jeltl deJa SeccJón 
pa, D. C., 13 de mayo de 1116J. de P•tent.U , lhre'" del'ábrle&, 

111. 69 17 J. y 17 A. 69. ~A K. .. CU.,. dependlenle de la Secrelar!a de 

-;;:=:-:=:---::------1----------·----1 Ecooomfa 1 Haotenda, h•ee aabtr: •• 11 J. 69. , d 
.. lo!rucrtto •·- p que eoo echa 10 e J u 11 o del 

taoo de L • ""'"""'''"del J u•· atente de lnYenei6a --------~----lano eo ourao, ae •dml\ló laaollcltud 

dice: "Reglatro 1 depóotto de una 
mareadetábrtca.-Podar !l:jeeu&tvo, 
-8eeretar!a a e Ecooo,.,ra 1 Hacteo
da.-!l:n repreaeotaclóo de la Cua 
Sutton Colmetlot, loe., una oorpo. 
raelóo del Ett.do de Nueva Yo1k, 
domlclllarta en 385 Qulntia A veo Ida, 
Nueva York 16, Elhc:lo de Nueva 
York, E1Nd01 UnJdot de AaérJct, 
1egOn el poder_ adjunto, respeto() .. 
samente eomparneo a aollcltar el 
rfglatro y depóalto de la maro& de 
fábrica denominada: 

dloial de ~·;.· de la tieoci6Q Ju. - "••••tro de M•ro•• que rffce: "Rerlatro dtt m.,CI.-Se-
DeraJ hae z. al Pllbttoo en ge. La tnrrucrlta, Jete de la Sección --- flor Mlntatro de Eeonomfa y Ba-
"ot de 1 e tabet: para loa etee- de Patentrel y Marcu de Jt,brla., La lntraaerlta, Jete de la Sección c1enc11.-En repre~tntaclón de So· 
li&Jo ~~~~\~ue OOQ fecha once de dependiente de la Secre~rla. de de Pa.tent&l y M.a.rct.s de Fl\hrlca, clete Dea Utlnea Chlmlquea Rhoa 
' .. ,. D 0 PAIIdo ae pre~eoto Eoonomfa y Hacienda, ha.oe l&ber: dependltnte oe la Secretaria de ne-Poulene, domiciliada In 21 rut: 
llej(a Pe:P&cho, elaenor Ji'abtán que con fecha once de mayo del ano Eoooomfa y Hacienda, hace aaber: Jean Goujoo, Parla (VIIIf'}, Frar.a 
-Goro.trcl,nte0~' lll&yor de edad, en curso, 1e admitió la 1olleltud que ooo techa JO de julio del ano e! a, vengo a pedirle el rrKialiro de 
~Ddarlo de, A Ollduretlo Y del ve. que dice: •·Patente de tnvenolóo.- en curso, u t.dwftld l& tolloltud la marca de fábrica \nacrita en dt. 
-tl'e departa RUanquetertque en Poder Ejecuttvo.-Secret&rta de que dice: 11 Reglltro de maroa.-Se· eha nación con el nómero 4';7.4~8. 

!!lento, IOifcftaodo se Economl& y Hacienda.- En reprea n(Jr Mlnlatro de Economía y lit.· eti5 de enero de wsg, por un pe. 

SUTTON 
1egón el clisé, y conforme el adjunto 
eertttlcado de reglstro N9 fiJ7.I6~. 
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REPUBLJCA DE HONDURAS 

CODIGO DEL TRABAJO 
PODER ~EGISLATIVO 

(Contin!Úl el Drcreto 1\'' 189) 

Art. 349.-El trabajador que hubiere !'dquiri
<llo derecho a vacaciones y que antes de diSfrutar 
de éstaa cese en su trabajo por cualqui~r causa, 

, recibirá el importe correspondiente en dmero. 

ÓJando el contrato de trabajo termina antes 
del tiempo que da derecho a vacaciones. por 
causa imputable al patrono, el trabajador tendrá 
derecho a que se le pague la parte proporcional de 
!& cantidad que debía habérsele pagado por vaca
ciones. en relación al tiempo trabajado. 

Art. 350.-Queda prohibido acumular las vaca
ciones, pero podrán serie por una sola vez cuando 
el trabajador desempeñare labores técnicas, de 
dirección, de confianza u otras análogas, que difi
culten especialmente su reemplazo. En los casos 
apuntados la acumulación será hasta por dos 
(2) años. 

Art. 351.-Los trabajadores deben gozar sin in-
, terrupción de su período de vacaciones, pero por 

urgente necesidad del patrono, éste podrá reque
rir al trabajador a suspender éstas y reintegrarse 
a su trabajo. En este caso, el trabajador no pierr 
del!U derecho a reanudarlas. 

Los gastos extraordinarios que el reintégro y 
la reanudación de las vacaciones le ocasionen al 
trabajador, serán de cuenta del patrono. 

Art. 352.-Para calcular el salario que el tra
ba¡ador debe recibir con motivo de sus vacacio
nes se i~mará como base el promedio de las re-
1!\\ll>.eramones ordinarias devengadas por él du
r:mte los últimos seis 16) meses, o fracción de 
tiempo menor cuando el contrato no haya durado 
ese lapso,. ~umentado con el ·,quivalcnte de su 
remunerac10n en especie, si la hubiere. 

Para obtener el promedio mencionado en el 
:n~o anterior se dividirá la suma total de las 

darles que el trabajador hubiere recibido en 
~cepto d~ salario ordinario, entre el número de 
. por el traba¡ados durante el período que 

Sirva de ba!!e para hacer el cálculo. 

.,::tt;~;--:-Las faltas injustificadas de asisten
vaca . aJo no deben descontarse del período de 
dor. Clones, salvo que se haya pagado al trabaja-

Si el salario d 1 t b -qllincena e ra aJador se ha estipulado por 
1ae falta,; fn~or m~s, no debe el patrono descontar 
en lo que ex~=f~cadas que haya pagado a aquél 
te a la terce e un numero de días equivalen
de vacacion ra parte del correspondiente período es. 

Art. ·354.-Durante 1 • · -
trabajador be f . e periodo de vacacwnes, el 
jar en ninguo n~ !Ciado no puede dedicarse a traba-

Art a orma por cuenta ajena. 
· 355.-De la co · · COmo de la nceswn de vacaciones así 

s acumut · ' al Artículo 350 aciOnes que se hagan conforme 
ta finnada ' el patrono dejara constancia escri

por el trabajador. 

CO .. TENIDO 11 
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Salvo prueba en contrario, si el patrono a re

querimiento de las autoridades de trabajo no pre
senta la respectiva constancia firmada por el tra
bajador. o a su ruego por dos compañeros de labo
res. en el caso de que éste no supiere o no pudiere 
hacerlo_ o con su impresión digital, se presumirá 
que las vacaciones no han sido otorgadas. 

Art. 356.-El trabajador tiene derecho a vaca
ciones aunque su contrato no le exija trabajar to
das las horas de las jornadas ordinarias ni todos 
los días de la semana. 

Art. 357.-El trabaJador que fuere designado 
para representar al pa1s en congresos o conferen
cias internacionales relacionadas con el trabajo, 
aprobadas por el Ministerio respectivo, tendrá de
recho a seguir devengando su sueldo o salario du
rante el tiempo que requiera la representación 
correspondiente. 

El sueldo o salario devengado de acuerdo con 
este artículo no podrá ser descontado de las va
caciones a que tiene derecho el trabajador. 

Esta disposición comprende también los casos 
en que la representación tenga lugar dentro del 
territorio nacional. 

En el caso de representación en el interior. el 
periodo no pasará de diez ( 10) días, y en el exte
rior de veinte (20) días. 

El Ministerio respectivo fijará, en cada caso, 
el término dentro del cual deba ejercerse la re
pres~ntadém ccn:respondiente. 

Art. 358.-~o debe contarse en la determina
éión de la suma que corresponde como remunera
ción vacacional lo recibido en concepto de grati
ficación o bonificación, a mero título de libera-
lidad. -

Art. 359.-La Secretaría de Trabajo -r Previ
sión Social vigilará el estricto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este Capítulo, san
cionando por medio de la Inspección Genera] del 
Trabajo o sus representantes, con multas de 
cinco a cien lempiras (L 5.00 a L 100.00) a la 
parte responsable de la transgresión, sin perjui
cio de que, en su oportunidad, se ejerza el derecho 
correspondiente. 

<'Al'ITIJW 1\' 

SALARIOS 

Artículo 360.-Salario, jornal o sueldo es la re
tribución que el patrono debe pagar al trabaja
dor en virtud del contrato de trabajo, o de la 
relación de trabajo vigente. 

Art. 361.-Constituye salario no sólo la remu
neración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe 
el trabajador l'n dinero o en especie y que impli
que retribución de servicios, sea cualquiera la 
forma o denominación que se adopte, como las 
primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
valor del trabajo suplementario o de las horas 
extras, valor del trabajo en días de descanso 

obligatorio. porcentaje sobre ventas, comisiones 
o participación de utilidades. 

Art. 362.-:\o constituyen salario las sumas 
que ocasionalmente y por mera liberalidad reeih<> 
el trabajador del patrono, como las primas. boni
ficaciones v gratificaciones ocasionales y lo que 
recib<' en diner·o o en especie no para su benefi
cio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para 
enriqu€'cer su patrimonio, sino para desempeií.ar 
a cabalidad sus funciones. como los gastos de n'
presenfarión, medios de transporte. elementos de 
trabajo u ntros semejantes, ni tampoco las pres
taciones sociales. 

Art. 363.-El salario se estipulará libremente, 
pero no podrá ser inferior al que se fije como 
mínimo d{' acuerdo con las prescripciones de este 
Código. 

Art. 364 --El cálculo de la remuneracwn, para 
el efecto de su pago, puede pactarse: 

a) Por unidad de tiempo, (mes, quincena, se
mana, día y hora); 

b) Por unidad de obra, (pieza, tarea, precio 
alzado o a destajo) ; y, 

el Por participación en las utilidades. ventas o 
cobros que haga el patrono. 

Art. 365.-El salario deberá pagarse en mone
da de curso legal. Queda prohibido el l.'ago con 
pagarés, vales. fichas, cupones o cualquier signo 
representativo con que se pretenda sustituir la 
moneda. 

Art. 366.-Las prestaciones complementarias 
que reciba ol trabajador campesino o su familia, 
en forma de alimentos, habitación y demás artícu
los destinados a su consumo personal inmediato, se 
considerarán como parte de la retribución ordi
naria del servicio, siempre que el valor que se le 
atribuya no exceda del treinta por ciento (30'; ) 
del salario en dinero y que el patrono haga el 
suministro de esos artículos a ¡¡recio de costo o 
menos. 

En las explotaciones agrícolas o ganaderás se 
considerará remuneración el usufructo del terre
no que el patrono ceda al trabajador para que lo 
siembre y apwveche sus productos. En este caso, 
la remuneración se considerará igual al valor con
venido del arrendamiento de dicho terreno. 

N o se tendrá como salario los suministr·os de 
car-áctei· gratuito que otorgue el patrono al tra
bajador, los cuales no podrán ser deducidos del 
salario en dinero ni tomados en cuenta para la 
fijación del salario mínimo .. 

Art. 367.-Para fijar el importe del salario en 
cada clase de trabajo, se deben tomar en cuenta 
la intensidad y calidad del mismo, clima y condi
ciones de vida, y el tiempo de servicio del traba
jador. A trabajo igual_ debe corresponder salario 
Igual, sin d1scnmmac10n alguna, siempre que el 
puesto, la JOrnada y las condiciones de eficienda 
y tiempo de ·~~vida, dentro de la misma empre
sa, sean tambwn Iguales, comprendiendo en este, 
tanto los pagos hechos por cuota diaria, como 
las gratificaciones, percepciones habitación y 
cualquier otra cantidad que sea 'entregada a un 
trabajador a cambio de su labor ordinaria. 
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No pueden establecerse diferencias en el sala
rio por razones de edad, sexo, nacionalidad, raza, 
religión, opinión política o actividades sindicales. 

Art. 368.-Las partes fijarán el plazo para el 
pago del salario, pero dicho plazo nunca podrá 
ser mayor de una (1) semana para los trabaja
dores manuales, ni de un (1) mes para los trabaja
dores intelectuales y los servidores domésticos. 

Si el salario consistiere en participación de las 
utilid~des, _ventas o cobros que haga el patrono, 
se senalara una suma semanal o mensual que 
debe percibir el trabajador, la cual será propor
cionada a las necesidades de éste y al monto pro
bable de las ganancias que le correspondieren. La 
liquidación definitiva se hará por lo menos 
anualmente. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior el 
salario debe liquidarse completo en cada ¡)eri~do 
de pago. Para el cómputo de todas las indemni
zaciones o prestaciones que otorga este Código 
se entiend~ por salario _completo el devengado du: 
rante las ¡ornadas ordinana y extraordinaria, o 
el eqUivalente de las mismas para los trabajos 
contratados por unidad de obra. 

Para Ios efectos del párrafo anterior, cuando 
el salariO comprenda prestaciones complementa
rias se estará- a lo dispuesto en el Articulo 366. 

Art. 369.-Salvo convenio por escrito, el pago 
debe efectuarse:~n el lugar donde el trabajador 
P!""ta sus sel'V!Cl5JS. durante el trabajo o inme

- diatamente despues de que éste cese. 
Queda prohibido y se tiene por no hecho el 

pago que se haga en centros de vicios o en ¡¡{ga
res de recreo, en expendios de mercancías 0 de 
~bidas alcohólicas, a no ser qut< se trate de traba
Jadores del establecimiento donde se hace el 
pago. 

Art: 370.-El salario se paga directamente al 
trab!'-¡ador o a la persona que él autorice por 
escnto, ante dos (2) testigos. o a qmen se desig
ne _en acta levantada por una autoridad de tra
baJO. 

Art. 371.-No es embargable el salario mínimo 
legal o ~onvenci_onal, 1~ prestación en concepto 
de vacacwnes, m los primeros cien lempiras .. 
(L: 100.00) del cómputo mensual de cualquier sa. 
!ario. 

. El excedente de cien lempiras (L. 100.00) del 
computo mensual de cualquier salario sólo es em
bargable en una cuarta parte. 
. No obstante lo dispuesto en los párrafos ante

riOres, son embargables toda clase de salarios en 
los siguientes casos: 

1•-Hasta en un cincuenta por ciento (50%) 
para el pago de pensiones alimenticias en la for
ma que establece la ley; y, 

2·•-Hasta en un cuarenta por ciento ( 40C/c) 
para pagar la habitación donde vive el trabajador 
o los artículos alimenticios que él haya compra: 
do para su consumo ". el de sus familiares y espo
sa o concubma que VIvan y dependan económica
mente de él. 

Cuando concurran dos ( 2) o más embargos en 
los casos a que se refieren los incisos 1" y 2" de 
este artículo, los -embargos posteriores sólo po
drán afectar en los porcentajes establecidos la 
parte del salario no gravada por el primer ~m. 
bargo. 

Art. 372.-Los anticipos que haga el patrono 
al trabajador por cuenta de salarios, en ningún 
caso devengaran intereses. 

Las deudas que el trabajador contraiga con el 
patrono por este concepto, por pagos hechos en 
exceso o por responsabilidades civiles con motivo 
del trabajo, se deben amortizar durante la vigen· 
cia del contrato en un mínimo de cinco (5) pe· 
riodos de pago. Es entendido que al terminar el 
contrato el patrono podrá hacer la liquidación 
definitiva que proceda. 

En los demás casos, las deudas que el trabaja
dor contraiga con el patrono o con sus asociados, 
familiares y dependientes, durante la vigencia del 
contrato o con anterioridad a la celebración de 
éste, sólo pueden amortizaJ'Se, o, en su caso, com
pensarse en la proporción en que sean embarga
bles los respectivos salarios que aquél devengue. 

Art. 373.-Los salarios que no excedan de dos
cientos lempiras mensuales (L. 200.00), no podrán 
cederse, venderse, compensarse ni gravarse a fa
vor de personas distintas de la esposa o concubina 
y familiares del trabajador que vivan y dependan 

económicamente de él, sino en la proporc10n en 
que sean embargables. Quedan a salvo las opera
ciones legales que se hagan con las cooperativas 
o con las instituciones de crédito que operen con 
autorización otorgada de acuerdo con la ley. 

Art. 374.-Los créditos a favor de los trabaja
dores por salarios devengados en el último año, 
o por las indemnizaciones en dinero a que tengan 
derecho a la terminación de sus contratos de tra
bajo, y las prestaciones sociales, se considerarán 
singularmente privilegiados. En caso de insol
vencia. concurso, quiebra, embargo, sucesión u 
otros similares, el curador, síndico, depositario 
o ejecutor testamentario, estarán obligados a pa
garlos dentro de los treinta ( 30) días siguientes 
al reconocimiento formal que el Juez de Trabajo 
haga de dichos créditos, o en el momento que 
hayan fondos, si al vencerse este plazo no los hu
biere del todo. 

Art. 375.-Los trabajadores ocupados por con
tratistas o intermediarios tienen derecho de exi
gir a las personas para quienes dichos contratis
tas o intermediarios trabajen, que retengan y les 
entreguen el importe de los sueldos o salarios de
vengados en cualesquiera de los períodos de pago 
co~!"'.renidos, si el día de FZU vencimiento no se les 
hubiere pagado. 

Art. 376.-Durante la vigencia del contrato el 
trabajador tiene derecho a percibir el salario, aún 
cuando no haya prestación del servicio por dispo
sición o culpa del patrono. 

Art. 377.-Cuando no se haya pactado expresa
mente salario, se debe el que ordinariamente se 
paga por la misma labor, y a falta de éste, el que 
se fijare tomando en cuenta la cantidad y la cali
dad del trabajo, la aptitud del trabajador y las 
condiciones usuales de la región. 

Art. 378.--Cuando no se hubiere pactado nada 
en contrario y se tratase de prestación de un 
número de días de trabajo o de ejecución de obra 
por unidad, por pieza o por medidas u otras mo
dalidades de trabajo susceptibles de cumplimien
to parcial, se entenderá la obligación divisible, 
y el trabajador podrá exigir que se le reciba por 
partes y se le abone en proporción al trabajo eje
cutado. 

Art. 379.-Todo acto de compensación, liqui
dación, transacción o convenio celebrado entre el 
obrero y el patrono, para que tenga validez de
berá hacerse ante las autoridades del trabajo co
rrespondientes. 

Art. 380.-Todo patrono que ocupe permanen
temente a diez ( 10) o más trabajadores deberá 
llevar un Lib;5' de Salarios autorizado y sellado 
por la Direccwn General del Trabajo, que se en

. cargará de suministrar mode!us y normas para 
su debida impresión. 

Todo patrono que ocupe permanentemente a 
tres ( 3) o más trabajadores, sin llegar al límite 
de diez ( 10) está obligado a llevar planillas de 
conformidad con los modelos adoptados por el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

CAPITULO V 

SALARIO MINIMO 

Artículo 381.-Salario mínimo es el que todo 
trabajador tiene derecho a percibir para subvenir 
a sus necesidades normales y a las de su familia, 
en el orden material, moral y cultural. 

Art. 382.-Pat-a fijar el salario mínimo deben 
tomarse en cuenta las modalidades de cada tra
~)o, las particulares condiciones de cada re
g¡on y de cada labor, el costo de la vida 'la apti· 
tud relativa de los trabajadores y los 'sistemas 
de remuneración de las empresas. 

Para los trabajadores del campo el salario mí· 
nimo debe fijar:se tomando en cuenta las facili
dades que el patrono proporciona a sus trabaja
dores, en lo que se refiere a habitación, cultivos 
combustibles y circunstancias análogas que dis: 
minuyen el costo de la vida. 

La circunstancia de que _algunos patronos pue
dan esta_r obhga~os a su1n1n~trar a sus trabaja
dores alimentacwn y aloJamiento, también debe 
tomarse en cuenta para la fijación del salario 
muumo. 

Art. 383.-El salario mínimo lo fijará periódi
camente el Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 112, 

garantía 5' de la Constitución de la República 
sobre l~ base de los dictámenes 11ue le presente'' 
Comision Nacwnal de SalariO 1\hmmo. que~ 
constituida por: • 

al_ El. Inspector General del Trabajo, que la 
pres1d1ra; 

b) El Director General de Censos y Es~ 
cas. 

Cada uno de los funcionarios mencionados ~ 
drá un suplente, que será el subalterno inllledial! 
de los mismos, o quien haga sus veces; · 

e) Un representante, propietario y suplente dd 
Consejo Nacional de Economía; ' 

d) Un representante. propiet¡¡rio y supleate, 
propuestos por los Sindicatos de Trabajadores de 
la Repilblica; y, 

e) Un representante, propietario y supleate, 
propuestos por las Asociaciones de Agricultor-, 
Gapaderos e Industriales y Cámaras de Comei'Cic\ 

En los casos de las letras d) y e) , el Miníster¡¡ 
de Trabajo y Previsión Social seleccionará 1o¡ 
representantes entre los candidatos propuea~a¡. 
por los diversos organismos. '! : 

. 1 

Art. 384.-La Comisión Nacional de Salari¡: 
Mínimo podrá nombrar Juntas Departamen~ l 
de Salario Mínimo, que se integrarán en la ¡, ¡ 
guiente forma: El Gobernador Político respecth\ 1 

quien la presidirá; ~ patrono Y. un trabajaQíi' 
El nombramiento de estos se hara de temas· !IWo 
puestas por las organizaciones obr-eras y pai:J'oaj¡ 
les, en donde las hubiere. 

Art. 385.-La Comisión Nacional de Salario 
Mínimo podrá también nombrar Juntas Es~. 
les para una o varias industrias, en uno o mAIIJ 
centros o regiones de producción, que estudiel 
sus cond!Cl_ones y propongan los correspondientá 
salariOs mmtmos para las mismas. 

Dichas Juntas las formarán un representaD~~ 
de los industriales respectivos, uno del sindicato 
obrero correspondiente y uno de la Cmiüsión. 

Art. 386.-La Comisión Nacional de Salario 
Mínimo tendrá las siguientes atribuciones: 

1"-Recomendar a la Secretaría de Trabajo J 
Previsión Social antes del treinta (30) de alllil 
d7 ~ada año, la fijación de los salarios en q 
d1shntos departamentos, r-egiones o localidades 
del país, para cada actividad intelectual indus-
trial, .agrícola, ganadera o comercial; ' 

2'-Velar por el cumplimiento de los decret. 
sobre fijación de salarios y denunciar su infne. 
cion ante las autoridades del trabajo; y 

. )3''-Dictaminar sobre toda solicitud de 1'1!9\
swn que se formule durante la vigencia del ,. 
creto que fije el salario mínimo, siempre que lá 
s~criban por lo menos diez ( 10) patronos o U. 
baJadores de la misma actividad intel~ 
mdustrial, agrícola, ganadera o comercial, para i 
que se pide dicha modificación. Si el número 1le' 
patronos no llega a diez ( 10) la solicitud debe ir 
suscrita por todos los que haya. · 

. _Art. 387.-Ls Secretaría de Trabajo y .Pre9i-. 
swn SoCial, con VIsta de los mencionados 'infof., 
mes Y dictamen, fijará por Decreto Ejecutivo .. ._ 
~!arios mínimos que regirán durante un (11 
ano pa':'a éada actividad intelectual, industrlál., 
co~e~~1al, g~a~era o agrícola, y en cada ci~ 
cnpcwn ~co_non:!Ca o territorial, a parti~ del ~ 
mero de JuliO s1gmente a su promulgacion. 

Dicha fijación tomará en cuenta si los salaridf 
se pagan por unidad de tiempo o por pieza, talll 
o a destajo, con el objeto de que los traba~ 
que ganan por ajustes o por unidad de ob.ra íll 
salgan perjudicados; y se hará también por calt
gorías de trabajadores y modalidades de tra~. 

Art. 388.-El dictamen de la.Comisión N
na! de Salario Mínimo sobre solicitud de ~ 
que se formule durante la vigencia del Delll'l' 
respectivo, se pondrá en conocimiento de la Seelt.' 
taría de Trabajo y Previsión Social dentro de lill 
treinta ( 30) días siguientes a la p~esentaci<\114f 
la solicitud que le dió origen. Dicha Secret&dJ 
rewlverá lo procedente dentro de los seis (6) ._ 
siguientes a la fecha en que reciba el dictalll6 

Cualquier modificación o derogatoria que 111 
haga entrará a regir diez (10) días después de 
promulgación del Decreto correspondiente. 

Art. 389.-La fijación del salario mínimo 
difica automáticamente los contratos de t 
que estipulen uno inferior elevando éste al 
mo, sin afectarlos en lo demás. 
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rión de la InsrH:rciún Gt>neral dd Trabajo, a más 
tardar dentro de los tres l3 l meses siguientrs a 
la vi!'Cncia de este C'údigo, o dentt·o de los tres (3) 
meses siguientPs a la iniciación de las labores 
si se trata de un nuevo establecimiento. 

Art. 398.-El reglamento especial que se pres
cribe en el artículo anterior debe contener, por 
lo menos, diHposiciones normativas sobre los si· 
guientes puntos: 

1"-Protecriún e higiene personal de los traba
jadores; 

2"-Prevención de accidentes y enfermedades; 
3"--Servlcio médico, sanidad del establecimien

to, y salas-cunns en su caso; 
4"-Prohibición de facilitar alojamiento en edi

ficiO!! de industrias peligrosas o insalubres; 
5"-Provisión de sillas pare traba}adores de 

tiendas, boticas. fábricas, talleres y estableci
mientos ~milares; 

6"--Cuando se trate de trabajos con 80ldadu
ra eléctrica las condiciones que deben reunir los 
locales y l~s elementos de protección para los 
trabajadores; 

7"-Normas especiales, cuando se trate de em
presas mineras y petroleras; 

8"-Medidas de seguridad en las empresas de 
energía eléctrica, en los depósitos de explosiv~. 
de materias inflamables y demás elementos peli
grosos; y, 

9"-Higiene- en las empresas agrleolas, ganade
ras y forestales. 

Art. 399.-lJna vez aprobado el reglamento de 
conformidad ron el Articulo 397, el patrono debe 
mantenerlo fijado en dos (2) lugares visibles del 
local del trabajo. 

Art. 400.-Corresponde al Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, velar por el cumplimien
to de las disposiciones de este Capítulo, atender 
las reclamaciones de patronos y obreros 80bre 
la transgresión de sus reglas, prevenir a los remi
sos, y. en caso de reincidencia o negligencia .. im· 
poner sanciones, teniendo en cuenta la capacidad 
económica del transgresor y la naturaleza de la 
falta cometida. 

(' A.Pl'ITLO D 

lliESGOS PROFESIONALES 

SECCIOS 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 401.-Todos los patron011 están obli
gadO& a pagar las prestaciones establecidas en 
este Titulo, salvo las excepciones que en el mismo 
se consagran. 

Estas prestaciones dejarán de estar a cargo de 
los patronos cuando el riesgo de ellas sea asu
mido por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social, de acuerdo con la ley y dentro de los re
glamentos que dicte el mismo Instituto. 

Art. 402.-Riesgos profesionales son los acci
dentes o enfermedades a que están expuestos Jos 
trabajadores a causa de las labores que ejecutan 
por cuenta ajena. 

Art. 403.-Se entiende por acciden'te de tra
bajo todo suceso imprevisto y repentino que so
brevenga por causa o con ocasión del trabajo y 
que produzca al trabajador una lesión orgánica 
o perturbación funcional permanente o pasajera. 

Art. 404.-Se entiende por enfermedad profe
sional todo estado patológ¡co que sobrevenga co
mo consecuencia obligada de la clase de trabajo 
que desempeña el trabajador o del medio en que 
se ha visto obligado a traba}ar, bien sea deter
minado por agentes físicos, químicos o biológi
cos. 

Las enfermedades endémicas y epidémicas de 
la región sólo se consideran como profesionales 
cuando se adquieren por los encargados de com
batirlas por razón de su oficio. 

Para los efectos de este artículo, se consigna 
más adelante la tabla de enfermedades profe
sionales. 

Art. 405.-También se entenderá por riesgo 
profesional toda lesión, enfermedad o agrava
ción que sufra posteriormente el trabajador co
mo consecuencia directa, inmediata e indudable 
de un accidente de trabajo o enfermedad profe
sional de que haya sido víctima de acuei·do con 
Jo dicho en Jos artículos anteriores_ 

Cuando lus ron~rcuencias de un riesgo prof('
~iPnal realizado A(' ag-ravaren por una enferme
dad o le:<iún que haya tenido la vlctima con ante
rkrirlad al hrrho o hechos causantes del mismo, 
se conRirlrrará die ha reagravación, para loa. efec
tos de t:u indrmnización, como resultado dtrecto 
del riesgo p:-ofc•,ionol ocurrido e indirecto de la 
cnfermednd o lesión. 

Ar\. 406.-Para los efectos de este Capitulo se 
C"Lmsidcrarán trabajadores a los aprendices. 

Art. 407.-Los riesgos pueden producir: 
1' -La muerte; 
2"-lncapacidad total pennanente; 
3"-lncapacidad parcial permanente; y, 
4"-lncapacidad temporal. 

A.rt. 408.-lncapacidad total permanente es la. 
que inhabilita de un modo absoluto y definitivo 
al trabajador. 

Art. 409.-Incapacidad parcial pennanente ea 
la disminución de las facultades de un individuo 
por haber sufrido la pérdida o paralización de 
algún miembro, órgano o función del cuerpo. 

Art. 410.-lncapacidad temporal es la que im
pide al trabajador dedicarse a sus labores habi
tuales durante un periodo limitado de tiempo que 
no exceda de un (1) año, siempre que al termi
nar su curación quede apto para el trabajo. 

Art. 411.-El cálculo del salario de un traba
jador se determina del modo siguiente: 

1--~a\ar\o diario es el salarlo fijo, que perci
ba el trabajador por jornada ordinaria de trabajo, 
más las prestaciones contractuales especiales. 

Si el salario fuere variable, por cantidad alzada 
o a destajo, el salario diario se detenninará di
\'idiendo la remuneración percibida durante los 
doce ol2l meses anteriores al acaecimiento del 
riesgo profesional o durante el tiempo inferior a 
esta cifra que hubiere estado el trabajador al 
sen~cio del patrono, por una cantidad igual al 
número de jornadas ordinarias que el damnifi
cado hubiere trabajado efecti\'amente en el tra-
bajo de dicho patrono; .. 

2 -Salario anual es toda remuneracJOn que 
perciba el trabajador durante el último año de la 
\'igencia de su contrato de traba¡o con el patro
no. Si no hubiere trabajado un ( 1 l año completo 
a las órdenes de dicho patrono, el salario anual 
se determinará multiplicando por trescientos 
( 300) el salario diario. Cuando el cálculo del sa
lario, de este modo. no diere por resultado una 
suma igual a la del salario usual de los trabaja
dores de la misma o análoga profesión u oficio 
y categoria de la víctima del riesgo profesional, 
se tomará como base la remuneracion de est011 
últimos; 

3"-El salario anual nunca se considerará me
nor de seiscientos Jempiras (L. 600.00), aún tra
tándose de las personas a que se refiere el Ar
tículo 406; 

4"-El salario anual de los aprendices que_go
cen de remuneración inferior a la de los demás 
trabajadores ordinarios, se fijará tomando co
mo base el producto de la multiplicación por dos
cientos del salario diario más bajo de los traba
jadores ordinarios, empleados en el mismo esta
blecimiento, negocio o faena, o análogos, en la 
misma localidad. 

Por trabajador ordinario se entiende el que 
goce de la plenitud de sus aptitudes profesiona
les. sin constituir una especialidad en su género; 

5"-En ningún caso podrá el patrono negar a 
la familia de la victima, durante un periodo no 
mayor de tres 1 3) meses, las prestaciones es
peciales que de hecho gozaba dicha familia en 
el momento del acaecimiento del riesgo profe
sional; y, 

6"-Las planillas y demás constancias de pago 
eervirán de prueba preferente para la fijación del 
verdadero monto del salario. 

Art. 412.-En cada empresa o lugar de traba
jo donde se ocupen diez (10) o más trabajadores 
se establecerán las Comisiones de Seguridad que 
se juzguen necesarias, compuestas por igual nú
mero de representantes del patrono y de Jos tra
bajadores, para investigar las causas de los ries
gos profesionales, proponer medidas para preve
nirlos y vigilar que las mismas se cumplan. La 
constitución de estas comisiones se avisará por 
nota a la Inspección General del Tmba,io y el 
eometido de las mismas set·á desempeñado gra
tuitamente por sus miembros dentro de las horas 
de trabajo. 
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Para llenar idóneamente los fines a que se 
refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Tra
bajo y Previsión Social, previa consulta en t~
das las cosas al Instituto Hondureño de Segun
dad Social, pondrá en vi~encia cada ano, por 
vía de reglamento, un catalogo de los mec~ms
mos y demás medidas destinadas a impedir el 
acaecimiento de riesgos profesionales. Una ve.z 
promulgado el primer catálogo, podrá ser rati
ficado al vencimiento de cada año si no hubiere 
cambios o progresos que ameriten su modifi-
cacton. 

SECCION 11 

RESPONSABILIDAD EN MATERIA , 

DE RIESGOS PROFESIONALES 

Artículo 413.-El patrono es responsable de 
la reparación de los riesgos profesionales ocurri
dos a sus trabajadores, en los términos de los 
Artículos 403 y 404. 

Se presumen accidentes de trabajo las lesio
nes corporales que el trabajador s11fra mientras 
esté prestando sus servicios, y enfermedad pro
fesional, la enfermedad que sobrevenga a un tra
bajador como consecuencia de la clase de trabajo 
que desempeña. 

La imprudencia profesional, o sea la omisión 
del trabajador de tomar precaución debido a la 
confianza que tenga en su pericia o habilidad 
para ejercer su oficio,. no exime de responsabili
dad, salvo que dicha imprudencia adquiera el ca
rácter de incumplimiento manifiesto de las ins
trucciones del patrono o de Jos reglamentos de 
trabajo. 

No son riesgos profesionales los ocurridos a 
l,?S tra~ajado':'~ a causa de fuerza mayor extra
na y sm relacwn alguna con el trabajo, los pro
vocados intencionalmente por la victima y los 
debidos a estado de embriaguez voluntaria, a no 
ser que en este caso el patrono o su represen
tante le hayan permitido al trabajador el ejer
cicio .. de sus funciones. 

Art. 414.-Si el riesgo profesional hubiere sido 
consecuencia de delito o cuasidelito imputable al 
patrono o falta inexcusable del mismo que die
ren lugar a indemnización por los trib{¡nales or
dinarios, se entenderá que de ésta deben rebajarse 
las prestaciones que el patrono haya satisfecho 
ante los tribunales de trabajo. 

Si las acciones previstas en el párrafó anterior 
se -entablaren sólo ante los tribunales de trabajo, 
éstos pondrán de oficio, en conocimiento de los tri· 
bunales comunes, lo que corresponda. 

Si la víctima estuviere asegurada, el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social pagará inmediata
mente la respectiva indemnización al trabajador 
o a sus causahabientes, en los casos a que se re~ 
fiere e¡¡ te artículo ; pero si el patrono fuere con
denado por los tribunales comunes deberá reinte
grar a dicha Institución la suma o sumas que 
ésta haya pagado, junto con los intereses lega
les. Al efecto, la sentencia correspondiente ser
virá de título ejecutivo para el Instituto. 

Art. 415.-Si el riesgo profesional fuere causa
do por falta inexcusable, delito o cuasidelito atri
buibles a terceros. el trabajador o sus causaha
bientes podrán reclamar a éstos los daños y per

. juicios que correspondan de acuerdo con las le~ 
yes de orden común, ante los tribunales respec
tivos, simultáneamente y sin menoscabo de sus 
derechos y aCciones contra el patrono en virtud 
de las -disposiciones de este Capítulo. 

Los daños y perjuicios que deben satisfacer 
dichos terceros comprenderán también la totali
dad de las indemnizaciones aue se conceden en 
este Capítulo, siempre que el trabajador o sus 
causahabientes no hayan demandado y obtenido 
el pago de estas últimas de su patrono, quien, en 
tal caso, quedará exonerado de la obligación res
pectiva. 

Si el trabaiador o sus causahabientes reclama
ren de los referidos terceros, una vez que su pa
trono haya hecho el depósito que se dirá o satis
fecho las indemnizaciones que otorga el presente 
Capítulo, los Tribunales comunes ordenarán el 
pago de los daños y perjuicios que procedan. pe
ro rebajados en la suma o sumas percibidas o que 
efectivamente puedan percibir la víctima o sus 
causahabientes. En tal caso el patrono que no 
estuviere asegurado y que depositare a la orden 
del traba iador o de sus derechohabientes en el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social la suma 
necesaria para satisfacer las indemnizaciones 
previstas en este Capítulo, o que directamente las 

pagare con intervención de los Jueces de Traba~ 
jo, tendrá acción- subrogatoria hasta por el 
mont? de su des~mbolso contra los responsables 
del. nesgo profesional realizado, la cual se ejer
cera ~nte los tnbunales comunes. Si el patrono 
estuviere. as~gurado, dicha acción subrogatoria 
competcra solo al mencionado Instituto. 

Para los efectos de este artículo se entiende 
por tercero a toda persona con exclusión del pa
trono, sus representantes en la dirección del tra~ 
bajo o sus trabajadores. 

. Art. 416.-La responsabilidad del patrono sub
Siste aunque el obrero trabaje bsjo la dirección 
de con~ratistas d~ que aquél se valga para la ex
plotacwn de su mdustrla. Sin embargo; tratán
dose de explotaciones forestales, agrícolas. ga
na~eras o p_esqueras 1 el contratista que use má~ 
qumas_ movtdB;S por fuerzas mecánicas, responde 
exclusiva y directamente por los daños ,.ocasio~ 
nados por las que sean de su propiedad. 

SECCION 1II 

INDEMNIZACIONES Y CONMUTACIONES 

Artículo 417.-.Se tomará como base para cal
cular las mdemmzacwnes de que trata este Tí
tulo, el salario diario que perciba el trabajador 
e!' el momento en que se realice el riesgo. Tra
tandose de trabajadores cuyo salario se calcule 
por umdad de obra, se tomará como base la can
~idad que resulte_ como promedio diario en el 
ultimo mes antenor al accidente, y a falta de 
este dato el promedio diario en la última semana 
anterior al accidente. 
_ ,Se tomará como base para fijar la indemniza

cwn _ de los aprendices. el salario más bajo que 
perciba un trabajador de lo misma categoría 
profesional. 

En ningún caso la cantidad que se tome como 
base para mdemnización, será inferior al salario 
mmtmo. 

Art. 418.-Los trabajadores que sufran un 
riesgo profesional, tendrán derecho a: 

1"-Asis~e~cia médica y quirúrgica; 
2"-Admmistración de medicamentos y mate

rial de curación; 
. 3··-La indemnización fijada en el presente 

Titulo; y, 
4"-If>s. gastos de traslado y hospitalización 

de 1'! VIctlm!'-,. y los que demanden su hospedaje 
Y alimentacwn, cuando ésta debe recibir trata
miento y vivir en lugar distinto al de su resi
dencia habitual o lugar de trabajo. Si hubiere 
desacueroo -~ntr~ patronos y trabajadores res
pecto a la fiJacwn de la suma correspondiente a 
gastos de alimentaciól} y hospedaje,, los tribuna
les de trabaJo la fijaran a solicitud de alguna de 
las partes, sin más trámite y sin que proceda 
recurso alguno contra esa fijación. 

Art. 419.-En caso de riesgos profesionales 
realizados. los patronos están obligados a propor
CIO~ar mmed~atamente, los medicamentos y ma· 
tenales para curación y asistencia médica que 
sean necesarios. A este efecto: 

1"-Todo patrono deberá tener en su fábrica o 
t~ller los medica~entos necesarios para las aten~ 
cwnes de u:i'gencia exigidos por la Inspección Ge~ 
neral del Trabajo; 
. 2"-Todo patrono que tenga a su servicio de 

cien ( 100) a cuatrocientos ( 400) trabajadores 
permanentes, de~ establecer un dispensario, do~ 
t~do con los medicamentos y materiales necesa~ 
nos p~ra l,a atención médica y quirúrgica de 
urgencia, el cual estará atendido por personal 
c~m¡:>etente, baJo _la dirección de un Médico y 
CI~Jano ~ondureno, en .ejercicio legal de la pro
feswn _Y SI a. JUICIO de este no se puede prestar 
la debida asistencia médica en el mismo lugar 
del tr~baJo, el trabajador víctima de un acciden
te ,sera trasladado a la población, hospital o lugar 
ma~. cercano,_ en donde pueda atenderse a su cu
racwn y baJo la responsabilidad y cuenta del 
patrono; 

3"-Todo patrono que tenga a su servicio más 
de cuatro~ientos ( 400) trabajadores permanen
tes, debera tener un hospital bajo la dirección y 
resp~nsab1lidad _de un Médico y Cirujano hon
dureno, en eJerciciO legal de la profesión; y, 

4"-En las mdustrias que estén situadas en 
l~gares_ donde haya hospitales o sanatorios, o a 
d1stanc1a de la que pueda llegarse a éstos en dos 
(2) horas o menos, empleando los medios ordi
narios de' transporte disponibles en cualquier mo~ 

mento, los patronos podrán cumplir la nbligació 
que establece este Artículo, celebrando contrato! 
con los hospitales o sanatorios, a fin d(' que 8 
atendidos sus trabajadores en el caso de accid:n 
tes de trabajo o de enfermedades profesionales: 

Art. 420.---Cuando el riesgo realizado trai 
como consecuencia la muerte del trabajador lj! 
indemnización comprenderá: ' 

1"-Un ( 1) mes completo de salario para gaa
tos de funerales; y, 

2"-El pago de la cantidad equivalente a seis
cientos veinte (620) días de salario, a favor de 
las personas que dependieron económicamente del 
difunto, sin deducirse la indemnización que han 
percibido el trabajador durante el tiempo que es
tuvo incapacitado, ni Jos gastos que se hayan 
hecho en curación y asistencia médica. 

. Art .. 421.-Tendrán derecho a recibir la indem
mzaci0!1 en los casos de muerte: 

1"-La esposa o concubina y los hijos que sean 
menores de edad, y los ascendientes que depen. 
dían e.conómicament~ del trabajador. La indem. 
mzacwn se repart1ra por partes Iguales entre 
estas personas. si no hay testamento, y si lo 
hubiere, de coñformidad con lo que éste dispon-· 
ga; y, 

2"-:-A falta de hijos, esposa o concubina y as
cendientes en los términos de la fracción ante.. 
rior, la indemni~ac!ón se repartirá ~ntre las pero; 
sanas que economicamente dependian parcial 0 
totalmente del trabajador, y en la proporción en 
que dependían del mismo, en virtud de las prue
bas rendidas por cualquiera de los medios lega
les. 

Art. 422.-El pago por indemnización, en caso 
de muerte, debe ser aprobado por el Juzgado de 
TrabaJo que corresponda, el que apreciará la 
relaciOn de hijos y esposa o concubina, sin suje
tarse a las pruebas legales que conforme al dere
ch'? común acreditan el parentesco; pero no podrá 
deJar de reconocer lo asentado en las actas del 
registro civil, si se le presentan. La resolución 
del Juez, al ordenar el pago de indemnización, no 
produce otros efectos legales. 

Art. 423.-Si el riesgo profesional realizado 
trae como consecuencia una incapacidad perma-.
nente o temporal, total o parcial, sólo el traba
Jador perjudicado tendrá derecho a las indemni
zaciOnes que este Código establece. Pero el tra
bajador podrá nombrar a cualquiera persona para 
que lo represente en las gestiones encaminadas a 
hacer. efectiva la indemnización. Si el trabajador 
por riesgo profesional realizado, queda incapaci~ 
tado total o parcialmente por enajenación mental 
la Indemnización será pagada sólo a la perso~ 
que conforme a la ley lo represente. 

Art. 424.--:Si a consecuencia de un riesgo pro
feswnal realizado, desapareciere un tra.bajador 
sm que haya certidumbre de su fallecimiento y 
no vuelva a tenerse noticias de él dentro de los 
trei!'ta ( 30) días posteriores al s¡{ceso, se presu· 
mira su muerte, a efecto de que sus causahabieJI.. 
~e~ perciban las indemnizaciones legales, sin per. 
JUlCIO de lo que procediere posteriormente el! 
caso de que se pruebe que está con vida. 

Art _425.-Cuando el riesgo profesional reall· 
zado produzca al trabajador una incapacidad
total permanente, la indemnización consistirá eiJ, 
una cantidad igual al importe de seiscientos veiD
te ( 620 J días de salario. 

Art. 426.---Cuando el riesgo profesional relllt· 
zado produzca al trabajador una incapácidad pe!" 
manente y parcial, la indemnización consistir& 
en el pago del tanto por ciento que fija la tabla 
de valuación de incapacidades, calculado sobre~ 
Importe que debería pagarse si la incapacidad 
hubiera sido permanente y total. Se tomará ti 
tanto por ciento que corresponda entre el más!· 
mo y el mínimo establecidos, teniendo en cuenta 
la edad del trabajador, la importancia de la inca
paci?ad y si ésta es absoluta para ejercer su pro
feswn, aunque quede habilitado para dedica]&f 
a otra, o si simplemente han disminuido sus apli· 
tudes para el desempeño de la misma. Se tendri 
Igualmente en cuenta si el patrono se ha preQCII
pado por la reeducación profesional del obrero 1· 
le ha proporcionado miembros artifici•les cine' 
máticos. 

Art. 427.-Las lesiones que, sin producir inc&--, 
pac1dad, acarrean uba grave mutilación o dtld 
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-::.;:::"_.; i tima se ~quipararan para 

fí_,....,¡ón de la lvd~mni~ación, a la incapacidad 
5~{eétos de su n , 

lOS e. rmanente. . . 
pate1al pe d el riesgo profeswnal rcah-

Arl- 428.-Cu~ 0
trabajador una incapacidad 

zado, produzf:demnización consistirá en el pa¡;o 
·-~'"''• la . por ciento ( 75',) del salariO .. -~""-ta y cmeo 1 . 'b' del seten ·b' mientras exista a 1mpos1 l· 
nue deje de peb r.c1 Ir Este pago se hará desde el 
,,_. de tra a¡ar .. 
buou dl de la misma. . . . 
primer a los tres (3) meses de m1c1ada una 

cuan?o a no esté el trabajador en aptitud d~ 
incap&cldad . . él mismo o el patrono podra 
\<OI~r al s:~~:~ta de Jos certificados !"edicos 
pedir ~ue de los dictámenes que se rmdan :-: 
respec voJis pruebas conducentes, se resuelva s1 
de iod~ tado debe seguir sometido al m1sm? 
el &CCl. e~ édico y gozando de 1gual mdemm
tratanuen o ~de declarar su incapacidad perma
zación o Pf' indemnización a que tenga derecho. 
nente ~enes pueden repetirse cada tres ( 3) 
Estos En cualquier caso, el tiemP? que el t~aba
!lleseB· ed percibir el setenta y cmco por c1ento 
~% r~e :u salario, no excederá de un. 11) año. 
( 8. transcurrido el año no hub¡ere aun cesado 

.. 1 ca cidad temporal, la indemmzacl'?n se re
l~J' ~las dispOSICIOnes relahvas a la mcapacl
~ yermanente. 

Art 4:!9.-Las indemnizaciones qu~ debe _per· 
cibir ~ trabajador en los casos de ~ncapac1dad 
total 0 parcial permanente, les . ~eran pagadas 
lntegru, sin que se haga deduccwn de lo.s sala
rios que haya percibido durante su curacwn. 

Art. 430.-Los patronos podrán . cumplir las 
obligaciones que les impone este T•tulo, . asegu
rando a su costa al trabajador a ?enef•c•o de 
quien deba percibir la mdemmzacwn, a condJ
'ción de que el importe del seguro no sea menor 
que la indemnizacwn. 

Art. 431.-Cuando a juicio del Tribunal que 
corresponda, se otorguen las garantías necesa
rias el patrono podrá convenir con la persona 
o ¡x;rsonas que deban percibir las indem~izacio
nes, en que estas se sustituyan por pe!ls1on v~ta
lieia o temporal que equivalga a las mdemmza
ciones a que se refiere este Título. 

Art. 432.-Las compañías dP tmnsporte t1enen 
la obligación de llevar en sus vehículos medica
mentos de emergencia, para atender cualquier 
aecidente. Tanto éstas como las compañías mine
I'IIB, tienen la obligación de adiestrar a parte de 
su personal para que puedan atender a algún 
accidentado, y el personal estará obligado, a su 
vez, a prestar estos auxilios. 

Art. '33.-Solamente podrán ser utilizados pa
ra la atención de los trabajadores, los médicos y 
Cirujanos ea ejercicio legal de la profesión, a fal
ta de éstos, los pasantes en medicina y las enfer
meras tituladas. 

Art. 434.-Si el trabajador lesionado o enfer
~ se \'!)~usa con justa causa, a recibir la aten
CIOn méd1ca otorgada por el patrono. no perderá 
loa derechos que le da este Título. 

Art. 435.-El patrono está obligado a dar avi
G:, de los acc1dentes ocurridos a la Inspección 
J neral del Trabajo o a sus re'presentantes y al 
~ado de Letras del Trabajo que corresponda, 
y ntro de las pnmeras veinticuatro ( 24 ¡ horas. (g fie!' durante este término o dentro de los tres 
nJ,.~~1gu1entes, proporcionará los datos y ele
de cads q~de diSponga, para poder fijar la causa 

a ace1 ente. 

ri Art. 436.-Para los efectos del artículo ante
U::,~· el patrono proporcionará los siguientes da-

1"-No b . 
2• ro m r':'! Y apel11dos del accidentado· 
3 

-vcupacwn · ' ' a , 
4,-

0~ Y lugar del accidente· 
5·~e~~s.lo presenciaron; ' 
6" L m•c•ho de la víctima· -ugaran f' ,.., 
7•--sat . -~ ue u e trasladado · 
8' N anbo que devengaba· ' 
-omresdl ' 

!'Onda la indenu/ ~ personas a quienes corres
SUpiere; •zacwn· en caso de muerte, si Jo 

9'-Razón so · ¡ 
.10"-Nombre c~a 0. nol'!~re de la empresa; y, 

i!eguros, en caso Y udirecc10n .de la compañía de 
f!""do por el pafr; el trabaJador estuviere ase
es, no sobre flesgos profesiona-

Art. 437.-- -I·~n caso df' dPfunción inmediata, el 
patrono dará parte a las autoridnrl~P. a que Sf' 
l'rfierp PI Articulo 435, tan pronto como tenga 
conocimiento del accidente. 

Art. 438.-Los facultativos de los pat10nos es
tán obligados: 

1 ·-~Al rcali?.arse el rie.•go, a certifirnr si el 
trabajador queda capacitado o incapacitado para 
desarrollar las labores de su empleo; 

2"-Al terminar la atención médica, certifica
rán Ri el trabajador se Pncupntra en condiciont:'s 
de reanudar sus labores: 

3"-A calificar la incapacidad que resulte; y, 
4·-En caso de muerte, a expedir certificado 

de defunción y de los datos que de la autopsia 
aparezcan. 

Art. 439.-El patrono quedará exento de toda 
responsabilidad por riesgos profesionales: 

1"-Cuando el accidente ocurra encontrándose 
el trabajador en estado de embriaguez, salvo la 
excepción establecida en el párrafo final del Ar
ticulo 413, o bajo la acción de algún narcótico o 

• dro<Ya \'nervante. En este caso sólo tendrá obli
gación de proporcionar los primeros au?'i\ios: 

2 -·Cuando la víe:tima demore intencwnalmen
te su curación. utilizando procedimientos ilícitos 
con el fin de awnentar el importe de la indemni
zaciún l'orrespondiente: 

3 ·-Cuando sean simuladOIS: 
4 -Cuando se trate de trabajos ajenos a la 

empresa del patrono: 
5 -Cuando &:' trate de trabajadores a domici

lio: 
G -~Cuando se trate de trabajadores domésti

cos, los cuales tendrán derecho solamente. al 
pago ínteg-ro de su sueldo y a la asistencia mé
dica y farmacéutica corriente, hasta por un ( 1\ 
mes en caso de enfermedad: y en caso de muerte. 
a que el patrono sufrague ios g-astmt indispen-
sables del sepelio: . . . 

7 -Cuando se trate de trabajos en famll1as o 
dr una inJustria puramente familiar,o sea aque
lla que no ocupe más de cinco ( 5) trabajadores 
permanentes extraños a la familia; 

8 -Cuando se trate de trabajadores que sean 
contratados eventualmente. sin un fin comer· 
cial o indu~trial. }X)r una persona que los utillce 
en obr·a~. que por razón dr su importancia u otro 
motivo. duren menos de dos f 2) semanas; 

9 -Cuando la incapacidad sea resultado de 
alguna rii1a o intento de suil'ldio: 

10 -Cuando se trate de trabajadores perma
nentes quP sean contratados poi- una empresa 
para fines industriales cuyo número no pase de 
cinco , 51. con tal que el capital de la empresa 
sea menor de diez mil lempiras (L 10.000.00\; 

11 -Cuando se trate de trabajadores perma
nentes que sean contratado,_c:; para fines agríco
las o ganaderos, y cuyo número no pase de diez 
, 10). Esta excepción no comprende al personal 
expuesto al peligro de máquinas o instrul'!entos 
movidos por fuerza motriz o por causa de esta:. 

12"-Cuando el accidente sea debido a fuerza 
mayor extraña al trabajo: y. 

13 ·-Los trabajadores ocupados en labores de 
transpmte agrícola de traccwn animal, salvo 
cuando éste se hiciere sobre rieles. 

El Poder Ejecutivo, oyendo previamente en ca
da caso al Instituto Hondureño de Seguridad So
cial, podrá decretar la restricción o eliminación 
total de alguna o algunas de las excepcwnes a que 
se refieren los anteriorf's incisos, de confonnidad 
con las posibilidades y necesidades que se vayan 
presentando de extender la protección contra 
riesgos profesionales a otros sectores de ]a po
blación asalariada. 

Art. 440.-No exime al patrono, de las obliga
ciones que le impone este Título: 

1"-Que el trabajador explícita o implícitamente 
haya asumido los riesgos de su ocupac1ón; 

2"-Que el accidente haya sido causado por 
descuido o negligencia de algún compañero de la 
víctima; y. 

3"-Que el accidente haya ocurrido por negli
gencia o torpeza de la víctima, síempre que no 
haya habido premeditación de su parte. 

En los casos de los incisos 2" y 3", el ll'abaja
dor que haya incurrido en violaciones a los regla
mentos de trabajo o de seguridad, quedará sujeto 
a las sanciones establecidas en este Código, en los 
reglamentos interiores de trabajo y en los con
tratos. 

Art. 441.--Todo patrono está obligado a read
mitir en su ocupación al trabajador que haya 
dejarlo d!' desempeñarla por haber sufrido algún 
riesgo ¡n·ofC'sional, en cuanto estr capacitado. y 
siempre que no haya recibido indemnización por 
incapacidad total permanente, ni haya transcu
rriilo un (1) año, a partir de la fecha en que 
quedó incapacitado . 

Art. 442.-Cuando el trabajador no pueda de
sempeñar su trabajo primitivo, pero SI uno <lis
tinto, el patrono está obligado a proporcionárselo, 
siempre que se trate de un trabajo relacionado 
cm~ la mis,ma empresa o actividad. y con este 
obJeto, esta facultado para hacer los movimien
tos rle personal que sean nect:>sario~. 

Art. 443.-EI patrono, en los casos en que con
forme al Articulo 44! deba 1;cponer a algunG en 
~u pnm,hva ocupacwn, podra despedir al traba. 
~ador ~usht.uto, sm que éste tenga derecho a 
JlldC'mlllzaciOn. 

Art. 444.-La existencia de un estado anterior 
( idiosincrAcias. taras, discrarias, intoxicaciones 
c~1fe~me~adcs_ crónic.a.s. etc.l, no es causa par~ 
disminUir la mdemmzación. 

;\rt. 445.-En. ningún raso, aunque se reunan 
mas de dos (2) mcapacidades, el patrono estará 
obligado a pagar una cantidad mayor que la que 
corresponda a una incapacidad total permanente. 

. Art. 446.-Cualquier duda sobre si la incapa
Cidad es temporal o permanente, se resolverá por 
medw de pentos, que serán dos (2) médicos nom
brados uno por cada parte, y en caso de discor
dia de éstos, decidirá el dictamen que emita el 
Decano o Delegado de la Facultad de Medicina 
el Director de cualquiera de los hospitales de 1~ 
República o el Médico Forense. 

Art. 447.-En los casos de muerte por acciden
te o enfermedad profesional. si fuere necesario 
Y posible, se deberá pract1car la autopsia, para 
\hctammar la causa de dicha muerte. 

Art. 448.-La autondad de trabajo competen
te pal'~ conocer del reclamo rdativo a un riesgo 
prof~swnal, tiene la . obligación de adoptar las 
,med1das de precaucton y., seguridad necesanas 
para garantizar al accidentado o a sus derecho
habientes la satisfacción patrona! de las pl~·sta
CIOnes correspondientes y pata conmutar las t·en
tas o pensiones de que trata la presente Sección, 
por una. suma. que represente su valor actual pa
gader·a mmed1atamente, siempre que esa conmu
tación tenga alguno de los siguientes propósitos: 

1 -Costear la reeducación profesional del acci
dentauo; 

2 -Adquirir a favor de éste un bien mueble o 
inmueble; 

3 -Instalar ~n taller, industria o negocio pat·a 
cuya explotac¡on posea el accldenl.,do llll> cal'a
CláadL•s necesarias; y, 

4 -Sufragar los gastos correspondientes, si se 
llata de un extranJero que no tiene obligaciones 
¡Jendientes en la República y que se ausentará de 
<:sta definitivamente. 

La autoridad de ll·abajo que conceda el permi
so para la conmutadón se cerciorat·á vreviamen
te de que ella es necesaria y conveniente para el 
accidemado y extenderá la autorización referida 
únicamente hasta la cantidad indispensable para 
que se cumpla el propósito que haya servido de 
base a la respectiva petición. 

Art. 449.-El patrono que así lo quisiere puede 
solicitar de la autoridad de trabajo, facultad para 
depositar el monto de la compensación a favor 
del indemnizado en el Instituto Hondureño de 
Seguridad Social para que le sea entregada con
forme a las disposiciones de este Código. 

Art. 450.-Cuando la víctima, tuviere que acu
dir a los tribunales de tmbajo, por llamamiento 
de éstos, el patrono reconocerá al trabajador y, 
si el estado del damnificado lo exige, a sus acom~ 
pañantes, los gastos de traslado, permanencia y 
pérdida de tiempo en que mcutTJeren. 

Art. 451.-En cualquier tiempo y mientras se 
ventila la obligación de indemnizar, por gesttón 
de parte o de oficio, podJ·á la autoridad o el ti'Í
bunal que intervenga en el caso, con vista de las 
pi'Uebas recibidas y del mérito de los autos, ot·de
nar discrecionalmente que se dé a la víctima o 
a ªu~ .c'!usahabientcs una pensión pmvisional den-
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tro de las indemnizaciones o rentss señaladas por 
esta Sección y sin perjuicio de la restitución por 
parte del interesado, si la persona demandada 
obtiene sentencia absolutoria y aquél hubiere 
procedido de mala fe en la exposición de su caso. 

Cuando un Tribunal de Trabajo, al conocer en 
consulta o apelación de la sentencia definitiva, 
encontrare mérito para ello, decretará también 
de oficio d.ícha pensión provisional, si el Juez no 
la hubiere decretado ya, y la resolución del asun
to demorare por estarse practicando alguna dili· 
gencia que el Tribunal hubiere acordado para 
mejor proveer o por otra c&lll!a análoga. Esta pen
sión podrá hacerse efectiva mediante el procedí· 
miento de ejecución de sentenciss. 

Art. 452.-Las indemnizaciones a que se refie
re este Tit~o no podrán cederse, compenaarae ni 
gravarse, ru son susceptibles de embargo, salvo 
en la mitad por concepto de pensiones alimenti
ciss. Los tribunales denegarán de plano toda re
clamación contraria a lo que aqni se dispone. 

Art. 453.-Los derechos y acciones para recla
mar las indemnizaciones prescriben en un ( 1) 
año, contado desde el dia en que ocurrió el riesgo 
profesional. 

Sin embargo, cuando el trabajador no asegu
rado contra riesgos profesionales siga trabajando 
a las órdenes del mismo patrono sin habilr recla
mado la indemnización correspondiente, o cuando 
el patrono continúe reconociendo el total o parte 
del salario a la victiina o a sus causahabientes, 
el término de la prescripción será de dos (2) 
anos. 

Art. 454.-Para los efectos de este Título se 
adopta la siguiente: 

TABLA DE VALUACION DE 
INCAPACIDADES 

MIEMBRO SUPERIOR 

Pérdidas 

1'-Por la desarticulación del hombro de .. 
2~-Por la pérdida de un brazo, entre el 

codo y el hombro, de ............................ . 
3'-Por la desarticulación del Codo, de .. . 
4"-Por la pérdida del antebraZQ, entre la 

mufieca y el codo, de ............................ . 
5"-Por la pérdida total de la mano, de .. . 
6"-Por la pérdida de cuatro dedos de la 

mano, incluyendo el pulgar y los me-
tacarpianos correspondientes, aunque 
la pérdida de éstos no sea completa, de 

79-Por la pérdida de cuatro dedos de una 
mano, conservándose el pulgar, de ... 

8"-Por la pérdida del pulgar con el meta-
carpiano correspondiente, de ............... . 

9"-Por la pérdida del pulgar solo, de ... 
10.-Por la pérdida de la falangina del pul-

gar ............................................................. . 
11.-Por la pérdida del lndice eon el meta

carpiano correspondiente, o parte de 
éste, de , ....................................................... . 

12.-Por la ~rdids. del dedo indice, de .. . 
13.-Por la pérdida de la falangeta, con mu

tilación o pérdida de la falangina del 
lndice ........................................................ .. 

14.-Por la pérdida del dedo medio, con mu
tilación o pérdida de su metacarpiano 
o parte de éste ......................................... . 

15.-Por la pérdida del dedo medio .. 
16.-Por la pérdida de la falangeta con mu

tilación de la falangina der dedo medio 
17.-Por la pérdida únicamente de la talan· 

geta del dedo medio ............................... . 
18.-Por la pérdida de un dedo anular o un 

meftique, con mutilación o pérdida de 
su metacarpiano o parte de éste , .......... . 

19.-Por la pérdida de un dedo anular o me-
fiique ........................................................... . 

20.-Por la pérdida de la falangeta, con mu
tilación de la falangina del anular o del 
mei'iique .................................................. , .. . 

21.-Por la pérdida de la falangeta del anu-
lar o metiique ......................................... . 
Si _y_l miembro lesionado es el menos 
útil se reducirá la indemnización cal
culada, conforme a esta tabla, en un 

MIEMBRO INFERIOR 
Pérdidas 

22.-Por la pérdida completa de un miembro 
inferior, cuando no pueda usarse mlem ... 

65a80% 

60 " 75 " 
55 n 70 ·" 

50 " 65 " 
50"65" 

50" 6() " 
40 .. 50 " 
20 .. 30 " 
15 " 20 " 

10 " 

10 " 15 " 
8" 12 " 

6 " 

8 " 
6 " 

' " 

1 " 

7 " 

5 " 

3 " 

1 " 

15 " 

bro artificial, de ........................................ 65 a 80 " 

23.-Por la pérdida de un muslo, cuando 
pueda usarse un mif'mbro artificial, de 

24.-Por la desarticulación de la rodilla, de 
25.-Por la mutilación de una pierna, entre 

la rodilla y la articulación del cuello 
del pie, de ................. .. 

26_-Por la pérdida completa de un pie 
(desarticulación en el cuello del pie), 
de.. .. .......................................... .. 

27.-Por la mutilación de un pie, con con· 
setvación del talón, de ........................... . 

28.-Por la pérdida del primer dedo, con 
mutilación de su metatarsiano, de ... 

29.-Por la pérdida del quinto dedo, con 
mutilación de su metatarsiano, de .. 

30.-Por la pérdida del primer dedo .......... .. 
31.-Por la pérdida de la segunda falange 

del primer dedo ................. .. 
32.-Por la pérdida de un dedo que no sea 

el primero ............................................... . 
33.-Por la pérdida de la segunda fa.langtJ: 

de cualquier dedo, que no sea el pri-
mero 

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO 
SUPEBIOB 

34.-Del hombro, afectando la propulsión 

50a70r;'r 
50 " 65 " 

45 .. 60 " 

30 " 50 " 

20 .. 35 " 

10 " 25 /1 

10 .. 25 .. 

-3 " 

2 " 

1 " 

1 " 

y la abducción, de ... ....................... 8 a 30 % 
35.-Completa del hombro con movilidad 

del omóplato, de ................................. 20 " 30 " 
36.-Com.pleta del hombro con fijación 

del omóplato, de ..... ................ 25 " -40 " 
37.-Completa del codo, comprendiendo to· 

das las articulaciones del mismo en 
posición de flexión (favorable), entre 
los liO y 75 grados, de . .................. 15 11 25 11 

38.-Completa del codo, comprendiendo to
das las articulaciones del mismo, en 
posición de extensión (desfavorable), 
entre los 110 y 180 grados, de .. 30 " -40 " 

39-.-De la mufieca, afectando sus movi-
mientos y según el grado de movilidad 
de los dedos, de . .... 15 " 40 " 

PULGAR 

40.-Articulación carpo-metacarpiana, de .. 
41.-Articulación metacarpo-falangiana, de 
42.-ArticU)ación interfalangiana ................. . 

INDICE 

43.-Articalación metacarpo-fala.ngiana., de 
«.-Articulación de la primera y 'de la se-

gunda falanges, de ............................. . 
45.-Articulación de la segunda y tercera 

falanges, de .......................................... .. 
46.-De las dos últimas articulaciones, de ... 
47.-De las tres articulaciones ... 

MEDIO 

48.-Articulación metacarpo-falangta.na. ... 
49.-Articulación de la primera y segunda. 

falanges .................................................... .. 
OO.-De las dos últimas articulaciones .... , 
51.-De las tres articulaciones ................... .. 

ANULAB :F MEBIQUE 

52.-Articulación metacarpo-falangiana 
53.-Articulación de la p~era. y segunda 

falanges .... , ............................................... .. 
M.-Articulación de la segunda y tercera 

falanges ...................................................... . 
55.-De las dos últimas atticulacionee ... 
56.-De la.a tres articulaciones .. 

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO 
INFERIOR 

57.-De la articulación coxo..temorat; de ... 
58.-De la articulación coxa-femoral, en 

mala posición, (flexión, abducctón, ro-
tación), de ............................................ . 

59.-De las dos articulaciones coxa-femora-
les, de ..................................................... .. 

60.-De la rodilla en posición favorable, en 
extensión completa o casi completa 
hasta los 135 grados, de ..................... . 

61.-De la rodilla en posición desfavorable, 
con flexión a partir del 135 grados 
hasta el 30 grados, de ........................ .. 

62.-De la rodilla en genu valgum o varum, 
de ... 

63.-De la articulación tibio-tarciana en án
gulo reeto, sin defonnación del pie, con 
moVimiento suficiente de las articu

Jaciones correspondientes, de .. 

G " 8 " 
5 " 10 " 
2 " 5 " 

2 " 5 " 

4 " 8 " 

1 " 2 " 
5 " 10 " 
8 " 12 " 

3 " 

1 " 
6 " 
8 " 

2 " 

a " 
1 " 
4 " 
5 " 

10 a 40 % 

15 " 55 tt 

40 " 90 " 

5"15"' 

10 .. 50 " 

10 .. 35 .. 

5"1011 

64-.-De la articuhlción Ubio-tarciana en án
gulo recto, con· deformación o atrofia 
que entorpezca la movilidad de las ar
ticulaclone:~ correspondientes df:'l pie, 
de 

65.-Del pie en actitud viciosa, de 
66.-De las articulaciones de los dedos del 

pie, de ... 

PSEUDOARTROSIS 

1\llembro Superior 

67.-Del hombro (consecutiva a reJ::~ecciones 

amplias o pérdid&s considerables de 
substancia ósea), de 

68.-Del húmero, apretada, de . 
69.-Del húmero, laxa (miembro de poli-

chinela), de 
70.-Del codo, de 
71.-Del antebrazo, de un solo hueso, apre-

tada, de ............................................... .. 
72.-Del antebrazo, de los dos huesos, aprea 

tada, de 
73.-Del antebrazo, de un solo hueso, laxa, 

de ............... . 
74-:.-Del antebrazo, de los dos huesos, laxa, 

de ...................... n ..................................... .. 

75.-Del pufio (consecutiva a resecciones 
amplias o pérdida considerables de 
substancia ósea), de ...... 

76.-De todos los huesos del metacarpo, de 
77.-De· un solo hueso metacarpiano, de ,. 

DE LA FALANGE UNGUEAL 

78.-Del pulgar ............ . .. .. 
79.-De los otros dedos ... 

80.-DeJ 
81.-Del 
82.-De 

DE LAS OTRAS FALANGES 

pulgar 
in dice 

-cualquier otro dedo 

PSEUDOARTROSIS 

Miembro Inferior 
83.-De la cadera (consecutiva a resecciones 

amplias con pérdida Considerable de 
substancia ósea), de .. 

84.-Del fémur, de . . .......... . 
85.-De la rodilla con pierna de badajo 

(consecutiva a una resección de la 
rodilla), de ... .. ............... .. 

86.-De la rótula, con callo fibroso largo, 
de .... , ................... .. 

8'.-De la rótula, con callo huesoso o fi· 
broso corto, de .. . ........................... .. 

88.-De la tibia y del peroné, de .............. .. 
89.-De la tibia sola, de ........ 
90.-Del peroné solo, de . . ........ ~ ... 
91.-Det primero o último metatarsiano, de 

CICATRICES RETRACTILES 

92.-De la axila, cuando deje en abducción 

15aao" 
20"4G,. 

o " 1 "' 

8" 311 
5 .. 2a 

10 .. 4G 
5 .. 25 

o .. 5 .. 

10 " 15 " 

10 • 30 ~ 

10 .. (5 .. 

10 .. 20 
10 " 20 
1 .. 5 

4 ~ 
1 • 

8 • 
5 • 
2 • 

20"60"' 
10 ¡, 60 "' 

10 "40 ,. 

10 .. 20 '!' 

5 " 10 • 
10 .. 30 • 
5 " 15 • 
4 " 10 }" 
a , 5 • 

completa el brazo, de .... ,............ 20 " .O ..-
93.-En el pliegue del codo, cuando la 

flexión pueda efectuarse entre los 110 
Y 75 grados, de •. .............................. 15 " 25 • 

94.-En la flexión aguda, de los 45 a 75 
grados, de .............. ............................... 20 a tO * 

95.-De la aponeurosis palmar con rigidos 
en extensión o en flexión, de ... 5 " 8 • 

96.-De la aponeurosis palmar con rigidez 
a la pronación o a la supinación, de 5 " 10 " 

97.-De la aponeurosis palmar con rigide-
ces combinadas, de .......... ..................... 10 " 20 ..-

98.-Cicatrices del hueco popliteo, en ex-
tensión de 135 a 180 grados, de .. 10 " 25 ' 

99.-Cicatrices del hueco poplfteo, en flexión 
entre 135 grados, a 30 grados, de ... 10 ' 50 • 

100.-Del cuello cuando limite los movimien-
tos de la cabeza, de .. .. .... .. . .... ..... .. .. 40 1JO ~ 

Dl.flculta.d Funcional de los Dedos Consecutiva • 
Lesiones no Articulares, sino a Secciones o 

Pérdidas de Substancia de los Tendones 
Extensores o Flexores, Adherencias 

o Cicatrices. 

F1exi6n pennanente de un dedo 
101.-Pulgar, de .............................................. .. 
102.-Cualquier otro dedo, de" .. 

Extensión permanente de un dedo 
103.-Pulgar, de .............................................. . 
104.-Indlce, de .... - ............................................ . 
105.-cualquier otro dedo, de ................. .. 

5a10li-
3 .. 51 rF 

8"11. 

5"8;-'J 
3 .. 6 

(Conti 
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'"' oele¡aclón de la Cruz Roja 
Guatemalteca 
. 6 de la cruz Roja Guatemalteca, 

UD& cJelepCI p~ntantes de la institución, por 
f~ por re tres enfermeras y trayendo una 
tre8 JDédic:_~ de medicinas y materiol médico
bu!!~~& CID U gó ell5 a Tegucigalpa, para ayudar 
~· e de heridos y golpeados a causa de 
e~~ la atención tecilnientos subversivos. La buena 
1o1 úitiiD~;:o:..e,.ldente de Guatemala, General 
;oiuntad tes su generosa actitud en favor 
Yd!gol'l:' Fuen pueblo de lionduras, hicie;on posi
del llobiefll'? Y 0 traslado de aquella alt~ta d~le· 
ble el j¡¡JDedi&~senci& en esta ciudad ha s1do v1sta 
pciór!. cUY!" P a tia 

Villeda MoralPs, a quien los médico• y enfermeras 
visitantes hicieron una visita el 15 para ponerse 
a sus órdenes y explicarle su propósito. Forman 
parte de la misma: don Armando Amado, Vice· 
Presidente de la Cruz Roja Guatemalteca; doña 
Alicia Mayorga de Palarea, Directora de las Da· 
mas Voluntarias de la Cruz Roja; don Adolfo 
Amado, Jefe de la Sección médica de la institu· 
ción. Además, los Doctores Marco Tulio Pérez, 
Rodolfo Sandoval y Osear Quintero. Vienen asi

son baluartes que no le fallarán. Deseo que pronto 
queden restañadas heridas que su patria, que es 
la m!a, ha sufrido en esta ocasión. S!rvase presen· 
tar mis homenajes a doña Alejandrin~. Cordial• 
mente.-Presidente Ydlgo1'88 Fuentes • 

Anteayer, el Presidente de Guatemala envió es· 
te otro mensaje: 

Guatemala, 15.-Excelentfsimo Doctor Ramón 
Villeda Morales.-Tegucigalpa.-Agrádame infor· 
m~~ a usted que hoy sal~rá para esa capital un 
avton de nuestra fuerza aerea con médicos, enfer· 
meras y medicamento de la Cruz Roja Gu~temal· 
teca como un pequeño aporte del pueblo de Gua· 
temala al pueblo de Honduras en las horas trá• 
gicas que está viviendo. Cordialmente.-Presiden
te Y digol'&!l Fuenl>'s. 

mismo tres enfermeras. 
Previamente al envio de esta delegación, el Pre· 

sidente de Guatemala envió al de lionduras, los 
radiogramas sigulentes : 

con ~ 81D1fón d~ la Cruz Roja Guate!Jialteca se 
La .....,.egac 1 hotel Savoy y ya se puso en con

hospeda enle Presidente de la República, Doctor taeto con e 

Guatemala, 14.-Doctor Ramón ViUeda Mora· 
les.-Tegucigalpa.-A mi regreso de mi viaje a 
Panamá encuéntrome con las trágicas novedades 
que su pueblo ha sufrid<>. Su inmensa populari-
dad y la fidelidad del nob=l,;e~e;je=· r=c=i=to=h=¡=o=n=d=u=re=ñ=o=, ==O=/ u-=· =i>=oa=d=c=R=c=lac='=·o="=""=¡=P=ú=b=lic=w='=d=d=G=o=b=ic=r="=o=d,;o=H;;:::o,;IUI;';'""';,;;;·• 

AVISOS 

TitUlo•. suplotorloo Norte. oon propie-dad del •olleltan
te y P,.ntahól Lópu: al Sur, ca 

- Jur. rretera ,te A¡,ruA Frh; al lta¡¡e eam-
ll tafratcrlto Seon·t.arlo de' pa libre J al Oette eon pro pie 1a41 

cacto de Let-ru Seceknal, haee ... dt-1 aollcltante. 1) Una tal& rtf' 
111r: qoe don Nlcolú Mentlc.u, llll· b&h&requtt, c, .. bl~rta de Wjll. ubl· 

10r di ed1d, ca11do1 prople,arlo y cada en 1..10 terreno tltuado en ti 
dllltl ,ecJndarlo ha eolleltado tf· Tablón, de dlf1 manaana1 de su 
ta)onplttiortoneloatlguteotel'l tn. perllele, acatado de alambre y ma
•ablH: t) Uo terreno de dot dera y limitada; a1 Nortt, camino 
ID&Ift&Uidl aupeltiJII, s:tuadn 10 real que oooduce harta Agua F'rl3; 
41 IIJIIr de ICI Tablón, cereado de al Sur, camino de herradura: al 
tllllbll. cultivado de finca en ~ar· P ... nlentt, con proptertad deltollel"t ltmt~o: al I'ort.e, eon prople t.tntt; al OrltDtf', con Paot&león 
daddedonAntooloPineda:al!!!ur. Lópet. j) On terreno a1tuado en 
«1t 'ropled&t dt1 Ka~rarlt.a Ortlt; el mismo lugar de E! Tabl(ln, cer-
.al o. 0011 AD&oDLO Pineda; al 1 &ftll ..,:. el m tamo Hl1or Pineda .cado de a.alllbre de p6a. de euaren. 

1 ti lllanr.anaa de tupertlcte, ltDJita: 
b) u.a. terreno dtuado en la mltmt 1 N V Ab h S 

1 6 aJdM le B· T.blbo cerca1o dt ~ or ' con ra :.m 1 a om n 
d 'd ValleJo; al Sur, con 1& ~tuda. dt 

-:alantbtt ·
6
••

1 
p(la, 

1
8 08 malnunul Dhz. kJ Un terreno •ltuado en e. 

dt IQIJ J 1, prop o p ua & atr -
1 

p . 
collora, Jtmtbndc al Norte, con 1 gar de L01 .á.tanot, en ttta JI.O· 
JotfLtuoHeodou; al Sur, eoo prc- rtsdtcclt n. cercado de madera, cui-
9Atdd del IOllett&nte; &l Octentt>, titvado re ucate lt.ragu,, de dcce 

408 tierrenoa ba.ld(t¡l; J a.l P~.Jnteole 111am..aou de t x•enalóo supertlcla· 
«111 PreeentaolóO R'Xlrlguu. e) y limitado: al Norte, eon Simón 
Ua terreAD Jltuado en el mtlm' GOiit Y. al Su~, con Angel Lópet; &1 
japr de Bt Tablón, de doa !r.a'1u E!Ote. con ¡. raoctsco Duróo 1 al 
MI de uperllcle, eu tiltado en par. O.:et·1eotP, con B bllln López. Di· 
ka de flaca 1 limitado: al Nort.e, eh~• \nmueb\N 101 adquirió por 
40DNJ9olú i'errera; al Sur, rampo compra t~ue de elloe hlto~aiOI atfto.
llbre; ll xne 1 al o.-1 e, al IDJ!uno rn: Fraoetaco Salomón \ allejo. he 
eam.po Ubre, d) U o terreno attua- stnt&Ctón Rodríguez, Guadalupe 
4o en el mii!DO luKar de l!:l Tab óo, Ramos, Vlct.or Pineda, Rcgello 
dedot ~rtanunaa de IUII8rlich•, cer· Aooa:1or, Mari& habel Sauceda, 
-tado a fiOB\orno de alambre 1 11. Lu.111 NO.tiu.. M.a.rprlta. Or\lt. Gl· 
atltiado: al Nort;e, 000 propiedad de lanton;a Pineda, Helltdora Martf 
KarpriQ Ortlz.; al Oriente, M&rfa nez. tlu·1& de Diu J Pa~tor G~mez. 
'tiDd& de LóPtz.; &1 Ett.e 1 Oe&te, Ofttce lntormae.ón de baher ettldo 
r.on ocota!et. t) Una (au. de M-- en p01estón, qultt&, pacfB.oa J sto 
saeóa. cabltrta dts teju, uhie:lda. nln.un• lnlierrupc:ón por mú de 
u un aoJar de elneuenta dlt z anoa, de toa te1t.tgos 1 A ro u lo 
d.radt~t ID. el mismo lu;::~;u:~ Zna a, Jesé Marf• B.odrfguez y 
'T&b1óa 1 lhultada: al Nor r S..'~gello Amador. Lo r.tue te hace 
l!iole J Ooo"', 000 pro led ~· S~ ' aaber al pdolleo par& lts tlock>o del 
ttOllcii&D" f) Un serr:no ~~:~...:~ Ar,, 2333 del Código Ulv\J.-Danll, 
•la &lelo& de El Tablón d 1~ de ma¡o de 11169, 
-.&lll&n , e e 1 neo 

" de tuperllcle, cercado 10 G. B-'.BBIOS M.., :roo dt JD.adera, oultt•ado de Srlo. 
loH Y llmtta1o: al NorH, coa 18 J. 119. 
..:: DI"; 11 Sur, 000 Jooé Lllw -------·----
l.orj Ola; al Or.ente, con Anrela Et Ir~ trascrito, Secretario del Juz .. 
11 ;:-b·la6

1 
Ooclden,e, con °'""rlo de gaao de Le t r a o See-ooal, biCI 

n. 1) Un lorreoo altuado •• 
eoetm~~ aab.u: que don Antonio Pineda, 
""~o lugar de 11 Tablón. de maJar de edad, oaaado, propietario 
do de 11 -. 48 1ntoalón, cerea- J de ••te notndarto, h& IOIIcl•ado 
de .._ &rabre 7 fll&dtr&, cultivado titulo supletorio de loa alguien leo 
!loflo " JararuA 1 llmllodo: al lnmueb:es: o) Una pOrción de te· 
r..6pe1; -=~ ::pl:ad de Ptnbleón rreoo, Situado en la ahtea de El 
lite 00 ' argarlt.a Ortlz· a Tablón de eeta jurladloctón

1 
CODIII~ 

~ Ooom~ proptedld deiiOUclta~\e t.tnte eo una aa•a rublerta de teJa, 
b) llna ..:.'"d con Vlo\or Ptoec!L co .. trucclóo do b&hareque 1 ubica 
•a un IOI&r de e 1 babareque Ubicada da en un solar 1 terreno como de 
~ outl&,!tncuena taraa eua. qutnoe manzanas de fxtenJión au
'bolea fra\&111 ° 10 

P&l't81 de Ar. pe¡ ti.:lal, cercada da &lambre de 
l&l>tan'U\.. J IIC&to JanguA 1 ~~·y llm!L&da: al Norte, pronled&-
•iamb reada on conto • ar ll r litu&da en 1 rno con des de Ma.raarito E,ftr J Leaodro 

"e lCI Tablón 1~ mtamo lu- del mlamo apellldt·; al Sur, con prc-
1 l~da: alJ piedad de Jrederlco Reina; al Eate, 

oon proplet1111t1 ele Marfa RorhiJilUflt 
v Zt~l 61 ~&ht'lrif', quebrada. tte por 
medio; al oe~te con propiPrlad rtal 
•OIIeltantf', u·•e t1e por mettto,-b) 
Un terrerw 11tu trio en 1! Rlr:c1n rlt' 
Loa P át&IJo8, en tata rr.ltlll& j¡JJJ•. 
:IItcll'ln. come de se"Pnta m•nuna• 
'\e t-1t.tn~ll\n i.Up@rtldal, c~rea1o (\t 
alambre ~'•P'fi(ldo, cult.lur1n rte tR· 

catfo nttH.:J~I. dc,n,!e h"'J p1ant1t1a 
uoa crna rld utH~n: t.flrr, no e y {)f. 
lfmiLtl aon: al Urlen~ 1 Norte, 
con propte,iades riel •ollrlttntP: a: 
Sur, wn tt rreno de "Oemetrh..''. ~ 
al PonJPntf', camino real.-r) Uo 
terrf!DO de tle· e roanur atJ de s•. 
pertlcle. cerrado de alambr'! y ¡.¡ir. 
dra' ltmttlll' 11 ~··'! ... con pro
~ledad ~e: talle taate; a.l Sur, e&· 

rretH& que ennduce al mineral df 
Aa-ua Frfa: a.l E,\e, eon M &Ita Ir· 
nacla R,)rlrf¡,eiHt; aJ Oette. raa:tlm 
que CüDrtuce a Lll Anlmai.-J) r[l 

\erreoo E. ll!~ue:lt.o, de ochl. 
m¡nzanaa de aupertlch•, eercarto de 
alambre 1 Jlmilajo. al N rte) Sor, 
cJn terrenr 8 l_a~dfol¡ al Ot1te, con 
0etDetrfO C•>htif8f&l, J aJ &ft.e, ~OD 
~ ltj•~r.-f') Una. ea.~& de baha.r(
CJUf', en un aoJar como dt una m&D· 

una de tuperflcit y llmll.&: 11 Nor· 
1e_ con prop!eiad del tollctaote; 
al Sur,. carretera que conduce a 
Agua Jl'rfa: al Sur f Oute. CY·n 
ptopleiad del tolich.ant.e.-f) On 
terreno de diez manunu, tltuado 
en el :uw-ar de El O~o\1llal, de ut.a 
jurhrlledón: conteniendo una eau 
deba, h ue(1 ue y una finca de huerta 
cercadal1e al..mbre de pda. y ttmt. 
r.ado: al Norte. con Luodro J:,vtr: 
al Sor, con R~ntto Rojal y Carloa 
U e é•: 1.1 EllA', camino real que n 
a El Pata~t'; y a! OeitP, eon doo 
Anlonlo ll .. lvlr -)tl) Un terreno co
rno de se11 manunaa de euenllón 
IUperfte\at, iltuado en el lul(ar lla
mado El Tatlún. de eata Jurl11lc 
alón 1 llmlt&t1o ahf: al Norte, con 
Federleo Retn& J V&lentin López. J 
c•rretera qaclonal 1 propiedad de 
Ramón Andino; aJ Sur, ooa herede
roa de Irene Dlu; al OrlenM, con 
la viuda de Ortfz; y al Pontenk', 
con Valentlu Ló1>n. Dloboo In· 
mlleblu ka ar\qulrló per compra 
que de el·oe hizo aloa aefloru: Be
ntf;l) R •Jaa N • Detlderlo Tllmlnlo, 
Federico Reina, Vloente Pineda, 

Ju&oa Vlodol v. do Ortlz. Olreae 

lofotma.elón de haber eat.ado en po
teJió a, quieta, pacifica 1 1to oto. 
M:Una lnterru})clón por mAs de diez 

afloa. de los te~ttiKoa: A multo zua 

la, don Joaé Mula Rotlrlguez y 
R':!gello APlador. Lo que ae hace 

••ber al pób!lco para los eteeto1 del 

Art. 2333 del Uódlllo Clvii.·-Danll, 

15 de maJo de 1959. 

18 J. 59. 

G. B.ARttlOI M., 
Sr lo, 

L• \ofTasNtt•. Jer~ de \a S1>rc\óll 
de PatentPIIII J Mareu de li"Abrlc11, 
rll'pendlerJte de la. Stcretarfa dr 
Eronomta y fhelf'nda h1ee ''ber: 
que con tech& treinta de junto del 
ano en aursn.~ a1mlt.ló la tollctt.ud 
1ue dice: "R"!Iflatro y depóaltn dt 
una marca de f'brlt"a.-Poder F.j·
Cllth'o.-Se,m tarla de JCro.:~omfa J 
llacten:ta.- Eo representación de: 
tefJlr GuJtavo Aflo.fo Ll'lp•Z f)(c 
\-or eo Quimlca 1 Farmacia, dt> DI· 
c1ona1ldad aalndort na, mayl r rt. 
~d&d, euado 1 con liomtclllo PD 11 
c1u1ad de San Sa'vadt r, RPp(lb lea 
tte 11:1 Sal,ador, s~¡,ct1n el po1fr qut 
obra. en eu. Seer~hr\a rle ltstar\o, 
respetiuOAmenSI comparetcJ asolt
ctqr el rtglat;ro y depc-.no. eomr 
marcalnlclat hor,durena, de la mar· 
ea de "brlra dec.omtnaua: 

LOMBRISACA 

"IIPI,Uot&mente compnet~ a 10-

lcltar ti ''R'htro y dflpó!lto, como 
tJan~·• \n.\ch.l hooduten,., de )a mar. 
ca de f&brloa denominada: 

SUPER-CALCIO 
ll!!'fón el eiiH, soompaftada de la 
tl1ueta. ~ un hombre derribando 
dot columna•, tal oomo aparece en 
el lfrtbadro, marca que ampara, dll
tlnKLe y protep un Tónico Recal· 
ctt~cu~t•. la que ae aplica o fiJa a 
lot attkulos J \Uoduetaa G t. \ca tn· 
fli~e• J Pat.~ueta que los contleoeo, 
por merllo de hnpretlone•, IHabatiCIII, 
ettquetu y en otru tormaa J mcd01 
Keneralmente u~adot o emplea.dOI 
en el comercio 1 en ta lnduatirla

1 
91 .. 

ra todo lo eual SI! aa-re¡rJn loe de .. 
rnú dooua:.eoliol de ley.-Ttgucljfll· 
D&, D. C., tr"lnta de junto de mil 
novel:lentoa cincuenta y nueve._ (f) 
Jorge lo'.rlel Duran". Lo que ae ~ 
nt en conoc)mleoto del pdiJIJco para 
toa efrc:toa de Jer.-Tt>guclgaiPII, 
o e. 10 do julio de 11169, lta'ÓD el ella~. acompallada de·ta 

lt yenJa • Saea Lom brlceJ de N tftot 
J Adui\Oi'', con una JI gura de un te1 
hu111ano a\ cual setene\ t16ha:o t~ f 28 J. Y 'lA. 59. 
ettómaro e lntt~:~tlnOI, con partatto• 

en color que baaen con,rute con e La. lofrascrua. Jde de 1, Secelón 
reltio, J In palabras: "Sin PeltRn .. •• de Patentes 1 Karcu de P'Abrloa, 
' 'Sin Plet.a'', a la. l¡quleM.a "' 1• depeoodleore dt la Secretaria de 
•Hue.ta, J ''Slo Purga.", a la dutthl &eonnm\a 1 Baoteoda. hace llber: 
de la. &Jiueta, marca que am¡..ara, qae ooo techa ouen de julio del 
dlltln)[ul J protieKtl, una prepara. afio rn curiO, 11 arlmlt.ló l&tollaltud 
elóo medicinal para uaar en el tu- que dlce: •·&rrtetro 

1 
r1epó•lt;o de 

U miento de lol parj.!f,Jtot lntifttl· una marca de t&brloa.-Podtr Eje· 
na a., la que se aplica o tija a lo• euth'o.-SttttW.rt~ dt E:nnmr,\a. 

1 an.tculot J productos 0 a lo• enva· lhclenda.-Eo repreaentaolónde la 
ltl Y paquetes que IOJ contleuen, C&a& Brlatol Laboratorlet Ir.c., una 
por medio de tmpr,slonea, graba# eorporaclóo del Ea~ado de Nueva 
dot, e~lquew 1 en otraa torreas) York. do:r~lclllada en Thomp10o 
moioa genll&imeot.e em~Jle&dot 8IJ Road, en Syraouae, Ett.ado de Nue .. 
el correrelo J en la lnduat.rla, para va YoJk, Ettadoa Unldot de Amé· 
(,()do Jo cual te •w-regan los dijmü rlea, segdo el poder que obra en eta 
t.i(.cumeotcs de Jey.-Teguelgal!& Secret.arf& de E t.ado .. 
O U ' 1 1 d . 1 d IJ i ' ntpevuou .. 

• ·• re 0 1 e J u u 0 e m no•e· 1 mente compare100 a 10ltoJtar el re· 
olentol etncuen~ 1 nuefl. -(f) Jor· glat.ro Y dep611~. como maro& lnt· 
ge Ftdet Durón . Lo que " oooe ctal bc.odurtfla, de 1& marca de ti· 
ea conocimiento d~tl pdbltco p&ralot brlca denominada: 
ef(ctoa dele7.-Tl·guclgalpa, D. C., 
10 de julio do 196J. 

ABGBMTI!l.&. M. D& GHÁ V&Z 

IS y2SJ.J1 A.~9. 
-----

L& lofruorlta, Jote do la lleeclón 
do Pat.e•"'• y Morcao de Ftbrleo, 
dependJenM de Ja Secretaria de 
lta'lnomla J Ha.o\enda, bata Qber: 
que con fecha 'relata de juoto del 
ano en curso, 11 admitió la 1ollol· 
tud que dice: "Reglotro J dopóol· 
1:.0 de una marca de tábrtca.-Poder 
Ejeeutlvo.-Sec.ret.a.rll d• Eeooomia 
y H&otanda.-En repreaent.acJóo del 
aeftor Gu•ta•o Adolto Lópe&, Doc~ 
tor en Qufmtoa y E'armacta, de na~ 
clooalldad lalvadorefta, mayor de 
~:~dad, ca&&do y con domtciJio eo la 
e\udad de San Salvador, RepObllcr. 
de El Salvador 1 tfgóu el podlr que 
obra en esa Secretaría de Eatado, 

IENDRAUN 
Kt6.n el ellté, mate& q,u• ~ompa.t1. 1 
dlstJogue y protege: preparadooea 
quJmloa1, DJedlctnalll, tarmacedtl· 
cu, blolótrlcu 1 nsertnarlu de to
daa claaee, la que, tndependlenM 
de tlmaflo y oolor1 11 aplica o fiJa a 
101 artftuloa 1 a loa productoa o a 
lo1 en·vuea 7 paquttu que lo1 oon· 
tteneD, por medio de Impresiones, 
grabado11, etlquetaa o marbetel 7 
en otra• forma• y modcs general· 
mente emPleados en el comercio 1 
en la loduatrlt, para lo cual ae 
agregan los demá.s documentos de 
ley,-TegueiKalp&, D. ü., nueve de 
)u\\o de m\\ noue\~ntol eineu~nt1. 
y nueve.-(t) Jotge f!'htel Dur6n11

' 

Lo que ae pODe eo ccmoelmlento del 
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llf'CtPI • :'IW h¡¡. __ Muo tl .. tQlll. 123.--C'on dt'!mlojft!nlf'fk.o · rtel' pte' httNa 1 

,\ n.-;t s adent10, de '. '15' k 35 
124..-ron ~alojamiehto del pie haebL' " 

(Continúa el Decreto N° 189) 

CALLOS \'ICIOSO'I O MALAS 

COXSOLIDACIONES 

106.-Del húmero, cuando pt·oduzca defor· 
mación y atrofia muscular, de G a 20 t;', 

107 . ...:_Del olécrano, cuando se produzcan lln 

callo huesoso y fibroso, corto, de .. 1 " 5 '' 

108.-Del olécrano, cuando se produzca un 
callo fibroso, largo de G·" 15, " 

109.-Del olécrano, cuando produzca atrofia 
notable clel tricep:;, p :· callo fibroso 
muy largo, de . . ....... ...... .. 10 " 20 ' 

110.-Dé los huesos del antebraso, cuando 
produzcan entorpecimiento de los moe 
vimientos de la mano, de ............. S " 15 " 

Ul.-De los huesos del antebrazo, cuando 
produzcan limitaciones de los movie 
mientas de pronación o supinación, de 5 " 15 " 

111-De la clavicula, cuando produzca rlgie 
deces del hombro, de 5 " 15 " 

113.-De la cadera, cuando quede el miem-
bro inferior en rectitud, de .... ............. 10 " 40 " 

114.-Del fémur, con acmtamíento de uno a 
cuatro centimetros, sin lesiones articu-
lares ni atrofia muscular, de .... 5 " 10 ' 

115.-Del fémur, con acortamiento de tres a 
seis centímetros; con atrofia muscue 
lar media, sin rigidez articular de 10 " 20 " 

116.-Del fémur, con acortamiento da tres a ' 
seis centimetros, con rigideces artiai>- · 
res permanentes, de 

117 .-Del fémur, con acortamiento de tJf!'is & 
doce centimetros, con atrofia mu!J<!ue 
lar y rigideces articular~s. de 20 " 40 " 

118.-Del fémur. con acortamiento de seis a 
doce centtmetros, con desviación an
gular e:derna. atrofia muscular per
manente y con flexión de la rodilla, 
no pa!!.ando t.f(' 135 grados, de 4:0 " 60 

119.-Del C'Uello del ft"mur quirúrgico o ana· 
tómico cortanHento de más de 
diez centimet roíi, d€'!Wiación angular 
externa y rigHiE'C'es articulares, de .. 50 " 76 " 

DE L.-\ TIBIA 1' PERO~"E 

120.-Con acortamiento de tres a cuatro 
centimet ros, con callo grande y sa-
liente, de 10 ~ 20 " 

121.-ConsolidacJón angular con desviación 
de la pierna hacia Rfue:ra o adentro, 
desviación secundaria del pie ("On 
acortamiento de más de cuatrO Centt.: '' 
metrus, marcha posible, de - !tfl-t•' 40 

:1 .. fl ~' 

\22.-Con C'onsolJdacaón ang-ular• o 'lleetU·~ · 
miento considerable, ~dlla·•·illrpo:M'.:.. ··~ 

blc, le ........... --.._... · 4lt a~; 60 " 

fuera, de '1) *' M • 
ll 

PAftALISIS 
•ll 

Complf""" por J~es de 

nervlo!f P"l'iMiteiM 

~-.• ~ P.~4llsis total del mie~bro 'superior, ( 
; de 1" ............................. 50.~ .70 a 

128.7Po~ lesión del nen•¡o sube.scapular, de 
127.- Del nerVio circunflejo, de .......... _,,. .. 
128.- Dei nen·io músculo-cutáneo, de ...... , ... .. 

5 " 10 .... t 
. 10 .. 20¡ .. ~ 
20 "30 

129.-0el medio, de ............ , ...... 20 "1 40 
130.---;Del medio, n causalgia. de ... . 40 •J 70 
131.-Del cubital, si la lesión e:¡ al .nivel del , 

codo. de .. .., ......... .20 !' 30 
132.-0el cubital. si la lesión ~a en. la m~o. . , 1 

de ................ _ .. ~ ....... --··- .~. '1 20 
133.;-Del radial. si está lesionlido. ~~~ 'iie1 1 ~ ~ 

la rama del triceps, de .... ,,_., ... , ..... , . ;30 11 iO: /j 
134..-Del radial, si está l~ionallp bajo .di}. la. , 1 

.. ra~a. del triceps, de ·---~··---· ..... _ ...... 2Q. '', 40 ' 
135 . ..: Parálisi.Ji; total 4el ,ru.iembro Wetior, ¡ :• ! 1 ~ 

de 30 ·'h 50 " 

136.- Por lesión dtl nervio ciático pt~pijteo 
externo, de .................... - ................... - .... · ·:]5 '" 25 " 

137:1 Po~ lesión del nervio ciático popllteO · , .,,
1 

d{¡ 
•! mtl:~!·no,' de'' 15 .,.,. 25._ j 

< , "). , LI 
~~81 ;:~· Qe~./iátic9 .. poij~itep, in te~, .CRn ca.u~.:. _ .l'ift 

, ~alg1a, de ., ..... , .. ,.. ... ,, 3Q. ~. G 4JÜ 

JJU ., (PMa a la página 2) 

PRONUNCIAMIENTO DE LA ASOCIACION DE PRENSk"HfJNOtfRftfA FRENTE Al ATENTADO &mURA EL 
REGiMEN CONSmUCJONAL Df lA ltfPUBLICA 

d Ld Asociación de Prensa Hondureña. interpretandc:.~l.¡;otntiJ:, .. ¡,1 , •. , ..... 'EERDERC!l.-Ofrece al Gobierno de la'RepúbÍii:a el ~é's,Ílafcí~ 
e
1
to .o.s sus asociados y del pueblo hondureño en gene:c:L íiel ' de la p,r¡¡n,s.Q.,habl<rda y escrita en lg¡¡ campañas Qvil;xlscenl:llf

~nl~t;tles consignados en sus Estatutos; !zente a~ u!~ntaci ~ ! minQ.da,¡; a .llif c;onserv~ón del orden público~.'¡~ ·c~li;áción 
C t provocado por el ex-Coronel Armandg llelasquez nacional y el.aíictl!i2am1ento de la pa~;"!actor dectsi\>'0 de·P'fegttf-

ne~a 0 

1
en complicidad manifiesta con elernentQS reaccionarios, so y enrorandecini'iento colectiv'ó. · ' 

ac1ona es y 1 • " • · ... 
hia • . ex ran¡eros representativos de la traición a lcr Pa- ¡ . . . . ·"·'t' · '·' d 
nes' :ulsC:d.os a realizar ese crimen contra nuestras instifu::ic>- ·. G~A~'I'O,-R,~o.noce y e~,altq, la, ~ch!u.d. pgft~o.J~a. 1 . e Jr¡z 
llo ~ ocralicas. con .el apoyo .d"' los funestos dictodores. Truji- .· .. _F'lldE!ra~ion .~e ~stud1antes. Um.xllcs¡~t.!QJ>. d~ ~Wl4ura¡¡,,~~¡.¡ven
c Y l::i~m~za; hecho sangriento que ha dejado un saldÓ'doloroso ' l?de~ esludiqnhl<>'¡;; O':g':'mzacione:' SulClicales, .Cmz, Rota.:Hon
hon perdidas de vidas. intranquUidao sGC'ial. luto Y dolor en los ! , C!_!:lre,m;~1 ~.\l.IIFPO cd.!! medi~o~. proc¡,tlcantes. Y· enfenn~~a~!11rensa 
~~~:~res, d~strucción de la propiedad y sustracción de docu- l y Rad10d~!usoras al serviCIO cl'e~ .. plieblo; ~a'!:'pesfti~·. ~~!e':~;;, 

os Yaliosos, hace el pronunciamiento siguiente: "''~!e3, oficiales y soldc¡:d9s l~plés a la R.~Pll~,i¡~':'r ~or .9u.,ac~Ion 
PRIMERO.-...Conde'ná ené • 1 1 t . .. . . h en delensa 'CI• Id •Conshlucwn :y de lus mst¡.tuconll-5 r,¡¡,publi!Mt' 

consumctdo . . rg1carnen e a raicion que se · a nas; y. · .. · 
institucionesc~~tra la R~pública, su régimen constitucional y sus 
nanas que con ~ocráhcas. ·por aquellos hondurei'10s y merca- Q'UlHTO.-Excita a la Prensa hablada y escriÍa '·del ·paíS. 

SEGUND tnbuyero_n en esa aventura criminal. para que emprenda una campaña ciYica que oriente a 'los bCl'l\0 
resoiYer los 0Qi;j'Repudia .1~ violencia como procedimiento para durcÍÍo3 hacict la convivencia ciudadana y fraternidad soda!. y: 
la fctlllilic¡ h:~dme!pg¡¡ pqllticos y las diferencias ideológicas de .el respeto a la Constitución y leyes de la República. 
Pre Por las vl~ur~n.a,. Y proclama que éstos se resuelYan siem- Tegucigalpa. D. c .. 16 de ¡'ulio de 1959. 
leyes. ClVllizadas del sufragio libre y el respeto a las 

ASOCIACION DE PRENSA HONDUREfl'A 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 
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(VW.ne de la pó.siM 1') 
139.--Comblnadu de ambos miembroa, de ... 20 a 40 % 
l.-&0.-Del crural, de ''"···········. ao " 4.0 " 
1.41.-Si el mlembro lesionado ea el menoe 

útU, se reducirá la Jndemniu.clón ce.lcu~ 
lada conforme a eeta. tabla, en un .. . 13 . " ' 

a.o.-En cuo de que el miembro lellonado 
no estuviera, antea -del accidente, m .. 
t.earo flBiológlca y anat6micamente, 
M ne<~.uclnl la indemnización propor
cionalmente. 

148.-En loo mwlicoa, mecanógrafoo, llnotl
plltaa, la pérdida, anc¡uUoeto, peeudo
artrost., paráJLsis, retra.oclonee e1ca· 
trid&le-e y rigidecea de 1011 dedoa me-. 
dios, anular y metUque, ut como en 
los casos de retracciones de la aponeu· 
reosis palmar de la mano, que interese 
aos mil5mos dedos, se aumentará hasta 
-el ............... "'''''' ........................................... 200 % 

CABEZA 

c......., 
3.44.-Lesiones del cráneo que no dejen per· 

turbaciones o in~apacidadea flstcaa o 
funcionales, se dará atención médica 
y medicinas únicamente. Por lesiones 
que produzcan hundimiento del crtneo. 
se indemnizará según la incapacidad 
que dejen. 

145.-Cua.ndo produzcan monoplejfa comple-
ta superior, de ......................................... · 60 " 70 '' 

146.---Cuando produzcan monoplejia comple-
ta inferior, de ., ........... ....... ...... .... .......... 30 " 50 " 

147.-Por paraplejía completa inferior, sin 
complicaciones esfinterlanas, de ... 

:148.-Con complicaciones esfinterianas, de .... 
l49.-Por hemiplejia completa, de .. 

60"80" 
60 " 90 ,, 

60''80" 
l.50.-Cuando dejen afa.cta y agrafia, <!e .... lO " 50 " 
151.-Por epilepsia traumática no <JUrable 

operatoriamente y cuando las crisis de-
bidamente comprobadas, le permitan 
desempet\ar ningún trabajo, de ... 

:152.-Por epilepsia traumática, cuando la 
frecuencia de las crisis y .')tras fenóme-
nos que lo incapaciten total y penna
nentemente, na le permitan desempe· 
ftar ningún trabajo .. ,. ........................... .. 

l.5S.-Por leliliones del motor acular romiin 
o del motor acular externo, cuando pro
duzcan alguna incapacidad, de ... 

l.M.-Por le.Uones del facial o del trigérnino, 
de .. . ....................................... . 

"155.-Por lesiones del neamogástríco {se~ ~. 
el grado de trast:>rnos funcionales com· 
probados), de ......................................... . 

1..56.-Del hipogloso, cuando es unilateral, de 
:157.--cuando es bilateral, de ................ . 
:].58.-Por diabetes, melit.a.s o insípida, de ... . 
~69.-Por demencia. crónica ......................... .. 

CARA 

'1.60.-Por mutilaciones extensas, e u ando 
comprendan los dos maxilares superio
res y la nafiz, según la pérdida de 

.a"80" 

100 , 

10 .. 20 .. 

5"20, 

0"40 •• 
5"10" 

so ,. 50 , 

15 " 30 " 
100 ti 

substancia de las partes blandas, de ... 80 ". 90 " 
:161.-Maxilar superior, pseudoartr.:lsis con 

masticación imposible, de .... ................ 40 " 50 " 
:162.-Con masticación posible pero limitada, 

de ........................ 10"20" 
:183.-En caso de prótesis, con la que mejore 

la masticación, de . ............. ..................... O " 10 •• 
164..-Pérdidas de substancia, bóveda palati

na, según el sitio y la extensión, y en 
caso de prótesis, la mayoria funcional 
comprobada, de ...... ..................... 5 " 25 " 

-:1.65.-Maxila.r inferiQr, pseudoartrosis, con 
pérdida de substancia o sin ella., des
pués 4ue hayan fracasado las ínter~ 
venciones quirúrgicas, cuando sea la 
pseudoartrosis muy laxa, que impida la 
masticación, o sea. muy insuficiente o 
completamente abolida, de ................. 40 " 50 " 

"3.66.--Cuando sea muy apretada en la rama 
ascendente, de ........ ......... . ............... 1 '' 5 " 

'1.67.--Cuando sea laxa en la rama ascenden~ 
tede ................ 10"15" 

1:68.--Cuando sea muy apretada en la rama 
horizontal, de ............... .......................... 5 " 10 " 

:169.--Cuando sea laxa en la rama horizon~ 
tal, de .............. . 15 " 25 " 

170.-Cuando sea apretada en la sfnfisis, de 
:1.71.--Cuando sea laxa en la sinfisis, de ... 

10 .. 15 .. 
15 " 2:i " 

172.-En cuo de prótesis con mejorfa fun
cional comprobada, 10'7r menos. 

173.-ConiiOlidaciones victoBAl'l, cuando no &r· 

ticuJen Jos dientes o molares. haciendo 
la masticación limitada, de .. 

174.-Cuando la articulación sea parcial, de 
175.-Cuando can un e.pan.to. prot6tico ae co-

10 a 20 % 
o " 10 .. 

rrija la muticaoión, de ........................ . 
118.-Nrdlda de un diente; repoalclón .. . 
177.-Pérdida total de la dentadura, de .. 
1 1"8.-Bridae cicatriciales que limiten lA 

abertura de. la boca, impidiendo la hi
flene bucal, la pronunciación, mutt
cación, o dejen eecurrir la aliv&. de 

119.-Luxación irreductible de la articula
ción témporo-maxilar, aeg\\n el graao 
de entorpecimiento funcional, de 

180.-Amputadones mAs o menos exten!l:as 
de la lengua, con adherencias y según 
el entorpecimiento de la palabra y de 
la deglución, de ............................... .. 

o.JOS 

181.-Ceguera por pérdida de ambos ojos .. . 
182.-Por pérdida de un ojo ............................ .. 
183.-Estrechamiento concéntrica del campo 

visual, con conservación de 30 grados 
en un ojo, de ........................................ .. 

184.-En los dos ojos, de ............................ . 
185.-Estrechamiento concéntrico del eampo 

visual con visión únicamente en lO 
grados o menos d~ un o:)o, de ........ 

186.-De los dos ojos, de .. 

Disminución pentlanente (cuando ya 
no pueda. ser mt:}1:>Yada con anteojos), 
de la agudeza visual. 

0"5" 

10 .. 20 " 

10 " 20· " 

10''2D" 

1~"80" 

100 .. 
150 .. 

10 .. 
10"20" 

10 ., 15" " 
50"60" 

·• • • J•..:...!. oo:•! 1 . ~ :] '1: 
.;! :•:! • z - C' &¡ &¡ ... •• • • • • 1 .. .,'1;11. 

i .. ·- i '".!1 • • 
~? •• .... . ~ 

·~ ~f " . .;.a,d~c 

18'1.-Tenga la unidad. 
188.-

Tenga o. J5 % 
0.06, de 20 a 25 

189.-
190.-
191.-
m.-
193.-, ... _ 

01 20 .. 
02 15 
~a 10 
05 6 
06 Q 
07 o 

de la nonnal 

195.-Para los casos en que existe una dis
minución bilateri\1 '1!~ la agudeza vi
sual, se eumará el porcentaje de inca.
pa.cida.1 que corresponda a cada ojo 
considerando como- si el otro tuviera 
visión igual a la unidad. 

196.-Al aceptarse en servicio a los emplea. 
dos se ronsiderará, para reclamaciones 
posteriores, por pérdida de ~gudeza vi
sual, que tienen la unidad, aunque tu
Vleren O. 7 ( si~t~ üicimos) en cada ojo. 

HEMIA-VOPSIAS VERTICALES 

197.-Homónimas derechas o izquierdas, de 
198.-Heterónimas nasales, de 
199.-Heterónímas temiJQral~s. de ..... _ .......... . 

HEMIANOPSIAS HOIUZONTALES 

200.-Superiores, de ............................. - ......... .. 
201.-Inferiores, de .......................................... .. 
202.-En cuadrante, de ............................ . 
203.-Diplopia, de ................................. .. 
204.-0ftalmoplejia interna unilateral, de 
205.-0ftalmoplejfa interna bilateral, de .. 
206.-Desviadón de los borde-s pa\pebrales 

(entropión, ectropión, simblefarón), de 
207.-EpUora .................................................... .. 
208.-Ffstulas lacrimales, de ... 

NARIZ 

209.-Mutila.ciones de la nariz, sin esteno-
sis nasal, de ............................................ .. 

210.-con estenosis nasal, de .. 

211.--cuando la nariz quede reducida a un 
muf1ón cicatricíal, con fuerte estenosis 
nasal, de ....................................... - ....... .. 

O IDOS 

212.-Sordera completa unilateral ................ .. 

213.--Bordera completa bilateral ................ .. 
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o " 3 .. 
5 .. 10 .. 

10"40" 

20 » 

60 •• 

214.-Sordera incompleta unllatere.l, de 
210.-Bordera. lncampleta bilateral, de . 
:U6.--8ordera completa de un lado e incom-

pleta ;\e otro, de 
217.-Vértlgo labertntlco, traumático, debi

damente comprobado, de 
218.-Pérdida o deformación excesiva del pa

bellón de la oreja, unilateral. de 
219.-Bilateral, de ... 

COLUMNA VERTEBRAL 

INCAPACIDADES CONBECUTIV AS 

A TRAUMATISMOS, SIN LESIONES 

MEDULARES 

220.-Desvtactones persiatentes de la cabeza 
y del tronco, can fuerte entorpecimien
to de los movimientos, de 

221.-Con rigidez permanente de la columna 
vertebral, de ... 

222.-Trauntatismo con lesión medular, si es 
imposible la marcha ......... . 

223.-Trautnatismo lesión medular, 
cuando existan trastornos estinterianos 
solamente, de 

224.--Cuando la marcha sea pJsibJe con mu-
letas, de .......... . . .. ................. . 

LAIUNGE Y TRAQUEA 

225.-Estrechamientos cicatriciales, cuando 
causen disfonia, de .. 

226.-Cuando produzcan disnea de esfuerzo, 
de ...... . ............. . 

227.-cuando por Ja disnea se necesite usar 
cánula traqueal a permanencia, de 

228.-Cuando E'Xista disfonla y disnea asocia-
da, de .............. . 

TORAX 

229.-Por incapacidad que quede a conse
cuencia de lesiones del esternón. 'Cuan
do produzcan una deformación o entor
pecimiento funcional, de los órganos 
toráxicos o abdominales, de 

2SO.-La fractura de costillas, cuando a con
secuencia de ella quede algún entorpe
cimiento funcional de los órganos torá
xicos o abdominales, de , .. 

ABDOMEN 

231.-Cuando los riesgos profesl.onales pro
duzcan en los órganos contenidos en el 
abdomen, lesiones que traigan como 
consecuencia alguna incapacidad, se 
indemnizará, prevta comprobación de 
la incapacidad, de .............. .. 

232.-Luxación irreductible del pubis o rela
jamiento interno de la sinfisis publa
na, de 

233.-Fractura de la rama isquiopúbica o 
de la hori:wnte.l del pubis, cuando de~ 
jen alguna incapacidad o trastornos 
vesical~s a de la marcha, de ..... 

234.-Por cicatrices viciosas de las paredes 
del vientre, que produzcan alguna in
capacidad, de 

235.-Por fistulas de tubo digestiva o de 
sus anexos, inoperables, y cuando pro-
duzcan alguna. incapacidad, de ....... 

APARATO GENITOURINARIO 

236.-Por estrechamiento-s infranqueables de 
la uretra, post.traumátioos, no cura
bles y que obligven a efectuar la mic
ción por un meato per1nai o hipospá .. 
dico, de .... 

237.-Pérdida total del pene, que obligue a 
hacer la micción por un meato artifi-
cial, de ............................. .. 

238.-Por la pérdida de los dos testiculos, en 
personas menores de 20 años .............. .. 

239.-Por pérdida de un testículo en perso-
nas menores de 20 af\os, de ............... .. 

240:-En personas mayores de 20 años .. 
241.-Por prolapsus uterina, consecutivo a 

accidentes de trablljo, debidamente 
comprobados e inoperables, de .. 

242.-Por la pérdida de un seno, de .... 

CLASIFICACIOXES DIVERSAS 

243.-Por enajenación mental que sea re3ul
tado de algún accidente y cuando apa-

20"to• 

O » S , 
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""' MANIFISTO OU SINDICATO FERROCARRILERO " INDEPENDIENTE PORTUARIO ANEXOS" <SIPFA> 
I 

d pendiente PortuariO Ferroca· CONSIDERANDO: Que la Empresa Privada y 2 ~Hacer públira su declaración de solidaridad 

~ 

El Sindicato ,? e el Capital que labora en Honduras, ha venido con el Gobierno Democrático que acertada-
. "AIJ.eltOO • tomando nna serie de duras represalias contra la mente preside el Dr. Ramón Villeda Morales, 

rrilero ANDO· Que la Democracia en nues- masa trabajadora y contra el Gobierno actual por y que está lista a decir presente en cualquier 
C()NSIDER. r~do durante los dos años de la pronta emisión del CODIGO DE TRABAJO, momento que la Patria reclame sus servtciofl 

¡ra Patria ha ¡mpertadamente preside el Doctor ley reguladora de la.s Relaciones Obrero-Patrona- como ciudadanos libres, civilizados y amantes 
b. rno que ace Go •• n VUieda Morales. les. del progreso, para defender la integridad de 

jia¡nó RANDO: Que el respeto a los Dere- CONSIDERANDO: Que el atentado criminal nuestro Pabellón Nacional. 
co~SIDE 

08 
no se concibe cuando la voluntad del dia doce de los corrientes tendiente a des- Dado en la ciudad de La Ceiba, a los trece diREI 

chOil CIUciad&J;l rce au verdadera Soberania. del mea de julio de 1959. Por el EJ'ecutivo del ular no eje harrancar las Instituciones Democráticas, mere- DICA 
poP ¡¡;nANDO·. Que el eapin'tu civico debe di d od d • . SIN TO INDEPENDIENTE PORTUARIO 

SID cen repu o e t o hon ureno que p1€nsa en que FERROCARRILERO y "ANEXOS" (SIPFA) 
CON en los co-•nnes de los hondure. ñ_os · , ~ la paz y la prosperidad de nuestra Patria, dea-

aJbel'P1'118 terados de la vergüenza que. Vlrue- pués de Dios está sobre todas las cosas. Ramón Rodriguez, ..t.nunente en _ Secretario General del SIPF A. 
~endo a través de lariJOB anos, por gozar POR TANTO, 
!1111 (()llltltucionalidad, deseos inherentes a todos 
:~civilizados del mundo. 

NSIDERANOO: Que un grupo de mal lla-
CO bljoll de la Patria ayudados por Gobiernos 
~- y enemigos de la Dem~a ~an 
~--cJeilám>llando una campaña de ag¡tací6n 
'fiiÚdO el 111811 de diciembre del año próximo -~
delde el objeto ~mantener en la mtranqwlidad 
~·¡;' )lombres librea, honestos y honrados de 

lioDdiJrll· 

ACUERDA: 

1'-Condenar enérgicamente la actitud violenta 
y deshonesta que han tomado un grupo de 
individuos ambiciOBOB de sentar en nuestra 
Patria normas dictatorialee y echar a la 
bancarrola los augurios eternos del pueblo 
hondureño y en especial de la maaa trabaja
dora: "La Constitucionalidad". 

Tulio l.Aro, 
Srto. de Trabajo y Reclamo SIPJ' A. 

Jlliguel R. Henriquez 111., 
Secretario de Or¡ani&actón BIPF A. 

Alooro Anhinez, 
Se<retarto de ll'inaMu SIPJ' A. 

I'IIIIJfl RaiiiÓfl Aria.!, 
Srto. de Actu y Acuerdoo SIPF A. 

OPICINA DE RELACIONES PUBLICAS 
DEL SIPFA 

PRONUNCIAMIENTO lll CO NSfJO FEIIRAl EICUTIYO 
DE LA FEIIRACION HON DUREHA DE MAESTROS 

EL CONSEJO FEDERAL EJECUTIVO DE LA 
FEDERACION HONDURE~A DE MAESTROS, 

' en cumplimiento de su al~ finalidad de fom'7'ta~, 
por medio de la educacion. el respeto a las msti
tucionea sociales y estatales en que descansa la 
vida de la Nación, y el deber de apreciar justa
mente loa actos' que enaltecen a los hombrea en 
su carácter particular y colectivo en función de 
su ciudadanfa, emite el siguiente PRONUNCIA
liiENTO: 

UNIVERSITARIOS que estuvieron prestos a 
servir a nuestra cara Patria, en el instante en 
que reclamó de sus hijos el máximo sacrificio 
para mantener invioladas sus santas liberta
des. 

4 '-Expresar reconocimiento sentido al CUERPO 
MEDICO y al de ENFERMEROS del Hospi
tal General "San Felipe", lo mismo que a los 
distÍJlguidos miembros de la CRUZ ROJA 
HONDURE~A y demás Centros PRIVADOS 
DE SALUD, especialmente LA POLICLINI
CA, por su inmediata "t abnegada atención 
a los patriotas y otras Vlctimas que requerian 
de sus servicios por haber intervenido en el 
sufrimiento a que estaba sometida nuestra 
Patria. 

6 '-Animar a nuestros hermanos hondureños para 
que dispongan su eapiritu a cultivar la con
cordia entre todos nuestros connacionales a 
fin de hacer reales los beneficios de la PAZ, 
forma segura de obtener la verdadera Liber
tad, Democracia y grandeza de nuestra Hon
duras. 

7·-Activar una campaña con los maestros del 
país para que en cumplimiento de su trascen
dente mision de educadores de nuestra niñez 
y juventud, que constituyen los futuros ciu
dadanos de nuestra Nación, se empeñen en 
una labor moral y cívica que fortifique, has
ta hacer indomeñable, la conciencia de nacio
nalidad libre y democrática. 

1•-Deplorsr sincera y profundamente y, conde
nar oon énfaais, loa actos de personas eq_uivo
Cidu en el cumplimiento de sus deberes ciu
dadl11<11, que han traído trastorno y luto a la 
'vida de nuestra Honduras. 

~ Hacer p.-nte al Supremo Gobierno de la 
Rep6blica nuestros sentimientos de pena por 
loa hechoa ocurridos, que han entorpecido su 

l acci6n de progreso y cultura patrios. 

'-lit-Dar UD voto de reconocimiento, por su alto 
civiamo, a los OBREROS Y Eln'UDIANTES 

rezca dentro de los seis meaea, conta-

doo -. la fecha del riesgo profeslo-

DSl '"""""""' ""' "' """ '""""'""""' 

2«.-La pérdida de ambos ojos, ambos bra

zoa an'iba del codo, desarticulación de 

la cadera de ambos lados o de un bra-
zo .arriba del codo Y de una pierna 
&rriba de la rodiUa del mismo lado 
les16 ' n medular por cualquier trauma-
mattamo que produzca parállaia com 

Pleta. de los miembros infer1ores, ena: 

Jenactón mental incurable, .se conside-
ra.rtn como ineapac1dad total _ 
nente ... perma 

ltS-Las deform ................. . 

&clones puramente estétl-

J
ca.s, sertn indemnizadas a juicio del 
uez de Letr d as el Trabajo que corres

ponda, aólo e 1 n e caso de que en algu-
na forma d' in Isrn uya la incapacidad de 
lrabajo de la 
lninará. per'fna lesionada, dicta-

un médico · 
j Y Cirujano, quien fi-
art la indemniz . 

ación teniendo en 
cuenta la 

Profesión a que se dedica. 

100 " 

100 , 

Art.4fi5 p 
adopta-la :-.ara los efectos de este Titulo se 

Blgu!ente: 

5"-Dar voto igual de reconocimiento a los 
CUERPOS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
que probaron su LEALTAD A LA CONSTI
TUCION DE LA REPUBLICA. dema.trando 
en esta forma que saben mantener muy lim
pio su honor 101litar. 

TABLA DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 

Eafe,......,•d• lnfeoctoau y parult&rlu, 
t6xlcu y por areatM tlslco.. 

l.-Carbunco: curtidores, traperos, car
dadores de lana, pastores y pelete
ros, mani puJadores de crin, cerda, 
cuernos, carnes y huesos de bovinos. 

U.-Muerrno: caballerizos, mozos de cua
dra, cuidadores de ganados caba
llares. 

III.-Brucelosis: trabajos ejecutados en los 
destaces de gwado, las carnicerías, 
fábricas de embutidos, lecherias y sus 
derivados, trabajos en las cloacas y 
desagües, laboratorios, trabajos que 
exponen al contacto de animales in
fectados. 

IV.-Anquilostomiasis: mineros, ladrille
ros, alfareros, terreros, jardineros y 
areneros. 

V.-Actinomicosis: panaderos, molineros 
de trigo, cebada, avooa, centeno, cam .. 
pesinos. 

VI.-Leishmaniosis: Chicleros, huleros, 
vainilleros y leñadores de las regio
nes tropicales. 

VIL-Sífilis: sopladores de vidrio ( acciden
te primitivo; chancro bucal), médi
cos, enfel'meras, mozos de anfiteatro 
(en las manos). 

• Tegucigalpa, D. C., U de julio de 1959. 

I03é V. Vd&quez, 
Preoidellte. 

Humberto Zepeda Reina, Eletta OclloG de Ramo.. 
Becret&rlo de Actu Secretaria de Relacloneo. 

vm.-Antracosis: mineros (de las minaa 
de carbón) , carbooeros, fogoneros 
de carbón mineral, deshollinadores. 

IX.-Tétanos: caballerizos, carniceros, mo
zos de cuadra y cuidadores de ganado. 

X--Silicosis: mineros (de las minas de 
minerales y metales), canteros, cale
ros, obreros de las fábricas de ce
mento, afiladores y albañiles, arene
ros, trabajadores de fabricas de por
celana. 

XI.-Tuberculosis: Médicos, enfermeros, 
mozos de anfiteatro, carniceros; mi· 
neros, fogoneros de carbón y maqui
nistas de ferrocarril, en los casos en 
que hayan sufrido una silicosis o UD& 
antracosis anterior. 

Xll.--Siderosis: trabajadores de hierro (li
madores, torneros y manipuladores 
de óxido de hierro). 

XIII.-Tabacosis: trabajadores de la indus
tria del tabaco. 

XIV.--Otras coniosis: carpinteros, obreros 
de la industria del algodón, lana, yu
te, seda, pelo y plumas, limpiadores 
al soplete, pintores y aseadores que 
utilizan el aire a presión (pistolas de 
aire). 

XV.-Dermatosis: cosecheros de caña vai
nilleros, hiladores de lino, jardi~eros. 

XVI.-Dermitis causadas por agentes f\. 
SlCOS: 
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Calor: Herreros, fundidores, obreros XXXIV.-Mercurio, hidrargirismo: mineros de 
del vidrio, choferes. las minas de mercurio y demás ma-

--=-c.~ 

de la pared abdominal y, si 1~3 hubiere, loe:d., 
cidos de lo• reconocimientos qué posteriOI'!be'"""' 
se hayan practicado en el lesionadtJ. n~ Frio: Obreros que trabajan en cá- nipuladores del mismo metal. 

maras frías. XXXV.-Hidrógeno sulfurado: mineros, algi-
Radiaciones solares: Traba. beros, albañaleros, los obreros que 

Art. 459.-En los casos especiales de fieag 
profesionales, en que la lesión o la alteraciOn ft 
frida signifique para el trabajador un pe~ 
de gravedad no prevista en el presente 'J'k..;" 
dada la actividad o trabajo a que se de~_.. 
accidentado y el ór¡tano o parte de\ cuet¡>o. ~ 
tados, el monto de la indemnización la fi~ 
autoridad competente, oyendo previamente e¡.~ 
tamen de tres médicos al servicio rtcl Estada, Si¡¡ 
costo alguno para las partes. 

jos al aire libre. limpian los hornos y las tuberías in-
Radiaciones Eléctricas: Ra- dustriales, las retortas y los gasó-
yos X. metros, trabajadores en el gas del 
Radiaciones Minerales: Radio. alumbrado y los vinateros. 

XVII.-Otras dermitis: manipuladores de XXXVI.-Vapores nitrosos: obreros de las fa-
pinturas de colorantes vegetales a bricas del ácido nítrico y estampa-
base de sales metálicas o de anilinas, dores. 
cocineras, lavaplatos, lavanderas, mi- XXXVII.-Sulfuro de carbono: fabricantes de 
neros, blanqueadores de ropa, espe- este producto, vulcanizadores de cau-
cieros, fotógrafos, albañiles, cante- cho, extracción de grasa,.. y .aceites. TJTl'J,O VI 
ros, manipuladores de cemento, eba- XXXVIII.-Acido cianhídrico: mineros, fundido-. 

· t " ba ni.""d ·e" desencrr"sado res de minerales y metales, .fotógr"-.- . OJ;(G~IZACIONES SOCIALES n1s ao::~, r _ ~,,, 01 .... , ~ ,, - ~ 

res de. trapo, bataneros, blanqueado- fas, tintoreros en a~ul y_fabriranteg 
res de tejidos por medio de vapores de la sosa. 
de azufre, curtidores de pieles en XXXIX-Esencias .. colorantes, hidrocarburos: 
blanco, hiladores y colectores de la- fabricantes de perfumes. Ar!ícul~ 460.-Decli>rase de !nterés públicó [ 
na, fabricantes de cloro por descom- XL.-Carburos de_,hidrógen?, destilo.ción eo!lstituoJon \eglll-de hs 0rgl>.hll!acwnes: ~ 
posición eléctrica del cloruro de sodio, de 1& hulla, lf del petrol.eo, prepara- ~ süulihtoo. o . .cooperativas, conoo .u11rri '*"ii 
manipuladores del petróleo y de la ción de IJarnices Y ,todo~ los \lllOS. del medio•.mns efic:>ces; r1e' contribuir a t. S<l!lt~ 
gasolma. petróleo y .{us (\er!vados·: riílric'rbs de tn y . .dl'lsanollo eaqnómiorr del pais, de la. 'Cllltint 

XVIIL-'-lnfluencias de otros agentes físicos 1ae minas de carbon, pet¡'olE!rOS', eh o- JK>!'Ular V a .. lo .. demoer.acia hondureúa.:' ó 

en la producción de enfermedades: 1 fereo et" A t "61 Q d · b 1 t .w;;¡· 
H d d 1 . d' 'd t XLI ..._~,.:ato;, y b¡'cromatas·alo-"·--s.- los . r . " .- oe rr a •o u amente Jll'Oh:oiUO ;; ume a : en os "n 1v1 uos que ra- .-.....~ ~ ......,.._. d · ¡· · 1 1' ' ' ,. • 
bajan en lugares que tengan agua, prep¡!.rad()feil de color&ntes. d;> ero- to a CT>ramzac on so cm I ea IZ1lr tl1C quieL~ 
por ejemplo, en los sembradores de mo; la.s fábricas de papel pintado; en. . VJdad quepo. se con.crete al fomento e! "lls ffit;. 
arroz. El aire· comprimido y confina- las fábricas de lápices de colores; reses pconomico-socralecs. 
do: en buzos, romeros, en 1M indi~ ·¡' ¡·· ¡. (;. · '1 1(11; fá'btltall llf tintas .Y'iEn ~~~ tjn~tf-~ '' : ·l\tt. 46~->-Las on¡anizacione" sociales no po. 
vid u os que trabajan en lugares mal.,. :'L • l_ t'éría8; .m la prepata.di& cliL tl!omo "·ddn ·.é~ncédet privilegios ni ventajas esp~cial~ 
ventilados, independientemente ~1) 1 ¡; l 4 . 1 y de sus componente~¡ ~n 1~ .{abri- a su~ fundadores y d;rectores. salvo las que sean 
aquellos lugares en donde se pro91I! &l1'~ ~Y~ t ~~~a~·"'· e@pP}etts. e'xplosivba-; pól- ·¡ inherentes. al desempeño de un cargo: J!lYariable-
cen gases nocivos. · varaS;' pofvora p,roxilada-de caza: · mentp se f'2Firán por los principios c~cmocráticos 
ESFER~fEDADES DE LA YISTA 

Y DEL OIDO 

XIX-Oftalmía eléctrica: trabajadores en 
soldaduras autógenas, electricistas: 

XX-Otras oftalmias producidas: trabaJa
dores en altas temperaturas: vidrie
ros, hojalateros. herreros. et~. _ 

XXI.-Esclerosis del oído meiHo: lamrrt!ffio.l 
res de cobre, tnturadores de rome
rales. 

OTRAS AFF.('C'IO:SF~~ 

XXII.-Hidroma de la rodilla: trabajadores 
que trabajan hábitualmí\nte ImlQllrdos. 

XXIII.-Calambres profesionales: escribien
tes, pianist,as'". violini~t,as. }' telegra
fistas. 

XXIV.-DeformaciQI\€S • profllsionales: zapa
teros, carpintero~. albañiles. 

IXTOXICACIOXES 
l \ ~ 1 

X.XV.-A!llQI\Íl'C<;>¡ trabaj¡¡,d~r~~ ~n,J¡t ~s~l
lación de la. hulla, en la preparaciog 
de 8.0onos para loS terrenos Oe agri

•éuit11l'81., !ébrin<WQI\, poceros, ·"liPeros, 
.fainicahtes rle.ltielo y estampadores. 

XXVI!"'-Acirlo.! fluorhídrico: . :vidrieros grabQ
dores. 

XXVlt.-Vapores cl~rosos:. preparacwn del 
· ClorUro de calcio, trabajadores e.n el 

blanqueo. preparación del ácido clor
I'I'ídrieo, del Cloruro, de la sosa. 

XXVIU.-Anhídrido sulfuroso: fabricantes de 
~cido sulfúrico-, tintoreros, papeleros 
de colore• y estampadores. 

XXIX-Oxido de carbono: caldereros, fundi
dores de minerales y metales (a! tos 
horn0s) , y m~neros. 

XXX.-Acido carbónico: los mismos obreros 
que para el óxido de carbono, y ade
más: poceros y 1etrineros. 

XXXI.--Arsénico. arsenisismo: obreros de las 
plantas de arsénico, de las fundicio
nes de minerales y metales, tiritare
ros y demás manipuladores del ar
semco. 

-. XXXII.-Plomo, saturnismo: obreros de las 
' fundiciones de minerales y metales, 

pintores que usan el albayalde, Im
presores, fabricantes de cajas para 
conservas y manipuladores del plomo 
y sus derivados. 

xxxm.-Cobre, cuprismo: obreros que se ocu
pan en la obtención del cobre o que 
\lllen cualquiera de sus sales. 

fósforos su~cos_;, en la industria tex- Lie~ -. t?lerlominio de las mayoría~. del ''oto- secmo 
til para impfi'rmeabilizar loij tej!Jos. oc IJ\Íbl,ico y <le un voto por persona, sin que:~ 

XLII. -Cáncer epitelial: yrovocado por . la d'!- acordarse preferencia alguna .. en virty,4.}l~ 
parafina, alqmtran y sub•tancias n.umerG de accwnes, cuotas o capttal que.llJH! SS{ 
análogas. cws. hayn.n aportado. 

¡.Artículo 456.-Las tablas a que se refiere_n, los : Al):. 4?3.-:-cLos socios de las cooperativ&s•!!ll 
dos. aJiífulos que !lntecqden pue<jen "<"" mod¡fica- ¡lod"an ·smdJCahz:;ree p~Tn defender RU0 '"1:~ 
c:jaj¡ ~ adií;ipnad~s., en Cjlalqlli~r tiempo, Jl\)l' ?ecre- ante ~!las, pero ~I p<)~ran formarse S!:'~/ea.dlí 
t.rulij)!P~d~r, lj:iecutivo. n-aba]odo;es dentro a<> las eooperatl''""· e)Í"Ül~ 

,. , , ••• , r·~ . . . actt:en romo patronos. "-1 1 V.3W 
Ji.rt. ·457.-Unieomente er,ns1der"-'' "~rmo', 

qne·dan derecho a indemnización eomo inea.pac1- Art. 4.6·1.-Las organizaciones so:::iales qtJ.&-4 
dad temporal: constituyan le?"almente estarán exentas de·_eub!'ir 
· , los impuestos nacionales o municipales. que pm:e:! 

aj Las q~e aparezcan brus?am;mte a ra¡z de sob•·e sus bieneS' y serán personas· jurídicaú: ca· 
un· traumatismo .. .vwlento. sufrido: en el l;vabaJo. paces de ejercer derechns y cbntraer obligacidoe< 
que ocasw~e rotur~s o desgarranuento!?t,d~)~ pa- l'\q podrá)l t:tilizar la~. ventajas de : ne~e-~ 
req ahdommal o d1afragma Y se acampo _ l'ín jmídiea cort ánimo <le lucro, peto M ~ 
lln smdróme abdominal agudo b¡r;¡·: 1!1am-. ñark~ló e•1 tod(do que QOJrtribnvá- ·a llena.r;·'ííi fi· 
tlisfu':. ty;' A ' lilrtit!;.a 'llseneial de hlifener lo\i' nl.áV<i•·€s · l!e\Íefi· 
-lba ;Ifd:i¡ ~Lié Aobte~eDgan; ""' t¡¡¡;}¡¡Jl..i<t.<J~r~~ _IJrc- cios comun.S )liltl> ·5\ls. ai!Oeiadós. · · ·:)S 
dlspne.stos. eorM· l!QllSeNentla',de :w1 tl;~)l!l)¡¡¡tj'mo . , 1 
e ,ffift;t<L'!lD;;~ f4:11<i éllte ~eJI,.Vi~Ifu'!o,.i¡n.pre- : ·ffion:·,41l5~C<>n;espomtem a la .Se~retarlíl-41 
visto v anormal en relaGiótnU,,tr,a\;aJ(l ¡\JJl'{ J¡abi· llatl\r.IPJYl~Iqn ~1'\W.t~~f ~ ~"·,"111~~ 
t!ialmeate ejecuta-la victima. 4io <k Ja Inspección Gen(!ral del Tl'abajo,J.a,,~ 

- - igilancia sobre las organizaciones sOCll· 
Art. 4~ . ._,.Para ·ta;~e<:jara~¡'\n A~ )a. ir;capaci- l·o,, con el exclu~ivo propósito de que (·stas flln· 

dad producida ~r. I~a.~ hernUt.~ :~ no estimar el cionen ajustadas a las prescripciones de Jiey'. . 
patrono o la entidaCl aseguraaora, que se trata Al efecto, Irs organizacione3 so..::iales pex;miti·, 
de una· de litS Cotnpre'ndidas ·en ~l · articultl ant~- rán la inspección y vigilancia, que las autorida· 
rwr, el Juez ordenará que se levante uno. des de trabajo practiquen para cerc'orarse.dll 
macióu médica que deberá concluirse d&ntro del cuJOmlimiento de las disposiciones del presente 
t_érmhw_m<Ís -p.er¡:ntono :eosib.lf. ~·sta.iilf~,:mación Código. de sus reglamentos y leyes conexa~, Y 
abarcara: por lo menoR .\os sJguteptes e...,.tremos, deberán darles los informes que con ese obJeto 
salvo que no fuérc del toaó factible llenar alguno les soliciten. · 
de en"os: Art. ·166.-Las únicas penas que se imporldrin 
- a) L<>S antecedentes personaJe~ <l_el sujeto ob- a las organ;zaciones sociales son las de mu).~ 
servado v los resultados de los exap~enes ante- siempre que de conformidad con el presen~ vv 
riores qUe haya sufrido; , Ci~o se hagan acreedoras a ella. y la de- d,soln· 

. b) Las circunst~ncias del &Cc.idente referidas i 1, en los casos exp1·esamente señalados en este 
por el paciente y confirmadas plenamente por los Título. 
testigos, si los hubiere, puntualizando la natura- No c!Jstante, sus directores serán responsableS 
leza del trabajo a que se dedicaba la víctima: la conformo a las leyes r\e tlab\'jo y a \as de orden 
posición exacta r1e ésta en el mornento del acc1- común de todas las infraccior\es o abusos q~ !~ 
dentE'; si estaba cal·gado el trabajador al efectuar metaa en e! de:cr.:1;_1c:ño de s s cargos 
el esf11erzo a que se refiere la producción de la Art. 467.-Las asociaciones de trabajadores de 
hernia y la clase de ese esfuerzo; toda clase están bajo la protección ctei. ~ 

e) Los síntomas observados en el momento .del siempre que persigan cualquiera de los slgtuentfS 
accidente y en los días sucesivos, comprobando fines: 
muv especialmente si se procl,ujo un dolor brusco 1'·-La capacitación profesional; 
cua~ndo el hecho ocurrió; su locálización Y con di- 2"-La cultura y educación de carácter ~ 
cwnes; si fué precisa la intervención inmediata ral 0 aplicada a la correspondiente rama de tra 
de un médico y el tiempo que duró la suspensión bajo; . • ., 
de las faenas o labores del hernioso, caso de ha-· 3 -El apoyo mutuo mediante la formac1on • 
ber sido necesaria dicha suspensión; y, cooperativas o cajas de ahorro; y, . 

d) Los caracteres de la hernia producida; los 4"-Los demás fines que entrañen el me~ 
relacionados con el examen detenido del estado miento económico o social de los trabajadon:,~ 
de integridad funcional de la región afectada y la defensa de los intereses de su clase. ! 1~ 
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CA-PITULO IJl 
ORGA.NIZACION 

..... ~ 475·-Todo si d' 
~ta Pllra. constít . 0 Icato de trabajadores ne· 
" lllrse o subsistir un número no 

PJ<:nSONJ.:H.IA .rrTRJPirA 

Artículo 480.~Las organizaciones Rindicales se 
consíde1·arán IegalmPnt(' consti1 u idas y con pPr
sonalidad jurídica deerle el momento en que se 
registren en la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social. 

A rt. 484.~Si los documentos mencionados no 
se ajustan a lo prescrito en el Artículo 481, se 
dictará resolución que indique ~ms etrores o de
ficiencias para que los intercs:1dos, dentro del 
término de dos ( 2) meses, los subsanen o pidan 
reconsideración de Jo resuelto. 

En este caso, el término· de quince ( 15\ üias 
hitbiles sciialado en Pl 2ltículo anh~l'icn, comenza
rá a correr desde el día en que SC' p1·escnte la 
solicitud corregida" 

La rcconsideraciGn será resuelta dentro rle los 
diez (]O) días hábilc~ siguientes al de la inter
posición del 1·ecursc). 

Art" 485"-Hccha la inscripción respectiva, la 
Dirección General del Trabajo extenderá ccrtifi· 
caci<~n de ella a solicitud de los interesados y 
ordenará que se publique gratuitamente un ex· 

UDI-D
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tracto de la misma, por tres ( 3 ¡ vec?' consecu~ Social por conducto de la Dirección General del 
tivas, en el diario oficial "La Gaceta: , Y. !JUrtJra Trabajo, en loa mismos términos indicados en el 
sus efectos después de la última pubhcaciO<l. inciso 7·• del Artículo 481. Mientras no se llene 

este requisito el cambio no surte ningún efecto. 
Art. 486.-Es obligación de todo sind!cato, tan 

pronto como sea publicada la resol~c!on que le Art. 490.-Ningún sindicato puede actuar co
reconoce su personería jurídica, remitir a 1": DI- mo tal, ni ejercer las funciones que la ley y sus 
rección General del Trabajo, un ejemplar del diarw respectivos estatutos le señalen, ni ejercitar los 
oficial "La Gaceta", en que aparezca la publica- derechos que le corresponda, mientras no tenga 
ción correspondiente. el reconocimiento de su personería jurídica Y só-

lo durante la vigencia de este reconocimiento. 
Art. 487.-Toda modificación a los estatutos 

debe ser aprobada por la Asamblea General del CAPITULO V 
Sindicato y remitida al Ministerio del Trabajo Y FACULTADES y FUNCIONES 
Previsión Social y a la Dirección General del SINDICALES 
Trabajo, con dos (2) copias del acta de la Asam-
blea donde se hagan coostar las reformas íntro- Articulo 491.-Son funciones principales de 
ducidas. La Dirección General del Trabajo emití- todos los sindicatos: 
rá dictamen en los quince (15) dlas siguientes, l•-Estudiar las caracterfstlcas de la respecti
y dentro de un término Igual, el Ministerio apro- va profesión y los salarios, prestaciones, horarios, 

, Dará u objetará la reforma, indiCIIIldo en el se- sistemas de protección 0 de prevt!llelón de acci· 
gundo caso las razonee de orden legal. dentes y deJriás condiciones de trabajo ref~rentes 

Art. 488.-Ninguna modificación de loa estatu- a IIUS asociados para procurar su meJOramJento y 
tos Sindicales tiene validez sin la aprobación del su defensa; 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social; Ulla ~-Propulsar el acercamiento de patronos y 
vez aprobad& se harán las aootaciones del caso trabajadores sobre bases de justicia, de mutuo 
eJi. los respectivos expedientes. respeto y de subordinación a la ley, y colaborar en 

3"-celebrar convenciones colectivas y contra, 
tos de trabajo; garantizar su cumplimiento JlOr 
parte de sus afiliados y ejercer los derechos y ac. 
ciones que de ellos nazcan; 

4"-Asesorar a sus asociados en la defensa de 
los derechds emanados de un contrato de trabajo 
o de la actividad profesional correspondiente, r 
representarlos ante las autoridades administrat¡. 
vas, ante los patronos y ante terceros; 

5"--Representar en juicio o ante cualesquiera 
autoridades u organismos los intereses econóllll. 
coa comunes o generales de los agremiados o de 
la profesión respectiva, Y representar esos mi""''ll 
intereses ante los patrooos y terceros en caso ele 
conflictos colectivos que no hayan podido l'eiiOI
verse por arreglo directo, procurando la concilia
ción; 

6•-Promover la educación técnica y geDel"ll 
de sus miembros; 

7•-Prestar socorro a IIUS afiliados en caso de 
desocupación, enfermedad, invalidez o calamidad • • Art. 489.-Cualquíer cambio total 0 parcial, en el perfeccionamiento de los métodos peculiares de 

en la Junta Directiva de un sindicato, debe ser co- la respectiva actividad Y en el incremento de la 
mnnicado al Ministerio del Trabajo y PrevisiOO economia general; 
~~~~~~~~~~~~=======,====T=========~~========-

Continuot"4 

AVISOS 

Fatentes de Inventlón 

La lnfra~erlta. Jefe de la Sección 
de Patente.. 1 Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria. de 
Eaonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de abril del afio 
en curto, ae admittó la aolleltud 
que dlae: "Patenle de Iovenelón.
S e ft o r Mlolatro de EconoDlfl y 
BaeloDda.-ED repreoeotaelóo do 
Unlon C&rblde Corporattoo, corpo
ración del Eltado de New York, 
dom1c111ada. en 30 Ealt 42 Sr.reet. 
elud•d de New YoJk. en d~tho Ea
$ado, E1tldot Uhtd01 de Amér!ca, 
•engo a pedJr te stna concederle 
pa\eb\e, por on peliodo de nlote 
a1101, para el la:went;o denomtn~o! 
''OON.JUJITO D. BA.ftBi.&.", del cual 
aeompofto d-rlpclooeo J dlbujoa 
por duplle&do, raalaiD&Ddo como di 
ID e~clu1ha piOpledad e ID•enclóD 
lo CIOIIhDido ID lol pllegco de rol· 
Ylllclleoclooeo que WIDblm oe ad· 
J Wlkn por dllpllcado. PreeoDSO el 
poder a mt faYOr, el cuallnoloJe la 
oea\6n qne del menclonado Innato 
baee el &eflor Fred L. Graoger, a 
nombre de- mt reprelent;ada, y que 
ae encuentra debidamente lea-all
u.do.-Prevloa loe ttimitu de ley 
correspondlenf,el, auplloo conceder 
la patentie que 10Uctto, mandando 
devolter un ejemplar de la. duarlp
clón, dtbujoe y retvlndtcactones~ 

con la oonataoala de ley.-Teguot
ralpa, D. C , l4 de abril de 1959.
Dulel C&aco L". Lo que ae pooe 
en aonoclmtentio del pdbltoo para 
101 etec~• de \ey.-Teguctgalpa, 
D. C .. 22 do abril dol959. 

A&GBNTU!IA M. Dz Cn.A. VEZ 

20 J. 69. 

La tntrasorllia, Jde de la Sección 
de Pa.tentea y Martas de ll'ibriea., 
dependiente de la Secretaría de 
Economfa y Hacienda, hace saber: 
que con tech& 15 de diciembre de 
1957, se admitió 1.& soUcttud que 
dice: "Pa.tente de lnvenet6D.-Se
ftor Mlnlstiro de Economía y Ha
clenda.-En reprelientaelón de la 
N. V. PhiUps' Gloeilampeotabrle
ken, corporación organizada y exll
tentte bajo las leyes de los Paises 
llajos, domiciliada en Emmaslngol 

29, Etndhoven, Holanda, vengo a 
pedirle ae stna cont'Merle pat;eote, 
por un periodo de quince aftos, para 
el invento ecnslstente en un dibujo 
nuevo. original y ornamental, para 
UD "AFEITADOR EN SS:C0~ 1 ''DRY 
BBAVER", del cual acompaflo des. 
artpclones y d1buj01 por duplicado. 
Supllco resolver de contormldad es· 
ta petielón, da.rle el \riml\e de leJ, 
y ea su opnrtunldad eom.eder l• P•· 
ten te que aoltcito, mandando devo}. 
ver un ejemplar de la ducrtpclón J 
otro de 101 dibujos, oon la constan
ola de lev.-TegueJt~:alpa, D. C., 15 
de diciembre de 1957.-Danlel Ca•· 
oo L". Lo que " pooe en CODOCI· 
miento del pdbllco pua loo etecsoo 
do ley.-Trrucl¡alpo, D. C., 16 de 
abril de 1969. 

Aa&..-rDJ~ lf. »• CuJ.vas 

!OJ.G9. 

Tltool .. Supletorio• 

EIIDfruoriSO, Secretario del JUSo 
poo ¡o do Letru do lo Cl•ll del 
departamento Franctaoo Morazáll, 
al público hace saber: que con fe
eh• n1n\toctio de abrtlrectén pa. 
u.do, don Armando A:u.la C., ma
yor de edad, casado, Perl1io Mercan. 
tlly de este veelndarto, se presentó 
aollcJtando se le eu1ecda tilulo tu· 
ple,orlo aobre el Inmueble stgute~ 
te: Un terreno en forma de escua
dra, situado en la aldea de T4mara, 
jurJsjlcelón de eatie Dtstrltio Cen
ual, con loa lfooit.es y dimensiones 
slgulente1: Al Norte, 121 metros 
eouodando c:on propiedades de Ma
nuel Beta.ncouu y Leonao Jáeome, 
callf jón de por mecHo con este Oltil
mo; al Oeste, 50 me~ros ooUndando 
con pro¡..tedad también de Leonso 
Jáoome¡ al Sur, 28 metros, oolln· 
dando eon propteda.d de Sa.ntoa Al
mendárea; a.l Eate1 35 metros, con 
terrenoa de Maria Llna San~oa, 
del punto final de esta mecUda se 
atgue una linea rumbo Oute, 16 
metros, eoo propiedad de Maria. 
Ltna Santo• y uca segunda línea 
del Este, de 22 metros, con propia· 
rtad de Tomasa Medlna. En el In
mueble descrito se encuentra una 
casa de construcción de bahareque 
de cinco varas de frente por cuatro 

nrao de fondo. enwjaday -o di jmlo di !1169, ba p,_tadll a 
en todo tu perlmetro con alambn lña oB.c1na una10l1c\tud de anen· 
de pó.a de 6 y 4 hHoL Para acre- damtento, de un terreno nacional, 
ditar loe extremos de ley propone al$uado en 1& jurtsdleelóD de Mar
la Información de 101 teat1goa: Joii!S covla, departamento de Cholu1iee&, 
Oetavlo Coello, Leon•o Jf.eome Me. eon un irt& de euattoelea.tl.t teln
dina e laabel Mejla Zdnlga, mayo. ttclnco hectáreas aproxtmadamen· 
res de eda:t, solt.uos, propletarloa te, cuyoe Umttenon: Al Norte, eon 
y de este vecindario con residencia el terreno denominado • Hacienda 
en la aldea de Támara..-Teguct. Buena. Vtata." del seflor Stures, Y 
galp&, D. C., 6 de m&JO de 1959. estero "BarranconesH y mar; al 

JOSÉ ARECIO 0CBOA ÜSORTO, 

Srto. 

20 J. 59. 

Sur, c:on estero "Bu~uch" y el mar: 
al Oriente, con el mar 1 terreno 
"Buena VIsta'' ant;es menclona1o; 
r a.l Poniente, eoo el mar Pa.eitleo. 
E~te teueno tiene dos partes, dht. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. dtdu por playa beeha por eroalón 
g&do 19 de Letras del departamento que amenaza que ae pter~a. La 
de Olaneho, al pó.bltco y para loa mis alta, para culthOI&flr1COlll J 
Pfear.ot de ley, hace uber: que oon la parte baja, para ranad.eria, am
f,.eba diez deJ mea en auno, 1e ha baa partea 100 terren01 deooml· 
preeent.ado a 11M De.pacb~, la aadoa en el Sur, •'TerreDOII Sala
tt.tiora Joeeta Dolor• Olhera lle- dos''. Lo que se pone en oonocsl· 
d!na, eolloiii&Ddo \ltulo ouploSOrlo ml..,lo, para loo oteosoo de ltJ.
dol !Dmuoblo ot¡uteDio: Uua aua, Tegucigalpa, D. C., 29 de juolo 
eoastrucelóD do b&barequo, aecbo de 1969. 
de lejo, ubtcada .., el barrio di 14Jaun L~RDWUL G~LtliDO, 
leadl, ele eata ciudad, de 011ce Yaru Mlnlatto de RecUJ'IOI, Natural-. 
de trenM, por cltco y medta ftru 
de fondo, formaodo UD& plezo • 20 1 30 J. 1 lO A. 69. 
quina, mú olira plesa con$trua ha .. 
cla el ~orte, COil un conedor de 
doay media varu de ancbet, por el 

ICeclltro .s• Marcaa 

ehamp\1•, prefartclona Hq•Mu. 
en peh'o, 1'1-1\1 o cua.\qu\eft 0\ra 
forma. para lavar el aa.bello; fiJador 
para el cabello, nmalto para 11o 
unu. dl~lven&es para eJ etllllltt 
de las uflu~ aparatos de maoteul\, 
utrlngeotll, deaodorantea. •lee 
arom4ttcu, acet tea o cremu '*" 
proteger la piel eont;ra el to', afmo. 
hadtllaa para limpiar el eut-11. pa:
tu deotllrlcu. poi vos den,flriOCII, 
dentiftrlcoelfquldot, eremu deafll~ 
tar, eremu para ateltane aera.:JI 
jabones de afaltiar, cepllloa de di_: 
tea, na.•a.Jaa de afeitar, navajas dt 
aleUar do oegurldad, hojas Pll' 
n&"Yaju de atelt&r de serurt~ 
deterrente•; jabones en pan .. , ,.. -
la~a1; jabón en e~ca.mu, p•n. \a~ 
llmpladoreo (pol•oo para .. ,,...¡, 
J&b6D eD eueDUI, JaboD• ¡raaa.._ . 
doo, jaboue• llquldoo, d_o,....ltl 
para 11 bogar, e IDICICtléldu; f 1t. 
cual• aplica a loo ..,,_ ca)IC J 
lmpaqu• que OOD,IIIIID lol .... 
duc"'"- ¡rab6Ddola, lmprtaJHdoll, 
por medio de eUquew Qlle • • 
adblti8D 7 011 oualqutore o\la tor
.. &PIOpilldl ID 11 OOIDONio. l'Jeo · 
NDSO el poder para que • ,_ 
eD lo -ucoDw, loo deJDÚ ~ 
IDeDSOI di ley 1 el olloé.-TIIDd
lfalpa, D. C., 22 de )oDio do lli69.
Danlel CUco L." Lo que ae pool 
eD conoclmleDiiO del pdbllco paro 
loa e!eetoo de leJ .-Teguolpl,.,_ 
D. C., 23 dojuDio de 1959. 

ARGENTINA H. DB CBÁ v• 

20 J. é9. 

largo de 11 cua, ubicada en un 10_ La infrucrtta, Jete de la Seoclón 
lar que mide veinticinco var•• de de Patente• Y Marcu de l'ábrtea, 
Orlen'Ge a Pontenw, por diez y etne dependiente de la S..Cretarta de 
varas de Nor&e a Sur, y fioao el 10• Economfa 7 Hacienda, hace aaber: 
mueble e1:1 conjunto tiene loa Hml. que oon fecha 22 di junJo del allo 
tes sl2'utente1: Al Norte, 0111 y 10- en cuno, ae admitió la aolfcltud 
\a.r de Lula Ant.onlo Olhera; a\ Sur, Que dice: ''&egiltiro de marea.
cua de An1ta Herrera v. de Lobo Stfior Mtn1atro de Economfa y Ha. ------------
C.t.lle de pOr medio; al Eate, ca~& d~ a t e n d a.- En repreaentlaclón de 
Luis M.edlna, c&J1e de por medio; 

1 
WJldroot Company, loa., oorpo

al Oeate, solar Y cua en conatruc- ración del Eati&d.o de New York, 
clón de Fr&Dcl1ca. Ramos de Bane- domlctua.d& en 1140 Ba.Uey Annoe, 
gas, La aollc 1 ~nte alega haber ea. ciudad de Butfalo, Estado de New 
tado mú de diez a..nos continuos en York. Estados Unidos de Am~rlca, 
posesión deT inmueble y propone vengo a pedirle el registro tnlclal 
como testigos: a don Céu.r Ramos de l• marca. de fábrica constatente 
Felipe Barabooa y Domingo Ma: en la palabra: 
yorqulu.-Jutlcalpa, 13 de juolt> de VILRUT· 
1959. 

20 J. y ID A. 69. 

LUIS PERALTA, 
Srlo. 

Arrendamiento de Terreno 

El infrascrito, Secreurto de Es. 
tado en el Despacho de Reeunos 
Naturales, al póblico hace saber: 
que el seftor Ismael Oliva h., de 
este Dlatrtto Central, con fecha i6 

para dlstlngulr: jabonesdetoO&dor, 
coamthlcO•, prepara.alones para ber
mOIJear y embellecer el aulils, esen 
etu, aguas de colonia y otras aguaa 
a.romé.tloat, polvce de talco, pol'oa 
para la cara, crema para la cara, 
crema para las manos. crema Uqut
da para lall manos, coloretes o arre
bolea, láplcea pa~a. labios, eremaa 
\iquldaa p&ra la eara, arrebolel en 
pasta, tóolc01 para el cabello, po. 
madaa para el cabello, brllla.ntloas; 

La lnfraserfta. Jete deJa 8eo016a· 
de Pateo~ .. y Marcao do Ft.btlea, 
depeDdlooto de la Secretaria .. 
Economía y Hacienda, haee ublt, 
que COD tecb& 22 de juDIO del afie> 
en curso1 ae admitió la sollol
que dice: "Registro de maroa.
&:nor Ministro de Economía y :a ... ' 
e 1 e o d a.-En representación dt 
Knoll A. G., domtamada en Lu6o 
wl¡abalen¡Rhelo, Repdbllca Fedl
ral de Alemania, vengo a pedtlle 
el reglatro de la marca. de tábriOI 
Inscrita en dlcba nación con el lid'"' 
mero 611.177, el 5 de septiembre di 
1951, por un periodo de diez ate• 
para dtst\ogu\r: med\o\nas, produc .. 
tos químicos para la medlelna rta 
hl¡¡rleae, drogas y preparados tat 
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/ 2"-Sustituir en propiedad a los directores que 

PODER LEGISLATIVO 
(Continúa el Decnto N• 189) 

11'-Promover la creación y fomentar el des
mollo de cooperativas, cajas de ahol!OII, p~ta
- y auxilios mutuos, escuelas, btbhotecas, ms-
11tutoa técnicos o de habilitación profesional, ofi· 
ciul de colocación, hospitales, campos de expe
rimellf;ación o de deportes y demás organismos 
adeclladns a los fines profesionales, culturales, de 
1011daridad y previsión contemplados en los esta
tutos; 
~~'-Servir de intermediarios para la adquisi

ci611 y distribución entre sus afiliados de artlcu
loi de consumo, materias primas y elementos de 
trUijo a precio de costo; 

181-Adquirir a cualquier titulo y poseer los 
Diea Inmuebles y muebles que requieran para 
« tllrcicio de 8118 actividades; 

Ü'-Participar en la integración de los orga
.._. estatales que les permita la ley; 

:Jit-Denunciar ante los funcionarios compe
. ..._ del trabajo, las irregularidades observadas 
ea la aplicación del presente Código y disposicio
Dell reglamentarias que se dicten; y, 

!Jo-Responder a todas las consultas que le 
Je8ll propuestas por los funcionarios del trabajo 
~~;y pn.Btar su colaboración a dichos 
funclonanos en todos aquellos casos prescritos 
por la ley o por sus reglamentos. 

CONTENIDO 

ll~crtot • N9tii9.-111Aro d"IP&a. 

A.\"1~l!! \ 

llegaren a faltar, y remover, total o parcialmente, 
a los miembros de la J tlllta Directiva, de acuerdo 
con los estatutos; 

sitorias, y los delegadoa del sindicato en las co
misiones disciplinarias que se acuerden; 

2"-Presentar pliegos de peticiones relativos a 
las condiciones de trabajo o a las diferencias con 
los patronos, cualquiera que sea su ongen y que 
no estén sometidas por la ley o la convención a 
un procedimiento distinto, o que no hayan podido 
ser resueltas por otros medios; 

3" -Adelantar la tramitación legal de los plie
gos de peticiones, designar y autorizar a los afi
liados que deban negociarlos y nombrar los wn
ciliadores y árbitros a que haya lugar; 

4"-Declarar la huelga de acuerdo con los pre
ceptos de la ley; y, 

5"-En general, todas aquéllas que no estén 
reñidas con sus fines esenciales ni con la ley. 

Ateacl6a por Parte de laa AulorldadN y Pa

Art. 493.-Las funciones señaladas en los dos 
articulas anteriores y que deban ejercerse ante 
las autoridades y los patronos imphcan para és
tos la obligación correlativa de atender oportuna
mente a los representantes del sindicato, sus apo
derados y voceros. 

Atrlbuclonee Exclualvaa de la Asamblea 

3"'-Aprobar los estatutos y las reformas que 
se les pretenda introducir; 

4'-Aprobar en definitiva los contratos colec
tivos de trabajo, acuerdos conciliatorios, compro
misos de arbitraje u otros convenios de aplica
ción general, para los miembros del sindicato. 

La directiva puede celebrar ad-referéndum esos 
contratos, acuerdos, compromisos o convenios y 
puede también aprobarlos en definitiva siempre 
que la Asamblea General la baya autorizado en 
forma expresa y limitativa para cada caso: 

5•-La votación de la huelga o paro legales; • 
6"-Decretar el Presupuesto anual con base en 

el Proyecto que debe presentar la Junta Directi
va; aprobar o improbar las cuentas que ésta pre
sentará anualmente y dictar las medidas nece
sarias a que dé lugar esa rendición de cuent.&s; 

7•-Determinar la cuantla de la caución del 
Tesorero; 

8•-Fijar el monto de las inversiones que podrá 
hacer la Junta Directiva sin autorización previa; 

9'-Fijar el monto de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias y el de los sueldos que se asig
nen; 

10•-Acordar la expulsión de cualquier afi
liado; 

otras Fwleto,... Art. 494.-Son atribuciones exclusivas de la 

11"-Decidir sobre la fusión con otro u otros 
sindicatos y resolver si el sindicato debe afiliar
se a una federación o confederación o retirarse 
de ellas; Art •n2 "- Asamblea General: · "" .-...urresponde también a los sindi-

ca.toa: J · 1"-Elegir los miembros de la unta Directiva, 12•-Acordar la disolución y liquidación del 
sindicato; lasl•-~gnar dentro de sus propios afiliados los que ejercerán sus funciones durante el periodo 

comtstones de reclamos permanentes 0 trah- que señalen los estatutos, pudiendo ser reelectos; (PaMJ a la pdgina 11) 

========~======~======= ========================== 

DECLARACION DE LA COMPAHIA DE CABALLEROS CADETES DE LA ESCUELA 
MILITAR "GENERAL FRANCISCO MORAZAN" AL PUEBLO HONDHRERO 

PUEBLo HONDUI!Do, 

Fran:c c;Paiiia .. de Caballeros Cadetes de la Escuela Militar "General 
do deJar 

0
88 

~razón ' con el objeto de evitar malos entendimientos, y querien
g0 12 del n ada claramente su posición ante los sucesoe acaecidos el domin-

. mes en curso, declara: 
l) Que .nunca estu d 

de derrocar al •e b· acuerdo con el movimiento revolucionario que trató 
Doctor 1. Ramón ? lerno Constitucional y Democrático que preside el 
de poder. Villeda Morales. cuya base era la desmesurada ambición 

.2) Ql18 si bien ea ciert 
.... se debió úni 0 que la Escuela Militar fué ocupada por los insurgen
dacl al mencio~:'ente .a !a adhesión de algunos miembros de la oliciali
CamP<Ifila, •aliénd movmuen~o •. q~e puso en manos de los rebeldes a la 
lro CuerpÓ Milit ";' de la diSciplina que siempre ha imperado en nues-

:3) Q . ar, ando órdenes que aparenlemente fueron acatadas. 
ue no Siendo la Es .. 

donde ae forjan 1 cuela Mili~"!" una unidad de combate. sino un Centro 
""""a el amor a 'J: ~~u~oa ofic1ales del Ejército. siempre teniendo como 
pueblo honciure6o 1 alria, el Honor, la Lealtad y el respeto al sentir del 
~ atacarla 1• 

08 sediciosos. tomando en cuenta que ningún cuerpo 
Cadetea, la ulilizC: Escuela Militar por encontrarse en ella los Caballeros 

on como escudo para lograr sus propósitos. 

4.) Que condena enétgico.men\e el .,..jamien\o de que lué objeto un lna\\\u\o 
Militar en donde se educan. en Ciencias Humanisticas y en Ciencias Mili· 
tares, los oficiales que dirigirán el Ejército Nacional en el futuro. 

5) Que siendo requisito indispensable para pertenecer a esta organización . 
prestar juramento ante el Sagrado Pabellón Nacional. de defender 'la 
Constitución de la República y la Soberanla Nacional. en calidad de milita
res dignos. nunca pudimos quebrantar tal juramento. 

Podemos en conocimiento del pueblo hondureño. que a pesar de las 
circunstancias en que se encontraba la Compañia, se trazó un plan y se 
movilizó de tal manera que dió por resultado el rendimiento de los rebeldes • 
mediante la intervención del Primer Batallón de lnfanteria. demostrando asi 
nuestra lealtad al Pueblo, al Gobierno y al Ejército. 

POR LA COMP.MIA DE CABAUEROS CADETES 

Rolando Mejía G. J. Arnaldo Guillén A. 

Florentín Johnson S. 

Roberto G6me:r: D. 
Hubert Bodden C. 

Marco A. Rosales A. 

Alfredo Ruiz L. 

Williams Said S. 
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(Viene de la pógiM I•) 

13'-La. adopción dé pliegos de peticiones que 
deberán presentarse a los patronos dentro de los 
dos ( 2) meses siguientes; 

14•-La. designación de negociadores; la elec
ción de conciliadores y de árbitros; y, 

!5o--Cualesquiera otras atribuciones que le 
• confieran los estatutos o las leyes, o que sean pro
pias de su carácter de suprema autoridad de la 
organización. 

Art. 495.-La.s resoluciones de las asambleas 
generales deberán tomarse por simple mayoría, 
pero en los casos de los incisos 3', 9' y 10• del 
articulo anterior, la mayoría deberá ser de dos 
tercios (2/3) de votos de los asistentes; en los 
de los incisos 11" y 12', la mayoría deberá ser de 
dos tercios ( 2/3) de votos de la totalidad de los 
Jiliembros de la organización, y en el caso del inci
so 5' la mayoría deberá ser de dos tercios ( 2/3) 
de votos de la totalidad de los miembros de la or
ganización o sección. 

Art. 496.-Para lá validez de las decisiones to
madas en las asambleas generales de las organi
zaciones sindicales, es indispensable que se cum
plan los requisitos siguientes: 

a) Que la asamblea haya sido convocada en 
la forma y con las condiciones previstas en los 
estatutos; 

b) Que las decisiones sean tomadas con la ma
yoria que corresponda según el Artículo 495; y, 

e) Que se leva!'te acta de cada sesión, firmada 
por quien la presida y el secretar10 correspondien
te, en la cual se expresará el número de miembros 
concurrentes a la sesión, un extracto de las deli
beraciones y el texto de las decisiones tomadas. 

Art. 497.-El cumplimiento- de las normas con
signadas en Jos tres artículos que anteceden, así 
eomo el de las demás disposiciones legales o esta
tutarias que requieran un procedimiento especial 
o una mayoría determinada. se acredita con la 
copia de la parte pertinente del acta de la res
pectiva reunión. 

CAPITULO \'1 

LIBERTAD DE TRABAJO 
PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Libertad de Trabajo 

Artículo 498.-Los sindicatos no pueden coar
tar directa o indirectamente la libertad de trabajo. 

Prohibiciones 

Art. 499.-Es prohibido a los sindicatos de to
do orden: 

a) Intervenir en la política partidista o en asun
tos religiosos, haciéndose representar en conven
ciones o directorios políticos o en CO:fLgresos o co~~ 
gregaciones c~mfesional~s .. subvencwnando ~a:tl~ 
dos políticos o cultos rehgwsos o lanza;>do oficial
mente candidaturas a cargos de eleccwn po~ular, 
todo ello sin menoscabo de los derechos pohtiCos 
ni de la libertad de conciencia. de cultos, de reu
nión o de expresión que correspondan a cada uno 
de los asociados en particular; 

b) Compeler directa o indirec.tamente a lo.s tra· 
bajadores a ingresar en el sindtc~_to o a retirarse 
de él salvo los casos de expuls10n por causales 
p~s en los estatutos y plenamente compro
badas; 

e) Aplicar cualesquiera fondos ? bienes soci~les 
a fines diversos de los que constituyen ~1 obJeto 
de la asociación o que, aún para esos fmes, ~m .. 
pliquen gastos o inversiones que no hay":n Sido 
debidamente autorizados en la forma prevista en 
Ja ley o en los estatutos; 

d) Efectuar operaciones com~rciales de cual· 
quier naturaleza, sea que se reahcen con los tra
bajadores o con terceros ; 

e) Promover cualesquiera cesac1ones o paros en 
el trabajo, excepto en los casos de huelga decla· 
rada de confoiTnidad con la ley; 

f) Promover o apoyar campañas o movimientos 
tendientes. a desconocer de hecho en forma colec
tiva, o particularmente por los afthados,. l~s pre
ceptos legales o los actos de autoridad leg:¡tima; 

g) Promover o patrocinar el desconocimiento .de 
hecho sin alegar razones o fundam~ntos de nm
guna naturaleza, de nonnas cony~nctonales o con· 
tractuales que obliguen a los afiltados; 

h) Ordenar, recomendar o patrocinar c.uales
quiera actos de violencia frente a las autondades 
o en perjuicio de los patronos o de terceras per
sonas; 

i) Suministrar maliciosamente datos falaos a 
la autoridad de trabajo; 

j) Conceder. privilegios especiales a. sus funda
dores, personeros ejecutivos o consultores, sea por 
razón de edad, sexo, antigü"'!ad u otras circuns
tancias, salvo las ventajas que sean inherentes 
al correcto desempeño de cargos sindicales; y 

k) Repartir dividendos o utilidades entre los 
asociados o permitir liquidaciones periódicas para 
distribuirse el patrimonio sindical, o hacer prés
tamos de sus fondos, a menos que se efectúen por 
conducto de las cooperativas o cajas especiales 
organizadas para ese efecto. 

Saneloqes 

Art. 500.-Cualquier violación de las normas 
del presente Título será sancionada así: 

1"--Si la violación es imputable al sindicato 
mismo. por constituir una actuación de sus direc
tivas, y la infracción o hecho que la origina no 
se hubiere consumado, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social prevendrá al sindicato para que 
revoque su determinación dentro del término pru
dencial que fije; 

2"--Si la infracción ya se hubiere cumplido, o 
si hecha la prevención anterior no se atendiere, 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social proce
derá, previa la suficiente comprobación, a imponer 
la sanción o las sanciones siguientes, en su orden, 
as1: 

a) Multas hasta de quinientos lempiras .. 
(L. 500.00), en primer término; 

b) Si a pesar de la multa el sindicato persistiere 
en la violación, podrá suspender en sus cargos 
sindicales a los miembros responsables de la direc
tiva, mientras se mantenga la transgresión; 

e) En caso de que la violación continúe, sin 
que haya sido operante la sanción, podrá disponer 
la suspensión de la personería del sindicato por 
el tiempo que la transgresión subsista; y, 

d) En último término, oodrá solicitar de la 
Justicia del Trabajo la cancelación de la l)ersone
rla, la disolución y liquidación del sindicato. 

3"-La.s solicitudes de cancelación de persone
rías, disolución y liquidación de sindicatos, se for
mularán ante el Juez de Letras del Trabajo del 
domicilio del sindicato o ante el Juez de Letras 
de lo Civil, en su defecto, de acuerdo con lo esta
blecido en el presente Código. 

4'-La.s suspensiones de que tratan los ordina
les b) y e) del presente artículo se levantarán 
tan pronto como cese la infracción que les dió 
origen. 

5"-Todo miembro de la Directiva de un sindi
cato que haya originado como sanción la disolu
ción de éste, podrá ser privado del derecho de 
asociación sindical en cualquier carácter, hasta 
por el ténnino de tres ( 3) añas, según la aprecia
ción del Juez en la respectiva providencia o fallo 
que imponga la disolución y en la cual serán decla
rados nominalmente tales responsables. 

Sanciones a los Directores 

Art. 501.--Si el acto u. omisión constitutivo de 
la transgresión es imputable a alguno de los di
rectores o afiliados de un sindicato, y lo hayan 
ejecutado invocando su carácter de tales, el fun
cionario administrativo del trabajo, previa com
probación que por sí mismo haga del hecho, re
querir~ al sindicato para que aplique al responsa
ble o a los responsables las sanciones disciplina
nas previstas en los estatutos. Vencido el término 
señalado en el requerimiento, que no será mayor 
de un (1) mes, sin que haya impuesto las sancio
nes se entenderá que hay violación directa del sin
dicato para los efectos del ¡t.rtículo anterior. 

CAPITULO VU 

REGIMEN INTERNO 

Nombre SoclaJ. 

Art. 502.-Ningún sindicato puede usar como 
nombre social uno que induzca a error o confu
sión con otro sindicato existente, ni un califica
ti:vo peculiar de cualquier. Jlll:rtido politico o. ~li
gión, ni llamarse 11federac10n" o "confedera.cwn''. 
Todo sindicato patronal debe indicar, en su nom
bre social, la calidad de tal. 

Edad Mlntma 

Art. · 503.-Pueden ser miembros de un ~ 
cato todos los trabajadores mayores de ca~ 
(14) años; pero los ~enores de edad, no p~ 
ser miembros de sus organos dtrectivos. 

Nacionalidad 

Art. 504.-No puede funcionar sindicato al~ 
cuyo personal no esté compuesto, por lo ~ 
en un novehta por ciento (90'7c) por ciudadaltci 
hondureños. Cualquiera que sea la forma de di. 
rección del sindicato, ningú';' extranjero ea eJe. 
gible para los cargos direCtivos. 

Reuniones de la Asamblea 

Art. 505.-I.a Asamblea General debe rennine 
~n la época y según el procedimiento establecido 
en los estatutos. 

Qa6rum de la AsarnbiM 

Art. 506.-Ninguna Asamblea General puede 
actuar válidamente sin el quót;tm estatutario, .91le 
no será inferior a la mitad mas uno de los afili,a
dos; además, solamente se computarán los votot 
de los socios presentes. 

Si por falta de quórum no pudiere celebrarse, 
la Junta Directiva acordará otra convocatoria eoo 
el mismo objeto, y la Asamblea se verificará )e. 
galmente con el número que asista. 

Represen.ta.eión de l~ Socios 
en la Asamblea 

Art. 507.--Cuando por la naturaleza misma de 
las actividades o profesión de los afiliados, o por 
la distribución geográfica o el excesivo númeJv 
de ellos, resulta impracticable lo dispuesto en el 
articclo anterior, pueden admitirse en los estatu. 
tos otros sistemas que garanticen la representa
ción de los afiliados en la Asamblea. 

De la Junta Directiva 

Art. 508.-La. Junta Directiva tendrá la direc
ción de los asuntos del sindicato, y será responsa. 
ble para con éste y terceras personas en los mis-

' mos términos en que lo sean los mandatarios et1 
el Código Civil. Dicha responsabilidad será solida· 
ria entre los miembros de la Junta Directiva, a 
menos que alguno de ellos salve su voto, hacién· 
dolo constar así en el libro de actas. 

La. representación legal del sindicato la telldrá 
el Presidente de la Junta Directiva y en su defecto 
el Secretario General. 

Art. 509.-La.s obligaciones civiles. autorizada! 
por los directores de un sindicato dentro de l!lll 
facultades obligan a éste. 

Requisitos para Jos »>embros de 
la Junta Directiva. 

Art. 510.-Para ser miembro de la Junta Direc· 
tiva de un sindicato, tanto de la provisional como 
de las reglamentarias. deben reunirse los siguien
tes requisitos, además de los que exijan los ~
tutos respectivos. 

a) Ser hondureño ; 
b) Ser miembro del sindicato; 
e) Estar ejerciendo normalmente, es decir, no 

en forma ocasional, o a prueba, o como 
aprendiz, en el momento de la elección, la 
actividad, profesión u oficio caracteristicoB 
del sindicato, y haberlo ejercido normalmell· 
te por más de seis ( 6) meses en el año an· 
tenor; 

d) Saber leer y escribir; 
e) Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de 

identidad, según el caso; y, 
f) No haber sido condenado a sufrir pena~ 

tiva a menos que haya sido r~habi!itado, D1 
estar llamado a juicio por delitos comunetl 
en el momento de la elección. 

La. falta de cualquiera de estos requisitos in_va· 
!ida la elección; pero las interrupciones en el eje_!': 
cicio normal de la actividad, profesión u oficio.\"' 
que trata la letra e) no invalidarán la elec.cióll 
cuando hayan sido ocasionadas por la necOsidad 
de atender a funciones sindicales. 

Empleados Dlrecth·os 

Art. 511.-No pueden formar parte de la Jun~ 
Directiva de un sindicato de empresa o base, D1 
ser designados funcionarios del sindicato, los afi· 
liados que, por razón de sus cargos <'n la emp~ 
representen al patrono o tengan funciones de di-
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- ranza personal o puedan fácilmen
,.eccián o de cO'tndebida coacción sobre sus compa
te e~ una de este número se cuer_¡tan los ge
¡¡ero&· l)elltfO tes adminiStradores. JCfe~ de J!er
rentea, sub~ S p~vados de la junta direcbva, 
sonal. secre o administración, directores de de
l& gerencia 0 ¡~geniero jefe, médico jefe, asesor 
~en~ toree técnicos, etc.}, y otros emplea
jurfdleo, dlreC Es nula la elección que recaiga 
dOS aeJDejant!i"s afiliados y el que, debidamente 
en uno de e és a. d~sempeña.r alguno de los 
~:Fe~=- deja.riÍ ipso facto vacante su 

cargo aindleal. 

512 
El periodo de las directivas sindica-

Art.~·- ser menor de seis (6) meses, con 
les no, d la directiva provisional. cuyo man
¡¡p:e n ede rolongarse por más de treinta ( 30) 
dato no P~0l(lesde la pnblicación oficial del re
d!U. ~ ento de la personeria jurídica, pero el 
eo;noe= rsonal puede ser elegido para el per!odo 
~!~tario. Esto no limita la libert~d del smdi
,..- remover en los caso& prevtStos en !011 ::J::: a. cual~uiera miembros ~e la Junta 
J)irectiv._ ni la de éstos para renunc1ar IIUS car
gos· loe suplentes entran a. reemplazarlos por el 
(fJJÍ¡:¡ del periodo. 

Si dentro de los treinta (~~ días de que habla 
este articulo, la Junta ProvtSIOn'!l no conv~re 
a A18J11blea. Genera! para la ~lecclon de la pnmera 
Jmrta regl&~~~entana, un numero no menor .. de 
quiJwe (15) afiliados puede ha.cer la convocac10n. 

AJt. 513.-La elección de las directivas sindi
cala se hará en la forma que !a Asamblea Ge_neral 
¡
0 

ojetenDine, aplica.ndo el sistema de la SIDlple 
1 l!l&yoria. . 

Art.'514.-Tanto en las reuniones de la Asam
blea General como de la Junta Directiva. cual
quiera de los miembros tiene derecho a pedir que 
se bagan constar en el acta loe nombres de loe 
que estén presentes en el momento de tomarse una 
determiuación. 

Art. $15.-Son atribuciones de la Junta Direc
tiva: 

a) Cumplir las disposiciones legales y estatuta
rlu, y las resoluciones de las asambleas 
generales; 

b) Dictar, de acuerdo con los estatutos, el re
glamento interno de la organización y las 
!IIIIO!uciones necesarias para el fiel cumpli
miento del mismo; 

e) Presentar un informe deW!ado de sus la
boree, y cuenta circunstanciada de la ad
ministración de fondos, a la Asamblea Ge-

l neral; 
i ' d) Nombrar comiaiones permanentes; y, 

e) Velar a fin de que todos los miembros cum
plan los estatutos y las obligaciones que les 
competen. 

J Art.~ Los trabajadores miembros de la 
::: ~ióva de una organización sindical, des
cesar . n ha,sta seis ( 6) meaes después de 
de su en ~ ~tones, no podrán ser despedidos 
Juez dtrst;Jo sm comprobar previamente ante el 
Juez de ~ del Trabajo respectivo o ante el 
aa ~ ~lvil en su .defecto, que existe justa cau
tuando . J!O~ termmado el contrato. El Juez ac
Esta ~uu:~o sumario, resolverá lo procedente 
rectiv Ce cton sólo es aplicable a la Junta Di: 
nizad~ e ntral,_ cuando los sindicatos estén orga-

n secciones Y subsecciones. 
. La violación de lo dis to · l'l<>r, sujetará 

1 
pues en el parrafo ante-

BindícsJ res ~patrono. a pagar a la organización 
a seis (&) pec va una. md~mnización equivalente 
perjuicio de'\.:': dehsalario d~l trabajador, sin 

rec os que a este correspondan. 

( Art. 517 -La tif' .. 30) trabaja.¡, no lC&cion formal de treinta 
COtnnnic•da a ~ren~ec~. a su patrono por escrito, 
a la pi'OCUrad~ Ireccton G~meral del Trabajo 0 
de su propósito d~ de TrabaJo de la jurisdicción, 
a~ .fll'lllantes de '!rgamzar !!" sindicato, coloca 
~n especiaJ del ~~dnotiftcación, bajo la pro
la fecha de la notif' o, .En consecuencia, des-

00Dstancia de p tcac.wn, hasta la de recibir 
~os trabajado;:onena Jurídica, ninguno de 

. 0 desmejorado e Podrá ser .despedido, trasla:0 ~uaa justa, cal~.sus condtcwnes de trabajo. 
l'ídad respectiva. tcada Previamente por la 

Art. 518. Los sindicatos están obligados: 

1"-A suministrar los informes que les pidan 
las autoridades de trabajo, siempre que se refie
ran exclusivamente a su actuación como tales sin
dicatos; 

2•'-A comunicar a la Dirección General del Tra
bajo, dentro de Jos quince ( 15) días siguientes a 
su elección, los cambios ocurridos en su Junta 
Directiva; 

3"-A enviar cada año a dicha Dirección una 
nómina completa de inclusiones y exclusiones de 
sus miembros; 
. 4":-A iniciar dentro de loa. quince (15) dias 

stgutentes a la celebración de la Asamblea General 
que acordó reformar los estatutos, los trámites 
necesarios para su aprobación legal, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Articulo 487. 

Libros 

Art. 519.-Todo sindicato debe abrir, tan pron
to como se ha.ya auscrito el acta de fundación y 
se haya posesiOnado la Junta Directiva provisio
nal, por lo menos los siguientes libros: de afilia
ción; de actas de la Asamblea General; de actas 
de la. Junta Directiva; de inventarios y balances; 
y de mgresos y egresos. Estos libros serán previa
mente ltutorizados, por la Dirección General del 
Tr:abajo y sellados, foliados y rubricadoa por el 
miSmo funciOnario en cada una de IIUS páginas. 

En todos los libros que deben llevar los sindi
catos se prohibe arrancar. subatituir o adicionar 
hoJas, hacer enmendaduras, entrerrenglonaduras, 
raspaduras o tachaduras; cualquiera omisión o 
error debe .enmen~rse mediante anotación poste
rior. Toda mfraccwn a estas normas acarreará al 
responsable una multa de dos a cincuenta 1 L. 2.00 
a L. 50.00) que_ impondrá el Inspector del Trabajo 
en favor del smdicato, y además !a mitad de la 
misma sanción, también en fa,·o~ del sindicato a 
cada uno de loa. directores y funcionarios sindi~a
les que habiendo conocido la infracción no la 
hayan castigado sindicalmente o no la hayan de
nunciado aJ Inspector del Trabajo. 

Pro.lpueoto 

Art. 520.-EI sindicato, en Asamblea General 
votará el Presupuesto de Gastos para periodo~ 
no mayores de un (1) año, y sin a.utorización 
e~preaa de la. misma asamblea no puede hacerse 
nmguna erogación que no esté contemplada en 
d1cho Presupuesto. Sin perjuicio de las prohibicio
nes o de los requisitos adicionales que los esta
tutos prevean, todo gasto que exceda de cincuen
ta .lempiras (L. 50.00), con excepción de loé sueldos 
~~~ en el presupuesto, requiere la a.proba
cton prevJ.a de la J ~ta Directiva; loa. qu.e excedan 
d~ dosctentos lemptras (L. 200.00) sin pasa.r de un 
mll lemp1ras ( L.l.OOO.OO) , aunque estén previatos 

, en el presupueato, la refrendación de la Asamblea 
GeneraJ por las dos terceras partes de los votos 
de los afiliados. Estas nonnas no se aplican para 
gastos. que ocasionen las huelgas declaradas por 
el smdicato, cualquiera que sea su cuantía. 

Cauetóa del Te&Orero 

Art. 521.-El Tesorero de todo sindicato debe 
prestar en favor de éste una caución para garanti
zar el maneJo de los fondos. La cuantía y fonna 
de la misma seran señaladas por la Asamblea 
General, Y. una C?pia del documento en que ella 
conste. sera deposttada en la Dirección General del 
TrabaJo. 

Depósitos df'J Jos Fondos 

Art. 522.-Los fondos de todo sindicato deben 
mantenerse en algún Banco o Caja de Ahorros 
salvo la cantidad para gastos cotidianos menore~ 
que autorice!' los estatutos y que no puede exce
der en mngun caso de cmcuenta Jempiras .. 
(L. 50.00). Todo giro y toda orden de pago deben 
estar necesaname~te autorizados por las firmas 
con¡untas. del f'resJdente, el Tesorero y el Fiscal. 

La mstitu.cwn bancaria, en la que el sindicato 
tenga. deposttados los fondos, queda plenamente 
autonzad~ para m~ormar, a cualquier autoridad 
del trabaJo que oficialmente lo solicite, sobre el 
estado de cuentas correspondiente. 

Contabllldad 

. Art. 523.-La contabilidad de Jos sindicatos se 
rige por las normfl:S del Código de Comercio, y 
por las reglas pecuhares que loe estatutos prescri· 
han o que sus directivas acuerden. 

Expulsión de ntlf'ttlbrott 

Art. 524.-EI sindicato puede expulsar de la 
asociación a uno o más de sus miembroR, pero la. 
expulsión debe ser decretada por la mayorfa exigl· 
da por el Articulo 495. 

Separación de Miembros 

Art. 525.-Todo sindicato decretará la separa• 
ción del socio que voluntariamente deje de ejer
cer durante un ( 1) año la profesión u oficio cuya 
defensa y mejoramiento persigue la asociación. 

~nclón de cuotaa slnd~ 

Art. 526.-Toda asociación slndicaJ de trabaja
dores tiene derecho a solicitar, con el voto de la 
mayoria de sus miembros, que los patronos res
pectivos deduzcan de Jos salarios de los trabaja
d.o~ afiliados y pongan a la disposición del 
smdiCato, el valor de las cuotas ordmarias o extra
ordinarias. con que aquéllos deben contribuir, pero 
la retenc10n de las cuotas extraordinarias debe 
ser autorizada por l.os trabajadores mismos, por 
escrtto. SI Jos trabaJadores[ en cualquier momen· 
to y por razón de retiro de sindicato o de expul• 
sión de él. cesaren en su obligación de pagar 1all 
cuotas, deben dar aviso de ello por escrito, aJ 
patrono, y desde ese aviso en adelante el patrono 
dejará de deducirlas aunque no haya recibido in· 
formación del sindicato, quedando a salvo el der& 
cho de éste, en caso de información falsa del 
trabajador. 

Para que haya lugar a la deducción de cuotas 
ordinarias, el sindicato debe entregar a la empre
sa los siguientes documentos: 

a 1 Co¡Jia de lo pertinente del acta de la Asam
blea Gene:·aJ del sindicato en que haya sido auto
ri¡_ada la 1 etención por el voto de la mayor\a del 
número total de afiliados; la copia del acta debe 
estar acompañada de la lista de todos loa. concu· 
rrentes; 

b) Nómina, por duplicado, certificada por el 
Presidente, el Secretario y el Fiscal del sindicato, 
de todos los afiliados cuyas inacnpctones aparez
can vigentes en la época de la autorización, a loa 
cuales se les hará la retención, aunque hayan 
votado contra. dicha autorización o expresen su 
voluntad de que no se les siga reteniendo; y, 

e) Para quienes ingresen al sindicato postenor
mente, boletines de altas, certificados en la forma 
indicada en la letra antenor. 

CAPJTt;W VDl 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Caooad•-

Artlculo 527.-Un sindicato o una federación 
o confederación de sindicatos solamente se di~ 
suelve: 

a 1 Por cumplirse cualquiera de los eventos pre
vistos en loa. estatutos para este efecto; 

b 1 Por acuerdo, cuando menos, de las dos ter
ceras partes de los miembros de la organización, 
adoptado en Asamblea General y acreditado con 
las firmas de los asistentes; 

e) Por sentencia judicial; y, 
d) Por reducción de 108 afiliados a un número 

inferior a treinta ( 30) , cuando se trate de sindi
catos de trabajadores. 

Art. 528.-En todo caso de disolución el Minis· 
terio del Trabajo y Previsión Social cancelará la. 
respectiva inscripción por nota marginal y hará 
publicar por tres ( 3) veces consecutivas en el 
diario oficial "La Gaceta" un extracto de la reso
lución judicial, administrativa o de la asamblea 
del sindicato que así Jo haya acordado. 

Art. 529.--Son nulos ipso jure los actos o con. 
tratos celebradoe o ejecutadoe por el sindicato 
después de disuelto, salvo los que se refieran ex• 
clusivamente a su liquidación. 

Es entendido que aún después de disuelto un 
sindicato, se reputa existente en Jo que afecte úni· 
camente a su liquidación. 

Uquldu.clón 

Art. 530.-En todo caso de disolución corres
ponde al Ministerio de Trabajo y Previsión SociaJ 
nombrar una Junta Lic Jiódora, integrada por 
un Inspector de TrabaJo que actuará como Presi
dente y dos personas honorables, escogidas entre 
trabajadores o patronos, según el caso. 
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Dicha Junta Liquidadora ha de actuar como 
l""'dataria del sindicato disuelto y debe seguir 
¡¡ara llenar su cometido el procedimiento que indi
quen los estatutos, los cuales pueden autorizar al 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social a que 
indique en estos casos el que crea conveniente u 
ordenar que se aplique el que establezcan las leyes 
comunes, en lo que sea posible. 

· Art. 531.-Al diaolverse un sindicato, federa
ción o confederación, la Junta Liquidadora apli
cará los fondos existentes, el producto de los bie
nes que fuere indispensable enajenar, y el valor 
de los créditos que recaude, en primer término al 
pago de las deudas del sindicato, federación o 
<:onfederación, incluyendo los gastos de la liqui
dación. Del remanente se reembolsará a los miem
bros activos las sumas que hubieren aportado 
Cotno cotizaciones ordinarias, previa deducción 
de sus deudas para con el sindicato, federación o 
~pnfederación, o, si no alcanzare, se les distribui
:rá a prorrata de sus respectivos aportes por dicho 
~ncepto. En ningún caao ni por ningún motivo 
puede un afiliado recibir más del monto de sus 
cuotas ordinarias aportadas. 

. Cuando se trate de diaolución de un sindicato 
y éste hubiere estado afiliado a una federación o 
confederación, la Junta Liquidadora debe admitir 
la intervención simplemente consultiva de un dele
gado de ella en sus actuaciones. 

Adjudicación del Remanente 

Art. 532.-Lo que quedare del haber común, 
una vez pagadas las deudas y hechos los reem
bolsos, se adjudicará por la Junta Liquidadora a 

la organización sindical designada para ello en 
os estatutos o por la Asamblea General; si nin

guna hubiere sido designada así, se le adjudicará 
al instituto de beneficencia o de utilidad social 
9.ue señale el Gobierno. 

Aprobación Oficial 

Art. 533.-La liquidación debe ser sometida a 
la aprobación del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, quien expedirá el finiquito a la Junta 
Liquidadora, cuando sea el caso. 

CAPITULO IX 

TRABAJADORES OFICIALES 

Derecho de Asociación 

Artículo 534.-El derecho de asociación en sin
dicatos se extiende a los trabajadores de todo el 
servicio oficial, con excepción de los miembros del 
Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de 
policía de cualquier orden, pero los sindicatos de 
empleados públicos tienen sólo las siguientes fun

:Ciones: 
1"-Estudiar las características de la respecti

va profesión y las condiciones de trabajo de sus 
asociados; 

2"-Asesorar a sus miembros en la defensa de 
sus derechos como empleados públicos, especial
mente los relacionados con la carrera adminis
trativa; 

3"-Representar en juicio o ante las autorida
des los intereses económicos comunes o genera
les de los agremiados, o de la profes.ión respec
tiva· 

4•:_Presentar a los respectivos jefes de la ad
ministración memoriales respetuosos que conten
gan solicitudes que interesen a todos sus afilia
dos en general, o reclamaciones relativas al 
tratamiento de que haya sido objeto cualquiera 
de éstos en particular, o sugestiones encaminadas 
a mejorar la organización administrativa o los 
métodos de trabajo; 

5"-Promover la educación técnica y general 
de sus miembros; 

6"-Prestar socorro a sus afiliados en caso de 
desocupación, de enfermedad, invalidez o calami
dad; 

7"-Promover la creación, el fomento o sub
vención de cooperativas, cajas de ahorro, de prés
tamos y de auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, 
institutos técnicos o de habilitación profesional, 
oficinas de colocación, hospitales, campos de ex
perimentación o de deporte y demás organismos 
adecuados a los fines profesionales. culturales, de 
solidaridad y de previsión, contemplados en los 
estatutos;. y, 

8"-Adquirir a cualquier título y poseer los 
bienes inmuebles y muebles que requieran para 
el ejercicio de sus actividades. 

At.ea.clón por Parte de IBA Autoridades 

Art. 535.-Las funciones señaladas en los nú
meros 3" y 4'' del artículo anterior implican para 
las autoridades, y especialmente para los superio
res jerárquicos de los aaociados, la obligación 
correlativa de recibir oportunamente a los repre
sentantes del sindicato y de procurar la adecuada 
solución a sus solicitudes. 

Limitación de las Funciones 

Art. 536.-Los sindicatos de empleados públi
cos no pueden presentar pliegos de peticiones ni 
celebrar convenciones colectivas, pero los sindi
catos de los demás trabajadores oficiales tienen 
todas las atribuciones de los otros sindicatos de 
trabajadores, y sus pliegos de peticiones se tra
mitarán en los mismos términos que los demás, 
aún cuando no puedan declarar o hacer huelga. 

CAPITULO X 

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

Derecho de Federación 

Articulo 537.-Todos los sindicatos tienen, sm 
limitación alguna, la facultad de unirse o coali
garse en federaciones locales, regionales, nacio
nales, profesionales o ind~triales, y éstos en con
federaciones. Las federacwnes y confederaciOnes 
tienen derecho al reconocimiento de personería 
juridica propia y las mismas atribuciones de los 
sindicatos, salvo la declaración de huelga, y que 
compete privativamente, cuando la ley la autori
za, a los sindicatos respectivos o grupos de tra
bajadores directa o indirectamente interesados. 

Dos (2) o más sindicatos de trabajadores o tres 
(3) o más sindicatos de patronos pueden formar 
una federación y dos (2) o más federaciones de 
aquéllos o de éstos pueden formar una confede
racwn. 

Funciones Adicionales 

Art. 538.-En los estatutos respectivos de las 
federaciones y confederaciones pueden atribuirse 
a éstas las funciones de tribunal de apelación con
tra cualquier medida disciplinaria adoptada por 
una de las organizaciones afiliadas; la de dirimir 
las controversias que se susciten entre los miem
bros de un sindicato afiliado por razón de las deci
siones que se adopten, y la de resolver las dife
rencias que ocurran entre dos (2) o más de las 
organizaciones federadas. 

Autorúaeión a los Fundadores 

Art. 539.-Para la constitución de cualquier fe
deración o confederación de sindicatos, los repre
sentantes de éstos que suscriban el acta de funda
ción deben estar expresamente facultados por las 
respectivas ·asamblea~ generales. 

Acta de Fundaclón 

Art. 540.-EI acta de fundación debe indicar el 
nombre y domicilio de cada orga~ación afiliad~, 
el número y la fecha de la resolue~on de reconoc¡. 
miento de su personería juridica, el número y la 
fecha del diario oficial en que tal resolución fué 
publicada, número de la inscripción en el registro, 
los nombres y cédulas de los miembros de la Di
rectiva provisional y, si fuere el caso, la empresa 
o empresas en donde éstos últimos trabajan_ 

.Junta Directiva 

Art. 541.-Para ser miembro de la Junta Direc
tiva de una federación o confederación de sindica
tos, tanto de la provisional como de las reglamen
tarias, deben reunirse los siguientes requisitos, 
además de los que se exijan en los estatutos res
pectivos: 

a) Ser hondureño en el ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos; 

b) Ser miembro activo de una cualquiera de las 
organizaciones asociadas ; 

e) Estar ejerciendo normalmente, en el mo
mento de la elección, la actividad, profesión u 
oficio característico de su sindicato, y haberlo 
ejercido normalmente por más de un (1) año, con 
anterioridad; 

d) Saber leer y escribir; 
e) Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de iden

tidad. según el caso; y, 
f) No haber sido condenado a sufrir pena aflic

tiva, a menos que baya sido rehabilitado, ni es
tar procesado por delitos comunes en el momento 
de la elección. 

La falta de cualquiera de estos requisitos 
duce el efecto previsto en el párrafo fin1/~ 
Articulo 510. -

. Las condiciones exigidas en las letras b) y e) 
de este artículo no se toman en cuenta cuando el 
retiro del sindicato, o la interrupción en el ejer 
cicio de la profesión, o la extinción del contra~ 
de trabajo en una empresa determinada, o el 
bio de oficio hayan sido ocasionados por razó~ 
funciones, comisiones o actividades sindicales lo 
cual debe ser declarado por la asamblea que hlg¡ 
la elección. Tampoco se toman en cuenta las IIQa. 
pensiones legales del contrato de trabajo. 

Personerfa Juñdlca 

Art. 542.-Para el reconocimiento de la per 
sonería jurídica de una federación o confecte11-
ción se procederá en la misma fortna que ~ 
los sindicatos, en lo pertinente. 

Directiva Provisional 

Art. 543.-La Directiva provisional de una fe
deración o ctmfedersción sindical ejercerá eliDall
dato hasta la primera reunión posterior al reco. 
nacimiento de su personería, que celebre la Asam. 
blea General. 

Estatutos 

Art. 544.-El período de las directivas o comj. 
tés ejecutivos reglamentarios y las modalidadea 
de su elección, la integración de los mismos. e1 
quórum y la periodicidad de las reuniones o~
narias de las asambleas, la vigencia de los pre
supuestos y los requisitos para la validez de loo 
gastos, se rigen por las disposiciones de los esta. 
tutos federales o confederales aprobados por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Asesoria por Asociaciones Superiores 

Art. 545.-Toda organización sindical de se
gundo o tercer grado puede aseaorar a sus orga
nizaciones afiliadas ante los respectivos patrollOO 
en la tramitación de sus conflictos, y también 
ante las autoridades o ante terceros respecto ele 
cualesquiera reclamaciones. 

Retiro 

Art. 546.-Todo sindicato afiliado puede reti
rarse de una federación o confederación en cual
quier tiempo, cuando lo decida el voto de la 
mayoría requerida por el Artículo 495. Será ab
solutamente nula la disposición en contrario que 
se adopte en los respectivos estatutos. 

C..U•ITULO XI 

DISPOSICIONES FINALES j 
Artículo 547.-Toda organización sindical debe 

presentar anualmente a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, una relación detallada de sus 
mgresos y egresos, y someterse a la inspección 
y control de esa autoridad en cuanto al cumpli
mJento de las normas estatutarias sobre el parti
cular, pero desde la presentación de un pliego 

· de peticiones y si&mpre que se dé aviso al MiDiJ. 
terio, remitiéndole copia del pliego por condue!D 
del respectivo Inspector de Trabajo, se suspende!Í 
este control financiero, hasta la terminación del 
conflicto, cuando deberá rendirse al funcionariO 
dicho una cuenta detallada del movimiento de fOil· 
dos durante el conflicto. 

Art. 548.-En cualquier momento, cinco (5) o 
más trabajadores sindicalizados pueden exigir f!lll 
se practique una revisión en la contabilidad df 
su respectivo sindicato, por un auditor de la Col>: 
traloria General de la República, cuya instit.udDD 
en todo caso deberá practicar de oficio dicha revi
sión por lo menos una ( 1) vez al año. 

Art. 549.-La Secretaria de Trabajo y PreviaíÓJ 
Social se encargará de fomentar el desarrollo del 
movimiento sindical en forma armónica y ordeDI" 
da, por todos los medios legales que juzgue et1f1' 
venientes. Al efecto, dictará por medio de deCI't' 
tos ejecutivos todas las disposiciones que _, 
necesarias, en los casos concurrentes, para garaD" 
tizar la efectividad del derecho de sindicaliz&CÍÓt' 
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... TJTUW VIl 

OONFLICTOS coLECTIVOS 
DE TRABAJO 

CAPITULO 1 

DISpOSICIONES GENERALES 

bef1nlcl6n do Huelp 

550 -Se entiende por huelga la suopen-
~ofva · temporal y pacifica del trabajo, 

sión ~~?,"; i ~ ¡08 trabajadores de un estableci
ef~<uauo el::'preoa con fines económicos y yrofe
~mento 0 ropuestos a sus patronos y prev10s los 
SJonal:, Pestablecidos en el present~ Titulo. 
tráJDI tribunales comunes deben sanc10na~. de con-
Lo~ con la ley todo acto ,de coacc10n o de 
f~que se ejecute con ocaClón de una huelga, 
VIO..,.._ 'ed de . contra peroonaa o- propl a s. 

Obleto de la Huelp 

Art. 561.-La huelga deberá tener por ob~to: 
!•-Conseguir el equilibrio entre los diversos 

factoreS de ·la producción, arm<?nizando los dere
chos del trabsjo con los del capital; .. 

2'>-0btener del patrono la celebrac1on ? el cum-
plliniento del contrato y de las convenciOnes co
(eetivaa de trabsjo; y, 

3•-Exigir la rev!sión en su caso del contrato y 
convenciones colectivas de trabaJo, al termmar el 
periodo de su vigencia, en los términos y casos 
1¡118 este Código establece. 

Efectos ,Jurfdicos de bu Huelga.& 

Art. 552.-La huelga legal suspende los contra
tos y convenciones de trabajo vigentes en la em
~. lugar o negocio en que se declare, por todo 
el tiempo que ella dure, sin terminar ni extinguir 
los dereChos y las obligaciones que emanen de los 
mismos. El patrono no podrá celebrar nuevos con
tratce de trsbajo durante el movimiento huelguís
tico, salvo en aquellas dependencias cuyo funcio
DIIlliento sea indispensable a juicio de In autori
dad 11,ue conozca de la huelga, para evitar graves 
perjuiCios a la seguridad y conservación de los 
talleres, locales, equipos, maquinarias o elementos 
básicos, y solamente en el caso de que los huel
guistas no autoricen el trabajo del personal nece
sario de esas dependencias. 

~· 553.-Para declarar una huelga se re
qmere: 

a) Que tenga por objeto exclusivo alguno o al
gunos de los que señala el Articulo 551 de este 
Código; 

b). A¡¡ptar los .P!O~~dimiento.s de ureglo directo, 
Jllediacjon, conciliacion y arbitraje; 

e) Que la declaren por lo menos las dos terceras 
partes de !as personas que' trabsjen en la empre
sa, l~~gar o !legocio de que se trate; y, 
esfJCódiC:UI!'Phr los demás requisitos establecidos en 

go. 

Seniclos Públicos 

uJ:-· 554·-Se con~idera com<;> servicio público 
neces~VIdad o.rgan~a que henda a satisfacer 

1tín es de mteres general en forma regular 
Y ~ lll!• de acuerdo con un régimen jurídico 
=bien que se realice por el Estado, directa 

Co . !amente, o por personas privadas. 
otras nstilatu~e, ,Por tanto, servicio público entre 

• 8 Slgmentes actividades: ' 

~d~J¡~~ sePúp17st~n en cualquiera d~ las ra-
2' Las bhco, 

- de em agua y aire. Presas de transporte por tierra, 
telecomn~: ' r de acueducto, energía eléctrica y 

~caCiones· 
3•-Las de establ · · 

clase, tales ec!m•entos ~anitarios de toda 
4' La como hosp1taJes y chnicas · 

- s de establ · · ' de caridad y d be ecuruentos de asistencia social, 
5<-La.. de e nef!~enc1a ; . . 

~cuando se ~~ucmon Y, sum1mstro de alimen
Sldad, sismpre •eran a <~rticulos de primera nece
de ese serv¡ · ~Ue se afecte alguna rama completa 

6Q-La.s c1o, 
aseo de las dpoe ~la ~s los servicios de la higiene y 

7'-La.. d Clones; 
Y distri e explotacio'n r· .. · bución de . ' re mac1on, transporte, 
CUando estén dest• petroleo y de sus derivados 
de ';"lllbllstibles d~~ada.s al a.b~stecimiento normai 
s.~uj pais, a JUICIO del Gobierno· 

no lllte~n a ¡:a~~ que a il!icio del Gobi~r
gurtdad, san•dad, enseñanza 

y a la vida económica o social del pueblo, cuando 
hubieren sido restringidas las garantlas individua
les a que se refiere el Articulo 163 de la Consti
tución de la República. 

La decisión a que se refiere el párrafo anterior 
deberá tomarla el Presidente de la Repdblica me
diante acuerdo dictado en Consejo de Ministros; y, 

9"-Las que tienen por objeto la investigación 
cientifica de enfermedades y operacione• de sa
neamiento vegetal y animal. 

1\H.trlccloiK"R ni J)Pn'('ho dt" HuPIRA. 

Pn )O!I 8f'!M'I('IOM P6bll<'OA 

Art. 555.-En los servicios públicos a que se re
fiere el articulo anterior, el ejercicio del derecho 
de huelga estará sujeto a las siguientes restric
ciones: 

En los casos de los incisos 1', 7' y S', las dife
rencias que ocurran entre patronos y trabajado
res, deben someterse antes de recurrir a la huelga, 
a conocimiento y resolución del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social a instancia de cual
quiera de las partes. 

Es ilegal una huelga en los servicios a que se 
refiere el inciso 2", mientras los trabajadores de 
una empresa de transporte po hayan terminado 
el viaje. 

Es ilegal la huelga en las empresas indicadas 
en los incisos 3", 4", 5" y 6", lo mismo que en 
las de acueducto, energla eléctrica y telecomunica
ciones. si los trabajadores no proporcionaren el 
personal necesario para evitar que la su~pensión 
del servicio cause un daño grave e inmediato a la 
salud, a la seguridad o a la economía públicas. 

Es también ilegal la huelga, en caso de guerra, 
cuando los trabajadores pertenezcan a cualquier 
servicio público. 

Art. 556.-En cualquier caso en que se presen
tare de hecho la suspensión de los servicios a 
que se refiere el articulo anterior, el Poder Ejer. 
cutivo queda autorizado para asumir la dirección 
y administración por el tiempo indispensable pa
ra evitar perjuicios a la comunidad y tomará to
das las providencias necesarias para restablecer 
los servicios suspendidos y garantizar su mante
nimiento, previo decreto especial que indique los 
fundamentos de la medida. 

Art. 557 .-Los trabajadores del Estado o de 
sus instituciones o de las municipalidades, podrán 
ejercer el derecho de huelga sin sujeción a las res
tricciones establecidas en el Articulo 555, siempre 
que ocurra alguno de los dos siguientes casos: 

a) Cuando se trate de vulnerar en cualquier 
forma el principio de alternabilidad en el ejerci
cio de la Presidencia de la República; y. 

b) Cuando se dé un golpe de Estado contra el 
Gobierno legalmente constituido. 

EmprMall de Servlcloo P6bllcoo 

Art. 558.-Las empresas de servicios públicos 
que no dependan directa ni indirectamente del Es
tado no pueden suspender ni paralizar labores 
sino mediante penniso del Gobierno o dándole 
aviso a éste, con seis (6) meses de anticipación 
cuando menos, a fin de que puedan tomane opor
tunamente las providencias que aseguren la con
tinuidad del servicio. 

Art. 559.-Las empresas que no sean de servi
cio público no pueden clausurar sus labores sino 
mediante aviso a los trabajadores con no menos 
de un (1) mes de antelación, salvo fuerza mayor 
o caso fortuito, y sin perjuicio de las indemniza
ciones a que haya lugar por razón de contratos 
de trabajo concertados por un tiempo mayor. Si 
la empresa clausurada reanudare actividades den
tro de los ciento veinte 1120) dias siguientes, de
berá admitir de preferencia el personal licenciado, 
en condiciones no inferiores a las de que disfruta
ba en el momento de la clausura. Los trabajadores 
que, debidamente avisados, no se presentaren 
dentro del tercer día, perderán este derecho pre
ferencial. 

Art. 560.-Si los Tribunales de Trabajo decla
ran que los motivos de una huelga legal son im
putables al patrono, por incumplimiento del con
trato o contratos de trabajo, por negativa injus
tificada a celebrar un contrato o convención co
lectiva o por maltrato o violencia contra los 
trabajadores, condenarán a aquél al pago de los 
salarios correspondientes a los días en que éstos 
hayan holgado. 

Los trabajadores que hayan desempeñado sus 
labores para evitar que la suspensión del servi
cio perjudique a la salud, seguridad o economía 
públicas, tienen derecho a salario doble. 

Art. 561.-La huelga ilegal termina, sm res
ponsabilidad para el patrono, con los contratos 
de trabajo de lo• huelguistas, quienes deben pa
gar a aquél los daños y I'_Crjuicios que prudencial
mente determinen los Tr1bunales de Trabajo. Que
dan a salvo lu sanciones penales que en contra 
de éstos lleguen a declarar los tribunales eomu- . 
nes por delitos o faltas cometido• durante la 
huelga. 

Sin embargo, en los nuevos contratos que cele
bre el patrono, no pueden estipularse condiciones 
inferiores a las que. en cada caso, reglan antes de 
declararse la huelga ilegal. 

<"A PITilLO ll 

DECLARATORIA Y DESARROLLO 

DE LA HUELGA 

Articulo 562.-Antes de declararse la huelga se 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1"-Los trabajadores dirigirán al patrono un 
escrito en que formulen sus peticiones, anuncien 
el propósito de ir a la huelga y expresen concre
tamente el objeto de la última. ~itando la frac
ción del Artículo 551 en que estuviere compren
dida. El aviso deberá darse por lo menos, con seis 
( 6) días de anticipación a la fecha señalada para 
suspender el trabajo; pero el plazo no será me
nor de diez (10) días cuando se trate de serví
cios públicos. El plazo se contará desde el momen· 
to en que el patrono hava sido notificado. 

La notificación tendr:l., además, como conse
cuencia, la de constituir al patrono, por todo el 
término del aviso, en depositario o interventor, 
según el caso, del centro de trabajo. empresa o 
negociación que hayan de resultar afectados por 
la huelga, con las atribuciones y responsabilida
des inherentes a esos cargos; y, 

2 ·-El escrito de peticiones a que se refiere la 
fracción anterior. será presentado a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, acompañándolo de una 
copia que el Presidente de dicha Junta hará lle
jl'ar al patrono, bajo su más estrecha responsabi
lidad, el mismo día en que la reciba. El patrono o 
su representante, también por conducto de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. dentro de las 
cuarenta y ocho 148) horas siguientes. contes
tarán por escrito a las peticiones de los obreros. 

Cuando el centro de trabajo, empresa o nego
ciación no estén ubicados en el lugar en que dicha 
Junta radique, podrán los obreros entregar su 
escrito de peticiones a la autoridad del trabajo 
más próxima; y si no la hubiere, a la autoridad 
política de mayor jerarquía en el respectivo lu
gar. La autoridad que en cualquiera de los dos 
(2) casos anteriores reciba el plieg-o de peticio
nes, bajo su más estricta responsabilidad, el mis
mo día lo hará llegar al patrono; y después de 
dar vista a los trabajadores de la contestación 
tan pronto como la reciba, o si el patrono no con
testare en el término de cuarenta y ocho ( 481 ho
ras, por la vía más rápida remitirá el expediente 
a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Art. 563.-La declaración de la huelga requie
re que sea aprobada en votación secreta por las 
dos terceras partes de los trabajadores de la em
presa o establecimiento o de la Asamblea General 
del sindicato de empresa o base a que estén afi· 
liados más de la mitad de aquellos trabajadores. 

Art. 564.-Una vez declarada la huelga los tra
bajadores deben abandonar el Jugar de trabajo. 

Art. 565.-Cumplidos los procedimientos .Pre
vios de arreglo directo, mediación, conciliacion y 
arbitraje, si el sindicato o grupo de trabajadores 
no sindicalizados declarare la huelga, ésta debe 
efectuarse en forma ordenada y pacífica. 

Art. 566.-Los directores del movimiento pue
den constituir "Comités de Huelga" que sirvan 
de agentes de información de los trabajadores y 
de comunicación con los patronos o sus repre
sentantes. 

Art. 567.-Cuando una huelga se prolongue 
por más de ocho (8) días el Ministerio de Traba
jo y Previsión Social promoverá lá constitución 
de un Tribunal de tres 13) miembros, designados, 
uno por los patronos, otro por los trabajadores 
y el tercero por el Ministerio; este Tribunal estu-
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diará el conflicto y propondrá a las partes una 
fórmula de arreglo, cuya adopción o rechazo por 
los trabajadores se votará en la forma prevista 
en el Artículo 563, y el mismo proc~dimiento se 
repetirá con iotervalos de ocho (8) dias. En cual
quier caso de morosidad o renuencia de las par
tes para la designación del miembro que les co
rresponda en los Tribunales a que este artículo 
ee refiere, o para reemplazarlo cuando falte, el 
Ministerio procederá a hacer la designación res-
pectiva. ' 

Art. 568.-Los huelguistas, por medio de sus 
representantes, estarán obligados a mantener y 
el patrono o sus representantes obligados e. acep
tar, el número de trabajadores iodispensables, a 
juicio del respectivo Inspector· de Trabajo, para 
que sigan ejecutándose las labores cuya suspen
sión perjudique gravemente la reanudación de los 
trabajos o la seguridad y conservación de los 
talleres o negociaciones. En caso necesario, la 
Dirección General del Trabajo podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública, a fin de que otro6 
trabajadores presten estos servicios si los huel
guistas se niegan a hacerlo. 

CAPITULO W 

SUSPENSION COLEeriVA ILEGAL 
DEL TRABAJO 

Caaoo de DegaJJdad y SaadOBM 

Artículo 569.-La suspensión colectiva del tra
bajo es ilegal en cualquiera de los siguientes 
casos: 

1•--Cuando se trate de un servicio público; 
Inientras no se hayan cumplido los requisitos es
tablecidos en el Artículo 555; 

2•--Cuando persiga fines distintos de los pro
fesionales o económicos; 

3'--Cusndo no se hayan cumplido previamente 
los procedimientos de arreglo directo, mediación, 
conciliación y arbitraje en forma legal; 

4'--Cuando haya sido declarada con violación 
de lo dispuesto en el Artículo 563; 

5•--Cuando se declare después de dos (2) me
ses de terminada la etapa de conciliación; 

6•--Cuando no se limite a la suspensión pací
fica del trabajo; y, 

7•--Cuando se promueva con el propósito de 
exigir a las autoridades la ejecución de algún 
acto reservado a la determinación de ellas. 

Decla ... torla de J1eplldad 

Art. 570.-La i~alidad de una sus~ón ~ 
lectiva del trabaJO será ~arada administrati
vamente por el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social La providencia respectiva deberá cum
plirse inmediatamente, y contra ella sólo proce
derán las acciones pertinentes ante los tribunales 
del trabajo. 

La reanudación de actividades no será óbice 
para que el Mioisterio haga la declaratoria de ile
galidad correspondiente. 

En la calificación de suspensiones colectivas de 
trabajo por las causales tercera y cuarta del 
Articulo 569 no se toman en cuenta las irregula
ridades adjeÚvas de trámite en que se haya podi
do incurrir. 

Art. 571.-Declarada la ilegalidad de una sus
pensión del trabajo, el patrono queda en libertad 
de despedir por tal motivo a quienes hub!eren 
intervenido o participado en él. En la proVIden
cia en q~e se decrete la il~galidad se, ha_rá tal 
declaracian y se suspendera por un ~m.un!> _de 
dos (2) a seis (6) meses la personer1a Jundica 
del sindicato que haya pro~ovid'? o apo¡rado la 
suspensión o paro del trabaJo, y aun podrá decre
tarse su disolución, ·a juicio de la entidad o fun-· 
cionario que haga la calificac!ón. , 

Las sanciones a que se ref1ere este articulo no 
excluyen la acción del pa~:r;ono contra i?S respon
sables para la indemruzacwn de los perJUICios que 
se le hayan causado. 

CAPITULO IV 

TERMINACION DE LA HUELGA 

Articulo 572.-La huelga terminará: 

1•-Por arreglo entre patronos y trabajad?~; 
2'-Por Jaudo arbitral de la persona, oonusion 

o tribunal que libremente elijan las partes; y 
3'-Por laudo de la Junta de Conciliación y Ar

bitraje respectiva. 

Art. 573.-Mientras una huelga no termin~ por 
alguno de los medios que establece el articulo 
anterior, ni el patrono ni sus representantes ¡x>
drán celebrar nuevos contratos con loa huelgws
tas o con cualquier otra clase de trabajaO;ores, 
individual' o colectivamente, para la prestaCion de 
las labores en suspenso, salvo los casos especiales 
determinados por este Código. 

CAPITULO V 

PAROS LEGALES E ILEGALES 

Artículo 574.-Paro legal es la suspensión tem
poral, parcial o total del trabajo ordenada por 
uno ( 1) o más patronos, en forma pacifica y con 
el exclusivo propósito de defender sus intereses 
económicos y sociales. 

Cuando se trate de personas jurídicas el paro 
ha de ser ordenado por la junta directiva o por 
los socios administradores. 

Art. 575.-El paro es legal cuando los patronos 
se ajustan a las disposiciones de los Articulas 
553 inciso b) y 574 y dan luego a todos sus tra
bajadores un aviso con un (1) mes de anticipa
cían para el solo efecto de que éstos puedan dar 
por terminados sus contratos, sin responsabilidad 
para las partes, durante ese periodo. 
' Este aviso se debe dar en el moménto de con

cluirse los procedimientos de conciliación. 

Art. 576.-Durante todo el tiempo que se man
tenga en vigor el paro legal se entenderán suspen
didos el contrato o contratos de los trabajadores 
que no hayan hecho uso de la facultad que les con
cede el artículo anterior. En ningún caso podrán 
éstos reclamar el pago de salarios e indemniza
Ciones correspondientes al período de cesación del 
trabajo. 

Art. 577.-La reanudación de los trabajos se 
hará de acuerdo coñ las normas que establece el 
Artículo 103. 

Art. 578.--&m aplicables al paro las disposi
ciones de los Artículos 550, párrafo segundo, 554, 
555 y 556. 

Art. 579.--se tendrá por paro ilegal todo acto 
malicioso del patrono que imposibilite e. los tra
bajadores el normal desempeño de sus labores. 

Art. 580.-Todo paro ilegal tiene los siguientes 
efectos: 

19-Faculta a los trabajadores para pedir su 
reinstalación inmediata o para dar por termina
dos sus contratos con derecho a percibir las pPeS
taciones e indemnizaciones legales que procedan; 

2'-Hace incurrir al patrono en las obligacio
nes de reanudar sin pérdida de tiempo los traba
jos y de pagar a los trabajadores los salarios que 
debieron haber percibido durante el periodo en 
que estuvieron la labores indebidamente suspen
didas; y, 

3'-Da lugar, en cada caso, a la imposición de 
una multa de cincuenta a un mil lempiras ..... . 
(L. 50.00 a L. 1,000.00), según la gravedad de la 
infracción y el número de trabajadores afectados 
por ésta, sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquiera otra índole que llegue a declarar con
tra sus autores la autoridad competente. 

Art. 581.-Paro justo es aquel cuyos motivos 
son imputables a los trabajadores e injusto cuan
do son imputables al patrono. 

Si los Tribunales de Trabajo y Previsión Social 
declaran que los motivos de un paro legal son 
imputables al patrono, éste debe pagar a los tra
bajadores los salarios caídos a que se refiere el 
inciso 2' del artículo anterior. 

En caso de paro legal declarado justo por di
chos Tribunales procede el despido de los trabaja
dores sin responsabilidad para el patrono. 

Art. 582.-EJ paro decretado de acuerdo con lo 
que establece este Capítulo, cesará cuando la 
Junta de Conciliación y Arbitraje que correspon
da, después de oír a Jos interesados, resuelva que 
ya no existen las causas que lo determinaron. 

Art. 583.-AJ reanudarse Jos trabajos parcial 
o totalmente, estará obligado el patrono a admitir 
a Jos mismos trabajadores que prestaban sus 
servicios en la empresa cuando el paro fué decre
tado. 

·En este caso, el Ministerio de Trabajo y el 
patrono seguirán el procedimiento establecido en 

los párrafos segundo y tercero del Articulo 1()3 
de este Código. 

Art. 584.-Todo paro qu~ se decrete fuera de 
Jos casos y sin lo~ reqUISitos de los artlclli<J& 
anteriores, por medio d~ falsedad"s o por la Cl1!t. 
ción exprofeso de las circunstancias que en lllot 
articulas se mencionan, hará responsables a loa 
patronos o a sus legítimos represt;nta'!-tes que lo 
hayan decretado, a qwenes se aplu;aran las san. 
ciones que este Código y el penal Imponen a di
chos actos u omisiones. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES COMUNES A LA 
HUELGA Y AL PARO 

Artículo 585.--.Ni Jos paros ni las huelgas J1Qe.. 
den perjudicar en fonna alguna a l~s trabajado
res qúe estuvieren percibiendn salanos o ~-· 
nizaciooes por accidentes, enfermedades, mater. 
nidad, vacaciones u otru ~ausas análogas. 

Art. 586.-EJ hecho de que un paro o una huel
ga terminen por arregl~ di~to ~ntre patronoe y 
trabajadores o por decisión JUdicial, no exilll6 ~ 
responsabilidad a los que hubieren cometido deJi. 
tos o faltas con motivo del conflicto. 

Art. 587.-En caso de huelga o paro le~ 
te declarados, Jos Tribunales de Trabajo darin 
orden inmediata a las autoridades de policía put. 
que protejan debidamente a las personas y Jl11). 
piedades y mantengan clausurados los estableci
mientos o negocios que el conflicto afecte, sa11o 
en aquellas dependencias cuyo funcionamiealb 
sea indispensable a juicio de la autoridad de tr&. 
bajo. 

En caso de huelga o paro ilegales los Tribmla
les de Trabajo ordenarán a las autoridades de 
policía que garanticen por todos Jos medios a 111 
alcance la continuación de los trabajos; y sí ae 
tratare de servicios públicos en manos de e~ 
sas particulares, el Poder Ejecutivo podrá asumir 
su dirección y administracion en los términos del 
Articulo 556. 

Art. 588.-EJ derecho de los patronos al pillO 
y el de los trabajadores a la huelga son irretlllll
ciables, pero será válida la cláusula en virtud de 
la cual se comprometan a no ejercerlos temponl
mente, mientras una de las partes no deje de CUIII
plir los términos del convenio colectivo de traliiP 
suscrito entre el patrono de que se trate y las P 
terceras partes de sus trabajadores. 

Igualmente, los Tribunales de Trabajo puedlll 
suspender el ejercicio de estos derechos por 1111 
tiempo no mayor de seis ( 6 J meses, siempre que 
al resolver determinado conflicto grave de carie
ter económico y social, lo consideren indispeul!l
ble para obtener mayor equilibrio en las ~ 
nes de patronos y trabajadores. 

Art. 589.-Toda persona que incite pública
mente a que una huelga o paro se efectúe contra , 
las disposiciones de este Título será sancionad& 
con multas de cien a quinientos lempiras .. 
(L. 100.00) a L. 500.00). 

Art. 590.-Los individuos que con ocasión de 
un conflicto colectivo participaren en éste ~ 
promover el desorden o quitarle su carácter ~ 
fico, serán detenidos y arrestados por cualqUMr 
autoridad hasta que termine la huelga o paro, o 
hasta que rindieren fianza de no ejecutar lo pro
yectado, a satisfacción de los Tribunales de Tra
bajo. 

TITULO vm 
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL 

TRABAJO 

CAPITULO I 

Secretaria de Trabajo y Previsión Soclal 

Artículo 591.--Corresponde a Ja Secretaria
de Trabajo y Previsión Social: 

1 '-Autorizar, cumplir y hacer cumplir laJ 
leyes y reglamentos relativos al ramo; 

2•-Elaborar su Reglamento Interior; 

3•-La Dirección, estudio y despacho de t~ 
los asuntos relacionados con el trabajo y la pre
visión social ; 

4'-El mejoramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo de Jos obreros; 
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. . . e inspección respecto al de-
5'-La VI;JI~&~~: de las dieposiciones legales 

bido c11111Pli1111e laciones obrero-patronalee; 
re]ativa& a li!B.f a robación de lOB regiame!'· 

6'-lo& rev;tsi n Y pJsenten a su consideracion 
toS de trabaJO 1'~tado y las particulares; 
]a8 e~~~presaJI .d:_.. las relaciones entre patronos Y 

7•-AniiODIZ 
trabajado~; . ón de salarios m In irnos, sobre la 

8'-lo& fiJcÜ'támenee que le presente la Corni-. 
bale de l,OB 1 d Salario Mlnirno ; 
.Wn N&CI:::ar ~ improbar loe estatutoe de las 

9'-AP · !alea· 
organiz&Elio~~dfo y solución de los problemas 

10'- d n la desocupación ; 
n~ac!on& os co aración de estadlsticas de carácter 

11•-lo& prep . 
laborsl;Pro era la Corte Suprema de Justicia, 

12'- pobnr·~iento candidatos para Jueces 
~sunom- • 

del ~~inar su acción en materi~ de pre
. ~ cial con el Instituto Hondureno de Se
VIBI~ Soclal, sujetándose a lo que dispongan 
gl!M¡ es y reglamentos correspondientes; 
las14~Y El ·reconocimiento y registro de las aso-
ciaciones obreras Y pa~ronales ; . 

150_La Procuraduna de~ trabaJO: . 
w-Cont.r&tos de trabaJO de loe extranJeros 
de los nacionales en el extranJero ; 

y 17•-El fomento y vigilancia de . Sociedadee 
Cqoperativas formadas por los trabaJadores; 

·18<--L& investigación cientlfica de loe proble-
111111 de la clase trabajad~ra; . . 

if!-Congresos y. reumones naciOnales e mter-
naciOD&ies de trabaJo; y, . 

20'>-Los estudios e iniciativas relaciOnados 
oon el Código de Trabajo y sus reglamentos. 

Art. 592.-Los asuntos a que ~ refiere. el ar
tleillo anterior son de competencia exclusiva de 
las autoridades que este Código crea y cuales
quieñf otras autoridades quedan obligadas a 
¡irestit'les la cooperación y auxilio que aquéllas 
les deinanden. 

Art 593.-La Secretaría de Trabajo y Previ-
sién Social tiene los siguie11tes departamentos: 

al La Dirección General del Trabajo; 
~) La Inspección General del Trabajo: 
e) Dirección General de Previsión Social ; 
d) Proc.uraduria del Trabajo ; 
e) Iustituto Nacional de Investigaciones y de 

Estudios Sociales ; y, 
f) Los demás que determinen el reglamento de 

eate Capítulo o las leyes que posteriormente 
se dieten. 

Art. 594.-La Dirección General del Trabajo 
· tendrá .funciones puramente administrativas, co
. mo regiStro de las organizaciones sociales, regis

tro de los contratos y convenciones de trabajo 
que se celebren en el país, servicios de estadística 
Y colocaciones y todas las demás que le atribu-
yan este Código y sus reglamentos. · 

Art. 595:-La Dirección General de Previsión 
Social realizará una eficaz coordinación entre to
das_ las Instituciones de previsión y de asistencia 
:fales que eXIstan o lleguen a existir en el país, jo.:: ptoropender a su constante progreso y me-

en. 

C1 Art. 596.-El I~tituto Nacional de Investiga-
o~ Y de Estudios Sociales tendrá por misión 
~ toda clase de encuestas y estudios sobre 
~n os, costos. de ~da y demás materias refe
P&ra teslo a traba¡o, ~IStencia y previsión social, 
de los t cuald armomzará sus actividades con las 
!.ante .0 .~._:~entos y establecerá un cona
rica m~ ...mbio con los demás países de Amé
o~ del mundo e11 general, por medio de los 
Pl'oble=.os .co~p~mdientes, a fin de conocer sus 
po de la • l_I!Stituciones y conquistas en el cam-

T accion social. 
elldrá además las siguientes facultades: 

al Compila d t trabajo; r a os sobre las condiciones de 

b l Estudiar re 'b · 
'lile los patro.U,. &b Ir Y ~rchivar los informes 
llera! del Trabaj an enVIar a la Dirección Ge-
0 decretos y h~ren ~rtud de leyes, reglamentos 

e) Recoge l'el!úmenes de los mismos· ;l: de la ocu;.líi:antener info!!"ación actu~liza
OOnformidad ,1 desoc~paCI(m. en todo el país, 

'!Ue se enutan. n las diSposiCIOnes especiales 
' 

d) Proponer a la Dirección General los for
mularios que se&ll necesarios para el cumplimien
to de su cometido; y, 

e) Las que se establecieren por disposiciones 
especiales. 

CAPITlfLO D 

Dlmc-cl.ón. Of'lll~ral del TrabaJo 

·Articulo 597.-La Dirección General del Tra
bajo es el órgano o autoridad de aplicación de 
las leyes del trabajo en primera instancia en Jo 
administrativo y tendrá los siguientes cometidos 
y fWlciones especificas: 

a) Propender, por todos los medios adecuados, 
a que exista la mayor armonla entre patronos y 
trabajadores; 

b) Impulsar la negociación y la contratación 
colectivas como medio de resolver las diferencias 
entre patronos y trabajadores, de mejorar las 
relaciones profesionales y las coodiciones de tra
bajo en general, procurando el logro de salarios 
justos y equitativos y el cumplimiento de los de
beres del trabajador en cuanto al tiempo y efi
ciencia en el trabajo: 

e) Manteller estrechas relaciones con las or
ganizaciones de patronos y de trabajadores y 
fomentar su colaboración en la aplicación y des
arrollo de la legislación laboral; 

d) Promover la constitución de los organismos 
mixtos, paritarios o de seguridad que sean obli
gatorios por dispoeicioo legal, reglamentaria, 
convencional, y de aquellos que puedan contri
buir al mejoramiento de las condiciones de tra
bajo y de las relaciones profesionales; 

e) Asesorar al Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social en las materias de su competencia; 

f) Autorizar y registrar los documentos que se 
establecieren para el control de las leyes del tra
bajo y organizar el archivo de los mismos; 

g) Cumplir funciones de conciliación en 108 
conflictos o diferencias colectivos o illdividuales 
y tomar los acuerdoe correspondientes sin per
juicio de la función de los órganos jurisdic
cionales; 

h) Proponer al Millisterio de Trabajo y Pre
visión Social loe reglamentos o disposiciones que 
estime necesarios para mejorar la aplicación y 
cumplimiento de leyes, reglamentos o convenios 
colectivos o ampliar el derecho poeitivo labo
ral; e, 

i) Imponer las sanciones que establece este 
Código y formular prevenciones en los casos de 
infracciones menores. 

El Dlnetor Goaenl 

Art. 598.-La Dirección General del Tra
bajo estará a cargo de un Director General. quien 
será sustituido automáticamente por el Sub-Di
rector General en los casos de ausencia. así como 
en los de excusa o recusación aceptadas por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Art. 599.-Corresponderán al Director General 
o al Sub-Director, en su caso, la representación 
de la Dirección General del Trabajo y las fun
ciones que por la presente ley se atribuyen a este 
organismo de trabajo. 

Atribuciones del Dll'ector General 

Art. 600.-Corresponderán al Director Ge
neral la dirección y organización 1el servicio, y 
en consecuenc1a : 

a) Impartir las instrucciones necesarias para la 
organización y coordinación de todos los servicios; 

b) Ase¡¡urar el buen funcionamiento de los ser
vicios, asi como el orden y disciplina en los mis
mos; 

e) Implantar formularios o modelos impresos o 
uniformes para todas las cuestiones de servicio 
que sea menester; 

d) Proponer al Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social los formularios o modelos de formula
rios impresos o uniformes para el contralor de las 
leyes del trabajo, para la compilación de datos 
sobre el trabajo en el país o los que estén estable
cidos por leyes o decretos; 

e) Conceder o denegar las autorizaciones cuya 
resolución le atribuyan las disposiciones vigentes; 

fJ Resolver las consultas que se formulen sobre 
la aplicación de las leyes del trabajo recabando 

previamente la autorización del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social cuando se trate de consul
tas cuya resolución sea de tal entidad que las res
puestas comprometan una posición general de fu
turo en determinada materia; 

g) Dar cuenta al Ministerio de Trabajo Y Pre
visión Social de las resoluciones que dicten los 
Presidentes o Jefes de Concejos de Distrito, los 
Alcaldes Municipales "t demás funcionarios depar
tamentales en lo adrnmistrativo, en asuntos labo
rales en que las leyes les atribuyen competencia, 
si a11recia que las resoluciones comprometen la 
politica general o actitud del Ministerio en apli
cación de las leyes de trabajo; 

h) Vigilar el funcionamiento de las dependen
cias de la Dirección General prestando especial 
atención a los centros regionales o locales de que 
habla este Código; 

i) Mantener informado al Ministerio de Traba
jo y Previsión Social de los lndices de los niveles 
de ocupación y de vida, de conformidad con los 
da tos que le suministren los servicios especiali
zados; 

j) Prestar colaboración a los demás organismOB 
del Estado o pedirla, en interés de los respectivos 
serv1c1os; 

k) Mantener una estrecha colaboración con lOB 
servicios de educación laboral, dentro de las ins
trucciones generales o especisles que imparta el 
Ministerio; 

1) Observar o amonestar en privado a Jos em
pleados de su dependencia y dar cuenta al Minis
terio de Trabajo y Prevision Social de todo acto 
de los mismos que considere irregular y proponer 
los correctivos que estime adecuados; y, 

ll) Disponer la organización del legajo personal 
de cada funcionario o empleado. en el que se ano
tarán todos los datos personales de identidad, ca
pacitación, antigüedad y condiciones del servicio, 
asi como los hechos que constituyan nota de mé
rito o demérito. Sin embargo, en dicho legajo no 
podrán anotarse las sanciones que no hay8ll sido 
previamente impuestas por el Ministerio de Tra
bajo y Prevision Social y notificadas al inte
resado. 

Atrt.bucloDM del Sub-Director 

Art. 601.-El Sub-Director General de Trabajo 
es el colaborador y asistente inmediato del Direc
tor General y su sustituto eventnal de conformi
dad con el Artículo 598 del presente Código. 

Art. 602.-E! Sub-Director desempañará las 
funciones que el Director General coloque bajo su 
responsabilidad directa, atenderá especislmente a 
la vigilancia del personal y al orden y disciplina 
en todos los locales y dependencis9, vigilará que 
el despacho de las Secciones se cumpla regular
mente y sin atrasos, custodiará los legajOB perso
nales de los empleados y cuidará de su asistencia 
asidua y regular al servicio. El Sub-Director vela
rá, además. especialmente, por que se lleve un in
ventario completo, al dia, en libro autorizado por 
el Ministro, de todos los muebles y demás efectos 
de propiedad del Estado, que utilice la Dirección 
General del Trabajo. 

Jefes de Sección 

Art. 603.-Los Jefes de Sección serán directa
mente responsables del orden y disciplina en sus 
respectivas secciones y del orden y exactitud en 
los archivos y del despacho de asuntos. Recabarán 
de sus superiores las instrucciones necesarias para 
el funcionamiento de sus secciones, propondrán 
las medidas de orden administrativo que juzguen 
necesarias, instruii-án debidamente al personal a 
sus órdenes acerca de los cometidos de la sección, 
en general, y de cada uno en particular y distri
buirán sus tareas. Darán cuenta a sus superiores 
de todo acto o hecho que consideren irregular o 
importante, comprometiendo su responsabilidad 
en caso de no hacerlo. 

Art. 604.-Cada Jefe de Sección procurará te
ner permanentemente al día ediciones o copias 
exactas de los textos legales o reglamentarios de 
aplicación por la Sección. 

(Contirwará) 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

CODICiO DEL TRABAJO 
11 vidual o colectivo de carácter jurídico el' que fi. CO.,TI!NIDO 

PODER LEGISLATIVO 1 

guren trabajadores menores de edad o cuando se 
trate de acciones entabladas para proteger la ma-

11=<========A="=1""="========= ternidad de las trabajadoras, salvo que en cuanto ·~ a éstas últimas, ae apersone el lnstitlito Hondu-
reño de Seguridad Social. 

(ContinÚa el Decreto N• 189) Atrlbuctoa.M 

Secclón de Slndicat08 y Contratación C'olf'Cth'a 

Art. 6()5.-La Sección de Sindicatos y Contrata· 
'<ión Colectiva tendrá las siguientes funciones: 

Art. 6(l7.-Las solicitudes de inscripción de las 
Organizaciones Sociales se presentarán a la Di· 
rección General del Trabajo, la que seguirá los 
trámites establecidos en el Capitulo IV del Título 
VI de este Código. 

Art. 614,-Corresponde a la Inspección General 
del Trabajo: 

a) Llevar y mantener debidamente actualizada 
1111& información sobre la legislación nacional, 
,comparada e internacional relativa a las organi
,zacioues de patronos y de trabajadores; 

b) )olantener relaciones permanentes con las or
gaiíisaciones nacionales de patronos y de trabaja
.oores para conocer sus problemas y asegurar su 
.ce)aboración; 

e) Asesorar a los iniciadores de organiZaCIOnes 
1iDilicales, de conformidad con las disposiciones 
que establece este Código; 
, d) Reclamar la exhibición de los libros de actas 
originales de las aaambleas generales y de las Jun
'ÜS directivas de las organizaciones sindicales. de 
eooformidad con lo preceptuado en este Código ; 

e) Registrar los convenios o contratos colecti
vos y tomar la intervención que corresponda, de 
ACUerdo con la ley de la materia; 

f) Cola~rar con la Sección de Inspección y con 
sus supenores, en la redacción y formalización 
<le convenios colectivos; 

g) Archivar y custodiar los ejemplares ong¡na
les de los convenios colectivos que se presenten a 
registro y elevar copias a la Dirección General; 

h) Colaborar con la Sección de Re!!istro de Or
ganicaciones sociales de patronos /de trabaja
dores; 

ÍÍ Diwgar instrucciones para la elaboración de 
eonve~<?S c?lectivos e intervenir en sus prórrogas 
o ~odifiCacwnes, registrando unas y otras; 
rr Dar cuenta de la extinción, modificación o 

P d m;>ga de los contratos colectivos efectuando 
a emas, las anotaciones o registros del caso· ~ 
re~) Emít~ los dictámenes o informes que 1~ fue-

requeridos en asuntos de su competencia, y 
1) Las d • ' . 

mentoa taebm
1
as. que las leyes, decretos y regla

es ec1eren. 

8eccl6n de Registro de Organlza.clones Social~ 

cio~· ~:-1 La Secc!ón de Registro de Organiza
lB. es tendra las siguientes funciones: 

al Llevar al día el Re · 8ociales de patro g¡stro de Organizaciones 
nos Y de trabajadores; 

b) Estudiar los tat to se Presenten a . es ,~ s ~e los sindicatos que 
Clones; mscrlpCion ast como sus modifica .. 

el Archivar y t . 
Ol'g&ni.za,ciones 

8
, cus odiar los estatutos de las 

anotar las disolu~dicales Y sus modificaciones y 
d) ClOnes o cancelaciones; 

de Informar a la D' · · b toda gestión d . lreCC!on General de Trabajo 

1 
re ~ proyectos e ¿nscrrpción de sindicatos y so
os nuamos. y e estatutos o modificacion de 

•• 
">n el Producir loa info 

asuntos de su co- rmtees 9ue le sean requeridos 
~pe DC!a. 

Art. 608.-La modificación de estatutos se su
jetará al mismo trámite que las solicitudes de 
inscripción. 

Art, 609.-La Sección de Registro de Organi
zaciones Sociales registrará los actos o contratos 
de los sindicatos que corTe&ponda, de acuerdo con 
lo establecido en este Código. 

CAPIT(:W m 
DE LA INSPECCION GENERAL DEL TRABA.IO 

Articulo 610.-La Inspección General del Tra
bajo, por medio de su cuerpo de inspectores y de 
visitadoras sociales, debe velar porque patronos y 
trabajadores cumplan y respeten todas las dispo
siciones legales relativas al trabajo y a previsión 
social. 

En lo referente a la Ley Orgánica del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social y a sus Reglamen
tos, debe prestar el auxilio y la colaboración que 
le soliciten los Inspectores al servicio de este úl
timo. 

Art, 611.-La Inspección General del Trabajo 
tendrá tambiim el carácter de Asesoría Jurídica y, 
a este efecto se encargará, por medio de su Jefe, 
de eyacuar todas las consultas que le hagan las 
demas dependencias de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, los patronos o tos trabajado
res, sobre la forma en que deben ser aplicadas las 
disposiciones legales de su competencta, 

La Inspección debe publicar en el órgano oficial 
de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o 
en su defecto, en alguno de los diarios de mayor 
circulación en la República. las consultas que eva
cúe o cualesquiera resoluciones que dicten las au
toridades de trabajo y previsión social, siempre 
que así lo juzgue conveniente, para que sirvan de 
guía u orientación en las materias respectivas. 

Art. 612,-El Jefe de la Inspección General del 
Trabajo deberá reunir los mismos requisitos que 
se exrgen para ser Juez de Trabajo, 

Para aer Inspector o Visitadora Social se re
qmere ser ho~dureño, mayor de edad y del estado 
seglar; cumpbr con las prescripciones del Artícu
lo 671 y pasar, a satisfacción del respectivo Jefe 
un. e~a!"en de idoneidad que versará sobre lo~ 
prr!'ctpw~ y leyes de trabajo y sobre cuestiones de 
Vtsttadurra y servicio S<JciaL 

!,-Vigilar el cumplimiento del Código del Tra
baJo, sus reglamentos, contratos colectivos y de· 
más disposiciones obligatorias, que comprende: 

a) Inspección de centros de trabajo; 
b) Inspección especial del trabajo familiar, del 

trabajo a domicilio y de las industrias; 
e) Estudiar las actas de inspección para propo

ner las medidas procedentes; 
d) Remspecc10n para avenguar si se han subsa

nado las deficiencias encontradas con anteriori
dad; y, 

e) Formular informes con los resultados de las 
inspecciones, proponiendo las medidas que ~ean 
necesarias para la protección general de lo\ tra· 
bajadores. 

ll,-Auxiliar a las demás oficinas de la Secre
taría, practicando, por medio de sus inspectores, 
las diligencias que se le encomienden; 

IIL-Intervenir conciliatoriamente. por medio 
de sus inspectores, en los conflictos obrero-patro· 
n&les; 

IV,-Vigilar la integración de las comisiones 
de seguridad ; 

V,-Cooperar en la revisión de contratos colec
tivos, investigando para tal efecte, las condiciones 
de vida de los trabajadores y la situación econó
mica de las empresas; 

VI.-Personal residente en el Distrito Central 
y en los Departamentos, que comprende: 

a) Adscripción y movimiento de inspectores, vt· 
sitadoras y demás personal; 

b) Inspecciones y control de actividades; y, 
e) Sanciones y menciones laudatorias. 
VIL-Celebrar cada seis (6) meses reuniones 

públicas a las que asistirá obligatoriamente todo 
s~ personal, las trabajadoras sociales, enfe-rmeras. 
vrsttadoras y demás cuerpos similares, con el ob· 
jeto de estudiar los problemas comunes relaciona
dos con el cumplimiento de la legialación social. 

Cada sindicato podrá enviar a estas reuniones 
un delegado con derecho a voz y voto; y, además, 
tendrá la facultad de exigir la convocatoria a tales 
reuniones en la oportunidad arriba eeñalada. 

Art, 615.-Los Inspectores de Trabajo podrán 
ser nactonales, departamentales o locales y serán 
nombrados por la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social. 

,En la integración del cuerpo de Inspectores y . 
VIsitadoras Sociales se dará preferencia, en igual
dad de Circunstancias, a los alumnos de la Escue
la de Servicio Social y, en todo caso, se concederán 
esos puestos a quienes tengan título expedido por 
esa Institución. 

, La Je~atura de la Inspección Gen~ral del Traba
JO estara a cargo de un Inspector General y dé 
un Sub-Inspector que será el sustituto, legal del 
P~,tmero en los casos de ausencia, ex~usa o recusa~ 

Art. 613.-;-La Inspección General del Trabajo 
debe ser temda como parte en todo conflicto indi-

cwn .ac!lptad~s por la Secretaría de Trabajo y 
Prev1s1on SocraL 

Inspet!tores de TrabaJo 

Art. 616.-Los Inspectores de Trabajo son los 
agentes ejecutivos del Ministerio y controlarán 
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directamente la aplicación de laa leyes laborales. 
En el desempeño de su cometido, los Inspectores 
deberán colaborar estrechamente con la Jefatura 
de la Sección y con las autoridades .superiores, de
debiendo desempeñar sus func!ones de acuerdo 
con los procedimientos establec~dos para la tota
lidad del servicio y mantener Informados a sus 
superiores de sus actividades e investigaciones. 

Art. 617.-Los Inspectores de Trabajo y las Vi
sitadoras Sociales son autoridades que tienen laa 
obligaciones y facultades que se expresan a con
tinuación: 

a) Pueden revisar libros de contabilidad, de 
salarios, planillas, constancias de pago y cuales
quiera otros documentos que eficazmente les ayu
den a desempeñar su cometido; 

b) Siempre que encuentren resistencia injusti
ficada deben dar cuenta d& lo sucedido al Tribu
nal de Trabajo que corres~onda y, en casos espe
ciales, en los que su accion deba ser inmediata, 
pueden requerir, bajo su responsabilidad, el auxi
lio de las autoridades o agentes de policía, con el 
único fin de que no se les impida o no ;.:e les creen 
dificultades en el cumplimiento de sus deberes; 

e) Pueden examinar las condiciones higiénicas 
de los lugares de trabajo y laa de seguridad perso
nales que éstos ofrezcan a los trabajadores, y, 
muy particularmente, deben velar porque se aca
ten todas las disposiciones en vigor sobre preven
ción de acciqentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales; · 

d) Deben intervenir en todas las dificultades y 
conflictos de trabajo de que tengan noticia, sea 
que se presenten entre trabajadores y patronos, 
sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, a fin de 
prevenir su desarrollo o lograr su conciliación ex
trajudicial, si ya se han suscitado; 

e) Deben colaborar en todo momento con las 
autoridades judiciales de trabajo y también coor
dinar su acción con los maestros :.:tl servicio del 
Ministerio de Educación Pública, para lograr el 
desarrollo cultural y la educación social de los 
trabajadores ; 

\ f) Gozan de franquicia telegráfica cuando ten
gan que comunicarse, en casos urgentes y en asun. 
tos propios de su cargo, con sus :;uperiores, con 
las autoridades de policía o con los Tribunales de 
Trabajo; 

g)Las actas que levanten y los informes que 
rindan en materia de sus atribuciones, tienen ple· 
na validez en tanto no se demuestre en fonna 
evidente su inexactitud, falsedad o parcialidad; y, 

h) Los Inspectores cuidarán especialmente de 
que se _respeten todos aquellos preceptos cuyo 
cumpinuento garantice las buenas relaciOnes entre 
patronos y obreros. Asimismo vigilarán que se 
cumpla la prohibición sobre trabajo nocturno para 
menores, poniendo en conocimiento de quien co· 
rresponda, las f>;lb>.s que >;noten para que sean 
castigados. Por ultuno, están obligados a acatar 
las instrucciones relacionadas con el desempeño 
de su cargo, que reciban de sus superiores jerar
quicos. 

Art. 618.-Los Inspectores de Trabajo, para los 
efectos del artículo anterior podrán visitar, pre
_via identificación, las empresas a toda hora del 

' dia y de la noche, siempre y cuando se haga ne
cesario; podrán igualmente interrogar al personal 
de los establecimientos, sin la presenc1a del patro
no ni de testigos y solicitar toda clase de do
cumentos y registro a que obliga este Código. Ha
rán constar los Inspectores en acta que al efecto 
levanten si se encontraren irregularidades en la 
empresa' visitada. Esas actas .las ~nviarán. a la 

· autoridad de que dependan, y esta 1mpondra, con 
vista de ellas, las sanciones correspondientes y or
denará la ejecución de las medidas que procedan 
conforme a la ley. 

Los Inspectores de Trabajo tendrán la obliga
ción de practicar las investigaciones a que se 
refiere este artículo, siempre que ·verbalmente o 
por escrito reciban queja de alguna de las partes, 
respecto de violaciones de este Código o de los 
reglamentos de trabajo, en el seno de la empresa 
de que se trate. 

'Art. 619.-El acta deberá ser leída al patrono o 
su representante y al trabajador o trabajadores 
causántes de la infracción, debiendo firmarla con
juntamente con los infractores. Si alguno de ellos 
no pudiere o no quisiere firmar, el Inspector deja
rá constancia de ello. Las actas que levanten los 
inspectores deberán ser presentadas al Jefe de la 

Sección, dentro del día hábil siguiente o en el pla
zo que la Inspección General establezca. 

Art. 620.-Si la Inspección General resuelve im
poner sanción, ordenará que el Inspector levante 
una segunda acta que se denominará de intima
ción o notificación de sanción. El presunto infrac
tor podrá formular sus descargos en la primera 
acta o exponer por escrito dentro de tercero día 
a la Inspección General del Trabajo, lo que consi
dere conveniente a su derecho antes de que se 
dicte resolución. Los plazos para interponer los re
cursos legales contra la resolución <:!el Inspector 
General imponiendo sanciones, se contarán desde 
el día siguiente al del acta de intimación o notifi
caciOn. 

Art. 621.-Contra las decisiones imponiendo 
multas, los interesados podrán interponer el re
curso de reposición ante la Inspección General del 
Trabajo, y el de apelación ante el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

Los recursos de reposición y de apelación se 
interpondrán y sustanciarán dentro de los plazos 
y en la forma establecida en el Código de Pro
cedimientos Administrativos, otorgándose en su 
caso el término de la distancia. 

Art. 622.-Las actas de constatación o de he-· 
chos y las de intimación o notificación, se ajusta
rán a las fórmulas que establezca la Dirección Ge
neral del Trabajo, pero harán en todo caso men
ción expresa, la primera, del derecho de formular 
descargos en el acta o por escnto dentro de ter
cero día, y la segunda, de los recursos consagra
dos en este Código y el plazo para ejercitarlos. 

Art. 623.-Los Inspectores de Trabajo, como 
agentes de la ley, evitarán entrar en discusiones 
sobre los propósitos concretos o determinados de 
su presencia e invocarán solamente la representa
ción que invisten. 

Art. 624.-Los Inspectores de Trabajo, una vez 
iniciado un procedimiento, no podrán dejarlo sin 
efecto, sin conocimiento y autorización de sus su
penares. 

Art. 625.-La desobediencia a las disposiciones 
dadas por los Inspectores dentro del límite de sus 
atribuciones legales o reglamentarias, así como el 
hecho de impedirles que cumplan los deberes pro
pios de su cargo o las dificultades que se les cree 
en el ejercicio de sus funciones, se penarán con 
multa de veinte (L. 20.00) lempiras a quinientos 
1 L. 500.00) lempiras. En caso de reincidencia es
pecífica, se impondrá forzosamente el cincuenta 
por ciento (50';0) de recargo sobre la cantidad 
que por concepto de muJta hubiere pagado la últi
ma vez; las que se harán efectivas por la vía de 
apremio. 

Las multas las impondrá el Inspector del Traba
jo respectivo, tanto a la persona directamente res
ponsable de la infracción como al natrono en cu
ya empresa, indUstria, negocio o Zstablecimiento 
se hubiere cometido la falta, a no ser que éste 
demostrare su desconocimiento o no participación 
en la misma. Si el cuJpable fuere una compañía, 
sociedad o institución pública o priv<"tda, las penas 

2 aplicarán contra quien figure como patrono, 
director, gerente o jefe de la empresa, estable
cimiento, negocio o lugar donde el trabajo se pres
te, pero la respectiva persona jurídica quedará 
obligada solidariamente con éstos a cubrir toda 
clase de responsabilidades de orden pecuniario. 

Art. 626.-Si los Inspectores o las Visitadoras 
Sociales divulgaren los datos que obtengan con 
motivo de sus inspecciones o visitas; revelaren 
secretos industriales o comerciales :le que tengan 
conocimiento en razón de su cometido; asentaren 
hechos falsos en las actas que levanten o en los 
informes que rindan; aceptaren dádivas de los pa
trooos, de los trabajadores o de los sindicatos; o 
se extralimitaren en el desempeño de sus fun.cio
nes o que en alguna otra forma violaren grave
mente los deberes propios de su cargo, deberán ser 
destituidos de inmediato, sin perjuicio de las de
más responsabilidades penales, civiles o de otro 
orden que les corresponda. 

Art. 627.-Serán suspendidos sin goce de suel
do hasta por quince (15) días y destituidos en ca
so de más de una reincidencia, los Inspectores y 
visitadoras sociales: 

a) Que no remitan dentro del término de tres 
(3) días, a la autoridad de que dependen, las 
actas de visita que levanten; 

b) Que no visiten con regularidad, en loe lit 
minos del Reglamo;nto respeetivo, los lu~ ~ 
trabajo de la region cuya vigilanc~a les esta en, 
comendada; y, 

e) Que en cualquier otra forma incumplan ¡.,. 
deberes propios de su cargo. 

Art. 628.-Toda person~ puede dar cuenta 
1 los Inspectores o a las V1s1tadoras Sociales de 

cualquier infracción que cometan patronos 0 ~la, 
bajadores en contra de laa leyes de trabajo 0 de 
previsión social. 

Colaboradores Técnicos Y Supen·lsores 

Art. 629.-Los colaboradores técnicos fol'lll¡¡ 
parte de la Inspección de Trabajo y particiJI&rí¡ 
en ella en la forma que est":blezca la InsJleeci<IQ 
General, aplic~ndo sus conocimientos especia!i:¡, 
dos en beneficw de la labor respectiva. 

Art. 630.-Los supervisores . son funcioll1ri01 
que , tienen por especial cometido supervisar d 
trabajo de los Inspectores en la forma que diJ, 
ponga la Inspección General. !-os supel'Vie<l"rll 
están investidos, para el cumphmtento de su co. 
metido, de los mismos po~eres Y facultades que 
los Inspectores de TrabaJo. Su tarea consiste 
esencialmente en verificar si las inspecciones di¡. 
puestas se han cumplido y, en caso afirmativo, 
si lo han sido en el tiempo Y forma dispuestos, 
efectuar inspecciones de comprobación y cumplir 
cometidos especiales o particularmente impor. 
tan tes. 

Los supervisores informarán directamente a 1& 
Inspección General de Trabajo de los resultados 
de las misiones que se les encomienden o d¡, 1u 
tareas normales de supervisión y darán cuenta ea 
particular de toda anormalidad que comprometa 
el prestigio del cuerpo inspectivo. Los supervilo. 
res tratarán en todo caso de conocer las queja 
de los trabajadores o patronos sobre la forma en 
que se cumplan o hayan cumplido las inspeccio
nes. 

Art. 631.-Lus colaboradores técnicos y los 111o 
pervisores deberán producir los informes perló. 
dicos que disponga la Inspección General de Tra
bajo. 

CAPITULO 1\' 

SECCION JURIDICA 

Artículo 632.-Esta Sección dependerá de la 
Inspección General de Trabajo y tendrá lu si
guientes atribuciones: 

!"-Formular proyectos de leyes, decretos y re-• 
glamentos que correspondan a las actividades de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 

2"-FormuJar los informes y demás promocio
nes necesarias en los amparos interpuesto& _. 
tra actos de cualquiera de los funcionarios de)a 
Secretaría ; 

3"-Ser auxiliar de todas las dependencias de 
la Secretaría, resolviendo las consultas de. ordea 
legal que formulen los Jefes de· las mismas; 

4"-Atender las consultas de autoridades, de 
agrupaciones obreras. de asociaciones patroDIIea 
y de particuJares, quedando al criterio del Jelt 
de la Sección, las casos en que deban resolvel'lli 

5·•-Ejercitar la acción de conciliación de. 
tros de agrupaciones obreras y patronales; 

6''-Promover los juicios de responsabilidad • 
contra de los empleados de la Secretaría; 

7''-lntervenir en los juicios en que esté intere
sada la Secretaría ; y, 

8''-Seleccionar, por orden cronológico y sept'; 
radas por Tribunales de Trabajo, las copias .de<' 
los autos y sentencias que éstos dicten; y nevar;f · 
además, un índice general de esas re,Soluci
por orden alfabétioo de materias y de apelll<P . 
de las partes. 

Art. 633.-Para facilitar el trabajo encoJII!I"" 
dado a la Sección Jurídica en el artículo ant:eritlt• 
ésta podrá solicitar de las dependencias ~ 
tivas el envío inm~iato de las constancias Y t6' 
tificaciones de los expedientes que sean nec~ 

Art. 634.-La Sección Jurídica llevará un ,.S 
en que tomará razón de los asuntos que 
para su estudio y dictamen, asentando en exttfl' 
to, las resoluciones a que se llegue en cada r:IIP
No se darán consultas verbales. 
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~--=,;;:;====C==A=P==I~T:t~lLO~:v~~~=,;:;~~===A:rt~.=:6:45:.:~LIIB==: .. :utoridad~s de la República 
<'Rtán obligadiU! a proporcionar a la Procuradu-

8 

RAJ)URIA DEL TRABAJO ría del Trabajo, los datos e informes que solici-
pl\()CU rl d 1 T b · too para el mejor desempeño de sus funciones, 

La Procurad u a e ra aJo, L-d 1 1 f t t d 1 f T d d 
• -''culo 635

0
-tamente de la Secretarl.a de Tra- otorgu.u o e a e ec o o as IU! aci I a es ne-

,... w _. dire rá. b t cee:artas. 
depePdeno visión Social y tend por o Je o: 
ba)O Y rre asesorar a los trabajadores Art. 646.-La Procuraduría del Trabajo, l'?r 

-ntar o . · conducto de la Secretaria de Trabajo y Previsión l•-ReP•-f --Aos por los nusmos, siempre be De 
O Slll. cllcatos OI"JIU'Unte las autoridades competen- Social, o de los Go rnadores de los partamen

soJiclten a ·t tos en su CIU!O, podrá hacer uso de la.s VÍII8 de 
que Jo diferencias o conflictos que se susci en apremio, nora el cumplimiento de los acuerdos 
·- enlat patronos con motivo del con- r-""'tre ellOS y sus que dicte en el ejercicio de sus funciones. :to de tra~~~; todos los recursos ordinarios Y CAPITUW VI 

:¡.-In!-tl"P?08 que sean procedentes para la de-
estJaOrdiJIIl.Tl ba. dor· y DIRECC!ON GENERAL DE PRE\'lSION SOCIAL 

tensa~ d!a que' ¡,.' justicia que administ:en Articulo 64 7.-Las actividades de esta Direc-
3' •L.-·Ies de Trabajo sea pronta Y expedi~. ción se desarrollarán por conducto de las siguien-

)01 :m- tiones que procedan en los ténru- d d · 
lJI,CielldO las &,d'l o para que los acuerdos y reso- tes epen enctas : 
Jl()ll de este di[~dos dentro de los plazos lega- a) De protección general; 
IJidDPe& aean b) Médico Conaultlvo; 
1e1 oonespondientes. e) De Higiene del Trabajo; 

Art- 636-Para ser Procurador del TraJ?ala se d) De Seguros Sociales; 
uielen ias !llismas cualidades que sen a el e) Oficina Investigadora de la situación de la 

~culo 675. mujer y menores trabajadores; y, 
Art- 837 .-Si la Proc~raduria c?nsiden, que el fl Oficina de cooperativas. 

negoc! a que una solicitud se refiere. es msoste- La Dirección servirá. de coordinadora en los 
m'ble ~ente, se hará saber al interesado la trabajos de estas dependenciaa. 
negativa para representarlo. CAPIITW VD 

Art- 638 -Podrá también la Procura.duria ne-
t. la "representación O asesoramiento de Jos JUNTAS DE C'O:-ICIUAC'ION Y ARBITRAJE 

f:.'h!jadores cuando éstos pretendan q~e aquélla Articulo 648.--Corresponde a las Juntas de 
ooneurra a juicio con defensores particulares. Conciliación y Arbitraje, el conocimiento y re-

,Art- 639.-La Procuraduria, en el desem¡>eño solución de las diferencias y conflictos entre el 
de su misión legal, está facultada para a~emr a capital y el trabajo que "e ;:-ro<'t:ocan dentro de 
1u partes librando al efecto los cttatonos co- su jurisdicción. 
rrespondie~tes para que comparezcan ante la 
lllilmf,. Art. 649.-LIIB Junta• úe Conciliac!r'.n y Ar· 

bitraje se instaJará.n y funcionarán permanente-
Arl 6{0.-En caso de que la proposición con- mente en las cabeceras de los Departamootos. En 

ciiia!Dria de la Procuraduria sea aceptada por los aqueiios departamentos en que, por las necesida
intetes&dos, se dará por conchtido el asunto, le- des de las industrias, sea indispensable crear va· 
vanüadose el acta correspondiente. rias Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Mi
. Alt. 641.-La Procuradurla del Trabajo pres- nisterio de Trabajo v Pre\isión Social podrá 
la!i a ¡08 trabajadores la asistencia que le sea constituir tantas cuañtas sean necesanas, fi. 
requerida en materia laboral, la cual podrá ser jándole a cada una de ellas la jurisdicción que le 
prestada judicial ~ ext~judicialmente, según. el corresponda. 
caso. Esta asistenCia sera absolutamente gratuita Art. 650.-LIIB Juntas de Conciliación y Ar
y ae contraerá a las reclamaciones de los traba- bitraje se integrarán con un representante del 
jadores an materia laboral. La asistencia com- Ministerio de Trabajo y Previsión Social, que 
prenderá especialmente el cobro de salarios, re- fungirá como Presidente de la Junta, con un re
clalnoe de vacaciones; indemnizaciones por des- presentante de Jos trabajadores y otro de los pa
pi®, aecidente o enfermedades profesionales; re- tronos por cada ramo de la industria o grupo de 
lllliDeración de horas extras o trabajo nocturno, trabajos diversos. 
remuneración del trabajo en dla.a feriados o de 
descanso, devolución o repetición de descuentos Art. 651.-Cuando el asunto afecte sólo a al-

~ indebidos y asistencia a la mujer y a los menores guna de las ramas de la industria o ~po de 
trabajadores. traba.iOJ¡ diversos, la Junta se integrara coo los 

Igualmente se extenderá. a todas 18.11 gestiones representantes respectivos de trabajadores y pa
de jurisdicción voluntaria o administrativa que tronos y con uno del Gobierno. 
se relacionen directamente con los asuntos !abo-
ralea en que intervenga el Procurador. Art. 652.-Si el conflicto suscitado comprende 

a dos ( 2) o más industrias o grupos de trabajos 
· Art. 642.-En cada zona económica o sección diversos, la J oota se integrará con el Presidente 

que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la central y los respectivos representantes de 
estime conveniente, habrá uno (1) o más Procu- trabajadores y patronos de esos grupos. 
~ del tra!>'-jo, con las atribuciones que de
""'uune este Código, ¡08 que serán nombrados y Art. 653.-Para los efectos de la designación 
I"emoVIdos por 1~ mismas causas que proceden de los representH.fttes de los trabajadores y de los 
~del nombramiento y la remoción de los Jue- patronos, el Ministerio de Trabajo y Previsión 
- e Letras. Social, publicará el dfa diez ( 10) de octubre del Tra\ ~ión d~ Procuraduría en el Ministerio de año que corresponda, una lista de las ramas de la 
"---~0 Y PreVISIÓn Social, estará a cargo de un industria y de los grupos diversos de trabajo que 
·'""OU'liOOr General y de un Sub-Procurador. deberán estar representados en dicha Junta, de 

Art 643 r>. .. _ acuerdo con la clasificación que se haga, por la 
~enga· ·"7'-uando .la acción de un trabajador Secretaría de Trabajo y Previsión Social, tomán
Baria ~~~p~t:~en un !'esgo profesional. será nece- dose en cuenta las peticiones que, para el efecto, 
Ílliciar 1 . n¡on preVta de la Sección Médica para hagan las agrupaciones de trabajadores y patro
a la de~Io. St e~t;a opinión fuere contraria nos de cada región. 
abstendrá d . del sohcltante, la Procuradurla se 

Art. 
. e tntervenir en su favor. Art. 654.---Si el Ministerio de Trabajo y Pre-

644 -so f visión Social considera que el desarrollo de la 
le!e del ne'p .... ~ acultades y obligaciones del industria en general hace innecesario representar a. o.a.mento: 

a) ·Firma cada una de sus distintas ramas, las Juntas se 
las interesa~ toda la C?rrespondencia dirigida a integrarán con un ( 1) representante del Gobier-

b) Resol Y autoridades de la República. no, Presidente de la Junta y hasta tres (3) de los 
Boa oonore~:rflas consultas que respecto de ~a- trabajadores y tres (3) de los patronos. 
liea obreras en o::uJ.e_n los obreros o agrupacio- Art. 655.-Son atribuciones y facultades de las 
.....':t Solicitar los :: .con SUB conflictos; Y. Juntas de Conciliación y Arbitraje en pleno: 
d\¡¡ooajo, de la Secret Ic!os de los Inspectores de !"~Conocer en conciliación de todiU! las dife-
c~n"!&s en asuntosana, PR~!i que practiquen rencias o conflictos colectivos que se susciten en-

Itria. en que Intervenga la Pro- tre trabajadores y patmnos, oólo entre aquéllos 
o sólo entre éstos, siempre que se deriven del 

contrato de trabajo o de hechos intimamente 
relaciooados con éste, y que afecten a todas laa 
indUBtrias del Departamento reprel!entadaa en la 
Junta; 

2"---Conocer y resolver en arbitraje !118 dife
rencias o conflictos a que se refiere la fracción 
precedente, cuando no se hubiere ob~ido un 
arreglo entre las partes ; 

3'-Declarar la licitud o ilicitud de los paros 
cuando afecten a todas las industrias de la ca
becera departamenta!, :!el Departamento o de la. 
zona de que se trate, previa sustanciación del 
expediente relativo en la forma que este Código 
establece; 

4•-Expedir el reglamento interior de la Jun
ta; y, 

5•-LIU! demás que les confieran este Código y 
los Reglamentos de Trabajo. 

Art. 656.-Cuando el conflicto no comprenda 
todas las industrias menciooad&s en el articulo 
anterior, conocerán de él las Juntas especiales 
de las ramas afectadas por el conflicto, y lo tra
tará.n en conciliación o arbitraje. 

Art. 657.-Por cada representante propietario, 
se designará un suplente. 

Art. 658.-Los representantes de los trabaja
dores y de los patronos, en la Junta de Conci
liación y Arbitraje durarán en su encargo dos 
( 2) años, salvo el caso de renuncia, de remoción 
o de revocación de nombramiento, y podrán ser 
reelectos, excepto cuando se trate de remoción 
por causa de responsabilidad comprobada. 

Ait. C59.-EI cargo de representante es revo
cab1~ cuondo lo soliciten las dos terceras partes 
del núr.1ero total de obreros o patronos perte
necientes al grupo que aquél represente. Las so
hc'tndes de revocación serán remitidas al Se
cretario de Trabajo y Previsión Social, el que 
previa comprobación del dato' anterior, hará la 
declaratoria correspondiente y llamará al su
plente. En defecto de éste o bien cuando la re
vocación del nombramiento Jo afecte, al hacerse 
la solicitud de revocación. deberá proponerse el 
nombramiento de los sustitutos respectivos. 

Art. 660.-De las renuncias de Jos represen
tantes de los obreros o de los patronos conocerá. 
el Secretario de Trabajo y Previsión Social. Pre
via calificación de la causa en que se funden se
rán aceptadas o desechadas, según se crea per
tinente. 

Art. 661.-Las faltas temporales o definitivas 
de los representantes de las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje, que no sean debidaa a remo
ción o revocacion de encargo, serán cubiertas por 
los suplentes respectivos. Si llamados éstos por 
el Presidente de la Junta no se presentan dentro 
de los diez (10) días siguientes al requerimiento, 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, nom
brará. los sustitutos correspondientes. 

Art. 662.-Cuando uno ( 1) de los representan- · 
tes obreros d patronales se encontrare impedido 
para conocer de un negocio por recusacion, ex .. 
~usa. etc. se llamará al suplente respectivo. Si 
este se encuentra en igualdad de circunstancias, 
el Secz:etario de Trabajo y Previsión Social, de
Signara al representante que haya de sustituirlo. 

Art. 663.-Los representantes obreros y pa. 
~ronal<;a en las Juntas de Conciliación y Arbitra• 
)e seran designados en convenciones que se or· 
ganizará.n y funcionarán en sujeción a las pres
cripciOnes ~1 reglamento que a este efecto 
deberá emitir la Secretaria de Trabajo y Previ
sión Social. 

TITUW IX 
JURISDICCION ESPECIAL DEL TRABAJO 

CAPITUW 1 

ORGANIZACION Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES DE TRABAJO 

SECCION I 

Dlspo!llelonM General.ee. 

Articulo 664.-Los asuntos de que conoce la 
jurisdicción del trabajo se tramitarán de confOL"· 
midad con el presente Código. 

Art. 66::í.-La jurisdicción del trabajo está ins
tituida para decidir los conflictos jurídicos que 
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se originen directa o indirectamente del cootrato 
de trabajo. 

También conocerá de la ejecución de obliga
ciones emanadas de la relación de trabajo; de 
los asuntos sobre fueros sindicales; de los pernu
sos a menorea para ejercitar acciooes; de la ca
lificación de huelgas; de la cancelación de per
sonerías, disolución y liquidación de asociaciones 
prOfesionales; de las controversias, ejecuciones 
y recursos que le atribuye la legislación sobre 
seguro social y de la homologación de laudos 
arbitrales. 

La tramitación de los conflictos económicos 
entre patronos y trabajadores se continuará ade
lantando de acuerdo con las leyes especiales sobre 
la materia. 

Art. 666.-En materia de trabajo la justicia 
se administra por: 

.&) Los Juzgados de Letras de Trabajo, como 
J uqados de primE!ra o única instancia; 

:b) Las Cortes de Apelaciones del Trabajo, co
mo Tribunales de segunda instancia, cuando se 
establezcan; y, 

e) La Corte Suprema de Justicia, como tribu
nal de casación. 

Art. 667.-Los jueces de trabajo son indepen
dientes en el ejercicio de sus funciones y no están 
sometidos más que a la Constitución y a la ley. 
Pero los inferiorea están obligados a acatar y 
cumplir las decisiones que dicten sus superiores 
jerárquicos al revocar o reformar, en virtud de 
recursos legales, las resoluciones proferidas por 
aquéllos. 

Art. 668.-Los Magistrados y Jueces no podrán 
ser separados de sus funciones sinó en los casos 
de delito, en cuya averiguación hubiere recaído 
auto de prisión o declaratoria de reo, por mala 
conducta o por incumplimiento en las obligacio
nes de su cargo. Estas circunstancias serán califi
cadas por la Corte Suprema de Justicia mediante 
información sumaria y audiencia del interesado. 
Los traslados de los Jueces y Magistrados de las 
Córtes de Apelaciones serán regulados por la ley. 

Art. 669.-Los Tribunales de Trabajo, una vez 
reclamada su primera intervención en forma le
gal, actuarán de oficio y procurarán abreviar en 
lo posible el curso normal de los asuntos sometidos 
a su conocimiento. Sus sentencias !irmes tendrán 
autoridades de cosa juzgada. 

. Art. 670.-Los magistrados, los jueces y los 
mspectores de trabajo no podrán ser elegidos pa
ra nin~n cargo de representación popular. La in
fraccion de este precepto vicia de nulidad la 
elección. 

. Art. 671.-No podrán ser miembros propieta
rips ni suplentes, ni funcionarios ni empleados de 
ningún Tribunal de Trabajo los que desempeñen o 
hayan desempeñado en los dos (2) años anterio
res a su nombramiento, cargos de direcCión o re
presentación judicial o extrajudicial en organiza
ciones -sociales de cualquier índole. 

-Tampoco podrán ser designados para el des
empeño de estos puestos los que hayan sido san
cionados por la comisión de delitos o por infrac
ción a las leyes de trabajo o de previsión social, 
dentro de los dos (2) años anteriores al respectivo 
nombramiento. 

.Art. 672.-En cuanto no contraríen el texto y 
los principios referentes a la organización de los 
Tribunales de Trabajo que contiene este Título, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones de 
la ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales. 

Las normas contenidas en este Capítulo se apli
carán a su vez, si no hubiere incompatibilidad, en 
silencio de las demás reglas del presente Tituló. 

Art. 673.-Los Juzgados y Tribunales de Tra
bajo actuarán en días y horas inhábiles, cuando 
la dilación pueda causar perjuicio " los interesa
dos o a la buena administración de justicia, o 
hacer ilusoria una resolución judicial. 

SECCION II 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Artículo 674.-Se deben establecer Juzgados de 
Letras del Trabajo con jurisdicción en cada zona 
económica que la Corte Suprema de Justicia de
termine, atendiendo a: 

a) Concentración de trabajadores; 

b) Industrialización de trabajadores; 
e) Número de organizaciones sindicales, tanto 

de trabajadores como patronales; y 
d) El informe que previamente debe rendir el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, oyendo 
de previo a la Inspección General del Trabajo. 

El número de Juzgados debe ser determinado 
por la Corte Suprema de Justicia, la cual puede 

· aumentarlo o disminuirlo cuando asi lo estime 
necesario. 

En los Departamentos donde no haya Juez es
pecial del trabajo, desempeñarán sus funciones 
los jueces de Letras de lo Civil respectivos. 

Art. 675.-Los Jueces de Letras del Trabajo 
deben ser abogados de los Tribunales de la Re
pública, de preferencia especializados en asuntos 
de trabajo, nombrados y rem10vidos por la .Corte 
Suprema de Justicia, por las mismas causas que 
procede la remoción de los Jueces de Letras; de
berán tener los demás requisitos que la ley exige 
y gozarán de las preeminencias e inmunidades de 
estos últimos. 

Art. 676.-En los Juzgados y Tribunales de 
Trabajo el Secretario deberá comprobar que ha 
ejercido el cargo durante dos (2) años en un 
Tribunal judicial, o que ha aprobado dos (2) 
años por lo menos en la Facultad de Ciencias Ju
rídicas y Sociales de la Universidad Nacional Au
tónoma; y el Receptor, un (1) año de práctica 
o de estudios aprobados en la misma facultad. 

Art. 677.-Además de sus otras funciones lega
les corresponde al Secretario enviar un informe 
trimestral a la Inspección Gene1'8,1 de Trabajo so
bre todas las actuaciones del Tribunal que intere
sen para fines estadísticos. 

Art. 678.-Las notificaciones serán hechas por 
el Secretario del Juzgado o Tribunal, quien dará fe 
de ellas estampando debajo media firma seguida 
de la expresión de su cargo. 

Art. 679.-Los Juzgados de Letras del Trabajo 
conocerán en primera instancia, dentro de sus res
pectivas jurisdicciones : 

1 '-De todas las controversias que surjan del 
contrato de trabajo; 

2'-De todos los juicios que se entablen para 
obtener la disolución de las organizaciones so
ciales; 

3'-De las denuncias y cuestiones de carácter 
contencioso que ocurran con motivo de la aplica
ción de las disposiciones sobre reparación por ries
gos profesionales; 

4'-De los juzgamientos por faltas cometidas 
contra las leyes y reglamentos de trabajo o de 
previsión social, con facultad de aplicar las penas 
consiguientes; y, 

5'-De todos los demás asuntos que determine 
este Código. 

Art. 680.-Los Jueces de Letras del Trabajo po
drán delegar sus funciones en los Secretarios por 
un lapso no mayor de ocho (8) días, cada vez 
que tengan que ausentarse del lugar de residen
cia del Tribunal, por exigencias propias de sus 
cargos. 

Los Receptores actuarán como Secretarios ad
interin durante el período a que se refiere el ar
tículo anterior. 

SEJCCION m 

Cortes de Apelaciones del Trabajo 

Artículo 681.-Se deben establecer Cortes de 
Apelaciones del Trabajo en las zonas económicas 
que ia Carie Suprema determine. 

El número de Cortes debe ser determinado por 
la Carie Suprema de Justicia, la cual puede au
mentarlo o disminuirlo cuando así lo estime ne
cesariO. 

Mientras se crean las Cortes de Apelaciones del 
Trabajo en la República, desempeñarán sus fun
ciones las Cortes de Apelaciones de la jurisdicción 
ordinaria. 

Art. 682.-Las Cortes de Apelaciones del Tra
bajo se compondrán de tres (3) Magistrados pro
pietarios y dos (2) suplentes cada una, y serán 
regidas por un Presidente, que será uno de los 
miembros propietarios. 

Las funciones del Presidente durarán un (1) 
año. contado desde el dos (2) de enero, y serán 
desempeñadas por los miembros del Tribunal, 
turnándose por orden de antigüedad. 

Los Magistrados tienen el rango y preced 
correspondientes a su antigüedad en el se~ 
del Tribunal y durarán en el ejercicio de 
cargos tres (3) años, pudiendo ser removid011 : 
las mismas causas que proceden para la remo. 
ción de los Magistrados de las Cortes ordinan... 

Art. 683.-Para ser Magistrado de la Corte de 
Apelaciones del Trabajo se requiere: 

1'-Ser hondureño, mayor de treinta (30) añ01 
ciudadano en el ejercicio de sus :ierechos y del 
estado seglar; 

2e-Ser abogado, de preferencia especializado. 
en Derecho de Trabajo ; 

3°-Tener solvencia moral y reconocida inde. 
pendencia de criterio; y, 

4'-Tener por lo menos cinco (5) años de Prie
tica profesional. o haber ejercido, durante un (I) 
año, por lo menos, el cargo de Juez de l.Rtras. 

Art. 684.-No podrán ser Magistrados de las 
Cortes de Apelaciones los que no puedan ser Jue. 
ces de Letras del Trabajo. 

Art. 685.-Tampoco podrán ser simultáneRlllel¡. 
te Magistrados en una misma Corte de Apelaefo. 
nes del Trabajo, los parientes dentro del cuarl() 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Art. 686.-Las Cortes de Apelaciones del Tra
bajo conocerán en grado, de las resoluciones die
tadas por los Jueces de Letras del Trabajo o por 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando 
proceda la apelación o la consulta. 

Art. 687.-El Presidente de la Corte dictará 
las providencias y las firmará junto con el Secre
tario. Las demás resoluciones serán dictadas por 
el Tribunal y firmadas por todos sus miemb 
aún cuando alguno razonare su voto. 

Art. 688.-Las deliberaciones de la Corte de 
Apelaciones del Trabajo serán secretas. 

La votación de los autos y sentencias se hará 
en el día y hora que señale por escrito el Prell
dente, dentro del término de ley para resolver, y 
las recibirá el Secretario. 

Cada miembro de la Carie pondrá constancia 
en el juicio de la fecha en que lo recibe para 
estudio y de la fecha en que esté preparado para 
votar. 

Cuando en la votación no resultare mayoría de 
votos conformes, dirimirán la discordia los dos 
12) magistrados suplentes llamados a integnr la 
Corte, para ese fin. 

La redacción de los autos y sentencias se bará 
por riguroso turno y el Presidente del TribuDal 
fijará siempre, por medio de una constancia qae · 
se pondrá en los autos, en término breve e impro
rrogable dentro del cual debe quedar redact:aAia 
la resolución . 

Art. 689.-El personal de los tribunales pel'llll' 
nentes de la jurisdicción privativa del trabajo, 
será nombrado por el titular o titulares del tri
bunal. 

CAPITUW II 

COMPETENCIA 

Artículo 690.-La competencia se determlll 
por el lugar en donde haya sido prestado elllll' 
vicio, o por el domicilio del demandado, a elecdll 
del actor. 

Art. 691.-Las acciones contra una entidad de 
de derecho público, una persona administratitl 
autónoma, o una institución o entidad de dered!P 
social, podrán iniciarse sólo cuando se baya .,. 
tado el procedimiento gubernativo o reglamenD
rio correspondiente. 

Art. 692.-En los juicios que se sigan Cl01IIM! 
el Estado, será competente el Juez del Trabajo d!! 
lugar en donde se haya prestado el servicio, ,o" 
del domicilio del demandante, a elección de ~ 
cualquiera que sea la cauntía. 

Art. 693.-En los juicios que se sigan COIIII;' 
un Municipio, será competente el Juez del 'frllbl1' 
del lugar en donde se haya prestado el se~ 

Art. 694.-En los juicios que se sigan contra 111 
establecimiento público, o una entidad o t'Dl~ 
oficial, será Juez competente el del lugar del ;, 
micilio del demandado, o el del lugar en do~_,; 
haya prestado el servicio, a elección del .....-

Art. 695.-En los juicios que se sigan col_ltn
instituto o caja de previsión social, o una insll" 
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derecho social, serÁ _jue~ com.pe
cil\ll 0 eatldad de del domicilio de la mstitu~wn o 

te el dellUfu!; donde se haya surt1do la :'jf-, 0 el del f~~nfaria correspondiente para el 
¡,:.¡,¡taeló~ red~ lo aemandado. 

b prev•o 
co ro Jueces de Trabajo conoceran en 

,ut. 696--~'de los negocios cuya cuantia no 
¡n¡ca inStancl~ientos lempiras 1 L. 200.00). Y en 
osceda de dos . de todoa los demás. 
riJIIera inStanCIB, 

P En 108 Municipios en donde no fun-
Arl 691.-

08 
del Trabajo, conocerán de los ne

t:IOIIID JUZ~do 8 éstos los respectivos Jueces 
. os atrtbw s ' 

g<JCILetras de lo Civil. 
de 

8 
-Cuando la demanda se dirija simul-

;.rt. .69 · dos (2) o más personas, y ten-
tínesmente ~cl~rapara conocer de ~na dos (2) o 
!JIIl compe el actor elegirÁ entre éstos. 
iDás Jueces. 

-La Corte Suprema conoce![< del Re
;.rt. d~Casación y de la homologac10n de los 

eurso bitrsles. . 
laudos ~rtes de Apelaciones de TrabaJO co~oce
~ segunda instancia, de los 'lsuntos atrlb';'i= en primera a los Jueces de Letras de TrabaJo. 

cAPITULO m 
MINISTERIO PUBLICO 

Articulo 700.-El Minist~ri~ Público ante la ju
risdicción del trabajo sera e;¡erCido por el Pro
curador General del Trabajo y por las procuradu
. departamentales o·seccionales que de canfor
~ con este Código se estalllecen. 

· Art. 701.-EI Ministerio Público intervendrá en 
101! juil:ios de trabajo en que sea parte un mea
paz, cuando éste no tenga quien lo represente. 

A¡-t. 702.-El M'misterio Público intervendrá. en 
nODÍbre ·del Estado y en guarda de la ley, cuand_o 
el Millisterio de Trabajo se lo sollc\te en los JUI
eíoo relativos a asociaciones profesiOnales y a ca
lifieación de huelgas. 

TITUWX 
pOOCEDIMIENTO EN LOS JillCIOS DEL 

TRABAJO 
' CAPITCLO 1 

DEMANDA Y RESPUESTA 

Forma y Contenido de la DemaDda 

·Articulo 703.-La demanda se presentará por 
escrito y deberá cootener: la designación del Juez 
a quien se dirige; el nombre de las partes y el 
de sus representantes, si aquéllas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas; su vecin
dad o residencia y dirección, si es conocida, o la 
afirmación de que se ignora la del demandado, 
ratificada bajo juramento; lo que se demanda, 
expresando con claridad y precisión los hechos 
Y omisiones; una relación de los medios de prue
ba que el actor pretenda hacer valer para esta
blecer la verdad de sus afirmaciooes ; la cuantia, 
cuando su estimación ses necesaria para fijar la 
competencia y las razones y fundamentos de de
recb_o_ en que se apoya. Cuando el trabajador pue
*..~tigar en causa propia no será necesario este 
"'WJll requisito. 

Coplas de la Demanda 

se Art. 704.-Con la demooda deberán presentar
Dieh tantas ~pias cuantos sean los demandaC:os. 
ne 88 COplaS tendrán por objeto surtir simultá
•• ~nte los traslados y deberán ser autentica
._ por el Secretario. 

Pel'SOnas Contra las Cuales se Dirige la Demanda 

~- 705:-La demanda se dirigirá contra la 
tante !u,~~00• se reclama o contra su represen
en juicio 0 este tenga facultad para comparecer 

en nombre de aquél. 
Controt del J 

uez Sobre la Forma de la. Demanda 

dem~06--;Antes de ordenar el traslado de la 
loo ~~ilo'!' el.J~ez observare que no se reúnen 
ley, lá devolv:"!gtdos Pür el Artículo 703 de esta 
deficioocias qural al '!;Ctor para que subsane las 

e e senale. 
La. deDianda P<>drá 
~ dentro de s

1
er ac!arada, corregida 0 

~oumte. a pnmera audiencia de 

Sl as! ocurriere, el demandado podrá contestar
la en el acto o 801lcitar que se señale nueva au
diencia, que deberá tener Jugar dentro de los 
cinco (5) dias siguientes. 

Nnmbram.\(>1\tn ~ <'umdo-t Ad~\Uf'tn pam el 

DPman.dado 

Art. 707 .--SI fuere conocido el domicilio el 
Juez procederá al emplazamiento del demandado, 
de conformidad con los Artículos 264, 265 y 266 
del Código de Procedimientos Civiles, y no dicta
rá sentencia mientl'llll no se haya cumplido el 
emplazamiento . 

Si el demandado se oculta o se ignora su re
sidencia, el Juez, previa comprobación sumaria 
del hecho, le nombrará curador ad-lltem. 

PI"'ftldtmlflnto M C'aso dt>: Ooatu~la 

Art. 708.-cuando notificada per&Onalmente la 
demanda al demandado o a su representante, no 
fuere contestada o ninguno de éstos compareciere 
a la audiencia de trámite en el dia y hora seña
lados, sin excusa debidamente comprobada, se 
continuará el juicio sin necesidad de nueva ci
tación. 

Si el actor o su rel'resentante no concurriere 
a la audiencia de trám1te, sin exculla debidamente 
comprobada, se continuará el juicio sin su asis
tencia. 

Si no compareciere ninguna de las partes, se 
seguirá la actuación ain asistencia de ellas. 

Si se presentaren las partes o una de ellas an
tes de dictarse la sentencia, y el Juez estimare 
justo el motivo de la inasistencia, podrá señalar 
día y hora para la celebración de la audiencia de 
trámite. 

Rf"quifii1t001 df' la Contf"Mtadón dP la Demanda 

Art. 709.-EI demandado, al contestar la de
manda, expresará cuáles hechos admite como 
ciertos y cuáles rechaza o niega e indicará los 
hechos y razones en que apoye su defensa. agre
gando una relación de los medios de prueba que 
pretenda hacer valer. 

Prvpos1C"I6n y OH-I"Ión df" Ext!f"Pl"klDH 

Art. 710.-El demandado de~rá proponer, en 
la contestación de la demanda, o en la primera 
audiencia de trámite, todas las excepciones que 
crea tener en su favor. 

El Juez decidirá de las dilatorias en dicha 
audiencia, si el asunto fuere de puro derecho. Si 
hubiere hechos que probar deberán presentarse 
las pruebas en el acto y el Juez resolverá alli 
mismo. 

Si el demandante solicitare la celebración de 
una nueva audiencia para contraprobar, el Juez, si 
lo considera conveniente, podrá decretarla. Esta 
audiencia deberá efectuarse dentro de los cinco 
( 5) días siguientes. 

Las excepciones perentorias serán decididas en 
la sentencia definitiva. 

CAPJTUU) D 

REPRESEmACION JUDl'ClAl. 

Jnten·ftlclón de Abogado ea lol olu.leloll 

<le! TrabaJo 

Articulo 711.-Para litigar en causa propia o 
ajena se requerirá ser abogado en ejercicio legal 
de la profesión, salvo las excepciones de que trata 
este Código. Las partes podrán actuar por sí mis
mas, sin intervención de abogado, en los juicios 
de única instancia y en las audiencias de con
ciliación. 

Represeatael6n de. las Pt-nona" ,Jurid\('Jlll 

Art. 712.-Las personas juridicas comparece
rán en juicio por medio de sus representar.tes 
constitucionales, legales o convencionales, según 
el caso. 

Asetorfa al Ministerio Público 

Art. 713.--Cuando las entidades de derecho 
público, Estado o Municipio, o los establecimien
tos o empresas oficiales tengan que comparecer 
en estos juicios como demandantes, podrán ase
sorar al Representante del Ministerio Público, 
el Gerente, Administrador, Director o Jefe de 
Obras respectivo, interviniendo en el juicio para 
el efecto de proponer indicentes, presentar prue
bas, alegar e interponer recursos. 

Cuando dichas entidades tengan que comlJRreeer 
corno demandadas, la demand.n deberá .notificar
se al Representante del Mim~terio Púbhe:' d•·' 
Jugar en donde se siga el JUiciO y, ademas, al 
Gerente, Administrador, Director o Jefe de Obr•• 
respectivo, si en el lugar ejerce sus func1_on~s 
ofic;alcs, para e). efecto de q~e pue_da contnbmr 
a la defensa de la entidad .ntervm1endo en d 
juicio en la misma forma Prevista en el inciso 
anterior. 

Art. 714.-El demandante no estará obligado 
a presentar con la demanda la prueba de la exis
tencia de la persona juridica contra la cual va 
dirigida ni la de la calidad de su representante. 
Le bastará con designarlos, a menos que en el 
juicio se ' debata como cuesti6n principal este 
punto. 

La parte demandada, cuando fuere una persona 
juridlca de derecho privado, al contestar la de
manda podrá acreditar su existencia, lo mismo 
que la calidad de representante de ella que invo
que quien actúe en su nombre, con las pruebas 
que señala la ley. 

Si el juicio se ha adelantado sin que se pre
sente la prueba mencionada y no ha habido con
troversia sobre el particular. el Juez decidirá sin 
consideración a la falta de esa prueba. 

CAPITULO lll 

INCIDENTES 

Propowlclón y l"u•tallelaclóa df" lncWeata 

Articulo 715.-Los incidentes sólo podrán pro
ponerse en la primera audiencia de trámite; se 
sustanciarán sin interrumpir el curso del juicio 
y se decidirán en la sentencia definitiva, salvo 
aquéllos que por su naturaleza o sus fines, re
quieran una decisión previa. 

Audlf'nela y Fallo 

Art 716.-Propuesto en tiempo un ipcidente, 
el Juez, dentro de la misma audiencia, fesolverá 
si lo admite o rechaza. Si hubiere hechos que 
probar y no se hubieren presentado las pruebas 
en el acto, se señalará dfa y hora para una 
nueva audiencia con el fin de practicar las pe
didas y decretadas, y se decidirá alll mismo o 
en la sentencia, según corresponda. 

CAPITI:LO 1\' 

ACTUACION 

Principio dr Gratuidad 

Articulo 717.-La actuación en los juicios del 
trabajo se adelantará en papel común, no dará 
lugar a impuesto de timbre, ni a derechos de 
Secretaría, y los expedientes, despachos, exhor
tos y demás actuaciones cursarán libres de por
te por los correos nacionales. 

Principio de IJbertad 

Art. 718.-Los actos del proceso para los cua
les las leyes no prescriban una forma determi
nada, los realizará el Juez o dispondrá que se 
lleven a cabo, de manera adecuada al logro de 
su finalidad. 

CAPITULO V 

NOTIFICACIONE8 

Forma de Noutt~&oltel 

Artículo 719.-Las notificaciones ae harán en 
la siguiente forma: 

1"-Personalmoote: 
a) Al demandado, la del auto que le confiere 

traslado de la demanda, y, en general, la que 
tenga por objeto hacerle saber la primera pro
videncia que se dicte; 

b) La primera que se haga a los empleados 
públicos en su carácter de tales; y 

e) La primera que se haga a te;ceros. 
2'-;--En estados, oralmente, las de las provi

dencias que .se dtcten en las audiencias públicas. 
Se entenderan surtidos los efectos de estas no
tificaciones desde su pronunciamiento. 

3"-Por la tabla de avisos: 
a). Las de autos interlocutorios y de sustan

ctaClon, cuando no se hubieren efectuado en 
estrados a las p~rtes o a alguna de ellas; y, 

b) Llls del pnmer auto de sustanciación que 
se d1cte en la segunda instancia y en casación, 
as! como la del auto en que se cite a las partes 
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para la primera audiencia de cualquier instan· 
cia. Es entendido que sólo estas providencias 
podrán dictarse fuera de audiencia. 

Los avisos por la tabla se fijarán el día si
guiente al del pronunciamiento del auto respec
tivo y permanecerán fijados un ( 1) dia, venci
do el cual se entenderán surtidos sus efectos. 

CAPITUW VI 

AUDIENCIAS 

PrlnclpiOtJ de Oralldad y Publlcldad 

Articulo 720.-Las actuaciones y diligencias 
judiciales, la práctica de pruebas y la sustan
ción se efectuarán oralmente en audiencia pú
blica, so pena de nulidad, salvo los casos excep
tuados en este Código. 

Excepción al Principio de la Publleldad 

Art. 721.-No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, el Juez que dinge la audiencia 
podrá ordenar que se efectúe privadamente por 
razones de orden público o de buenas cos
tumbres. 

Dlvenas Claaes de AudleDcla 

Art. 722.-Las audiencias serán de concilia
ción, de trámite y de juzgamiento. 

Sellalamlento de Audiencias 

Art. 723.-Antes de tenninarse toda audien
cia, el Juez señalará fecha y hora para efectuar 
la siguiente. En ningún caso podrán celebrarse 
más de cuatro ( 4) audiencias de tránlite. 

Relato de la Audiencia 

Art. 724.-El Secretario extenderá un acta de 
lo que ocurra en la audiencia y, si los interesados 
lo piden y pagan el servicio, podrá tomarse una 
relación taquigráfica o por otros medios técnicos 
de lo que en ella ocurra. 

Finna del Aeta de Audiencia 

Art. 725.-El acta se firmará por el Juez, las 
demás personas que hayan intervenido en la au
diencia y el Secretario. Si alguna de ellas no pue
de o no quiere finnar, se hará constar al pie de la 
misma esa circunstancia y finnará un testigo en 
lugar suyo. 

CAPITUW VII 

PODERES DEL JUEZ 

Dlrecclón del Procedimiento por el Juee 

Artículo 726.-El Juez dirigirá el proceso en 
forma que garantice su rápido adelantamiento, sin 
perjuicio de la defensa de las partes. 

Principio de Lealtad ProeeeBI 

Art. 727.-Las partes deberán comport.rse con 
lealtad y probidad durante el proceso, y el Juez 
hará uso de sus poderes para rechazar cualquier 
solicitud o acto que implique una dilación mani
fiesta o ineficaz del litigio, o cuando se convenza 
de que cualquiera de la partes o ambas se sirven 
del proceso para realizar un acto simulado o para 
perseguir un fin prohibido por la ley. 

Extra y Ultra Petlta 

Art. 728.-El Juez de primera inatancia podrá 
ordenar el pago de salarios, prestaciones o indem
nizaciones distintos de los pedidos, cuando los he
chos que los originen hayan sido discutidos en el 
juicio y estén debidamente probados, o condenar 
al pago de sumas mayores que las demandadas 
por el mismo concepto, cuando aparezca que estas 
son inferiores a las que corresponden al trabaja
dor, de conformidad con la ley, y siempre que no 
hayan sido pagadas. 

Si la condena por indemnizaciones y salarios, al-
canzare una cuantía mayor de doscientos .......... .. 
(L. 200.00 lempiras, aún cuando el juicio se hu
biere seguido en única instancia, procede el re
curso de apelación. 

CAPITUW VID 

PRUEBAS 

Medios de pmeba. 

Artículo 729.-Son admisibles todos los medios' 
de prueba establecidos en la ley, pero la prueba 
pericial sólo tendrá lugar cuando el Juez estime 

que debe designar un perito que lo ~sesore en los 
asuntos que requieran conocimiento~ especiales. 

:Prftlftlcla del Juez ea la Pré.ctlca de la11 Pruebas 

Art. 730.-El Juez practicará personalmente to
das las pruebas. Cuando \<'. {u<'.re imposibl<'- hacer
lo, por razón del lugar, comisionará a otro Juez 
para que las practique. El comisionado, a su turno, 
recibirá las pruebas por si mismo y comunicará 
al comitente su apreciación intima acerca de ellas, 
que, en el caso de prueba testimonial, consistirá 
en el concepto que le merezcan los deponentes y 
las circunstancias de mayor o menor credibilidad 
de sus testimonios. 

Rechazo de Pruebu y Diligencias Inconducentes 

Art. 731.-El Juez podrá en providencia moti
vada, rechazar las pruebas y diligencias incondu
centes o superfluas en relación con el objeto del 
pleito. En cuanto a la prueba de testigos, el Juez 
no admitirá más de cuatro (4) para cada hecho. 

Pruebes de Ollclo 

Art. 732.-Además de las pruebas pedidas, el 
Juez podrá ordenar a costa de una de las partes, 
o de ambas, según a quien o a quie'les aproveche, 
la práctica de todas aquéllas que a su juicio sean 
indispensables para el completo esclarecimiento 
de los hechos controvertidos. 

Diligencia de In_.,.<itl Ocular 

Art. 733.-Cuando se presenten graves y funda
dos motivos o para aclarar hechos dudosos, el 
Juez podrá decretar inspección ocular, siempre 
que tal diligencia pueda cumplirse sin grave daño 
para las partes o los terceros, y sin obligarlos a 
violar secretos profesionales, comerciales o ar
tísticos. 

Para lograr la verificación de la prueba, el Juez 
podrá valerse de los apremios legales. 

Renuencia de las Partes a la Práctica 

de la Inspección 

Art. 734.-Si decretada una inspección, ésta no 
se llevare a efecto por renuencia de la parte que 
deba facilitarla, se tendrán como probados en su 
contra los hech~ que la otra parte se proponia 
demostrar, en los casos en que sea admisible la 
prueba de confesión; si no fuere admisible la con

. fesión, se le condenará sin más actuación al pago 
de una multa no superior a un mil lempiras .. 
(L. 1.000.00). 

Renuencia de Jos Terceros 

Art. 735.--Si la inspección ocular no se llevare 
a efecto por renuencia de un tercero, sin que aduz
ca causa justificada para ello, se le impondrá, 
breve y sumariamente, una multa no mayor de un 
mil lempiras (L. 1.000.00). 

Tacbas 

Art. 736.-El perito único podrá ser tachado 
por las mismas causales que los Jueces. 

Las tachas del perito y las de los testigos se 
propondrán antes de que aquél presente su dic
tamen o sea rendida la respectiva declaración; 
se acompañará la prueba sumaria del hecho en 
que se funde y se resolverá de plano, si la tacha 
fuere contra el perito, o en la sentencia definitiva, 
si fuere contra los testigos. 

Oompa.recencia de las Partes 

Art. 737.-En cualquier estado del proceso, el 
Juez podrá ordenar la comparecencia de las par
tes, a fin de interrogarlas libremente sobre los 
hechos controvertidos. La parte citada podrá com
parecer por medio de apoderado, salvo el caso de 
que se trate de hechos personales. 

Análisis de las Pruebas 

. A~. 738.-El Juez, al proferir su decisión, ana
lizara todas las pruebas allegadas en tiempo. 

Libre Fonnaclón del Convencimiento 

Art. 739.-El Juez no estará sujeto a la tarifa 
legal ·de pruebas, y por Jo tanto fonnará libre
~e!lte s~ Co}lyecimiento, inspirándose en los prin
CipiOs CientJfiCos que informan la crítica de la 
prueba Y atendiendo a las circunstancias relevan
tes del pleito y a la conducta procesal observada 
por las partes. Sin embargo, cuando la ley exija 

detenninada solemnidad ad-sustantiam actus 
se podrá admitir sin prueba por otro medio. ' n.¡ 

En todo caso, en la parte motiva de la senten. 
cia el Juez indicará los hechos y circunstancial 
que causaron su convencimiento. 

CAPlT'ULO IX 

RECURSOS 

Dlvenas Clales de Recul'808 

Articulo 740.--Contra las resoluciones judicJa, 
les del trabajo procederán los siguientes reclll'BOII: 

1 '-El de reposición; 
2•-El de apelación ; 
3°-El de casación; y, 
4"-El de hecho. 
También procederá el recurso especial de homo

logación en los casos previstos en este Código. 

Prooed.eucJa del Recurso de Repoelclón. 

Art. 741.-El recurso de reposición .procederá, 
contra. los autos interlocutorios, se interpondJt 
den.tro de los dos (~~ dias sigui!lntes a su notifj. 
cac1ón cuando se hiciere por a VISOs fijados en la. 
tabla, y se. dec~dirá a I_Ilás tardar tres ( 3) dlas 
desp'!és. SI se mterpusiere en audiencia, deberá 
decid.IrSe oralmente en la misma, para lo Cual 
podra el Juez decretar un receso de media ( 'h) 
hora. 

No Recunibilldad de Jos Autoe de Sustanciacl61l 

Art. 742.:-;Contra los autos de sustanciación 
no se admibra recurso alguno, pero el Juez podrf. 
modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 
estado del proceso. 

Procedencia del Recui'SO de A¡Wadón 

Art. 7 43.-El recurso de apelación procederá 
contra. los autos interlocutorios _dictados en la pri
m~ra msta~Cia.; se mterpondra oralmente en 1a. 
mlBml! audien~Ia, o por escrito dentro de los tres 
(3) di~B siguientes, si la notificación se hiciere 
por aVISos. 
. Este rccurso se concederá en el efecto devo!u· 

tivo, envi&ndo al superior copia de las piezas del 
pro~so que fueren necesarias, la cual se compui. 
sara "gl'lltmtamente y de oficio por la Secretaria, 
dentz:'! de lo.s dos (2) dias siguientes al de la inter
posicion ~el recurso. Recibida por el superior, éste 
p_rocedera de acuerdo con lo dispuesto en el Ar
tiCulo 763. 

La sentencia definitiva no se pronunciará mien
tras esté pendiente la decisión del Superior cuan
do ésta pueda influir en el resultado de aq.Iélla. 

Apelaci6D do 188 Seotencl88 de Primera IDstancla 

. Art. 7~.-Serán también apelables las senten· 
Cias de pnmera instancia, en el efecto suspensivo, 
de. palabra en el acto de la notificación, o por e.r 
cnto, dentro de los. t~ (3) dias siguientes; m. 
terpuesto en la audiencut, el Juez lo concederá ~· 
d;negará inmediatamente; si por escrito, resolve-
ra dentro de los dos (2) días siguientes. 

Apelaelón de Providencias del Consejo 

Directivo del Instituto Hondurefto 

do Seguridad Social 

Art ... 745.-También procederá el recurso de 
apelac!on para an~e la Corte de Apelaciones del 
TrabaJO de Tegucigalpa, contra las providenciaS 
del Consejo Directivo del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, que impongan multas de cuan· 
tía superior a quinientos lempiras (L. 500.00). " 

Esta apelación se concederá en el efecto devo
lutivo, se tramitará y decidirá como la de autAl&' 
interlocutorios. 

Procedencia del Recurso de Hecho 

Art. 746.-Procederá el recurso de hecho pa.n! 
ante el inmediato superior contra la providencia ~ 
del Ju~z que demega el de apelación o contra Ja. 
del Tnbunal que no concede el de casación. 

Procedencia. de la Consulta 

Art. 747.-Además de estos recursos existirá UJI 
grado de jurisdicción denominado de "consulta"• 

Las sentencias de primera instancia, cllSlld& 
fueren totalmente adversas a las pretenciones del' 
trabajador, serán necesariamente consultadaS COil ' 
el respectivo Tribunal del Trabajo, si no fueren~· 
apeladas. 
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- rán consultadas las sentencias de 
TaJ!lbtéD r cla cuando fueren advel'88.1! al Es
~ g':~ento o al Municipio. 
ladO, CAPITULO X 

pROCEDIMIENTO ORDINARIO 

J,-Unlea tnstancla. 
n.-t;entdo de la Demanda Verbal 

F-Y~ 

748 -En los negocios de única ins-
Artlculose reQUerirá demanda escrita. Propues

tanei& no nte se extenderá un acta en que cons- . 
t& ve~memb.:C. y domicilios del demandante Y 
Wll: <;¡'3~~; ¡0 que se demanda l:' los h~hos ~n 
deJD&n tunda la acción. En la misma d¡hgenc1a. 
que se f'rmará por el Juez, el demandante Y el 
que ~o se dispondrá la citación del deman:c:. psra: que comparezca. a_ contestar la deman
da en el d.ia y hora que se senale. 

p,ooedtmlento en Caso dt'l R('bN.dfa 

Arl:. 749.-Si el demandante no _comparece sm 
cust. legal en la oportumdad sena~a, ~e con

ili,.uará la actuación sin su asistencia. S1. es el 
demandado quien n'?, comp.arece, se seguirá el 
juicio sin nueva Citacwn de el. 

Aud\m.da y Fallo 

Art 750 -En el día' y hora señalados, el Juez 
oirá a las P,.rtes y propondrá la conciliación, si 
110 se hubiere intentado antes; s1 se llegare a un 
acuerdo su cumplimiento se llevará a cabo den
tro del plazo que él señale; si fracasare la conci
JiJciÓll, el Juez examinará los testigos que pre
senten las partes y se enterará de las demás 
~ y de las rawnes que se aduzcan. Clausu
ladO el debate, el Juez fallará en el acto, motivan
do or&lmente su decisión, contra la cual no pro
~ ningún recurso. 

Si el demandado presentare demanda de recon
'il!llciÓll, el Juez, si fuere competente, la oirá y 
decidirá simultáneamente con la demanda princi-
:pal. 

RelaW de la Actua<lón 

Art. 751.-Lo actuado en estos jwcios se escn-
. birá en un libro foliado y rubricado en todas sus 

píginaa por el Juez y el Secretario. Del fallo y su 
motivación, que han de constar en ese libro, se 
darán gratuitamente a las partes sendas copias si 

lo solicitan, previa orden del Juez. Lo mismo se 
hará con lo pertinente al arreglo conciliatorio, en 
su caso. 

H.-Primera Instancia. 

T1'881ado d., la Dema.rula 

Articulo 752.-Admitida la demanda, el Juez 
ordenará que se dé traslado de ella al demanda
do o demandados para que la contesten, y al 
representante del Ministerio Público, si fuere el 
caso, por un término oomún de seis ( 6) dias, 
traslado que se hará entreganáo copia del libelo a 
los demandados. 

Art. 753.-EI demandado, al contestar la de
manda, podrá proponer la reconvención, siempre 
que el Juez sea competente para conocer de ésta, 
o sea admisible la prórroga de jurisdicción. 

Fonna y Contf'nldo de la Ol"ffllUUda 
de RN.'.on\·oolón 

Art. 754.-La reconvención se formulará en el 
escrito de contestación de la demanda y deberá 
contener los mismos requisitos de la demanda 
principal. 

De ella se dará traslado común por tres (3) 
días al reconvenido y al Representante del Minis
terio Público, en su caso, y de alli en adelante se 
sustanciará bajo un mismo expediente y se deci
dirá en una misma sentencia. 

Clta<'lón para Audlmcla P6bllca 

Art. 755.-Dentro de las veinticuatro ( 24) ho
ras siguientes a la contestación de la demanda, 
o cuando ésta no haya sido contestada en el tér
mino legal, el Juez señalará fecha y hora para 
que las partes comparezcan en audiencia pública, 
que se denomina de conciliación y se celebrará 
dentro de los dos ( 2 l días siguientes, aslvo el 
caso de que ya se hubiere intentado conforme a 
este Código. 

Acta de ConcUiaclón 

Art. 756.-En el día y hora señalados, el Juez 
invitará a las partes a que, en su presencia y bajo 
su vigilancia, procuren conciliar su diferencia. Si 
se llepre a un acuerdo se dejará constancia de 
sus terminas en el acta correspondiente, tendrá 
fuerza de cosa juzgada y su cumplimiento se lle-

vará a cabo dentro del plazo que él sel\ale. Si el 
acuerdo fuere parcial, se ejecutará en la misma 

· forma. en lo pertinente, y las pretenciones pen
dientes se tramitarán por el procedimiento de 
instancia. 

·ProcOOimlento para Cuando Fr'M'&se 

el Intento de Conclllacl6n 

Art. 757.-En cualquier momento en que las 
partes manifiesten o el Juez considere que el 
acuerdo no es posible, declarará clausurada la 
conciliación. Acto seguido y en audiencia de trá
mite decretará la .admisión de las pruebas que 
fueren conducentes y necesarias, señalará día y 
hora para nueva audiencia de trámite, que habrá 
de celebrarse dentro de los cinco ( 5) días si
guientes; extenderá las órdenes de comparendo 
que sean del caso, bajo los apremios legales, y 
tomará todas las medí das necesarias para la 
práctica de dichas pruebas. 

Audie.n('.la de Trámite o de Pmeba 

Art.-758.-En el día y hora señalados, el Juez 
practicará las pruebas, dirigirá las interpretacio
nes o interrogaciones de las partes y oirá las a.te
gaciones de éstas. Los testigos serán interroga
dos separadamente, de modo que no se enteren 
del dicho de los demás. 

Si resultare indispensable un nuevo señalamien
to de audiencia, se hará, en lo posible, para el día 
o los días inmediatamente siguientes. 

Audh•nela dr Ju:r::gamtmt.o 

Art. 759.-Clausurado el debate. el Juez podrá 
proferir en el acto la sentencia, motivándola oral
mente: en ella señalará el término dentro del cual 
debe ejecutarse, y la notificará en estrados. Si no 
estimare conveniente fallar en la misma audien
cia, lo declarará asi y citará a las partes para 
una nueva, que deberá celebrarse dentro de los 
diez ( 10) días siguientes, en la cual se leerá y 
notificará a los intreasdos la sentencia. 

Continuará 

--====================~==================================== 

AVISOS A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 

Tltulos Supletorios en el barrio de Calona, de oota ctu-
- _ dad, paredes de h&bareqoe, cubierta 

Elintrucr 1to, Secretario de! hz- de teja. de nueve vara• de Jarro por 
pd:ol9de Létras, al póbllco y para "'ls vu1 de ancho, con un corredor 
\oa etee\os de ley, hace l&ber: que 1 Y coclnaaneu de la ID lima oonatrot· 
ftte Deapatho 118 ha. presentarte ia clón; la. casa est' construida eD un 
teflota Angellna Znala de Al vara- solar de velntlelnco nru de Norte 
do, aoltclt&ndo titulo •upletorlo del & Sur, por treinta varal de Oriente a 
ligutente tnmuebte: Una. ca&a. un·,. Poniente estando JtmJtado todo e 
'Cada en el b&rrta de Belén de esta Inmueble en CO!l}unt.o, u\: Al Not-

El Banco Nacional de Fomento, a los tenedores de Cédu
las Hipotecarias Serie "A", hace saber: que el día lunes 
27 de julio en curso, a las 10 horas, en el edificio d~ la 
institución, se practicará el Segundo Sorteo para redimir la 
cantidad de cien millempira!!. 

.ld·• ' t u au, P&redn de bahareque, cu- e, C('D casa y ao!ar de Narclao Ba-
btertade teja, de diecisiete varu rahona; al Sur, con el rJo Jutlcalpz~; 
de frente P'lr cJnoo varas y media de al Este, con casa y aoJar de üarmela 
IUcbo, la Que estA con1trulda en un Ruiz, Y al Oeste, con cua de Cala-

Q
IOiar que mlde velntlllete varas de tán Lelva.-Para acredlt.ar ukNI 

r\ente a Poniente, por veintidós extremos propuso el tel\tmonlo de 
taru 1 Dledla de Norte a Sur· y loa aeílorea: Carlos MurllJo Cruz, 

La redención de las Cédulas sorteadas se hará efectiva el 
lQ de agosto próximo entrante, fecha de vencimiento de 

los cupones de intereses del séptimo semestre.-Tegucigal· 
pa, D. C., 8 de julio de 1959. 

- ~o el Inmueble en eonjuntu tle~e Arturo Matute Y Anutaclo Sar
: ~~~t~ alguien tea: al Nor\if', ca- mlento.-Jutlca:pa, 7 de maJO de 
al 8 e e lcllaa Vindel de Cardona· l9ó9. 

Sección de Emisión, 
Banco Nacional de Fomento. 

!o¡ u:, ;lar r cua de Al\cia M.u~ 1 UIS P•nAI.TA. 
10, 11, 13, 15, 17, 20, 22, 23, 24 y 25 J. 59. 

r.tan~la:'~i al Orienta, casa de 22 J. 59. Srlo. 
IOlar de d Zapata; J al Poniente, repreaentaclóo, de au 1nbrlno, ti natural, limitado &af: al Norte, con 
lo& -J ~ft¡ Baque! Zelaya. de M u- A V 1 S o Dr. en o.toototo.({l, RAmón Rosa propiedad e• de Eatefana AIVIrf'D~I 

· U\ a&lpa, 12 de mayo de 19'9. "' i'tgueroa y au hermt.no Miguel Fl V, de Zdlata, Jo11é tie la R• sa La· 
Luw Pmu.LT4, - gueroa Galo, aobre el tnmueb e 11 go'll J herederos de Hertberto Lago•: 

22: J. ó9. Srta. Elln!rasertto, Secretario del Jut- gulente: "Un terreno altuado *'"el al Sur, eoo propled,ad de Ml¡,¡:ue: 
_ f('&,do de Letras Seeelonal de Yuli· punto llamado ''L& Laguo~on, ju- Nóftez G<~.lo; al ll:s~to. eon prcp'eta. 

ltltor cará.n, al Pó.bllco en general, haee rla~.Hcclón de GüJnope, en este De- des de herederoa de Hlglnto Plgue 
lldo p~&larito, Secretario del J •aber: que oon feeha onee de DO• p•rtamento, como de e leo manza. roa Galo, de la petlchHJarla, de San~ 
l&lneoto lneto de Letr&s del de Ut- v\f·mbre del ano recién paaado .... nas de extenalón mú 0 meDot, tlagn And\no, de lt~dgar1o y Leoni
Pileral ~ Olancbo, &1 Pdblla:~r~ {1{1~8}, se preaentn a eate Juzgado acotado oou cereaa de zaojo y IJa. das Rodrfguu Florea¡ y á1 Oe~te, eoo 
Cba ae ha ~ a&ber: que en esta fe. ~a ltftora Joaefa ~·Jgueroa de Vha.- rraoeo natural por todos 1111 rurc- propiedad de herederos de Ct"ctJio 
Cbo, el tefl: etentado a este De•pa. &rrfa, mayor de edad, casarla, pro- boa a u:cep:lóo del lado El te PJr b'lgueroa Ponoe y Ml~ruel Nónez Ga-
10Uettuld r Gualberto Chlnchl!l !aJora de Enaelfanza Primaria, hon- lo t'D partert". El valor del terreno 
n'entttno titulo auplet.otio d l ~· rlurena Y vectna del Muntetpto de el cual en parte está abierto. E~te de&.crlto la eatlma en la ea.nttdad d~ 

lllU&ble:Unacaaaatt:~, Gulnope, en esta Seeclón Judlclal, terreno eetáeublerto de irboles de diez mlllemplraa, 110 adquirieron 
aollettando a nombre propio y en pino en su mayor parte y paato por heuncla rte Miguel Flgueroa. 

Galo, ya fallecido, no hablando 
otros poaeedorea pro lndlvt•os. Pata 
la Información re•peettva. propooe 
el tenlmooto de ·101 testigos: Do
mingo bagultrt, lltdro Zepeda, 
Rilmóo Ferrera y Antonino Andino 
Lagos, todo• mayores de edad, pro-
phHarlos de t11eoes, hondureftoa J 
'lt c\noa O el M.unlo\p'o de Gü\nope. 
Lo aotirlor se pone en coooclmten .. 
to, p&ra loa tinea legalea cooalgulen. 
tetr.- Yuscard.n, El .Para110, 20 de 
mn·o de 1959. 

Ot..'TAVIO FI.OUES GAMBUO, 

Srlo. 
22J.69 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

CODICiO DEL TRABAJO 
PODER LEGISLATIVO 

(Concluye el Decreto N• 189) 

fil.-Segunda Instancia. . 
Cltacl6a ...,. Aud...,.IÁ d• 

Trámite y Juz:gam..le-nto 

Art. 760.-Recibido el expediente por apelación 
o- «NlSSlltA de la sentencia, el Tribunal dictará 
1lllut¡lleD el que señale la fecha y hora para que, 
4111111t.dé los diez (10) días siguientes, se celebre 
~ en la cual el Tribunal oirá las alegado· 
11111 dé las partes, Terminadas éstas, podrá reti· 
l8JW a deliberar, por un tiempo no mayor de una 
(lJ hora, para pronunciar oralmente el fallo, y si 

'1111 ocurriere; reanudará la audiencia y lo notifi· 
4lli en estrados. En caso contrario, se citará para 
dza audiencia que deberá celebrarse dentro de los 
4iel (10) días siguientes con el fin de proferir 
el fallo y notificarlo. 

Cuas ea que el Tr1boraal puMe 
Orde&ar y Pru:tialr Prueba.<~ 

Art. 761.-Las partes no podrán solicitar del 
Tribunal la práctica de pru~bas no pedidas ni 

• decretadas en la primera instancia. 

Cuand~ en la primera instancia y sin culpa de 
. la parte mteresada, se hubieren dejado de practi

ear pruebas_ c¡'!e f!ll'ron decretadas. podrá el Tri
~1. a petíc1on d~ parte y en la primera audien
Cia, ordenar su practiCa, como también las demás 
~e considere necesarias para resolver la apela
Ción o la consulta. 

., •• ~¡en ésta audiencia no fuere posible practicar 
'""'"' las pruebas, el Tribunal citará para una 
nue.¡a audiencia; con este fin, que deberá celebrar
se entro de los cinco-(5) días sigúientes. 

Conslderacl6n de Pruebas 

Agregadas Inoportunamente 

la ~J62.;-Las pruebas pedidas en tiempo, en 
oportuna ra mstancla, .P~acbcadas o agregadas in· 
por el s~ente, Bel'Vlran para ser consideradas 
~dí penor C!l,Rndo Jos autos lleguen a su 

0 por apelac10n o consulta. 

Trtmlte para la Apebwi6n de 
Autos lnterlocutorlos 

Art. 763 ....CUand Í · <1\\n de auto . 0 as ~op1as suban por apela-
fecha y h mterlocutor10, el Tribunal señalará 
días sigui~a Para que dentro de los diez (10) 
oír alegatos es se .celeb~ au?iencia con el fin de 
acto. • y, BID mas tramite decidirá en el 

CAPITULO XI 

CASAC!ON 

Objeto del Rec 
··- 111'80 de c._l6a 
.,...!eac .... SUIIC!A!ptlbleo 

del llecuroo 
ArtíCUlo 7•• la ju,.;~-. u-..-con el fin · · 

gar ar"'udencia nacio 1 d prmc1pal de unificar 
recurso de casa~Ón: el trabajo, habrá !u-

1 
CONTENIDO 

Oltru ~úblleu 1 Comunt.aelo..., 
' 1 ~ > - t'r>hrt•ro de 11164. 

Seeret•rl• d• Eauo•efén ~bH•• 
Ac erd<l8 :-iV 1:!1'1 al t"\)'o, n.·lu~\vt>. Ahrll J@ 11151 

.\ Y1-ICS 

a) Contra las sentencias definitivas dictadas 
por las Cortes de Apelaciones del Trabajo en los 
juicios ordinarios de cuantía superior a cuatro 
millempiras (L. 4.000.00): y, 

b) Contra las sentencias definitivas de los Jue· 
ces de Letras del Trabajo dictadas en juicios or· 
dinarios de cuantía superior a diez mil lempiras 
(L. 10.000.00) siempre que las partes, de común 
acuerdo, y dentro del término que tienen para in· 
terponer apelación, resuelvan aceptar el recurso 
de casación per saltum. 

CaU8alt"8 o Moth·ot, del Becuno 

Art. 765.-Son causales de casación: 

1"-Ser la sentencia violatoría de ley sustanti· 
va, por infracción directa, aplicación indebida o 
interpretación errónea. 

Si la violación de la ley proviene de apreciación 
errónea o falta de apreciación de determinada 
prueba. es necesario que se alegue por el recurren· 
te sobre este punto, demostrando haberse incu
rrido por el sentenciador en error de hecho o de 
derecho que aparezca de manifiesto en los autos . 
Sólo habrá lugar a error de derecho en la casa· 
ción del trabajo, cuando se haya dado por estable· 
cido un hecho con un medio probatorio no autori
zado por la ley, por exigir ésta al efecto una de· 
terminada solemnidad para la validez del acto, 
pues en este caso no se debe admitir su prueba 
por otro medio, y también cuando deja de apre· 
ciarse una prueba de esta naturaleza, siendo el 
caso de hacerlo; y, 

2"-Contener la sentencia del tribunal decisio· 
nes que hagan más gravosa la situación de la par· 
te que apeló de la primera instancia o de aquélla 
en cuyo favor se surtió la consulta. 

Plazo para lnlPrponPr PI Recurso 

Art. 766.-El recurso de casación podrá inter· . 
ponerse de palabra en el acto de la notificación, o 
por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Interpuesto de palabra, en la audiencia, allí mismo 
se decidirá si se otorga o se deniega. Si se inter· 
pone por escrito, se concederá o denegará dentro 
de los dos (2) días siguientes. Al conceder el 
recurso, se ordenará la inmediata remisión de los 
autos al Tribunal Supremo. 

Interpo~iclón dt>l Uecunw Per Saltwp 

Art. 767.-El recurso de casación per saltum 
contra las sentencias de los Jueces de Letras del 
Trabajo de que trata la letra b) del Artículo 764 
se propondrá y se concederá o denegará dentro 
de los términos y en la misma forma que el de 
apelación. 

Art. 768.-La parte que desee saltar la inst<~.n· 
cia de apelación deberá obtener el consentimien· 
to escrito de la contraparte o de su apoderado, 
que deberá presentarse personalmente pDr su sig
natario ante el mismo Juez. La impugnación en 

casación por salto sólo podrá fundarse en la ca
sual primera del Artículo 765. 

R.-.qulsltos del IW<-uno de ('asaclón 

Art. 769.-EI recurso de casación deberá con-
tener: 

1 "-La designación de las partes; 

2"-La indicación de la sentencia impugnada: 

3"-La relación sintética de los hechos en litigio; 

4"-La declaración del alcance de la impug. 
nac1on; 

5"-La expresión de los motivos de casación in
dicando: 

a) El precepto legal sustantivo, de orden na
cional, ,que se estime violado, y el concepto de la 
ínfracc10n. si directamente, por aplicación indebi· 
da o por interpretación errónea; y, 

b) En caso de que se estime que la infracción 
legal ocurrió como consecuencia de errores de 
hecho o de derecho en la apreciación de pruebas, 
citará éstas singularizándolas y expresará qué cla. 
se de error se cometió. 

Planteamiento d~ la Casación 

Art. 770.-EJ recurrente deberá plantear au
cintamente su recurso, sin extendel'Be en conside· 
raciones jurídicas como en los alega tos de ins· 
tanda. 

Estimación df" la Cuaatla 

Art. 771.-Cuando sea necesario tener en con· 
síderación la cuantía de la demanda y haya ver
dadero motivo de duda acerca de este punto. el 
Tribunal o Juez, antes de conceder el recurso, dis
pondrá que se estime aquélla por un perito que 
designará él mismo. 

El justiprecio se hará a costa de la parte re
currente, y si dejare de practicarse por su culpa 
se dará por no interpuesto el recurso y se devol
verá el proceso al Juzgado de primera instancia 
o se archivará, según el caso. 

Admisión del Recur!iO 

Art. 772.-Recibido el proceso por el Tribunal 
Supremo, éste resolverá de plano dentro de cinco 
(5) días si el recurso es o no admisible. En caso 
afirmativo, dispondrá que la tramitación se lleve 
adelante: si obtare por la negativa, ordenará la 
devolución del expediente al Tribunal o Juzgado 
de origen. 

Trll8ladoto 

Art. 773.-Admítido el recurso se mandará dar 
traslado al recurrente por veinte (20) días para 
que formule la demanda de casación, y al opositür 
por diez (10) días para que la conteste. 

Traslado en Caso de Plurallda.d de Opositores 

Art. 774.-Sí son dos (2) o más los litigantes 
que forman la parte o¡msitora, el traslado para la 
contestación será comun para todos ellos y se sur
tirá en la Secretaría, donde se mantendrá los au
tos a su disposición por el término de diez ( 10) 
días. 
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Declaratoria de Desercl6n 

Art. 775.-Vencido el plazo del traslado sin que 
se haya fundado el recurso, el Tribunal lo decla
rará desierto, condenará en costas al recurrente 
y ordenará devolver el expediente al Tribunal o 
Juzgado de origen. 

Audiencia 

Art. 776.-Expirado el término del traslado al 
opositor, se señalará día y hora con el fin de oir 
a las partes en audiencia pública, si alguna de 
ellas- lo solicitare dentro de los tres (3) días si
guientes, para lo cual el expediente permanecerá 
en la Secretaría por dicho término. 

También podrá celebrarse la audiencia, cuando 
el Tribunal lo estimare conveniente. 

Cuando se verifique audiencia podrá el Tribu
nal Supremo proferir allí mismo el fallo. 

Ténnino para Fonnular Proyecto 

Art. 777.-Expirado el término para solicitar 
audiencia, o practicada ésta sin que haya sido 
proferido el fallo, los autos pasaran al ponente 
para que dentro de los veinte (20) días formule 
el proyecto de sentencia que dictará el Tribunal 
dentro de los quince (15) días siguientes. 

Decisión del Recurso 

Art. 778.-Si el Tribunal hallare justificada al
guna de las causales del Articulo 765 de este Có
digo, d~idirá sobre lo principal del pleito o sobre 
los cap1tulos comprendidos en la casación. En este 
caso, infirmado el fallo, podrá el Tribunal dictar 
auto para mejor proveer. 

CAPITI:W XU 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

JUICIO EJECUTIVO 

Procedencia de la Ejecución 

Artículo 779.-Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o docu
mento indubitado que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial 
o arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales, laudos arbitrales, 
actos o documentos indubitados se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas 
de dinero, la parte interesada podrá pedir su cum
plimiento por la vía ejecutiva de que trata este 
Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los Articulas 509 y siguientes del 
Código de Procedimientos Civiles, según sea el 
caso. 

Demanda Ejecuth'a y Medidas Preventivas 

Art. 780.-Solicitado el cumplimiento por el in
~resado, y previa denuncia de bienes hecha bajo 
Juramento, el Juez decretará inmediatamente el 
embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean 
snfiCientes para asegurar el pago de lo debido y 
de las costas de la ejecución. 

Decreto de Embargo o Secuestro 

Art. 781.-En el decreto de embargo o secues
tro, el Juez señalará la suma que ordene pagar, 
citará el documento que sirva de título ejecutivo 
y nombrará secuestre, si fuere el caso. Si en el 
decreto se comprenden bienes raíces, se comuni
cará la providencia inmediatamente al registra
dor de la propiedad para los fines de el Articulo 
459, párrafo final, del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Derecho de Terceros 

Art. 782.-Queda a salvo el derecho de terceras 
~l!'onas, si prestan caución de indemnizar a las 
partes los perjuicios que de su acción se les sigan, 
para pedir en cualquier tiempo, antes del remate, 
que se levante el secuestro de bienes, alegando 
que tenían la posesión de ellos al tiempo en que 
aquél se hizo. 

Junto con su petición, el tercero deberá presen
tar las pruebas en que la funde y el Juez lo re
solverá de plano. 

Desemlargo y Levantamiento 
O.ISecueotro 

Remate 

Art. 783.-Si el deudor pagare inmediatamente 
o diere caución real que garantice el pago en for
ma satisfactoria para el Juez, se decretará sin más 
trámite el desembargo y levantamiento del se
cuestro. 

Si no se efectuare el pago ni se presentare cau
ción, el Juez ordenará el remate de bienes seña
lando día y hora para que el acto se verifique. 

Si no fuere el caso de remate, por tratarse de 
sumas de dinero, ordenará que de ella se pague 
al acreedor. 

Carteles de Aviso del Remate 

Art. 784.-Seis ( 6) días antes del remate se 
publicarán y fijarán, en la Secretaria del .Juzgado 
y en tres (3) de los lugares más concurridos, car
teles en los que se dé cuenta al público de que se va 
a verificar, con especificación de los bienes res· 
pectivos. 

Bienes Situados en Distintos Municipios 

Art. 785.-Si todos o parte de los bienes que 
se rematan estuvieren situados en distintos muni
cipios de aquél en que deba hacerse la subasta, el 
Juez de la causa librará despacho cometido al 
Juez d'l! lugar donde se encuentren, para 9-ue fije 
también carteles por seis ¡ 6) días en los terminas 
indicados. Sin la devolución del despacho diligen
ciado no se podrá proceder al remate. 

Inadmlslbllldad de Incidentes o Exoopelones 

Art. 786.-En el juicio ejecutivo no cabrán in
cidentes ni excepciones, salvo la de pago verifica
do con posterioridad al título ejecutivo. El ex
cepcionante de pago, junto con su excepción, pre
sentará las pruebas en que la funde y el Juez 
fallará de plano. 

Si el demandante solicitare la celebración de 
una nueva audiencia para contraprobar, el Juez, si 
lo considerare conveniente, podrá decretarla. Esta 
audiencia deberá efectuarse dentro de los cinco 
( 5) días siguientes. 

Notificación y Apelación 

Art. 787.-Las providencias que se dicten en el 
curs~ de este juicio se ~otificarán por avisos, salvo 
la prrm_era, q~e lo sera personalmente al ejecuta
do, y solo seran apelables en el efecto devolutivo. 

Mérito Ejecutivo de las Resoluciones del 
Instituto Hondureiio de 

Seguridad Social 

Art. 788.-También tendrán mérito ejecutivo 
ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones 
del Instit?to Hondureño de Seguridad Social, o 
de las Ca¡as Seccwnales del mismo, por las cuales 
declaren la obligación de pagar las cuotas o coti
zaciones que se les adeuden, una vez agotado el 
procedimiento interno de la respectiva entidad. 

Juez Competente en las Ejecuciones Promovidas 
por el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social 

Art. 789.-De las ejecuciones de que trata el 
artícuro anterior conocerán los Jueces de Letras 
del Trabajo del domicilio del Instituto Hondureño 
d<: Seguridad Social o de la Caja Secciona! del 
miSmo, que hubiere proferido la resolución corres
pondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía. 

CAPITUW XU1 

PROCEDEMEENTOS EN LA RESOLUCION DE 

WS CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

·CARACTER ECONOMICO SOCIAL 

SECCION 1 

ARREGLO DIRECTO 

Delegádos: 

. Articulo 7_90.-Siempre que se presente un con
flicto co!ecbvo que _pueda dar por resultado la 
susp_enswn del trabaJo, o que deba ser solucionado 
median~e el arbitramento obligatorio, el respecti
vo smdiCato o los trabajadores nombrarán una 
delegación de tres (3) de entre ellos para que 

presente al patrono, o a quien lo repre.entt, 
pliego de las peticiones que formulan. d 

Tales delegados deben ser hondureños, 111& 
de edad, trabajadores actuales de la empresa~ 
tablecimiento, y que hayan estado al servicio: 
éste por más de seis ( 6) meses, o por todo 
tiempo que hubiere funcionado el establecim~a.~ 
cuando fuere menor de seis ( 6) meses. ----

lnlclactón de Convei"8&Clon~ 

Art. 791.-El dueño del establecimiento 0 -. 
presa o su representante, están en la obUM 
de recibir la delegación de los trabajadores~ 
de las veinticuatro (24) horas siguientes a 

11 presentación oportuna del pliego de peticionet, li
ra iniciar conversaciones. Si la persona a. 1Rlea 
se presentare el pliego considerare que no llli 
autorizada para resolver ~Wbre él, debe ~ 
autorizar o dar traslado al patrono dentro ~ 
ve}nticuatr:o (24) !'-'?ras sigul_entes a la Preae~ía
CIOn del pliego, av1sandolo as1 a los trabaj~ 
En todo caso, la iniciación de las conversacloaei 
en la etapa de arreglo directo no puede diferirle 
por más de cinco (5) días hábiles a partir de la 
presentación del pliego. 

Duraclón de las Conversaelone-s 

Art. 792.-Las conversaciones de arreglo diJoee, 
to pueden desarrollarse por el_ término que de&e~~¡ 
las partes; pero s1 los trabaJadores lo exígieia¡ 
debe dárseles respuesta concreta sobre todaa J 
cada una de sus peticiones a más tardar deatró 
de los diez (10) días siguientes a la iniciacló!l'de 
las conversaciones. 

Acuerdo 

Art. 793.-Si se llegare a un acuerdo \olato 
parcial sobre el pliego de peticiones, se fU1111Íi' 
la respeetiva convención colectiva o el pacto ellli'e 
los trabajadores no sindicalizados y el ¡'iátriJIII, 
y se enviará una copia al Ministerio del Tralll,jo 
por cO<Iducto del Inspector del Trabajo respecti
vo, dentro de las veinticuatro (24) horas pG~~~p
riores a su firma. 

La Inspección General del Trabajo, de~= 
porque estos acuerdos no contraríen las · · 
ciones legales que protejan a los trabaj~) 
porque sean rigurosamente cumplidos por líl 
partes. 

Des,¡cuerdo 

Art. 794.¡-Si no se llegare a un arreglo; di!ec< 
to, en todo o en parte, se hará constar as! e et 
acta, y las diferencias serán sometidas al pro. 
so de conciliación. 

SECCION U 

MEDIACION 

Art. 795.-Créase el servicio de meditación ea 
la capital de la República y en otros centros ie 
trabajo de importancia, el cual estará constitul;tl. 
por uno ( 1) o más mediadores designados p¡ll' 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Art. 796.-Para ser Mediador, se requiere: o 

1"-Ser hondureño, mayor de veinticinco (JD) 
años y de notoria honorabilidad; y, 

2"-Tener instrucción suficiente, conocimiaiiJI 
de los problemas laborales de la región, y ~ 
condiciones personales que lo hagan digno de t 
confianza de patronos y trabajadores. 

Art. 797.--Son atribuciO<Ies de los medi~. 
1 '-Mantenerse en contacto con patronlllJ· 

trabajadores de la región o con sus org-aniJIMit 
nes, para llegar a conocer a fondo sus prob ·· 
a fin de prevenir y resolver los conflictDt 
trabajo; 

2•-Procurar el desarrollo de la neg 
colectiva, a fin de que llegue a ser el wiidil 
lniento normal para establecer las condic1olieil- ~ 
trabajo; 

3•-Propiciar el establecilniento de comjsiGII!f< 
de patronos y ~rabajadores en los prín~' 
cootros de trabaJo, para la discusión y resol.
alnigable de los problemas laborales que les caí! 
Ciernen; 

4'-Asesor~r a patronos y trabajadores, Oof 
s'!-" orgamzac1one~ respectivas en todo lo ~ 
mente a sus relaciones recíprocas; 
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. ti aciones 0 encuestas para 
5'-Pr&dicar :::W~n~ pudiendo hacerlo _Por si 

flnell de au Inspectores de TrabaJO, ha-
1011 r 18ecllo de 1,?6 i en caso necesario, de los 
~,&:'dol8 aco~panaque el aaunto requiera; y, 

.,_ O téCDICOS . 
iJUI.... endar a loa Jn~tore.s de TrabaJO 

eo-J!lneOIII rolliOnea 0 diligencias que se re· 
1 prSctl~e 8~

0mejor resultado de la mediación. 

¡uift8D , deberán, ade~ás, d~ a las 
f¡o8 -~ación y ArbitraJe los mformes 

Jllllt;t! 1e11 80uciten. . 
¡1111 -En CII80 de confiicto, el Mediador 

AJt. '198. 1 partes para que presenten sus 
~ co:n:' la comisión de patronos Y tra
~~ si éeta se lo pide, le pres~a.t:á su 
~ j¡{ no esiste coll\'isión, o s1 elt!Stlendo 
iliíforla. el conflleto el Mediador tratará de 
110 reeuelve al pidiendo' la preeentació~ del plie
iilcerlo por oaÍs a 1& parte que se considere per-

~ '188.-El pliego de petici?nes deberá ser 
Art táclo por duplicado al Mediador. ":de 88 enmen el Mediador llega al ~onven
. . to M que no se trata de un conflicto de ::J.,, Jcltrechaz&rá, explicando a los interesa

a 118 ruoriea que tiene para ello. 
. re.attare que se trata de un conflicto juL dsberán ocwrir a 1& autoridad judicial 

o"'j etarte. 
Si ae trata de un conflicto económico, iniciará 

1Bl eJPel'lftte con uno de los e~mplares ~el plie
entreg&rá el otro a la partt; .contraria,, para 

~ t~entro del término que fiJe .101 Mediador, 
• el caso, presente su contestac1oo. 

Art. 8110 -Presentado el pliego de contesta
cilm, tamb¡h, por duplicado, el Mediador agrega
ri llll ejemplar al expediente, y entregará el otro 
a la patte que hizo peticiones. 

AJt. 801.-Dentro de los tres (3) días siguioo
lll, si la contestación no fuere favorable, el Me
diadar d!lberá iniciar pláticas conciliatorias; a 
"lllinMclón, recibirá y practicará prueb1111, y 
efeetllari euantas diligencias crea convenientes, 
seg6ñ au lesJ saber y entender y sin sujeción a 
fOI'IIlll legales; procurando conjuntamente coo 
las partes la aolución amistosa del conflicto. 
· Para este efecto, el Mediador deberá proponer 

Jifa arregloe que crea del caso, agotando todos 
los medkla que estén a su alcance. 

Art. an.-Inmediatamente después de termi
IW!t. su gstión el Mediador conmunic&rá el re
lllitado a la Secretaria de TrabaJO· y Previsión 

'l!oeial -
!IECCJON m 

CONCILIACION 

"--to Ante 1u l011taa de C"""Ulad.61l 

Art. 803.;-Ante las Juntas no se exigirá for
!:!,_~nninada en loa e,scritos, promociones o 
--~- que se bagan. Las partes deberán .::ar ~08 punto.. petitorioa y los fundamentos 

llllSinos. 

cili Art. 804.-Preseotada ante las Juntas de Con
~ón la reclamación de que deben conocer, el 
la eelebnte. de la Junta 5'0ñalará día y hora para 
de de!n~ de una. audiencia de co!'ciliacion y, 
llu de ~ Y excepciones, que tendra lugar den
IJlercibi J:" ( 3) dlas siguientes a más tardar, 
f011lJe : ~ dema.ndado de tenerle por incon
terae la n . . a.r:reglo si no comparece. Al ha
COpia de f~Jcac¡on se entregará al demandado 
Ptrte ~ emanda que hubiere acompañado la 
!lOr cualq~ en su caso. Cuando el demandado, 
lugar donde In?tJvo no pueda ser citado en el 
tbO plazo a "'?lea la Jun.ta será aumentado di
kilómetros ~di de (l) d1a por cada veinte (20) 

stancta o fracción. 
e1 Art.. 805.-E\ dia h -
. P&trono y traba- Y o~a senalados al efecto, 

Pán 8Jlte la Junta Jadores mteresados comparece
~tante le ' personalmente o por medio de 
<X>nciliaeión se c~~en;e autorizado. El acto de 
8!gujente· e rara desde luego en la forma . . 
I.-ca~-~---· ' a· --·a elato · ~n, esto es lo qu c.d r exponiendo su reclama-
ae P&ra ~llo. F!J1 e, Y la. ~a usa o título que 

expos1c1on podrá hacerse 

dándoles lectura a la promoción inicial del expe
diente. Además, podrá hacerse manifestación de 
los fundamentos legales que la apoyen; 

H.-Contestará el demandado lo que crea con
veniente en defensa de sus intereses y podrá 
también exhibir los justificantes en que funde 
sus excepciones ; 

III.-Después de la contestación podrán los in
teresados replicar o contra-replicar, si quieren; 

IV . ....$i no hay aveniencia entre ellos, la Junta 
procurará avenirlos, como un componedor ami
gable, y para el efecto, el Presideate, consultan
do el parecer de los otros representantes, pro
pon<irá la solución que a su juicio sea propia pa
ra terminar el litigio, demostrando a los litigan
tes la justicia y equidad de 1& proposición que se 
les haga en vista de sus respectivas alegacio
nes; y, 

V . ....$i las partes llegan a un acuerdo, la solu
ción propuesta pondrá término al conflicto. 

Art. 806.-Dentro de loa seis (6) dlas siguien
tes a la terminación de la audiencia, la Junta de 
Conciliación resolverá lo que crea conveniente 
para solucionar el cooflicto, y convocará inme
diatamente a los representantes de las partes pa
ra notificarles lo resuelto. 

Las descisiones de la Junta se tomarán por 
mayorla. 

Si hay conformidatl con la resolución, ésta se 
considerará como" un convenio colectivo entre las 
partes. 

Si no la hubiere, la Junta convocará a las par
tes o a sus representantes a una audiencia inme
diata, en la que les invitará a someter el conflicto 
o arbitraje, consignando en el acta el resultado 
de esta gestión. 

SECCIO:S IV 

ARBITRA.JE 

Arbltnllnf"'lto \"oluntarto 

Articulo 807.-Los patronos y los trabajadores 
podrán estipular que las controversias que surjan 
entre ellos por razón de sus relaciones de trabajo 
sean dirimidas por arbitradores. 

CláuAula Compi'OIIllsorla . 

Art. 808.-La cláusula compromisoria deberá 
hacerae constar siempre por escrito, bien en el 
contrato individual, en el contrato colectivo, en 
la convención colectiva, o en cualquier otro docu
mento otorgado posteriormente. 

Deoipae16D de Arbltn>o 

Art. 809.-Las partes podrán designar uno (1) 
o varios árbitros, como a bien lo tengan, y com
prometer en corporaciones nacionales de cualquier 
clase. 

Si las partes no hubieren acordado la manera 
de hacer la designación, cada una de ellas nom
brará un árbitro, y éstos, como prtmera provi
dencia, designarán un tercero que con ellos inte
gre el TribunaL Si los dos árbitros escogidos por 
las partes no se pusieren de acuerdo en el térmi
no de veinticuatro (24) horas, será tercero el 
respectivo Inspector del Trabajo y, en su defecto, 
el Alcalde del lugar. 

Si la parte obligada a nombrar árbitro no lo 
hiciere o se mostrare renuente, el Juez de Trabajo 
del lugar, previo requerimiento de tres (3) días, 
procederá a designarlo. 

R4'emplazo de Arbltros 

Art. 810.-En caso de falta o impedimento de 
alguno de los árbitros, se procederá a reemplazar
lo en la misma forma en que se hizo la desig
nacwn. 

Si una de las partes se mostrare renuente a 
reemplazar al árbitro que le corresponde, los dos 
restantes, previo requerimiento a la parte renuen
te con un término de tres (3) días, procederán a 
hacer tal designación. 

Audlettcla 

Artículo 811.-EI árbitro o los árbitros señala
rán día y hora para oír a las partes, examinar los 
testigos que presenten, enterarse de los documen
tos uue exhiban v de las razones que aleguen. 

Tf.rmlno para Fallar 

Art. 812.-Los árbitros proferirán el fallo den
tro del término de diez (10) dlas, contados desde 
la integración del TribunaL Las partes podrán 
ampliar este plazo. 

Forma del Fallo 

Art. 813.-El laudo se extenderá a conUnue.
ción de lo actuado y deberá acomodarse en lo po
sible a las sentencias que dicten los Jueces en loa 
juicios del trabajo. 

HonorarlOA y Gastos 

Art. 814.-Los honorarios y gastos del Tribunal 
se pagarán por partes iguales, salvo que los inte
resados acuerden otra forma de pago. 
ProeedbniNlto E•tablecldo en f'onvtacloae& Coleetlvaa 

Art. 815.-Cuando en una convención colectiva. 
las partes estipulen el establecimiento de tribuna. 
les o comisiones de arbitra;ie de carácter perma• 
nente, se estará a loa térmmos de la convención, 
en todo lo relacionado con su constitución, compe
tencia y procedimiento para la decisión de laa 
controversias correspondientes. Sólo a falta de 
disposición especial se aplicarán las normas del 
presente Capítulo. 

M~rlto dr.l laudo 

Art. 816.-El fallo arbitral se notificará persa- , 
nalmente a las partes, hará tránsito a cosa Juzga. 
da y sólo será susceptible del recurso de homo
logación de que trata el artículo siguiente. 

RE'oorso df' Honmlop.cl6n. 

Art. 817.-Establécese un recurso extraordina
rio de homologación para ante la Corte Suprema 
de Justicia contra los laudos arbitrales de que tra
tan los artículos anteriores. 

Este recurso deberá interponerse por cualquiera 
de las partes dentro de los tres (3) días sigwentes 
a la notificación del laudo, y si así sucede, el pro
ceso se enviará original a la Corte Suprema de 
Justicia. dentro de los dos (2) que siguen. 

Trámite 

Art. 818.-Recibido el expediente por la Corte 
y efectuado el reparto, el Magistrado sustanciador 
presentará proyecto de sentencia dentro de diez 
(lO) dias y la Corte resolverá dentro de los diez 
(lO) dias siguientes. 

Si el laudo se ajustare a los términos del com
promiso o de las clásulas compromisorias y no 
afectare derechos o facultades reconocidos por la 
Constitución, por las leyes o por normas conven
cionales a cualquiera de las partes, la Corte lo ho
mologará. En caso contrario, lo anulará y dictará 
la resolución que lo reemplace. Contra estas deci
siones de la Corte no habrá recurso alguno. 

Homologaclóa. de Laudos 

Art. 819.-El laudo que profiera una Junta de 
Arbitraje o un Tribunal especial de arbitramento, 
cuando el arbitraje fuere de carácter obligatorio, 
será remitido con todos sus antecedentes a la 
Corte Suprema de Justicia para su homologación, 
a solicitud de una de las partes o de ambas, pre
sentada dentro de los tres (3) días siguientes al 
de su notificación. 

La Corte, dentro del término de cinco (5) días, 
verificará la regularidad del laudo y lo declarará 
exequible, confiriéndole fuerza de sentencia, si 
la Junta o Tribunal de arbitramento no hubiere 
extralimitado el objeto para el cual se le convocó, 
o lo anulará en caso contrario. 

Si la Corte hallare que no se decidieron algu
nas de las cuestiones indicadas en el decreto de 
convocatoria, devolverá el expediente a los árbi
tros, con el fin de que se pronuncien sobre ella¡¡, 
señalándoles plazo al efecto, sin perjuicio de que 
ordene, si lo estima conveniente, la homologación 
de lo ya decidido . 

Arbltmmento Obligatorio 

Art. 820.-J.os conflictos colectivos del traba
jo que se presenten en los servicios públicos, y 
que no hubieren podido resolverse mediante arre
glo directo o por conciliación, serán sometidos al 
arbitramento obligatorio. 
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Los conflictos colectivos en otras empresas o 
establecimientos pueden ser sometidos al arbitra
mento. por acuerdo de las partes. 

Juntas de Arbitraje 

Art. 821.-Las Juntas de Arbitraje en los con
flictos colectivos en los cuales éste es obligatorio, 
se integrarán en la forma establecida en el Capí
tulo vn del Título VITI de este Código y funcio
narán en la forma establecida en la Sección V de 
este Capitulo. 

Honorarios 

Art. 822.-Los honorarios de los árbitros serán 
fijados y pagados por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, por tratarse de personas que 
ejercen funciones públicas. Los honorarios del Se
cretario de la Junta de Arbitraje serán pagados 
por las partes y fijados por el Ministerio del 
Tl;abajo. La recepción de cualquier clase de emu
lumentos distintos, constituye delito sujeto a la 
sanción penal correspondiente. 

Personas que no Pueden ser Arbltros 

Art. 823.-No pueden ser miembros de Juntas 
o Tribunales de Arbitraje las personas que directa 
o indirectamente hubieren intervenido en repre
sentación de las partes en los períodos o etapas de 
arreglo dlirecto o de conciliación. 

Esta prohibición se hace extensiva a los emplea
dos, representantes, apoderados o abogados per
manentes de las partes y, en general, a toda per
soña ligada a ellas por cualquier vínculo de depen
dencia. 

Art. 824.-Cuando una diferencia se someta a 
la decisión de una Junta o Tribunal de Arbitraje 
no puede haber suspensión colectiva del trabjo. 

Decisión 

Art. 825.-Los árbitros deben decidir sobre los 
puntos respecto de los cuales no se haya produ
cido acuerdo entre las partes en las etapas de 
arreglo directo y de conciliación, y su fallo no 
puede afectar derechos o facultades de las partes 
reconocidas por la Constitución de la República, 
por las leyes o por normas convencionales vi
gentes. 

Efeetos .Juridicos y Vigencia de los Fallos 

Art. 826.-EI fallo arbitral pone fin al conflicto 
y tiene el carácter de convención co1ectiva en 
cuanto a las condiciones de trabajo. 

La vigencia del fallo arbitral no puede exceder 
de dos (2) años. 

No puede haber suspensión colectiva del tra
bajo durante el tiempo en que rija el fallo arbitral. 

Responsabilidad Penal 

Art. 827.-El hecho de terminar la huelga por 
arreglo entre las partes o por decisión arbitral no 
exime de responsabilidad por los delitos cometidos 
durante ella. 

SECCIO!'i' V 

PROCEDIMIENTO ANTE LAS 
DE ARBITRAJE 

Art. 828.-Cuando el arbitraje sea obligatorio 
por tratarse de un conflicto en los servicios pú
blicos, o en el caso del párrafo final del Artículo 
815 de este Código, fracasado el intento de con
ciliación, las partes deberán comparecer ante la 
Junta de Arbitraje, presentando sus escritos de 
demanda y de contestación. 

Art. 829.-Si el demandado no comparece, se 
señalará día y hora para la celebración de una au. 
diencia de demanda y excepciones, apercibiéndole 
de tener por contestada en sentido afirmativo la 
demanda, si en esta segunda ocasión tampoco 
comparece. 

Si a esta audiencia no concurre el actor, se ten~ 
drá por reproducida en vía de demanda su com
parecencia o escrito iniciales. 

Art. 830.-EI acta en que consta el arreglo con
venido. deberá ser entregada en copia a las partes, 
y el convenio, con aprobación de la Junta, tendrá 
todos los efectos juridicos inherentes a un Jaudo, 
debiendo llevarse a efecto por los trámites de la 
ejecución del mismo,_previo mandamiento del Pre
sidente de la Junta. 

Art. 831.-Si en la audiencia de arbitraje están 
presentes el actor y el demandado, expondrá el 
primero su demanda y el segundo su contestación 
o defensa. 

En todo caso, el demandado deberá referirse 
a todos y cada uno de los hechos que comprenda 
la demanda, afirmá~dolos, negándolos, expresan
do .l~s que Ignora, siempre que no sean propios, o 
refmendo los hechos como crea que hayan teni
do lugar. Podrá adicionar su exposición dé hechos 
con los que juzgue convenientes. De la misma ma
nera lo hará el actor al contestar la reconvención 
si la hubiere, la que ·se hará valer en el mism~ 
acto. 

Previamente a la contestación de la reconv@n
ción se intentará la avenencia de las partes, en un 
breve periodo de conciliación que se abrirá al 
efecto. 

Art. 832.-Si las partes están conformes con 
los hechos y por, no haberse alegado otros en con
trariO, la cuestión queda, reducida a un punto de 
derecho, la Junta dictara desde luego resolución 
oyendo a las partes, a sus procuradores o defen: 
s?res si lo estima necesario en la misma audien
Cia. 

Art. 833.-8i los litigantes han convenido en 
que se falle el negocio sin necesidad de prueba 
la Junta pronunciará el laudo. que corresponda; 
a menos que acuerde de oficiO la práctica de 
algunas diligencias. 

Art. 834.-Si las partes no .;.tán conformes en 
los hechos,_ o estándolo se hubieren álegado otros 
en contra;_Io, la Ju~t~ _recibirá el negocio a prue
ba. Tamb1en se rec1b1ra a prueba si las partes así 
lo p1den o si se hubiere tenido por contestada la 
demanda en sentido afirmativo. Al efecto se se
ñalará una audiencia para la recepción de I'as mis~ 
mas. 

, Art. 835.-En esa audiencia las partes ofrece
ran en su orden las pruebas que pretendan sean 
evacuadas por la Junta, debiendo concretar esas 
pruebas a los hechos fijados en la demanda y su 
contestación, que no hayan sido confesados llana
mente por la parte a quien perjudiquen. 

Pasado el período del ofrecimiento la Junta 
por mayoría de votos, declarará cuáies son la~ 
pruebas qUj'! se admiten y desechará las que esti
me improcedentes o inútiles. 

Concluido el período del ofrecimiento de prue
bas y acordada la recepción de las procedentes 
no se admitirán más pruebas, a menos que s~ 
refieran a hechos supervivientes o que tengan 
por fin probar las tachas que se hayan hecho 
valer en contra de los testigos. 

Art. 836.-Las pruebas que por su naturaleza 
no puedan evacuarlas desde luego o que para 
serlo requieran la práctica de una diligencia pre
via, deberán ser propuestas por las partes en la 
audiencia de pruebas. Lo mismo se entenderá 
respecto de los informes y copias certificadas que 
haya de expedir alguna autoridad. siempre que 
el que las ofrezca no esté en posibilidad de obte
nerlas directamente. 

Art. 837 .-Cada parte exhibirá desde luego los 
documentos u objetos que haya ofrecido para su 
defensa y presentará a Jos testig'os o peritos que 
pretenda sean oídos. Las partes podrán hacerse 
mutuamente las preguntas que quieran, interro
gar a los testigos o peritos y, en general, presen
tar todas las pruebas que hayan sido admitidas. 

La Junta, por mayoría de votos, podrá desechar 
las preguntas que no tengan relacion con el nego
cio a debate. 

Art. 838.-Si por enfermedad u otro motivo 
que la Junta estime justo, no puede algún testigo 
presentarse a la audiencia, podrá recibírsele su 
declaración en su domicilio, en presencia de las 
partes, y de sus abogados, a no ser que atendidas 
las circunstancias del caso, la Junta crea pruden
te prohibirles que concurran. 

Art. 839.-Los miembros de la Junta podrán 
hacer libremente las preguntas que juzguen opor
tunas a cuantas personas intervengan en la au
diencia, carear a las partes entre sí o con los 
testigos, y a éstos, unos- con otros; examinar 
documentos, objetos y lugares, hacerlos reconocer 
por peritos y, en general, practicar cualquiera dili-

gencuL que, a su JUicio, sea necesaria Pl:ra e. 
esclarecimiento de la verdad. 

El Presidente de la Junta, tendrá respecto 
los representantes del capital y del traba· do 
mismo derecho que a las partes concede ef~ 
tículo 837. · 

Art. 840.-Cuando una de las partes ¡0 Pida, 
la otra deberá concurrir personalmente a la a 
diencia para contestar las preguntas que se ~ 
ha¡-an, a menos que la Junta la exima por 
de enfermedad, ausencia u otro motivo fun~ 
por calificar de fútil e impertinente el objeto 11 

que se pida la comparecencia. Hecho el llamaw: 
to y desobedecido por el citado, la Junta tendrá~ 
contestadas en sentido afirmativo, las pre8"1Ultta 
que formule la contraria y cuyas respuesta. 1111 estén en contradicción con alguna otra Prueba 

0 hecho fehaciente que consten en autos. 

Las partes podrán solicitar la citación del -. 
cargado, administrador o de cualquiera persOna 
que ejercite actos de dirección a nombre del prin. 
cipal, cuando los hechos que dieron margen al 
conflicto sean propios de el)os. 

Cuando alguna pregunta se refiera a hechtla 
que no sean personales del que haya de.evacuar. 
las, podrá negarse a contestarla si los ignora. No 
podrá hacerlo, sin embargo, cuando los hechoa; 
por la naturaleza de las relaciones entre las par. 
tes, deban serie conocidos aunque no sean pto. 
p!OS. 

Art. 841.-El declarante responderá por sí mía. 
mo de palabra. sin la presencia de su abogado 0 
patrono. 

No podrá valerse de borrador de respuestas· 
pero se le permitirá que consulte en el acto ~ 
pies notas o apuntes, cuando a juicio de la Junta 
sean necesarios para auxiliar su memoria. 

Art. 842.-Las contestaciones deberán ser.afir. 
mativas o negativas, pudiendo agregar el que las 
dé, las explicaciones que estime convenientes o 
las que la Junta le pida. 

Si se niega a declarar, la Junta le apercibirá ea 
el acto de tenerlo por confeso si persiste en 111 
negativa. 

Si las respuestas son evasivas, la Junta, de oiJ. 
cío o a instancia de la parte contraria, lo apen:i
birá igualmente de tenerlo por confeso sobre los 
hechos respecto a los cuales sus respuestas !lo 
sean categoncas. 

Art. 843.-La Junta podrá constituirse 0011 el 
Secretario en el domicilio de cualquiera de lol 
interesados para la práctica de la diligencia co
rrespondiente, si por enfermedad u otras circUIII
tancias especiales no pueden concurrir a decl~· 
Si dicha autoridad lo estima prudente, no P<:l"llll; 
tirá la asistencia de la parte contraria y exJ~ 
de ésta que formule su interrogatorio por esenio. 

Art. 844.-Podrán alegar las partes o sus de
fensores única y exclusivamente sobre las proe
bas rendidas y sus apreciaciones referentes a lol 
.hechos acerca de los cuales no exista col\t'O• 
dad entre ellos. 

Estos alegatos podrán ser orales o se !?~ 
tarán a la Junta por escrito, dentro del tél'lll.!: 
de cuarenta y ocho ( 48) horas. En caso de ....,.. 
las alegaciones sean orales, no excede!'i\tt • 
treinta ( 30) minutos por cada parte y no Sil blti
rán constar en el acta de la audiencia. 

Art. 845.-Formulados Jos alegatos, el l'rllli' 
dent<1 preguntará a Jos otros representantes, _. 
tro de las veinticuatro ( 24) horas siguientes, al, 
necesitan mayor instrucción para mejor pro_~,;. 
En caso afirmativo, podrán acordar por mayu~ 
de votos la práctica de cualesquier diligenc.~~ 
estimen necesarias para el mejor esclarecnn•'"" 
de la verdad. 

Se. llevarán a cabo estas diligencias en la ~ 
forma 'que las promovidas por las partes T. • 
entenderá continuada la audiencia para tal ~ 
exclusivamente, sin que la Junta pueda ac 
con posterioridad la recepción de alguna m
prueba. 

Art. 846.-Terminadas las alegaciones, sl ~ 
Junta no dicta acuerdo para mejor proveer 
l'racticar las diligencias en tal concepto 8.cordl'-
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que se estimen procedente• para el laudo y se 
citarán lns leyes y doctrinas que se consideren 
aplicables al caso; y, 

111.-Se pronunciarán, por último, los puntos 
resolutivos del laudo. 

Art. 856.-Si la Junta estima que alguno de 
los litigantes o amboa obraron en determinadas 
circunstancias can mala fe o temeridad notoria, 
podrá en el laudo que dicte, imponerles una mul
ta de cinco .a cien lempiras (L. 5.00 a L. 100.00). 

TITlJW XI 
DISPOSICIONES VARIAS 

CAPJ.TlJLO UNICO 

GPRf'ralldod drl Proef'dlmlf'llto Onllnarlo 

Articulo 857.-Las controversias que no tengan 
señalado un procedimiento especial, como las de 
disolución y liquidación de asociaciones profesio
nales, etc., se tramitarán conforme al procedimien
to ordinario señalado en este Código. 

ApiiM<Ión Anal6~ 

Art. 858.-A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trab&jo. se aplicarán laa 
normas análogas de este Código, y, en defecto. 
las del Código de Procedimientos Civiles. 

Avi~~oos Sobrr A('('ldf'O.t"' dP Trabajo ,. 
F.nft>nnf"dad~ J•rofr!4lonalt> .. 

Art. 859.-Los avisos di" que tratan los Artícu
los 434 y 436 de este Código, se darán a la Ins
pección General del Trabajo, y, al Juzgado de 
Letras del Trabajo que corresponda, por los patro
nós, por los lesionados mismos, por Jos causaha
bientes o beneficiarios de éstos o por el Sindicato 
respectivo. 

Dichos funcionarios llevarán un registro de ta
les avisos; como también de los informes que re
cibieren sobre enfermedades profesionales, y ex
pedirán certificaciones acerca de lo que en ellos 
conste. Recibido el aviso. el funcionario ordenará 
el inmediato examen del accidentado por médicos 
especializados, a falta de éstos por los médicos le
gistas y, en su defecto, por cualquier otro médico. 

QtH' ~ Sobrr btoflf'IPn<'IA m 1~ Spn·if'lm¡, df' Prf',·isión ' 

Art. 860.-A la misma Inspección General del 
Trabajo y a los Juzgados de Letras del Trabajo 
podrá acudirse en solicitud de intervención para 
que los servicios de previsión o de asistencia so
ciales se presten sin demora y eficientemente. 
CoDSUltas Sobl'e lntffpn>taclón de. laA lR)'f'S dt'l Trahlt)o 

Art. 861.-Ninguna autoridad judicial podrá re
solver consultas acerca de la interpretación de las 
leyes del trabajo. 

Pre5(!rlpcl6n 

Art. 862.-Prescripción es 11<1 medio de librarse 
de una obligación impuesta por el presente Código 
o que sea consecuencia de la aplicación del mismo, 
mediante el transcurso de cierto tiempo y en las 
condiciones que determina este Capítulo. 

El derecho de prescripción es irrenunciable, pe
ro puede renunciarse la prescripción ya consu
mada, sea expresamente, de palabra o por escrito, 
o tácitamente por hechos indudables. 

Art. 863.-Los derechos y acciones de los patro
nos para despedir justificadamente a los trabaja
dores o para disciplinar sus faltas al contrato de 
trabajo, prescriben en un ( 1) mes que comienza 
a correr desde que se dió causa para la termina
ción de éste, o, en su caso, desde que fueron co
nocidos los hechos que dieren lugar a la corrección 
disciplinaria. 

~rt. 864.-Los <!erechos y acciones de los tra
baJadores par reclamar contra los despidos injus
tificados que se les hagan o contra las correccio
nes disciplinarias que se les apliquen. prescriben 
en el término de dos (2) meses contados a partir 
de la termina.ción del contrato o desde que se les 
tmpusieron dtchas correcciones. respectivamente. 

Art. 865.-Los derechos y acciones de los tra
bajadores para dar por terminado con justa causa 
su contrato de trabajo, prescriben en el término de 
un ( 1) mes, contado desde el momento en que el 
patrono dió motivo para la separación o despido 
indirecto. 

Art. 866.-Los derechos y acciones de los pa
tronos para reclamar contra los trabajadores que 
se separen injustificadamente de su puesto, pres
criben en el término de un (1) mes contado a par-
tir de la separación injustificada. ' 

Art. 867.-Salvo disposición en contrario, todos 
los derechos y acciones provenientes de este Có
digo, de sus Reglamentos o de las demás leyes de 
trabajo o vrevisión social, que no se origin~l\ di
rectamente en contratos de trabajo, prescriben en 
el término de dos (2) meses. Este plazo corre pa
ra patronos y trabajadores desde el acaecimiento 
del hecho respectivo, salvo para estos últimps 
cuando hubieren estado imposibilitados de recla
mar sus derechos o de ej('rcitar \as acdonPs co. 
~respondientes, extremo que deberán probar en 
JUICIO, 

El término de prescripción para el cobro de 
jornadas extraordinarias de trabajo empezará a 
contarse el dia en que fué t>agado o debió pa¡;arse 
el salario ordinario correspondiente al período en 
que hubiere sido laborado el trabajo extraordi
nariO. 

Art. 868.-El término de prescripción se inte
rrumpe: 

al Por demanda o gestión ante la autoridad 
competente; 

b) Por el hecho de que la persona a cuya favor 
corre la prescripción reconozca expresamente, de 
l'alabra o por escrito. o tácitamente por hechoo, 
mdudables, el derecho de aquél contra quien 
transcurre el término de prescripción. 

Quedan comprendidos entre los medios expresa
dos en . ~ste inciso el pago o cumplimiento de la 
obhgac1on del deudor, sea parcial o en cualquier 
otra forma que se haga; y, 

e) Por fuerza mayor o caso fortuito debida
mente comprobados. 

Art. 869.-La prescripción no corre contra los 
menores de dieciséis (16) años y los incapaces, 
mientras unos u otros no tengan representante le
gaL Este último es responsable de los daños y 
perJUICIOS que por el transcurso del término <.le 
prescripción se causen a sus representados. 

Art .. 870.-Las causas que interrumpen la pres
cnpcJOn respecto de uno de los deudores solida
rios, la interrumpen también resNcto de los otros. 

. Art. 871.-El efecto de la interrupción es inu
tilizar para la prescripción todo el tiempo corri
do antes de que aquéll• ocurra. 

('unfliC'tos dt" CompPte-ncla 

Art. 872.-Los conflictos de competencia entre 
dos (2) o más Tribunales del Trabajo, o entre 
uno de éstos y un Tribunal Ordinario o Adminis
trativo, o entre un Tribunal del Trabajo y un 
Juez de otra Sección Judicial, o entre. dos (2) 
Juzgados de distintas Secciones Judiciales, serán 
dirimidos por la Corte Suprema de Justicia. 

Los que se susciten entre dos (2) Jueces de 
Letras del Trabajo de una misma Sección Judi
cial, o entre un (1) Juez de Letras del Trabajo y 
otro del mismo Departamento serán dirimidos 
por la respectiva Corte de Apelaciones del Tra
bajo. 

Tránsito dP Proct>dimlf'ntos 

Art. 873.-Las disposiciones de este Código se 
aplicarán a los juicios pendientes en el momento 
en que principie -a regir; pero los términos no 
vencidos y los recursos interpuestos se regirán 
por la ley aplicable al tiempo en que elhpezó el 
término ó se interpuso el recurso. 

Df'rogaclón 

Art. 87 4.-Quedan derogadas las disposiciones 
leg:ales contrarias al presente Código y los si
guientes Decretos: 

a) Decreto Legislativo N" 96 de 4 de m,arzo 
de 1949 sobre dias inhábiles o feriados; 

b) Decreto Legislativo No 43 de 2 de febrero 
de 1952; Ley de Accidentes de Trabajo; 

e) Decreto Legislativo N" 44 de 4 de febrero 
de 1952; Ley de Trabajo de Menores y de Mu
jeres; 
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d) Decreto Legislativo N• 63 de 19 de febrero m) Decreto N 133 de 15 de agosto de 1957; 
de 1952; que crea la Dirección General del Tra- sustituye el texto del Artículo 86 de la Ley de 

Dado en el Salón de Sesiones del Co~ 
Nacional, en Tegucigalpa, D. C., a. los diec~ 
días del mes de mayo de nul novecientos ,.¡~ 
y nueve. 

bajo y Previsión Social; Contratación Individual de Trabajo; 

e) Decreto Legislativo N• 15 de 12 de enero n) Decreto de la Junta Militar de Gobierno N" 
de 1953; reformando el artículo 40 del Decreto 134-A de 19 de agosto de 1957; Ley Orgánica de 
N• 44 ; la Dirección General del Trabajo ; · MODESTO RODAS ALVARADO h., 

Pt'elidente. f) Decreto Ley N• 50 de 16 de febrero de 
1955; Carta Constitutiva de Garantlas del Tra- ñ) Decreto N• 169-A de 15 de octubre de 1957; 
bajo; reformando Artlculoa 17, inciso b) y 45 de la. MIGUEL ALFoNSO CUBERo, 

Secretario. 
g) Decreto Ley N• 59 de 14 de marzo de 1955; 

Ley de Organiza.ciones Sindicales; 

Ley de Media.ción, Concilia.ción y Arbitraje; o) Decreto Legislativo N• 7 de 11 de marzo CARLOs MANUEL ARITA, 
Secretario. bl Decreto Ley N• 101 de 6 de junio de 1955; de 1958; sobre dias feriados; 

Ley de Organizaciones Sindicales; p) Decreto Legislativo N• 30 de 28 de marzo Al Poder Ejecutivo. 
,...___ Le 123 22 de 1958; defo.nnando Ley de Orga.nizaciones Sin-i) ......,.,.-,to y N• de de julio de 1955; d 1 Por ta.nto: Ejecdtese. 

sobre Celebración Convenioa Coiectivoa; ica es; y, 

j) Decreto Ley N• 224 de 20 de abril de 1956; q) Decreto Legislativo N• 47 de 29 de abril Tegucigalpa, D. C., 1• de junio de 1959. 
Ley de Contrata.ción Individual de Trabajo; de 1958; reformando Ley de Trabajo Ferroca-

k) Decreto N• 90 de 9 de mayo de 1957; re-
rrilero. R. VU.I.EDA MORALEs. 

formando Articulo 69 de la Ley de Contrata.ci6n VI.-,. de Este C6dtp El Secrebuio de Estado en los Despachos de% 
Individual de Trabajo; Art. 875.-Este Código empezará a regir desde bajo y Previsión Social, por la ley, 

1) Decreto N• 114 de 22 de julio de 1957; Ley el día de su publicación en el Diario Oficial "La 
de Trabajo Ferrocarrilero¡ Gaceta". Anwdo H. Núiiez V. 
======~~============~===========r==========~====~~~ 

Julia Rodrigue; que dirige la Es.¡ 7•-Todos los alumnos ..U. 
cuela de Mecanografía "Centro obligados a mantener" e~ orcb 
América'' de esta cíudád. ¡más estricto durante la clase, pro

PODER EJECUTIVO 

Obras Públicas y Comunicaciones 

Música y Canto, Profesores Con· 
suelo de Murillo Selva y Raúl 
Flores Díaz. 

Segundo Curso Resulta: que con los documen· curando aprovechar, de la mejor 
tos acompañados la peticionaria manera posible, sus horas pues 
tiene derecho a que acceda a lo 1 solo así obtendrán los m~ altat 

Acuerdo N' 427 

Palacio Nacional, Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1959. 

ves, el peso máxbno para el ate
rrizaje segün su ~rtificado de 
Aerona'\fegabilidad o Manual de 
Vuelo en la Aeronave". 

Castellano, Profesores Adriana 
de Gómez y Rubén Barahona. 

Inglés, Doctor José Gamundi, 
y Profesor Valerie ·de Valenzuela. 

Aritmética Práctica, P. M. Ali
cia Matamoros de Fúnez y Pro· 
fesora Alma de Martínez. 

que solicita. resultados. 
Consideranáo.: que es un deber go D . . 

del Ejeoetivo dirigir y fomentar - ar av1so .Por escr1to de 
todas las manifestaciones qut" pro-jla. ca u~ que motwe !'U falta de
pendan al mejoramiento cultural/ asistencia a dase, pues las CUQo 

El Presidente Constitucional de 
la República, 

A CUERDA: 

29-La presente reforma entra
rá en vigencia desde la fecha de 
su publicación, quedando modifi
cado en este sentido el Acuerdo 

P-Modificar el Art. 5 del "Re-
1 
N 9 3280, de 25 de noviembre de 

gtamento de Cuotas de Aterrizaje 1958.-Comuniquese. 

R. Villeda Morales. 
y otros servicios prestados a las 
Aeronaves Civiles en los Aeropuer
tos y Aeródromos del Estado". El 

El Secretario de Estado en los cual se leerá en la forma siguien-, 
Despachos de Comunicaciones y te: "Articulo 5, para los efectos . 
Obras Públicas, de los Articulas 3 y 4, se entiende 

por peso bruto para las Aerona- Juan MUJa Bermúdez. 

Sección de 
Acuerdos Rezagados 
Secretaria de Educación Pública 

Acuerdo N• 1798 ¡ Inglés, Doctor José Gamundi y 

T · ¡ D C 16 d b ·¡ doña Valerie de Valenzue\a , 
eguc1gapa .. ean Geo t' p di E.· ' • .me na . y e spac1o, 

_!)e 1951. lngemeros Julio Arévalo y Jorge 
El Presidente de la República 

"ACUERDA: 

Aprobar las nóminas que prac· 
tic.a.rán los exámenes extraordina· 
rios en el Instituto 11San Miguel", 
de esta ciudad, fl()mbradas por el 
Director del mencionado centro, 
en la forma siguiente: 

Bográn Fíallos. 
Física Ingeniero Arturo Scott 

y Licenciado Luis Landa. 
Estudios Sociales, Doctor Gon

zalo Latorre y Profesor Laureano 
Ruíz. 

Tercer Curso 

Castellano, Profesoras Isabel 
de Weitnauer y Mercedes Var
gas M. 

Zoología, Profesores Alma de 
Martính y Amadeo Martínez. 

del país. tas mensuales no se rebajan por-
. tales faltas, a menos que el alum-

Por tanto: el Prestdente de la no declare ante la Directora, eJ 
República, propósito de retirarse definitfva.. 

Primer Curso ACUERDA: mente del establecimiento.-

CasteHano, ~rofesores J;Iumber· }<l-Autorizar el funcionamien· 9<l-Tener cuidado de Ii.mpilr 
to, Zepeda Rema y Adnana de to de la Escuela ''E\ Porvenir", la máquina antes de ponerse, 

1 
Gomez. . . 1 de la ciudad de <:omayagüela, D.l1 e-scribir,. y no estropearla, ni 

Estud1os Soctales, DQ('tor Con· C., para la ensenanza de Meca- forzar mnguna de sus piezas· por 
z~lo Lato~re y Profesor Juan Jo· 1 nografía, sirviendo además las cualquier interrupción que se • 
se Mungma. dases de ortografía y redacción 1 serve en su funcionamiento'!. y. 

Suplentes: como compl~mento; indi~pen~- 1 que . la menor vi?lencia, ~ 
bies, que dtnge dona Mana Tn- ocasionar en la maquina, un de-

Profesores Raúl Flores Díaz nidad González de Reyes, en esta fecto tal que hará imposib)e IRt 
y Rafae~ VaHe; Licenciados Gui· 1 capital. uso. -
llermo Bustillo R. y Eulemiano \ 2•-Aprohar el Reglamento de 
Claros; Doctor Miguel Cruz Zam~ ' la mencionada escuela, de que se 
brano; Licenciado Agustín Tije· ha hecho mérito, en la forma si· 
rino;. Profesor Amado Mondra guiente: 

10'-Fiñalizados los estudios, y 
encontrándose el alumno plena
mente capacitado en las asigna-
turas que haya elegido, JKNI!i 
rendir examen para la opcion ail 
Diploma respectivo, debiendo can-' 
celar anticipadamente el valor de 
los honorarios asignados a ' fOf 
miembros que integran el Tn'bq.. 
nal Examinador. 

gón; Doctor Marco López Pon· Reglanumro 1 nterior de la E:scuela 
ce; Profesora Filomena Carías; 

O "El Porvenir" Ingeniero scar Zúniga V.-Co· 
muníquese. 

GÁLVEZ. 

El SecretRrio de Estado en el 
Despacho 0,;!: Educación Pública, 

Carlos M. Gálvez. 

Acuerdo N' 1799 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1951. 

1~-EI primer requisito para 
ingresar a esta Escuela, es que, 
el solicitante, sea de una conduc
ta y moralidad intachable, y que 
una vez aceptado como alumno, Así mismo, los padres () ea-
sepa guardar esa conducta tanto cargat!os y los alumnos, deben ,. 
dentro de }a Esc'uela como fue- mar en cuenta: 
ra de ella. 

2°-Para. la mayor eficiencia 1 ,l''-Enseñanza I_ndividua1. Seo 
en la enseñanza, y el mejor éxito, , atiende a cada alumno por septo 
es indispensable que el solicitan· ( ra.do, por lo tant?, ~ puederL~ 
te haya cursado por lo menos los t;tenzar los ;studJ.os en cua\qwer 
grados reglamentarios de la en· , ep_?Ca del ano, ~ por ser~ e~ ua 
señanza primaria metodo de ensenanza mas direo--

3" p .' to, el alumno tiene la ve~· 
·- agar estnctamente adelan· de aprend • ¡ .1. ·· .. 

d 1 er con mas ac11 . ta o a suma que corresponde co· 
mo cuota mensual, por las ma· 
terias que desee aprender. 

Quinto Curso 

Castellano, (Lit. Nac. y Precep. 
Lit.), Licenciado Osear A. Flo
res y Profesor Octasiano Valerio. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
enero de mil novecientas cincuen· 
ta, por doña María Trinidad Gon· 
zález de Reyes, mayor de edad, 
casada, graduada de Maestra de 
Enseñanza . Primaria Lrbana y 
Mecanograhsta de este vecinda

Inglés, Doctor José Gamundi no, contraída a pedir que se emi· 
y Profesora Virginia Laínez. ta Acue-rdo de Incorporación para 

4<l-Asístir a. clases con la de
bida puntualidad, a la hora que 
hava sido -convenida entre d in
ter"esado y la Directora de la Es

2~-~o se admite más que· ua 
número limitado de alumnOs 1 
fin de que puedan recibir o-. 
enseñanza bien dirigida. 

3"-Los exámenes se efectúa 
mediante la capacidad del al• 
no es decir, que no hay tíempt 

Geog. Astronómica, Met. Li
f'Rndro Rosales A y Alfm1so 
Reina. 

Cuarto Curso 

Castellano, Proíesor- Octasiano 
V alerio y Licenciado Osear A. 
flores. 

Ahrebra, Ingenieros Julio Aré- la Escuela de Mecanografía de-
~ .d"EIP .,, ' va lo y Arturo Scott. ~·tomma .a . , or~·enu , que ba-

JO. su dtret'cHm nene funcionan· 
Estudios Sociales, Doctor Gon- do desde el año de 19-18 y cuyo 

zalo Latorre y Profesor Laurea- ?bjeto exclusivo es prepa;a~ a los 
no Ruiz. JOVenps para la carrera de ofici· 

A t • F H. . P f ". 1stas. Acompañó a su solit·itud na om1a . e t«H'nt" ro e- - · ¡ ' . 
• 

0 
• l su htu o de ~,Jecanografa gradua-

sores Luis B. Gómez y. Asdrúbal
1
da, el 7 de octubre de 1939, 

Raudales. otorgado por la Directora Rosa 

cuela. 

5"-Liegar a clase provistos de especificado p_ara verificarloe . J 
1os útiles necesarios que le sean así, los a}umnos harán sus esi
asigna.dos. para el aprendizaje de nwnes en el momento que estil 
sus matenas. capacitados para ello, uo im~ 

ór.>~Cumplir riguro,;;amrnte ron ta.ndo Pl tirmpcr que tenga.a dé 
las tareas diarias que le sean (haber ingre.,ado en esta L<o.Cud;. 
impuestas, a fin de que puedan ji así, los alumnos más aplicados~ 
alcanzar en el menor tiempo po- rán los que tengan m.ilyores -
sible éxito que persiguen. tajas. 
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